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SECCIÓN OFICIAL
Leyes

LEY N° 15170
LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 9 de Enero de 2020

 
EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY

ANEXO/S

Ley 15170 ffbb744a59f9c1d08fc92cd0fb6e6fc206a14ec6d7d37857de19d1c36f79d15b Ver

Decretos
DECRETO N° 9-GPBA-20

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 9 de Enero de 2020

 
VISTO  el  Expediente  N°  EX-2019-43173718-GDEBA-DPCLMIYSPGP,  las  Leyes  N°  15.078  y  N°15.165 y los
Decretos N° 1813/18, N° 399/19 y N° 41/19, y
 
CONSIDERANDO:
Que  el  Poder  Legislativo  Provincial,  a  partir  de  la  sanción  de  la  Ley  N° 15.078,  estableció Fondos Especiales
destinados a cubrir durante el año 2019, las compensaciones al Servicio Público de transporte de pasajeros por automotor
y fluvial de carácter provincial y municipal;
Que en este sentido, el artículo 96 de la citada norma, fijó en la suma de PESOS VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS 
VEINTIDOS  MILLONES  ($  25.222.000.000)  el  total  de  erogaciones  necesarias  para atender el pago de
compensaciones tarifarias, así como también las referidas al precio diferencial del gasoil, con destino a las empresas
prestadoras de transporte público automotor de pasajeros, urbano e interurbano, de tipos provincial y municipal de la
Provincia de Buenos Aires, durante el ejercicio 2019;
Que el 21 de diciembre de 2018, el entonces Ministro de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos
Aires, suscribió con el Señor Ministro de Transporte de la Nación el Convenio de Colaboración Técnica y Cooperación
Institucional, (CONVE-2018-32237812-GDEBA- SSTRANSPMIYSPGP), con el objeto de aunar esfuerzos y prestarse
colaboración mutua para llevar a cabo un procedimiento eficaz de liquidación y pago de compensaciones tarifarias, con
destino a las empresas prestatarias de transporte público de pasajeros por automotor de tipos urbano, provincial y municipal
del Área Metropolitana de Buenos Aires;
Que el convenio mencionado fue aprobado mediante el Decreto N° 1813/18;
Que el Decreto aludido, mediante su artículo 3°, estableció la comprensión del Área Metropolitana de Buenos Aires, a
efectos de aplicar los regímenes aprobados en esa norma;
Que, en relación a las empresas de transporte automotor de pasajeros, tanto de jurisdicción provincial como municipal, que
operan en el interior provincial (fuera de la comprensión del AMBA), la norma aprobó un régimen transitorio de subsidios,
en su artículo 5°, así como una asignación nominal vinculada al precio diferencial de gasoil, en el artículo 8°;
Que, la Subsecretaría de Transporte fue designada Autoridad Competente del Decreto, en el artículo 13;
Que el Decreto N° 399/19 modificó el artículo 5° del Decreto N° 1813/18, estableciendo una asignación de OCHO (8)
cuotas mensuales, cuyo monto será determinado por esta Autoridad Competente de acuerdo a los créditos presupuestarios
disponibles;
Que mediante el párrafo tercero del artículo 2° del Decreto N° 399/19 se ha instituido que los coeficientes porcentuales de
participación aplicables a efectos de la distribución de las asignaciones establecidas en el apartado  anterior  entre  los 
servicios  municipales  y/o  provinciales,  deberán  ser  determinados  por  la Autoridad Competente de acuerdo a los
montos que se hubieren liquidado en concepto de compensaciones durante el mes de diciembre del año 2018
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desestacionalizado, calculadas por el Ministerio de Transporte de Nación, acorde procedimiento de cálculo establecido por
las Resoluciones N° 395/16, N° 23/03 y N° 77/18 del ex Ministerio del Interior y Transporte, sus normas concordantes y
complementarias;
Que, asimismo, la modificación estableció que los coeficientes porcentuales debían considerar, en su determinación, el
valor histórico del beneficio correspondiente al precio diferencial del gasoil liquidado durante el mes de diciembre de 2018
por el Ministerio de Transporte de la Nación, disponiéndose la derogación del artículo 8° del Decreto N° 1813/18;
Que este orden, mediante la Resolución N° 116/19 de la Subsecretaría de Transporte y sus modificatorias , teniendo  en 
cuenta  las  pautas  establecidas  en  el  Decreto  aludido,  la  Subsecretaria  de Transporte  ha aprobado los montos
correspondientes al régimen transitorio de subsidios antes indicado, con destino a las empresas  prestatarias  de  las 
líneas  de  transporte  público  de  pasajeros  por  automotor  de  jurisdicción provincial  o  municipal  que  se  desarrollan 
fuera  del  ámbito  del  Área  Metropolitana  de  Buenos Aires, aprobando asimismo los coeficientes porcentuales de
participación aplicables y el listado de beneficiarios;
Que respecto al ejercicio fiscal 2020, mediante el artículo 24 de la Ley N° 15.165 se ha dispuesto prorrogar la vigencia de la
Ley N° 15.078, Ley General de Presupuesto - Ejercicio 2019, hasta el 15 de abril de 2020 o hasta tanto sea sancionada la
Ley de Presupuesto General de la Administración Provincial,en virtud de lo cual es deber de esta administración arbitrar los
medios necesarios a los efectos de garantizar la continuidad del régimen de compensaciones y asignaciones nominales al
transporte de pasajeros por automotor de carácter provincial y municipal de la provincia de Buenos Aires;
Que  en  ese  lineamiento,  y  hasta  tanto  la  Provincia  cuente  con  las  herramientas  para  la producción  y
procesamiento  de  información  a  los  fines  de  proceder  al  cálculo  para  la  liquidación  y pago  de compensaciones,
tales como reporte de km electrónicos, control de demanda de pasajes, sistema de gestión de  flota  y  verificación  del 
personal,  resulta  necesario  mantener  el  sostenimiento  de  los  regímenes transicionales aprobados mediante los
Decretos N° 1813/18 y N° 399/19;
Que, en consecuencia y a efectos de atender a las compensaciones destinadas a los servicios de transporte de pasajeros
por automotor que se desarrollan en el ámbito territorial del Área Metropolitana de Buenos Aires, definida en el artículo 2°
de la Ley N° 25.031, el señor Ministro de Infraestructura y Servicios Públicos y el Señor Ministro de Transporte de la Nación
han suscripto la Adenda II al Convenio de Colaboración Técnica y Cooperación Institucional, (CONVE-2020-00183847-
GDEBA- SSTRANSPMIYSPGP) mediante el cual se prorrogan hasta el 30 de abril del 2020 los términos y condiciones
dispuestos en el convenio original, correspondiendo proceder a su aprobación;
Que, en lo que se refiere a los servicios que se desarrollan en el interior provincial, corresponde en esta instancia definir el
universo de beneficiarios, metodología de asignación y distribución del régimen transitorio de subsidios, con destino a los
prestadores del servicio o línea de transporte automotor de pasajeros que se desarrollen fuera del ámbito definido en el
artículo 3° del Decreto N° 1813/18 que resulten de jurisdicción provincial o municipal; Que han tomado intervención de su
competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 98 de la Ley N° 15.078, 11 de la
Ley N° 15.164, 24 de la Ley N° 15.165 y 144 -  proemio- de  la Constitución de la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTICULO 1°. Aprobar la Adenda II al Convenio de Colaboración Técnica y Cooperación Institucional celebrado entre el
Estado Nacional y la Provincia de Buenos Aires, oportunamente firmado por el Ministerio de Infraestructura y Servicios
Públicos que, como Anexo Único (CONVE-2020-00183847- GDEBA-SSTRANSPMIYSPGP) pasa a formar parte integrante
del presente.
ARTICULO 2°. Establecer para los meses de enero, febrero, marzo y abril del año 2020, o hasta tanto sea sancionada  la 
Ley  de  Presupuesto  General  de  la  Administración  Provincial  para  el  ejercicio  2020, un régimen transitorio de
subsidios con destino a los prestadores de servicios o líneas de transporte automotor de pasajeros que se desarrollen fuera
del ámbito definido en el artículo 3° del Decreto N° 1813/18, de jurisdicción provincial o municipal.
Los montos a subsidiar, hasta tanto sea sancionada la Ley de Presupuesto General de la Administración Provincial para el
ejercicio 2020, se asignarán de conformidad con lo establecido por el artículo 5° del Decreto N° 1813/18.
ARTÍCULO 3°. Autorizar, de forma excepcional durante los meses de enero y febrero de 2020, a efectos de asegurar la
continuidad del servicio de transporte de pasajeros, a la Autoridad Competente a disponer el pago a las empresas de
transporte por automotor de pasajeros, por las líneas bajo jurisdicción municipal, de las acreencias que correspondan a los
meses de enero y febrero, en los términos y condiciones establecidos por el artículo 7° del Decreto N° 1813/18 y normas
concordantes y modificatorias.
Facultar a la Autoridad Competente a prorrogar, durante el mes de marzo de 2020, la vigencia de este artículo.
ARTICULO 4°. Prorrogar los alcances del artículo 13 del Decreto N° 1813/18 durante el período del año 2020.
ARTÍCULO 5°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Infraestructura y
Servicios Públicos, Hacienda y Finanzas y Jefatura de Gabinete de Ministros. 
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido,
archivar.
 
Agustín Pablo Simone, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF,
Gobernador

ANEXO/S

ANEXO I 7bc2cac1786d89eff6716d3b4f3658182385f828bb2ee4e91a75df20e40b42f3 Ver
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DECRETO N° 10-GPBA-20
LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 9 de Enero de 2020

 
VISTO el expediente EX-2019-43465345-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, mediante el cual se propicia aprobar la estructura
orgánico funcional del Ministerio de Salud y la Ley N° 15.164, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la Provincia de Buenos Aires establece que el despacho de los negocios administrativos de la
Provincia estará a cargo de dos o más Ministros Secretarios y una ley especial deslindará los ramos y las funciones
adscriptas al despacho de cada uno de los Ministerios;
Que la Ley N° 15.164 determina que el Poder Ejecutivo es asistido en sus funciones por las/los Ministras/os Secretarias/os,
de acuerdo con las facultades y responsabilidades que ella les confiere;
Que,  asimismo,  prevé  la  potestad  del  Gobernador  de  aprobar  las  estructuras organizativas  y funciones específicas
correspondientes a las mismas;
Que, el artículo 30 de la citada ley, establece las competencias del Ministerio de Salud, determinando sus funciones y
atribuciones particulares;
Que, como consecuencia de ello, es necesario determinar la estructura del Ministerio de Salud, en un todo de acuerdo con
la Ley de Ministerios, las políticas, objetivos y programas previstos en la Ley de Presupuesto General de la Administración
Provincial y normas complementarias;
Que han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno y los Ministerios de
Hacienda y Finanzas y Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 9° de la Ley N°15.164 y 144 -
proemio- de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires;
Por ello; 
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar, a partir del día 11 de diciembre de 2019, la estructura orgánico funcional del Ministerio de Salud,
de acuerdo al organigrama y acciones que, como Anexos I (IF-2019-43604945- GDEBA-DPYDEPMJGM)    y    II    (IF-
2020-00180457-GDEBA-DPTEYPBMSALGP),    forman    parteintegrante del presente decreto.
ARTÍCULO 2°. Determinar para la estructura orgánico funcional aprobada en el artículo precedente los siguientes cargos:
UN (1) Subsecretario de Determinantes Sociales de la Salud y la Enfermedad Física, Mental  y de  las  Adicciones, UN  (1) 
Subsecretario  de  Atención  de  la  Salud  de  las Personas,  UN (1) Subsecretario  de  Planificación  y  Contralor 
Sanitario,  UN  (1)  Subsecretario  Técnico,  Administrativo y Legal, UN (1) Presidente del Centro Único Coordinador de
Ablación e Implante de la Provincia de Buenos Aires (CUCAIBA) con rango y remuneración equivalente a Director
Provincial, UN (1) Director Provincial de Salud Mental y Adicciones, UN (1) Director Provincial de Salud Comunitaria,
Entornos Saludables y No Violentos, UN (1) Director Provincial de Hospitales, UN (1) Director Provincial de Salud de la
Mujer, Infancia y Adolescencia, UN (1) Director Provincial de Programas Sanitarios, UN (1) Director Provincial de Gestión
del Conocimiento, UN (1) Director Provincial de Planificación Operativa en Salud, UN (1) Director Provincial de Registro y
Fiscalización Sanitaria, UN (1) Director Provincial del Instituto Biológico Dr.   Tomás   Perón,   UN   (1)   Director   General  
de   Administración,   UN   (1)   Director  Provincial   de Infraestructura y Tecnología, UN (1) Director de Gestión Científico
Técnica, UN (1) Director de Gestión Administrativa, UN (1) Director de la Unidad de Coordinación Médico – Administrativa,
UN (1) Director de  Atención  de  la  Salud  Mental  y  Adicciones,  UN  (1)  Director  de  Prevención  de las  Adicciones y
Promoción de la Salud Mental, UN (1) Director de Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género,  UN  (1) 
Director  de  Manejo  de  Emergencias  Sanitarias  y  Catástrofes,  UN  (1)  Director  de Maternidad  e  Infancia,  UN  (1) 
Director  de  ETS,  VIH-Sida  y  Hepatitis  Virales,  UN (1)  Director de Enfermedades Crónicas no Transmisibles, UN (1)
Director de Docencia y Capacitación, UN (1) Director de Regiones y Redes Sanitarias, UN (1) Director de Información en
Salud, UN (1) Director de Epidemiología, UN (1) Director de Farmacia, UN (1) Director de Fiscalización Sanitaria, UN (1)
Director de Producción de Medicamentos, UN (1) Director de Laboratorio Central, UN (1) Director de Administración, UN (1)
Director del Instituto de Hemoterapia, UN (1) Director Técnico Legal, UN (1) Director de Contabilidad, UN  (1)  Director  de 
Compras,  Contrataciones  y  Servicios  Auxiliares,  UN  (1)  Director de  Compras Hospitalarias, UN (1) Director de
Recuperación de Costos, UN (1) Director Delegado de la Dirección Provincial de Personal con rango y remuneración
equivalente a Director, UN (1) Director de Infraestructura y UN (1) Director de Tecnologías, Sistemas de la Información y
Comunicación, todos ellos conforme a los cargos  vigentes  que  rigen  en  la  Administración  Pública  Provincial,  Ley  Nº 
10.430  y su  Decreto Reglamentario Nº 4.161/96 (T.O. Decreto Nº 1.869/96).
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que las designaciones efectuadas en aquellas unidades orgánicas que no modificaron su
denominación, hayan o no sufrido un cambio de dependencia jerárquica, como así también aquellas designaciones en
unidades orgánicas que sólo modificaron su denominación y se encuentren detalladas en el Anexo III (IF-2019-43480555-
GDEBA-DPTEYPBMSALGP) quedan ratificadas por el presente Decreto. 
ARTÍCULO  4°. Establecer  que  dentro  del  plazo  de  ciento  ochenta  (180)  días  desde  la  vigencia del presente,  el 
titular  de  la  jurisdicción  deberá  efectuar  la  desagregación  integral  de  la  totalidad de  la estructura orgánico funcional,
como así también arbitrar los medios necesarios para la elaboración de las plantas de personal innominadas y nominadas,
con sujeción a la estructura organizativa aprobada por el presente, previa intervención de los organismos y dependencias
competentes.
ARTÍCULO 5°. Limitar las designaciones del personal cuyas funciones no se correspondan con las Unidades Orgánicas
que se aprueban por este acto.
ARTÍCULO 6º. Dejar establecido que hasta tanto se efectúe la desagregación integral de la estructura orgánico funcional,
mantendrán su vigencia aquellas unidades orgánicas con nivel inferior a Dirección oportunamente aprobadas.
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ARTÍCULO 7º. Facultar al Ministerio de Hacienda y Finanzas para que, a través de las reparticiones competentes, realice
las adecuaciones necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente decreto, las que deberán ajustarse a las
previsiones contenidas en el ejercicio presupuestario vigente.
ARTÍCULO 8°. Derogar el Decreto N° 337/18 y toda norma que se oponga a la presente.
ARTÍCULO 9º. El presente Decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud, de
Hacienda y Finanzas, y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 10º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Daniel Gustavo Gollán, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Carlos Alberto Bianco; Ministro; AXEL KICILLOF,
Gobernador

ANEXO/S

ANEXO I 1b81538b40421446e238ce3f3b272d0f3688aa2278c4f221872be51b070dc393 Ver

ANEXO II a94b2dfe559445691ef7aaa6da370d0c76429adbe57f6d913a7a96958cbc4c65 Ver

ANEXO III 8969e29d69b79e39f84dd7e1b727ad4b906c40b67514b70e29a636187137ce1d Ver

DECRETO N° 11-GPBA-20
LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 9 de Enero de 2020

 
VISTO el EX-2020-00306379-GDEBA-SLYT que propicia la reglamentación del artículo 6° de la Ley N° 15.164, y
 
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo con lo previsto en el artículo 147 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires el despacho de los
negocios administrativos de la Provincia estará a cargo de dos o más Ministros Secretarios, y una ley especial deslindará
los ramos y las funciones adscriptas al despacho de cada uno de los Ministerios;
Que asimismo el artículo 149 de la Carta Magna Provincial establece que los Ministros Secretarios despacharán de
acuerdo con el Gobernador y refrendarán con su firma las resoluciones de éste, sin cuyo requisito no tendrán efecto ni se
les dará cumplimiento;
Que por Ley N° 15.164 se sancionó la Ley de Ministerios de la Provincia de Buenos Aires, contemplando en la órbita del
Poder Ejecutivo diversos Ministerios;
Que el artículo 6° de la citada ley establece que en caso de ausencia por cualquier motivo o vacancia, las/os Ministras/os
Secretarias/os son reemplazadas/os transitoriamente en la forma que determine el Gobernador;
Que en atención a la sanción de la Ley N° 15.164 corresponde establecer el nuevo régimen de reemplazo en caso de
ausencia o vacancia de las/os Ministras/os Secretarias/os del Poder Ejecutivo;
Que con ese objetivo, resulta necesario autorizar al señor Ministro Secretario en el Departamento  de Jefatura de Gabinete
de Ministros a determinar y formalizar los reemplazos para los casos no previstos en el presente Decreto;
Que ha tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 6° de la Ley N° 15.164 y artículo
144 inc. 2° de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires; Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO  1°.  Establecer  que,  en  caso  de  ausencia  temporaria  o  vacancia,  las/os Ministras/os Secretarias/os del
Poder Ejecutivo se reemplazarán conforme el siguiente cuadro:
 

Ministra/o  Secretaria/o de Reemplazante

Jefatura de Gabinete de Ministros Hacienda y Finanzas

Comunicación Pública Seguridad

Desarrollo Agrario Desarrollo de la Comunidad

Desarrollo de la Comunidad las Mujeres, Políticas de Géneros y
Diversidad Sexual

Gobierno Jefatura de Gabinete de Ministros

Hacienda y Finanzas Infraestructura y Servicios Públicos

Infraestructura y Servicios Públicos Producción, Ciencia e Innovación
Tecnológica

Justicia y Derechos Humanos Gobierno

las Mujeres, Políticas de Géneros y
Diversidad Sexual

Salud

Producción, Ciencia e Innovación
Tecnológica

Desarrollo Agrario
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Salud Trabajo

Seguridad Comunicación Pública

Trabajo Justicia y Derechos Humanos

 
ARTÍCULO 2°. La/el Ministra/o Secretaria/o que se ausente deberá comunicarlo al señor Ministro Secretario en el
Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, indicando los motivos y período por el cual se ausentará.
ARTÍCULO 3°. Los reemplazos serán formalizados por una resolución del señor Ministro Secretario en el Departamento de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Autorizar al señor Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros a
determinar y formalizar los reemplazos para los casos no previstos en el presente Decreto.
ARTÍCULO 5°. Facultar al Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros para  utilizar  los 
medios  de  notificación  que  estime  necesarios,  con  el  objeto  de  comunicar  a  las jurisdicciones involucradas los
reemplazos que se produzcan y su período de vigencia; debiendo a tal fin, procurar la utilización de medios tecnológicos
que aseguren su comunicación de manera ágil y racional.
ARTÍCULO 6°. Determinar que en los actos administrativos suscriptos por la autoridad reemplazante deberá dejarse
expresamente consignado que se dictan como consecuencia de la sustitución producida de conformidad con las pautas del
presente decreto y la resolución que refiere el artículo 3° del presente.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de
Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO N° 12-GPBA-20
LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 9 de Enero de 2020

 
VISTO  el  expediente EX-2020-00293842-GDEBA-SLYT mediante el  cual se propicia  la  designación  del abogado 
Esteban Federico TAGLIANETTI en el cargo de Subsecretario Legal y Técnico en el ámbito de la Secretaría General, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 4/20 se aprobó la estructura orgánico-funcional de la Secretaría General;
Que es importante destacar que el abogado Esteban Federico TAGLIANETTI reúne las condiciones y aptitudes para
desempeñarse en el cargo de Subsecretario Legal y Técnico en el ámbito de la citada repartición;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello;
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar, a partir del 11 de diciembre de 2019, en el cargo de Subsecretario Legal y Técnico, en el ámbito
de la Secretaría General, al abogado Esteban Federico TAGLIANETTI (DNI 28.052.957 – Clase 1980).
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar. 
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO N° 13-GPBA-20
LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 9 de Enero de 2020

 
VISTO el EX-2019-42916003-GDEBA-DGIIOMA, del Instituto de Obra Médico Asistencial, mediante el cual se gestiona la
aceptación de la renuncia presentada por Nadia Ludmila MICHAILOVSKY al cargo de Directora de la Dirección de Gestión
Institucional, a partir del 19 de diciembre de 2019, y la propuesta de designación en dicho cargo de Patricia Olga
CARNEVALE, a partir de la misma fecha, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto Nº 1166/00 se aprobó la estructura orgánico funcional del Instituto de Obra Médico Asistencial;
Que Nadia Ludmila MICHAILOVSKY presentó su renuncia al cargo de Directora de la Dirección de Gestión Institucional, a
partir del 19 de diciembre de 2019, en el que fuera designada por DECTO-2018- 744-GDEBA-GPBA;
Que por RESO-2019-20-GDEBA-IOMA, el Directorio del Instituto de Obra Médico Asistencial resolvió propiciar ante el
Poder Ejecutivo Provincial la aceptación de la renuncia de Nadia Ludmila MICHAILOVSKY al cargo de Directora de la
Dirección de Gestión Institucional, a partir del 19 de diciembre de 2019 y la designación de Patricia Olga CARNEVALE, en
el mismo cargo y a partir de la misma fecha;
Que la postulante reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñar la función para al cual
ha sido propuesta;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº
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10430 (Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Relaciones Laborales dependiente de la
Subsecretaría del Capital Humano del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 –proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires; 
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTICULO 1°.  Aceptar  la  renuncia  en  la  Jurisdicción  11412,  Jurisdicción  Auxiliar  00,  Entidad 200, INSTITUTO DE
OBRA MÉDICO ASISTENCIAL, de conformidad con lo previsto en el artículo 107 de la Ley N° 10430 (Texto Ordenado
Decreto N° 1869/96, reglamentada por Decreto N° 4161/96), a partir del 19 de diciembre de 2019, de Nadia Ludmila
MICHAILOVSKY (D.N.I. N° 29.763.379, clase 1983), en el cargo de Directora de la Dirección de Gestión Institucional, quien
fuera designada mediante DECTO-2018- 744-GDEBA-GPBA.
ARTICULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11412, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200, INSTITUTO DE OBRA MÉDICO
ASISTENCIAL, a partir del 19 de diciembre de 2019, de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de
la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, en el cargo de Directora de
la Dirección de Gestión Institucional, a Patricia Olga CARNEVALE (D.N.I. N° 23.852.191, clase 1974).
ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Daniel Gustavo Gollán, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO N° 14-GPBA-20 
LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 9 de Enero de 2020

 
VISTO el EX-2019-42916680-GDEBA-DGIIOMA del Instituto de Obra Médico Asistencial, mediante el cual se gestiona la
aceptación de la renuncia presentada por Demian Enrique MARTINEZ NAYA al cargo de Director de la Dirección General
de Regionalización, a partir del 10 de diciembre de 2019, y la propuesta de designación en dicho cargo de Santiago
QUINTANA, a partir del 18 de diciembre de 2019, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por Decreto Nº 1166/00 se aprobó la estructura orgánico funcional del Instituto de Obra Médico Asistencial;
Que Demian Enrique MARTINEZ NAYA presentó su renuncia al cargo de Director de la  Dirección General de
Regionalización, a partir del 9 de diciembre de 2019, en el que fuera designado por DECTO- 2018-1163-GDEBA-GPBA;
Que por RESO-2019-23-GDEBA-DGIIOMA, el Directorio del Instituto de Obra Médico Asistencial resolvió propiciar ante el
Poder Ejecutivo Provincial la aceptación de la renuncia de Demian Enrique MARTINEZ NAYA al cargo de Director de la
Dirección General de Regionalización, a partir del 9 de diciembre de 2019, y la designación de Santiago QUINTANA en el
mismo cargo, a partir del 18 de diciembre de 2019;
Que el postulante reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñar la función para al cual
ha sido propuesto;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº
10430 (Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Relaciones Laborales dependiente de la
Subsecretaría del Capital Humano del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 –proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires; 
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTICULO 1°. Aceptar  la  renuncia  en  la  Jurisdicción  11412,  Jurisdicción  Auxiliar  00, Entidad  200, INSTITUTO DE
OBRA MÉDICO ASISTENCIAL, de conformidad con lo previsto en el artículo 107 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado
Decreto N° 1869/96, reglamentada por Decreto N° 4161/96), a partir del 10 de diciembre de 2019, de Demian Enrique
MARTINEZ NAYA (D.N.I. N° 34.230.484, clase 1988), en el cargo de Director de la Dirección General de Regionalización,
quien fuera designado mediante DECTO- 2018-1163-GDEBA-GPBA.
ARTICULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11412, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200, INSTITUTO DE OBRA MÉDICO
ASISTENCIAL, a partir del 18 de diciembre de 2019, de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de
la Ley Nº 10.430, (Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, en el cargo de Director de
la Dirección General de Regionalización, a Santiago QUINTANA (D.N.I. N° 33.488.355, clase 1987).
ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar
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Gustavo Daniel Gollán, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO N° 15-GPBA-20
LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 9 de Enero de 2020

 
 
VISTO el Expediente Nº EX-2020-00341977-GDEBA-DPDYCPMEGP, por el cual se propicia delegar en el Ministro
Secretario de Hacienda y Finanzas las operaciones de crédito público a realizar en el ejercicio 2020, las Leyes Nº 10189,
Nº 13403, Nº 13767, N° 15164, N° 15165, y el Decreto Nº 3260/08, y
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 7º de la Ley Nº 15165 encomienda al Poder Ejecutivo a llevar adelante las gestiones y actos necesarios
para asegurar la sostenibilidad de la deuda pública;
Que, asimismo, el artículo 26 de la citada Ley Nº 15165 autoriza al Poder Ejecutivo a endeudarse por un monto equivalente
a las deudas de interés y capital contraídas en ejercicios anteriores que tienen vencimiento durante el primer cuatrimestre
del Ejercicio 2020 y se encuentran registradas al 11 de diciembre de 2019, cuyo monto asciende a la suma de pesos
sesenta y seis mil setecientos ochenta y seis millones trescientos treinta y nueve mil ($ 66.786.339.000) o su equivalente
en otras monedas, y tendrá como objeto financiar el pago de los citados vencimientos en caso de ser necesario;
Que el citado artículo establece, a su vez, que dicho endeudamiento será contraído mediante los mecanismos y/o
instrumentos financieros que el Poder Ejecutivo juzgue más apropiados, que en todos los casos deberán asegurar que el
producido del financiamiento sea afectado a la atención de los objetos determinados en el párrafo precedente;
Que, el artículo precedentemente referenciado, dispone que los servicios de amortización, intereses y demás gastos
asociados a estos endeudamientos serán afrontados a partir de las rentas generales de la Provincia y que, asimismo, el
Poder Ejecutivo podrá afectar para el pago de dichos servicios de capital, intereses y demás gastos asociados a estos
endeudamientos, y/o en garantía de los mismos, como así también ceder como bien fideicomitido, cualquier recurso de
origen provincial sin afectación específica y/o los recursos provenientes del Régimen de Coparticipación Federal de
Impuestos, de acuerdo a lo establecido por los artículos 1°, 2° y 3° del Acuerdo Nación – Provincias sobre Relación
Financiera y Bases de un Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, ratificado por la Ley N° 12888 o aquél que en
el futuro lo sustituya, así como también activos financieros y/o las garantías extendidas en el marco de lo  establecido en el
artículo 40 de la Ley N° 14331, prorrogado por el artículo 32 de la Ley N° 14552, y/o flujos de recursos provinciales;
Que, el artículo 64 de la Ley Nº 13767, establece que el Poder Ejecutivo podrá realizar operaciones de crédito público,
incluyendo la renegociación y/o conversión de la deuda pública con el fin de lograr un mejoramiento en las condiciones del
endeudamiento respecto de las operaciones originales y siempre que se respete el nivel de la deuda pública autorizada por
las leyes respectivas;
Que, asimismo cabe mencionar que el artículo 61 de la Ley Nº 13767 y su reglamentación aprobada en el Anexo Único del
Decreto Nº 3260/08, autorizan al Órgano Rector del Subsistema de Crédito Público a contratar instituciones financieras para
que actúen como agentes colocadores, suscriptores y/o estructuradores, como agentes fiduciarios, de pago, de registro, de
proceso, de información y/o de canje, firmas de asesores legales, firmas calificadoras de riesgo y casas de registro y
compensación, así como cualquier otro agente que resulte necesario a fin de perfeccionar las operaciones de crédito
público de la Administración Central y Organismos Descentralizados, de acuerdo con la normativa legal aplicable sobre la
materia;
Que el artículo 34 de la Ley Nº 13403 incorpora a la Ley Nº 10189 -Ley Complementaria Permanente de Presupuesto- la
autorización al Poder Ejecutivo para acordar, en los convenios que se formalicen a los efectos de la toma de
endeudamiento en el mercado internacional de capitales, la aceptación  de ley aplicable extranjera, la prórroga de
jurisdicción y la renuncia a cualquier inmunidad soberana y/o defensas de no justiciabilidad;
Que, en el marco de las autorizaciones dispuestas por los artículos 7º y 26 de la Ley Nº 15165, 64 de la Ley Nº 13767 y 34
de la Ley Nº 13403 y de las competencias establecidas en el artículo 25 de la Ley de Ministerios Nº 15164, y teniendo en
cuenta condiciones de eficiencia y celeridad, se estima oportuno y conveniente delegar en el Ministro Secretario de
Hacienda y Finanzas las operaciones de crédito público a realizar en el ejercicio 2020, incluyendo pero no limitando, la
determinación de los términos y condiciones financieras convenientes en cada oportunidad de acuerdo con la operación de
crédito público que se trate, la aprobación de la operatoria y los documentos relacionados, y de aquellos procedimientos de
selección y contrataciones que resultaren necesarias a efectos de la implementación de dichas operaciones;
Que,  en  el  marco  de  la  normativa  antes  mencionada,  se  considera  conveniente autorizar  al Ministro Secretario  de 
Hacienda  y  Finanzas,  por  sí  o  a  través  del  Subsecretario  de  Finanzas  y/o  del Director Provincial  de  Deuda  y 
Crédito  Público  a  aprobar  y/o  suscribir  todos  los  contratos  y/o  documentos vinculados para la implementación de las
operaciones de crédito público;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 144 –proemio- de la
Constitución de la Provincia de Buenos Aires, 11 y 25 de la Ley Nº 15164, 7º y 26 de la Ley Nº 15165, 61 y 64 de la Ley Nº
13767, el artículo incorporado a la Ley Nº 10189 por el artículo 34 de la Ley Nº 13403, y 61 y 64 del Anexo Único del
Decreto Nº 3260/08;
Por ello, 
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Delegar en el Ministro Secretario de Hacienda y Finanzas las operaciones de crédito público a realizar en el
ejercicio 2020, en el marco de las autorizaciones otorgadas por los artículos 7º y 26 de la Ley Nº 15165, 64 de la Ley Nº
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13767 y el tercer artículo sin número del artículo 34 de la Ley Nº 13403 incorporado a la Ley Nº 10189.
ARTÍCULO 2°.  Autorizar,  en  el  marco  de  la  delegación  dispuesta  en  el  artículo  1º  del presente,  al Ministro
Secretario de Hacienda y Finanzas, por sí o por intermedio del Subsecretario de Finanzas y/o del Director Provincial de
Deuda y Crédito Público, a establecer los términos financieros de las operaciones de crédito público que se consideren
convenientes en cada oportunidad, a otorgar los actos y/o suscribir los instrumentos  necesarios  para  la  implementación 
de  las  garantías  que  eventualmente  sean  incluidas en dichos términos y condiciones, así como también aprobar y/o
suscribir los procedimientos de selección y las contrataciones  de  los  agentes  involucrados  en  las  operaciones  de 
crédito  público, el  prospecto  y/o el suplemento  de  prospecto  correspondiente,  así  como  todo  otro  contrato  vinculado 
a  operaciones  de financiamiento, documento y/o certificado que resulte necesario para la implementación de las
operaciones de crédito público autorizadas en el presente decreto.
ARTÍCULO 3°. Autorizar, en el marco de la delegación dispuesta en el artículo 1º del presente,  al Ministro Secretario de
Hacienda y Finanzas, por sí o por intermedio del Subsecretario de Finanzas y/o del Director Provincial de Deuda y Crédito
Público, a aprobar y/o autenticar y/o suscribir (incluyendo el uso de la firma facsímil) los bonos y/u otros instrumentos
financieros, cartas de representación, documentos, certificados necesarios y realizar todas las demás medidas que sean
necesarias a los fines de obtener el listado y/o autorizaciones de negociación para la implementación de las operaciones de
crédito público que se autorizan mediante el artículo 1º del presente decreto.
ARTÍCULO 4°. Autorizar al Ministerio de Hacienda y Finanzas a aprobar y abonar en cada oportunidad los gastos
derivados de las operaciones de crédito público y a realizar las adecuaciones presupuestarias que resulten necesarias a
tales fines.
ARTÍCULO 5°. Autorizar al Ministerio de Hacienda y Finanzas a dictar normas complementarias y/o aclaratorias, así como
a llevar adelante todas aquellas acciones que fueran necesarias y convenientes para dar cumplimiento con lo dispuesto por
este decreto. 
ARTÍCULO 6°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Hacienda y
Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 7°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar a Contaduría General de la Provincia, publicar, dar al
Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

Resoluciones
AGENCIA DE RECAUDACIÓN
RESOLUCIÓN INTERNA N° 6/20
 
“LA PLATA 06/01/2020, VISTO el expediente 22700-29644/2019, el DIRECTOR EJECUTIVO de la Agencia de
Recaudación de la Provincia de Buenos Aires RESUELVE: “Limitar, a partir del 26 de diciembre de 2019, en la Dirección
Ejecutiva- Subdirección Ejecutiva de Administración y Tecnología-, en el cargo de Subdirector Ejecutivo con rango y
remuneración equivalente a Subsecretario aprobado por Resolución Interna N° 501/2019, a Federico Horacio GOSMAN
(D.N.I N° 30.334.028- legajo N° 852148). Designar, a partir del 26 de diciembre de 2019, en la Dirección Ejecutiva -
Subdirección Ejecutiva de Recaudación y Catastro -, en el cargo de Subdirector Ejecutivo con rango y remuneración
equivalente a Subsecretario, a Federico Horacio GOSMAN (DNI N° 30.334.028 - Legajo N° 852.148), por los motivos
expuestos en la parte considerativa ….Firmado: GIRARD CRISTIAN ALEXIS, Director Ejecutivo ARBA”. 
“Limitar, a partir del 26 de diciembre de 2019, en la Dirección Ejecutiva - Unidad de Asistencia Técnica Integral, en el cargo
de Coordinador Técnico Institucional, con rango y remuneración equivalente al cargo de Director Provincial aprobado por
Resolución Interna N° 517/19, a Julia SALOMÓN (DNI N° 32.592.471 - Legajo N° 852.155); Designar, a partir del 26 de
diciembre de 2019, en la Dirección Ejecutiva - Subdirección Ejecutiva de Administración y Tecnología -, en el cargo de
Subdirectora Ejecutiva con rango y remuneración equivalente a Subsecretario, a Julia SALOMÓN (DNI N° 32.592.471 -
Legajo N° 852.155) por los motivos expuestos en la parte considerativa ….Firmado: GIRARD CRISTIAN ALEXIS, Director
Ejecutivo ARBA”.
 

NOTA: El contenido de la publicación de las Resoluciones extractadas, es transcripción literal del instrumento recibido
oportunamente de cada Jurisdicción, conforme Circular Conjunta Nº 1/10 e instrucciones dispuestas por nota del 19/10/12
de la Dirección Provincial de Coordinación Institucional y Planificación de la Secretaría Legal y Técnica.

 

Resoluciones Firma Conjunta
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 6939-DGCYE-19
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 13 de Diciembre de 2019

 
VISTO el EX-2019-42327640-GDEBA-SDCADDGCYE por el cual se tramita la designación de las Subsecretarías de
Educación y de Administración y Recursos Humanos de esta Dirección General de Cultura y Educación, y
 
CONSIDERANDO:
Que el cargo de Subsecretaría de Educación se encuentra contemplado en la Estructura Orgánico Funcional vigente;
Que por Ley 15.164 se ha modificado el artículo 68 de la Ley 13.688, creando las Subsecretarías de Planeamiento, de
Administración y Recursos Humanos y de Infraestructura Escolar;
Que las personas cuya designación se ha propuesto reúnen los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para
desempeñar las funciones encomendadas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 69, incisos a y e de la Ley N° 13688;
Por ello,

LA DIRECTORA GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar, a partir del 12 de diciembre de 2019, a la señora Claudia Cristina BRACCHI, DNI 18.364.218 -
Clase 1967 en el cargo de Subsecretaria de Educación.
ARTÍCULO 2°. Designar, a partir del 12 de diciembre de 2019, a la señora Paula Verónica FERRARIS, DNI 21.624.181 -
Clase 1970 en el cargo de Subsecretaria de Adminsitración y Recursos Humanos.
ARTÍCULO 3°. La presente resolución será refrendada por el señor Vicepresidente 1° del Consejo General de Cultura y
Educación de este Organismo. 
ARTÍCULO 4°. Registrar esta resolución, ante la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar por intermedio de la
Dirección de Personal a quien corresponda. Cumplido, archivar.
 
Diego Julio Martinez , Vicepresidente 1°; María Agustina Vila, Directora

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 6940-DGCYE-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 13 de Diciembre de 2019
 
VISTO el EX-2019-42327694-GDEBA-SDCADDGCYE por el cual se tramita la designación del Subsecretario de
Infraestructura Escolar de esta Dirección General de Cultura y Educación, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Ley 15.164 se ha modificado el artículo 68 de la Ley 13.688, creando las Subsecretarías de Planeamiento, de
Administración y Recursos Humanos y de Infraestructura Escolar;
Que la persona cuya designación se ha propuesto reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para
desempeñar las funciones para la que fue seleccionado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 69, incisos a y e de la Ley N° 13688;
Por ello,

LA DIRECTORA GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar, a partir del 17 de diciembre de 2019, al señor Ariel Alejandro LAMBEZAT, DNI 23.606.535 - Clase
1973 en el cargo de Subsecretario de Infraestructura Escolar.
ARTÍCULO 2°. La presente resolución será refrendada por el señor Vicepresidente 1° del Consejo General de Cultura y
Educación de este Organismo.
ARTÍCULO 3°. Registrar esta resolución, ante la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar por intermedio de la
Dirección de Personal a quien corresponda. Cumplido, archivar.
 
Diego Julio Martinez , Vicepresidente 1°; María Agustina Vila, Directora

Disposiciones
DISPOSICIÓN Nº 14-HZGASFMSALGP-19

SAN NICOLAS, BUENOS AIRES
Jueves 19 de Diciembre de 2019

 
VISTO: El EXPTE. Nº 2019-40048214-GDEBA- HZGASFMSALGP por el cual el Hospital “San Felipe” de San Nicolás
gestiona el llamado a Licitación Privada Nro. 170/2019, tendiente a contratar EL SERVICIO INTEGRAL DE
MANTENIMIENTO EDILICIO, y
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CONSIDERANDO:
Que el artículo 14 Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA de la Ley 13981 establece que la Autoridad de Aplicación
elabora y aprueba el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución 2019-76- GDEBA-CGP, se implementó el “Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su aplicación en el marco de todos los
certámenes promovidos por los organismos de la Administración Publica Provincial, el cual rige para el presente llamado.
Que asimismo y en virtud de que el objeto del presente certamen se encuentra nominado sobre clases de bienes e insumos
del Catálogo de Bienes y Servicios del Sistema de Identificación de Bienes y Servicios de Utilización Común, resulta
aplicable al presente llamado el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”,
aprobado para su Anexo Único RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
Que el Hospital “San Felipe” ha procedido a completar las plantillas modelo para el llenado de los campos editables del
“Pliego Único De Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos
Aires” y el Detalle de los Renglones, aprobadas mediante Anexo Único RESOL-2019-76-GDEBA-CGP y las planillas de
Convocatoria, de Cotización y las Especificaciones Técnicas Básicas, todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en
la materia.
Que el Hospital ha justipreciado el gasto a la suma de PESOS DOS MILLONES OCHOCIENTOS CINCO MIL CON 00/100
($2.805.000,00) y que la Oficina de Compras ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6 DECTO-2019-59-GDEBA- GPBA, corresponde dejar constancia en
carácter de declaración jurada que en el plazo por el fijado, no se ha autorizado llamado alguno para contratar el o los
servicios, objeto del presente.
Que para el caso de ampliaciones/prórrogas o disminuciones los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso e) al f) de la
Ley 13.981 y su DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el DECTO- 2019-59-GDEBA-GPBA, art 7;
Por ello,

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL SAN FELIPE
DE SAN NICOLÁS

DISPONE
 
ARTÍCULO 1ro: Autorizar a efectuar el llamado a Licitación Privada encuadrado en las previsiones del ARTÍCULO 18 Ley
13981/09 y DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA apartado 1 Inciso A tendiente a contratar EL SERVICIO INTEGRAL DE
MANTENIMIENTO EDILICIO con arreglo al Pliego Único de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y
Servicios y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la adquisición de Bienes e Insumos” aprobados por
Resolución 2019-76-GDEBA-CGP
ARTÍCULO 2do: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1ro será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto Gral. Ejecutivo 2020; Institucional 1.1.1.; Jurisdicción 12; Jurisdicción Auxiliar 02-
Entidad 0; Cat. PROG 012 SUB 003 ACT 1-Sprg 0- Pry 0- Grup 0 - Srg 0- Obra0 Finalidad 3 - Función 10-F 11; Partida: 3-
3-1.
ARTÍCULO 3to: Dejar establecido que en el plazo previsto por el a art 6 del DECTO-2019-59-GDEBA- GPBA no se ha
autorizado llamado alguno para contratar EL SERVICIO INTEGRAL DE MANTENIMIENTO EDILICIO.
ARTÍCULO 4to: Designar las siguientes comisiones de Apertura de Sobres y Pre adjudicación:
 
Apertura de Sobres, a los agentes administrativos: 
1. Longinotti Luciana (Of. de Compras) Le 111105
2. Miranda María Ester. (Of. de Compras) Le 92087
3. Hernán Aroza. (Of. de Compras) Le 503364700
 
Preadjudicación:
1. Ing. Padulo Bruno Dni Le 366477,
2. Ing. Gustavo Schuemer. De Ingeniería Médica Le 673225,
3. Sr. Juan Fernando De Felipe Jefe de Mantenimiento Le 5031874400
 
ARTÍCULO 5to: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Graciela María Olocco, Directora

DISPOSICIÓN Nº 64-HZGMLVMSALGP-19
MORENO, BUENOS AIRES

Sábado 28 de Diciembre de 2019
 
VISTO el Expediente Nº 2019-39499330-GDEBA-HZGMLVMSALGP por el cual HOSPITAL ZONAL GENERAL DE
AGUDOS MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA gestiona el llamado a la “Licitación Privada Nº 21-2020 tendiente a la
compra de medicamentos para el servicio de Farmacia, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 dispone que los procedimientos de contratación se regirán por el
Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto N° 59/19, se implementó el “Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el
marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el
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presente llamado;
Que la oficina de compras y contrataciones ha procedido a completar las Plantillas Modelo para el llenado de los campos
editables del “Pliego de bases y condiciones generales para la contratación de bienes y servicios”, en el marco de la ley Nº
13981 como Anexo Único, aprobado mediante la Resolución General Nº 711/16 del Señor Contador General de la Provincia
de Buenos Aires y del decreto Nº 59/19.
Que los aludidos documentos integran el Pliego de Bases y Condiciones que regirá el presente certamen, propiciándose
fijar su valor de venta en la suma PESOS cero, con arreglo a lo establecido en el Artículo 14 del Reglamento Contractual ya
citado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Anexo II del decreto del Decreto Nº 59/19. 
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 7º del Reglamento de Contrataciones, corresponde dejar constancia
en carácter de declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para única vez “adquirir
los bienes”, “a la compra de medicamentos para el servicio de Farmacia”
Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO A CARGO
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA a efectuar el
llamado a Licitación Privada Nº 21-2020 encuadrado en las previsiones del Artículo 17 ley 13981/09 y art. 17 del Anexo 1
del Decreto reglamentario 59/19, tendiente a la compra de medicamentos para el servicio de Farmacia. El “Pliego Único de
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos” aprobados por Decreto N° 59/19, cuya apertura se llevara a cabo el día, 16 de Enero de
2020 a las 09:00 hs en la oficina de Compras y Contrataciones del nosocomio, sito en Av. Libertador 710 en la localidad de
Moreno Bs. As.
ARTÍCULO 2º. Fijar el precio del Pliego de Bases y Condiciones en la suma de PESOS cero el que podrá ser abonado a
través de la boleta de pago obtenida en la Guía Única de Trámites (www.gba.gov.ar) .
ARTÍCULO 3º. Establecer que HZGA Mariano y Luciano de la Vega será la unidad orgánica que actuará como contraparte
y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 4º. Regístrese, comuníquese notifíquese, y publíquese en el sitio web del Ministerio de Salud.
 
Hector Adrián Cutuli, Director

DISPOSICIÓN Nº 10-HIEACSJDMSALGP-19
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 18 de Diciembre de 2019
 
VISTO: El expediente EX 2019-38648934-GDEBA-HIEACSJDMSALGP, referente a la adquisición de Cateter Coronario
Judkins y otros, solicitado por el Servicio de Hemodinamia y,
 
CONSIDERANDO:
Que es necesario contar con los insumos detallados en el Formulario de Requerimiento N° 431070 para cubrir las
necesidades durante el período comprendido entre los meses de Enero y Junio del 2020, los cuales son de carácter
imprescindible para el normal funcionamiento del establecimiento.
Que a orden 4, consta la solicitud aprobada por la Dirección Provincial Legal, Administrativa y Contable.
Que el justiprecio del gasto total asciende a la suma de pesos: DOS MILLONES CIENTO DIECINUEVE MIL
SETECIENTOS VEINTE CON 20/100 ($ 2.119.720,20).
Por ello:
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL H.I.E.A y C.
SAN JUAN DE DIOS

DISPONE
 
ARTÍCULO 1ero: Autorizar a la Oficina de Compras a realizar el llamado de la Licitación Privada Nº 1/20, por lo expuesto
en el considerando, con arreglo al Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para las contrataciones de Bienes y
Servicios de la Provincia de Buenos Aires, y al Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de Bienes
e Insumos.-
ARTÍCULO 2do: El presente se encuentra comprendido en la delegación de las facultades alcanzadas por la Resolución
2461/16 Art.1 y conforme a lo determinado en la Ley 13.981 art.17 y suDecreto reglamentario 59/19, en su Art. 17.-
ARTÍCULO 3ro: El contrato podrá ser modificado (aumentado/disminuido y/o prorrogado) conforme a lo estipulado en el Art.
7 inc. b y f de la Ley 13981 y su Decreto Reglamentario 59/19.-
ARTÍCULO 4to: Designar a los agentes Julieta Villalba, María Laura Fiaccola, Marta Genes Peralta y Julián Sánchez, a
realizar la apertura de sobres del presente llamado.-
ARTÍCULO 5to: Designar al Dr. Ignacio Rifourcat, Dra. Maria Rosa Bondavalli y la Sra. Julieta Villalba, formar parte de la
Comisión Asesora de preadjudicaciones de acuerdo a lo establecido en el Art. 20 apartado 3 del Decreto 59/19, a fin de
realizar un Asesoramiento Técnico-Económico quienes contarán con un miembro del Área Administrativa que asesore y
asegure contratar en la forma que mejor convenga a los intereses fiscales.-
ARTÍCULO 6to: Regístrese, comuníquese. Pase a los sectores Compras y Contable respectivamente. Cumplido archívese.-
 
Daniel Cesar Corsiglia, Director

DISPOSICIÓN Nº 7-HZGMBMSALGP-19
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SAN ANDRES, BUENOS AIRES
Viernes 20 de Diciembre de 2019

 
VISTO el EX-2019-41678234-GDEBA-HZGMBMSALGP por el cual La Dirección Ejecutiva gestiona el llamado a
LICITACIÓN PRIVADA Nº 22/2019, tendiente a la adquisición de reactivos para gases e ionogramas para la guardia del
servicio de laboratorio y
 
CONSIDERANDO
Que en virtud de que el objeto del presente certamen resulta aplicable al presente llamado por el “Pliego de Bases y
Condiciones Particulares, Especificaciones Técnicas Y Anexos y las Clausulas del Pliego de Bases y Condiciones
generales para la Contratación de Bienes y servicios de la Provincia de Buenos Aires”, aprobado por RG 76/2019;
Que el llamado de referencia encuadrado en las previsiones establecidas en el Art. 17 ley 13981/09 y Art.17 Anexo I Dec.
59/2019
Que el Servicio de Laboratorio ha solicitado a la DGA la autorización para dicha adquisicion; el gasto aproximadamente en
la suma de PESOS UN MILLON TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL ($ 1.353.000,00) según consta a Orden 2
Que la Dirección General de Administración ha autorizado la presente según consta a Orden 3
Que el Departamento Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria a Orden 4
Que la presente tiene carácter de urgente debido a que dicha adquisición es fundamental para el buen funcionamiento de
nuestro establecimiento,
Por ello,

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS

GENERAL MANUEL BELGRANO
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a LICITACIÓN PRIVADA Nº 22/2019 encuadrado
en las previsiones establecidas en el Art. 17 ley 13981/09 y Art. 17 Anexo I Dec.59/2019
ARTÍCULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2020, Ley N° 13981/09, Jurisdicción 12, Jurisdicción
Auxiliar 02, Entidad 0, Categ. Prg. 013 sub 003 ACT 1, Finalidad 3, Función 10, Fuente de Financiamiento: RENTAS
GENERALES, Partida Principal 2.
ARTÍCULO 3º: Desígnese como integrantes de la Comisión de apertura de sobres a los agentes Srta. Ramirez Myriam, Sra.
Bianchi Ana Laura y Srta. Stache Carla
ARTÍCULO 4º: Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Pre adjudicación a los agentes Sra. Suhr Carla,
Sra. Merenda Liliana y Sra. Biondini Silvia
ARTÍCULO 5º: Dejar establecido que en el plazo previsto no se ha realizado llamado alguno para la presente provisión.
ARTÍCULO 6º: La facultad de aumentar, disminuir, ampliar y/o prorrogar el contrato serán regidos por el artículo 7 inciso e)
al f) de la Ley 13981/09 y su decreto reglamentario 59/2019.
ARTÍCULO 7º: Establecer que la apertura del presente llamado tendrá lugar el día 17 de enero de 2020 a las 10:00 horas
en la Oficina de Compras del Hospital Zonal General de Agudos General Manuel Belgrano sito en la Avenida de los
Constituyentes 3120 - Villa Zagala San Martín.
ARTÍCULO 8º: Registrar, tomar nota comunicar a quien corresponda. Cumplido, archivar.
 
Roberto Luis Gallino Fernandez, Director

DISPOSICIÓN Nº 8-HZGMBMSALGP-19
SAN ANDRES, BUENOS AIRES
Viernes 20 de Diciembre de 2019

 
VISTO el EX-2019-41855716-GDEBA-HZGMBMSALGP por el cual La Dirección Ejecutiva gestiona el llamado a
LICITACIÓN PRIVADA Nº 21/2019, tendiente a la adquisición de insumos para el servicio de hemoterapia por seis meses y
 
CONSIDERANDO:
Que en virtud de que el objeto del presente certamen resulta aplicable al presente llamado por el “Pliego de Bases y
Condiciones Particulares, Especificaciones Técnicas Y Anexos y las Clausulas del Pliego de Bases y Condiciones
generales para la Contratación de Bienes y servicios de la Provincia de Buenos Aires”, aprobado por RG 76/2019;
Que el llamado de referencia encuadrado en las previsiones establecidas en el Art. 17 ley 13981/09 y Art.17 Anexo I Dec.
59/2019
Que el Servicio de hemoterapia ha solicitado a la DGA la autorización para dicha adquisición; el gasto aproximadamente en
la suma de PESOS NOVECIENTOS VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO CON 40/100 ($
924.245,40) según consta a Orden 2
Que la Dirección General de Administración ha autorizado la presente según consta a Orden 3
Que el Departamento Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria a Orden 4
Que la presente tiene carácter de urgente debido a que dicha adquisición es fundamental para el buen funcionamiento de
nuestro establecimiento,
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS
GENERAL MANUEL BELGRANO

DISPONE
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ARTÍCULO 1º: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a LICITACIÓN PRIVADA Nº 21/2019 encuadrado
en las previsiones establecidas en el Art. 17 ley 13981/09 y Art.17 Anexo I Dec. 59/2019
ARTÍCULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2020, Ley N° 13981/09, Jurisdicción 12, Jurisdicción
Auxiliar 02, Entidad 0, Categ. Prg. 013 sub 003 ACT 1, Finalidad 3, Función 10, Fuente de Financiamiento: RENTAS
GENERALES, Partida Principal 2.
ARTÍCULO 3º: Desígnese como integrantes de la Comisión de apertura de sobres a los agentes Srta. Ramirez Myriam, Sra.
Bianchi Ana Laura y Srta. Stache Carla
ARTÍCULO 4º: Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Pre adjudicación a los agentes Dr. Troncoso Juan
Carlos, Sra. Perez Leda y Sra. Silva Romina
ARTÍCULO 5º: Dejar establecido que en el plazo previsto no se ha realizado llamado alguno para la presente provisión.
ARTÍCULO 6º: La facultad de aumentar, disminuir, ampliar y/o prorrogar el contrato serán regidos por el artículo 7 inciso e)
al f) de la Ley 13981/09 y su decreto reglamentario 59/2019.
ARTÍCULO 7º: Establecer que la apertura del presente llamado tendrá lugar el día 16 de enero de 2020 a las 11:00 horas
en la Oficina de Compras del Hospital Zonal General de Agudos General Manuel Belgrano sito en la Avenida de los
Constituyentes 3120 - Villa Zagala San Martín.
ARTÍCULO 8º: Registrar, tomar nota comunicar a quien corresponda. Cumplido, archivar.
 
Roberto Luis Gallino Fernandez, Director

DISPOSICIÓN N° 2-HIJAEMSALGP-19
TEMPERLEY, BUENOS AIRES
Martes 17 de Diciembre de 2019

 
VISTO, la necesidad del Establecimiento de realizar el llamado a la Licitación Privada Nº 1/20- Ex - 2019- 40075689-
GEDEBA-HIJAEMSALGP, por la Adquisición de pollos, medallones congelados, huevos para el Servicio de Alimentación de
este Establecimiento, con opción a ampliación, Art 7 de la legislación vigente; y
 
CONSIDERANDO.
Que la adquisición fue autorizada por la Dirección de Compras Hospitalarias del Ministerio de Salud;
Que tal licitación se ajusta a lo establecido en el Art 17 de la Ley 13981 y Art 17- Apartado 1 del Decreto Ley 59/2019
Que el gasto a erogar corresponde a la cuenta RENTAS GENERALES.
Por ello:
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL
INTERZONAL JOSÉ A. ESTEVES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º- Autorizar, al Departamento de Administración y Oficina de Compras a gestionar el trámite
de la Licitación Privada Nº 1/20- RENTAS GENERALES Ex-2019-40075689-GEDEBA-HIJAEMSALGP por la Adquisición
de pollos, medallones congelados y huevos, por un importe estimado de Tres millones ciento treinta y un mil setecientos
sesenta y uno con 88/100 ($ 3.131.761,88), por los motivos expuestos en el considerando de la presente.
ARTÍCULO 2º- Erogar, del Inciso 2, RENTAS GENERALES la suma de pesos detallada Anteriormente. 
ARTÍCULO 3º- Regístrese, comuníquese a quien corresponda, cumplido archívese.
DISPOSICIÓN 237/2019
 
Graciela Calabrese, Directora.

DISPOSICIÓN N° 3-HIJAEMSALGP-19
TEMPERLEY, BUENOS AIRES
Martes 17 de Diciembre de 2019

 
VISTO, la necesidad del Establecimiento de realizar el llamado a la Licitación Privada Nº4/20 - Ex-2019-40087359-
GEDEBA-HIJAEMSALGP, por la Adquisición de Productos Lácteos y cuerpos grasos para el Servicio de Alimentación de
este Establecimiento, con opción a ampliación, Art 7 de la legislación vigente; y
 
CONSIDERANDO.
Que la adquisición fue autorizada por la Dirección de Compras Hospitalarias del Ministerio de Salud;
Que tal licitación se ajusta a lo establecido en el Art 17 de la Ley 13981 y Art 17- Apartado 1 del Decreto Ley 59/2019
Que el gasto a erogar corresponde a la cuenta RENTAS GENERALES.
Por ello:

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL
INTERZONAL JOSÉ A. ESTEVES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º- Autorizar, al Departamento de Administración y Oficina de Compras a gestionar el trámite
de la Licitación Privada Nº4/20- RENTAS GENERALES Ex-2019-40087359-GEDEBA-HIJAEMSALGP,por la Adquisición de
Productos Lacteos y cuerpos grasos, por un importe estimado de Cuatro millones ciento noventa y nueve mil novecientos
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noventa y ocho con 10/100 ($ 4.199.998,10), por los motivos expuestos en el considerando de la presente.
ARTÍCULO 2º- Erogar, del Inciso 2, RENTAS GENERALES la suma de pesos detallada Anteriormente. 
ARTÍCULO 3º- Regístrese, comuníquese a quien corresponda, cumplido archívese.
DISPOSICIÓN 238/2019
 
Graciela Calabrese, Directora.

DISPOSICIÓN N° 6-HIJAEMSALGP-19
TEMPERLEY, BUENOS AIRES
Martes 17 de Diciembre de 2019

 
VISTO, la necesidad del Establecimiento de realizar el llamado a la Licitación Privada Nº 5/20 - Ex-2019-40089622-
GEDEBA-HIJAEMSALGP, por la Adquisición de Cereales, derivados y legumbres para el Servicio de Alimentación de este
Establecimiento, con opción a ampliación, Art 7 de la legislación vigente; y
 
CONSIDERANDO
Que la adquisición fue autorizada por la Dirección de Compras Hospitalarias del Ministerio de Salud;
Que tal Licitación se ajusta a lo establecido en el Art 17 de la Ley 13981 y Art 17- Apartado 1 del Decreto Ley 59/2019
Que el gasto a erogar corresponde a la cuenta RENTAS GENERALES.
Por ello:

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL
INTERZONAL JOSÉ A. ESTEVES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1 º- Autorizar, al Departamento de Administración y Oficina de Compras a gestionar el trámite de
la Licitación Privada Nº 5/20 - RENTAS GENERALES Ex-2019-40089622- GEDEBAHIJAEMSALGP por la Adquisición de
Cereales, derivados y legumbres, por un importe estimado de Tres millones cuatrocientos dos mil doscientos veintiocho
con 81/100 ($ 3.402.228,81), por los motivos ex puestos en el considerando de la presente.
ARTÍCULO 2°- Erogar, del Inciso 2, RENTAS GENERALES la suma de pesos detallada Anteriormente.
ARTÍCULO 3°- Regístrese, comuníquese a quien corresponda, cumplido archívese.-
DISPOSICIÓN 237/2019
 
Graciela Calabrese, Directora.

DISPOSICIÓN N° 265-HIJAEMSALGP-19
TEMPERLEY, BUENOS AIRES

Viernes 13 de Diciembre de 2019
 
VISTO, la necesidad del Establecimiento de realizar el llamado a Licitación Privada Nº 07/2020 - EX 2019-40443309-
GDEBA-HIJAEMSALGP, por la adquisición de Medicamentos Psicofármacos, por un periodo de consumo de seis (6)
meses, con destino a este Establecimiento, con opción a la ampliación según lo establecido en la Legislación vigente; y
 
CONSIDERANDO
Que la presente adquisición fue autorizada por la Dirección de Compras Hospitalarias del Ministerio de Salud;
Que tal procedimiento se ajusta a lo establecido en el Art 17 de la Ley 13981 y Art 17- Apartado l del Decreto Ley 59/19 E.
Que el gasto a erogar corresponde a rentas generales;
Por ello:

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL
NTERZONAL JOSÉ A. ESTEVES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º- Autorizar, al Departamento de Administración y Oficina de Compras a gestionar el trámite de Licitación
Privada Nº 07/2020 - EX 2019- 40443309-GDEBA-HIJAEMSALGP - por la adquisición de Medicamentos Psicofármacos,
por un importe estimado de: Cuatro millones quinientos setenta y ocho mil ochocientos setenta y dos ($ 4.578.872-) por un
periodo de consumo de seis (6) meses, con opción a la ampliación según lo establecido en el Art 7° de la Legislación
Vigente, por los motivos expuestos en el considerando de la presente.
ARTÍCULO 2º- Erogar, del Inciso 2, Rentas generales la suma de pesos detallada Anteriormente. 
ARTÍCULO 3º- Regístrese, comuníquese a quien corresponda, cumplido archívese.-
DISP. INTERNA 229
 
Graciela Calabrese, Directora.

DISPOSICIÓN Nº 10-HIAVLPMSALGP-19
GENERAL RODRIGUEZ, BUENOS AIRES

Miércoles 18 de Diciembre de 2019
 
VISTO El Expediente EX 2019-35218612-GDEBA HIAVLPMSAGP mediante el cual trámite el pedido de aprovisionamiento
Nº de orden 04 efectuado por el Servicio de Farmacia;
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CONSIDERANDO
Que lo solicitado obedece a la cobertura de necesidades reales de esta repartición y que el pedido se encuentra
debidamente fundado y justificado;
Que es necesario conformar la estructura administrativa a los efectos de la recepción de las ofertas que hicieren llegar los
posibles ofertantes, su posterior análisis y determinación de las ofertas más convenientes a los intereses fiscales;
Que la solicitud provisoria aprobada por la Dirección General de Administración consta a Nº de orden: 06;
Que debe cumplirse las previsiones respecto del control de la ejecución presupuestaria;
Que la contratación se encuadra dentro de los términos de lo normado en la Ley de Administración Financiera N° 13767,
Art. 17° Ley Nº 13981 reguladora el subsistema de Contrataciones del Estado y en el Art. 17º apartado 1 del Decreto
reglamentario N° 59/19 y contempla el Art. 7° de dicho Decreto;
Por ello;
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL H.I.G.A.
VICENTE LÓPEZ Y PLANES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º.- Autorizar el trámite de la Licitación Privada N° 07/20, con arreglo al pliego único de condiciones generales
para la contratación de bienes y servicios y al pliego tipo de condiciones particulares para la adquisición de Bienes e
Insumos aprobados por la Resolución del Contador General de la Provincia N° 76/19 en el marco del Decreto
Reglamentario Nº 59/19 y a los documentos que, como anexos I a V, forman parte de la presente disposición, para la
ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS DE FARMACIA, dejando establecido el cumplimiento de los Artículos 5º y 6° del
Reglamento de Contrataciones.
ARTÍCULO 2º.- Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes: Bibiana Zurzolo, Nelson
Fernández Bassano y Rocío Rodríguez. 
ARTÍCULO 3º.- Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicaciones a los agentes: Myrian Villani, Sabrina Di
maría y Victoria Anghileri. 
ARTÍCULO 4º.- Disponer la imputación preventiva de Nº de orden: 07 de acuerdo al siguiente encuadre: 2-5-2/1
Antibióticos SON PESOS TOTAL $ 3.568.477,90 (PESOS TRES MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y OCHO MIL
CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE CON 90/100). 
ARTÍCULO 5º.- regístrese, comuníquese a las áreas pertinentes, cumplido archívese. 
 
Carlos Eduardo Marino, Director

ANEXO/S

ANEXO 439625c02452ed3d33a5f5f2bac4707b87641a3cd79d4564885ce1cdeda87fcb Ver

DISPOSICIÓN Nº 11-HIAVLPMSALGP-19
GENERAL RODRIGUEZ, BUENOS AIRES

Miércoles 18 de Diciembre de 2019
 
VISTO El Expediente EX 2019-37693373-GDEBA HIAVLPMSAGP mediante el cual tramite el pedido de aprovisionamiento
Nº de orden 04 efectuado por el Servicio de Farmacia;
 
CONSIDERANDO:
Que lo solicitado obedece a la cobertura de necesidades reales de esta repartición y que el pedido se encuentra
debidamente fundado y justificado;
Que es necesario conformar la estructura administrativa a los efectos de la recepción de las ofertas que hicieren llegar los
posibles ofertantes, su posterior análisis y determinación de las ofertas más convenientes a los intereses fiscales;
Que la solicitud provisoria aprobada por la Dirección General de Administración consta a Nº de orden: 05;
Que debe cumplirse las previsiones respecto del control de la ejecución presupuestaria;
Que la contratación se encuadra dentro de los términos de lo normado en la Ley de Administración Financiera N° 13767,
Art. 17° Ley Nº 13981 reguladora el subsistema de Contrataciones del Estado y en el Art. 17º apartado 1 del Decreto
reglamentario N° 59/19 y contempla el Art. 7° de dicho Decreto;
Por ello;

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL H.I.G.A.
VICENTE LÓPEZ Y PLANES

DISPONE: 
 
ARTÍCULO 1º.- Autorizar el trámite de la Licitación Privada N° 06/20, con arreglo al pliego único de condiciones generales
para la contratación de bienes y servicios y al pliego tipo de condiciones particulares para la adquisición de Bienes e
Insumos aprobados por la Resolución del Contador General de la Provincia N° 76/19 en el marco del Decreto
Reglamentario Nº 59/19 y a los documentos que, como anexos I a V, forman parte de la presente disposición, para la
ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS DE FARMACIA, dejando establecido el cumplimiento de los Artículos 5º y 6° del
Reglamento de Contrataciones.
ARTÍCULO 2º.- Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes: Bibiana Zurzolo, Nelson
Fernández Bassano y Rocío Rodríguez. 
ARTÍCULO 3º.- Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicaciones a los agentes: Myrian Villani, Sabrina Di
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maría y Victoria Anghileri. 
ARTÍCULO 4º.- Disponer la imputación preventiva de Nº de orden: 06 de acuerdo al siguiente encuadre: 2-5-2/1
Antibióticos SON PESOS TOTAL $ 2.713.503.- (PESOS DOS MILLONES SETECIENTOS TRECE MIL QUINIENTOS
TRES). 
ARTÍCULO 5º.- regístrese, comuníquese a las áreas pertinentes, cumplido archívese. 
 
Carlos Eduardo Marino, Director

ANEXO/S

ANEXO 5c4484741bc5acdd7254ab1d7fbf2a567627b682011695a733b95fc99ca72af6 Ver

Licitaciones
UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA
SECRETARÍA DE  PLANEAMIENTO, OBRAS Y SERVICIOS
 
Licitación Pública Nº 19/19
 
POR 15 DÍAS - La Secretaría de Planeamiento, Obras y Servicios a través de la DGCM llama a Licitación Pública la
siguiente obra:
Objeto: “Refuncionalización Terraza” - Facultad de de Bellas Artes.
Apertura: Dirección General de Construcciones y Mantenimiento, Calle 48 N°575  Edificio “Sergio Karakachoff” piso 6to.– La
Plata, el día 05 de febrero de 2020 a las 10:00 horas.
Ubicación:  Calle 8 y 61 – La Plata.
Presupuesto Oficial: Pesos  Cinco Millones Setecientos Sesenta Mil Cincuenta y Dos con 00/100 ( $. 5.760.052,00).
Plazo de Ejecución: Ciento ochenta (180) días corridos.
Consulta de Legajos: Dirección General de Construcciones y Mantenimiento, Calle 48 N° 575 Edificio “Sergio Karakachoff”
piso 6to. La Plata, de lunes a viernes de 9 a 13 hs. hasta el 15 de enero del 2020.
Compra de legajos: Administración de Presidencia - Tesorería, calle 7 Nº 776 -La Plata de Lunes a Viernes de 7.30 a 13 hs.
hasta el 15 de enero de 2020.
Precio del Legajo: Pesos Cinco Mil Setecientos Sesenta con 00/100 ( $ 5.760,00).

dic. 19 v. ene. 10

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA
SECRETARIA DE  PLANEAMIENTO, OBRAS Y SERVICIOS
 
Licitación Pública Nº 20/19
 
POR 15 DÍAS - La Secretaria de Planeamiento, Obras y Servicios a través de la DGCM llama a Licitación Pública la
siguiente obra:
Objeto: “Talleres de Mantenimiento y Servicios Generales - 2da. Etapa” - Facultad de Ciencias Astronómicas y Geofísicas.
Apertura: Dirección General de Construcciones y Mantenimiento, Calle 48 N° 575  Edificio “Sergio Karakachoff”piso 6to.– La
Plata, el día 06 de febrero de 2020 a las 10:00 horas.
Ubicación: Av. Centenario e/120 y Av. Pereyra Iraola – La Plata.
Presupuesto Oficial: Pesos  Cinco Millones Quinientos Cuarenta y Cinco Mil Ochocientos Cincuenta y Siete con 00/100 (
$.5.545.857,00).
Plazo de Ejecución: Ciento Ochenta (180) días corridos.
Consulta de Legajos: Dirección General de Construcciones y Mantenimiento, Calle 48 N° 575 Edificio “Sergio
Karakachoff”piso 6to. La Plata, de lunes a viernes de 9 a 13hs. hasta el 15 de enero del 2020.
Compra de Legajos: Administración de Presidencia - Tesorería, calle 7 Nº 776. La Plata de Lunes a Viernes de 7.30 a 13 hs.
hasta el 15 de enero del 2020.
Precio del Legajo: Pesos Cinco Mil Quinientos con 00/100 ( $ 5.500,00)

dic. 19 v. ene. 10

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 295/19
 
POR 5 DÍAS - Motivo: “Intervención del Espacio Exterior sobre calle Soldado Sixto Fajardo desde Colectora Ruta Nº 3
hasta calle Huemul de la localidad de Gregorio de Laferrere”.
Fecha Apertura: 27 de enero de 2020, a las 9:00 horas.
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Expediente Nº: 8984/2019/ INT
Valor del Pliego: $ 2.983 (Son Pesos Dos Mil Novecientos Ochenta y Tres)
Adquisición del Pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º Piso, San Justo). Horario de Atención de 8:00 a 14:00
horas.
Plazo para Retirar el Pliego: Hasta cuatro (4) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de Consultas en Internet: www.lamatanza.gov.ar

ene 6 v. ene. 10

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE SALUD
 
Licitación Pública Nº 12
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 12 por el “Alquiler de Aparatología con destino a cubrir las necesidades del
año 2020, del Hospital Municipal Dr. Bernardo A. Houssay, Maternidad Santa Rosa y Dirección de Atención Primaria,
dependientes de la Secretaria de Salud”, en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y al Pliego
de Bases y Condiciones Generales.
Presupuesto Oficial: $ 4.287.150,00
Pliego de Bases y Condiciones: $ 4.287,15
Presentación y Apertura: 28 de enero de 2020, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada en la página web www.vicentelopez.gov.ar y adquirida en la Dirección
de Compras y Licitaciones, sita en la Av. Maipú 2609 (entrepiso) Olivos, hasta 24 (veinticuatro) horas antes del momento
de la apertura.
Expediente Nº 4119-005206/2019

ene. 9 v. ene. 10

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 167/19
Tercer Llamado
Prórroga
 
POR 2 DÍAS - Motivo: “Servicio de Videoinspección, Saneamiento y Reconstrucción de Conductos, Etapa II”
Fecha apertura: 17 de enero de 2020, a las 11:30 horas.
Expediente Nº: 5457/2019/INT
Valor del pliego: $ 5216 (Son pesos cinco mil doscientos dieciseis)
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas.
Plazo para retirar el pliego: Hasta cuatro (4) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar

ene. 9 v. ene. 10

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 307/19
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Alquiler de Baños Químicos.
Fecha apertura: 30 de enero de 2020, a las 9:30 horas.
Expediente Nº: 11217/2019/INT
Valor del pliego: $ 2.131 (Son Pesos Dos Mil Ciento Treinta y Uno)
Adquisición del pliego: Direccion de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas.
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar

ene. 9 v. ene. 10

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 308/19
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Mantenimiento de aire acondicionado.
Fecha apertura: 30 de enero de 2020, a las 9:00 horas.
Expediente Nº: 11218/2019/INT
Valor del pliego: $ 2.663 (Son Pesos Dos Mil Ciento Sesenta y Tres)
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Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º Piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas.
Plazo Para retirar el pliego: Hasta un (1) diía hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar

ene. 9 v. ene. 10

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 309/19
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Zapatillas (Kits)
Fecha apertura: 30 de enero de 2020, a las 10:00 horas.
Expediente Nº: 11154/2019/INT
Valor del pliego: $ 16.995 (Son Pesos Dieciseis Mil Novecientos Noventa y Cinco).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas.
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar

ene. 9 v. ene. 10

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. GRAL. MANUEL BELGRANO
 
Licitación Privada N° 21/19
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 21/2019 Pcia. Por la Adquisición de Insumos para el Servicio de Hemoterapia
por seis meses, con destino al Hospital Zonal General de Agudos General Manuel Belgrano de Villa Zagala de la Ciudad de
San Martín, Buenos Aires. 
Apertura de Propuestas: Día 16 de enero de 2020, a las 11:00 horas, en la Oficina de Compras del Hospital Zonal General
de Agudos General Manuel Belgrano, sito en la Avenida de los Constituyentes 3120, Villa Zagala San Martín Provincia de
Buenos Aires, donde los interesados podrán consultar el pliego de Byc en el sitio web de la Pcia de Bs. As
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php o retirarse gratuitamente el Pliego de
Bases y Condiciones, de lunes a viernes dentro del horario administrativo de 8:00 a 13:00 horas.
Corresponde a EX 2019-41855716-GDEBA-HZGMBMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. VICENTE LÓPEZ Y PLANES
 
Licitación Privada N° 6/20
 
POR 1 DÍA - Llamese a Licitación Privada Nº 06/20 para la Contratación de Adquisición de Medicamentos de Farmacia, con
destino al H.I.G.A. Vicente López y Planes.
Apertura de Propuestas: día 16 de Enero de 2020 a las 10:00 hs. en la Oficina de Compras del H.I.G.A. “Vicente López y
Planes” sito en L. N. Alem y 25 de Mayo de General Rodríguez, donde podrán retirarse los Pliegos de Bases y Condiciones
dentro del Horario de 8:00 a 13:00 hs. o al sitio Web www.gba.gov.ar o enviar e-mail a compras-
hvicentelopez@ms.gba.gov.ar
Corresponde al EX -2019-37693373-GDEBA-HIAVLPMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. VICENTE LÓPEZ Y PLANES
 
Licitación Privada N° 7/20
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 07/20 para la Contratación de Adquisición de Medicamentos de Farmacia, con
destino al H.I.G.A. Vicente Lopez y Planes.
Apertura de Propuestas: día 16 de Enero de 2020 a las 11:00 hs. en la Oficina de Compras del H.I.G.A. “Vicente López y
Planes” sito en L. N. Alem y 25 de Mayo de General Rodríguez, donde podrán retirarse los pliegos de Bases y condiciones
dentro del Horario de 8:00 a 13:00 hs. o al sitio Web www.gba.gov.ar o enviar e-mail a compras-
hvicentelopez@ms.gba.gov.ar
Corresponde al EX -2019-35218612-GDEBA-HIAVLPMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H. I. JOSÉ A. ESTEVES
 
Licitación Privada por Rentas Nº 1/20
 
POR 1 DÍA - Fíjase fecha de Apertura el día 16 de enero de 2020, a las 11:00 hs, para la Licitación Privada por Rentas Nº
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01/2020, por la Adquisición de Pollos, Medallones Congelados y Huevos con destino a este Hospital, de acuerdo a
directivas emanadas de la Dirección Provincial de Hospitales.
Presentación y Apertura de Propuestas: en el Hospital Interzonal José A. Esteves, calle Garibaldi 1661, Temperley, Buenos
Aires. - donde podrá retirarse el Pliego de Bases y Condiciones correspondiente, dentro de los plazos indicados. 
El Pliego podrá consultarse además en la Pág. Web del Ministerio.
Administración: Hospital Interzonal José A. Esteves - Oficina de Compras Garibaldi 1661, Temperley (1834).
Corresponde EX-2019-40075689-GDEBA-HIJAEMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD 
H.I. JOSÉ A. ESTEVES
 
Licitación Privada por Rentas N° 4/20
 
POR 1 DÍA - Fíjase fecha de Apertura el día 16 de enero de 2020, a las 8:30 hs., para la Licitación Privada por Rentas Nº
04/2020, por la Adquisición de Productos Lácteos y Cuerpos Grasos con destino a este Hospital, de acuerdo a directivas
emanadas de la Dirección Provincial de Hospitales.
Presentación y Apertura de Propuestas: en el Hospital Interzonal José A. Esteves, calle Garibaldi 1661, Temperley, Buenos
Aires. - donde podrá retirarse el Pliego de Bases y Condiciones correspondiente, dentro de los plazos indicados. 
El Pliego podrá consultarse además en la Pág. Web del Ministerio.
Corresponde EX-2019-40087359-GDEBA-HIJAEMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I. JOSÉ A. ESTEVES
 
Licitación Privada por Rentas Nº 5/20
 
POR 1 DÍA - Fíjase fecha de Apertura el día 16 de enero de 2020, a las 10:00 hs., para la Licitación Privada por Rentas Nº
05/2020, por la Adquisición de Cereales, Derivados y Legumbres con destino a este Hospital, de acuerdo a directivas
emanadas de la Dirección Provincial de Hospitales.
Presentación y Apertura de Propuestas: en el Hospital Interzonal José A. Esteves, calle Garibaldi 1661, Temperley, Buenos
Aires. -donde podrá retirarse el Pliego de Bases y Condiciones correspondiente, dentro de los plazos indicados. 
El Pliego podrá consultarse además en la Pág. Web del Ministerio.
Corresponde EX-2019-40089622-GDEBA-HIJAEMSALGP

MINISTERIO DE SALUD 
H.I. JOSÉ A. ESTEVES
 
Licitación Privada por Rentas N° 7/20
 
POR 1 DÍA - Fíjase fecha de Apertura el día 16 de enero de 2020, a las 9:00 hs, para la Licitación Privada por Rentas Nº
07/2020, por la Adquisición de Medicamentos Psicofármacos con destino a este Hospital, de acuerdo a directivas
emanadas de la Dirección Provincial de Hospitales.
Presentación y Apertura de Propuestas: en el Hospital Interzonal José A. Esteves, calle Garibaldi 1661, Temperley, Buenos
Aires. - donde podrá retirarse el Pliego de Bases y Condiciones correspondiente, dentro de los plazos indicados. 
El Pliego podrá consultarse además en la Pág. Web del Ministerio.
Corresponde EX-2019-40443309-GDEBA

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. SAN FELIPE
 
Licitación Privada Nº 170/19
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 170/2019 para la Contratación del Servicio Integral de Mantenimiento de la
Dependencia.
Apertura de Propuestas: día 15/01/2020 a las 10:00 hs en la Oficina de Compras del H.I.G.A. “San Felipe”, sito en Moreno
31 de la ciudad de San Nicolás, donde podrán retirarse los Pliegos de Bases y Condiciones, dentro del horario de 7:30 a
13:00 hs. y de las páginas web:www.gba.gov.ar/www.ms.gba.gov.ar.
Corresponde Expte.: 2019-40048214-GDEBA-HZGASFMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.E.A. y C. SAN JUAN DE DIOS
 
Licitación Privada N° 1/20
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nro. 1/20, referente a la Adquisición de Catéter Coronario Judkins y Otros,
solicitado por el Servicio de Hemodinamia del H.I.E.A. y C. "San Juan de Dios” del partido de La Plata.
Apertura de Propuestas: día 16/01/2020 a las 10:00 hs. en la Oficina de Compras del H.I.E.A. y C. “San Juan de Dios”, sita
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en la calle 27 y 70 de la ciudad de La Plata.
Expediente: EX-2019-38648934-GDEBA-HIEACSJDMSALGP. 

MINISTERIO DE SALUD
H.D.Z.G. MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA
 
Licitación Privada Nº 21/20
 
POR 1 DÍA - Hágase llamado por un día a Licitación Privada Nº 21-2020 tendiente a la Compra de Medicamentos para el
Servicio de Farmacia, con destino H.Z.G.A. Mariano y Luciano de la Vega.
Apertura de las Propuestas: Día 16 de enero de 2020 a las 09:00 hs en Compras y Contrataciones del H.Z.G.A. Mariano y
Luciano de la Vega, sito en Av. Libertador 710 de la ciudad de Moreno. 
Corresponde a expediente Nº 2019-39499330-GDEBA-HZGMLVMSALGP

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL
 
Licitación Pública N° 70/19
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Denominación: “Provisión de Mochilas, Guardapolvos y Zapatillas - Subsecretaría de Desarrollo Social -
Intendencia Municipal”
Fecha de Apertura: 22-01-2020.
Hora: 11:00.
Valor del Pliego: $ 10.000.
Presupuesto Oficial: $ 18.255.000 (Pesos Dieciocho Millones Doscientos Cincuenta y Cinco Mil).
Consulta y/o Adquisición de Pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º Piso - Avellaneda - Provincia de Buenos Aires.
Horario: 8:30 a 14:00 horas.
Decreto Nro. 0010 de fecha 7 de enero de 2020.
Expediente 71.229/19

ene. 10 v. ene. 13

MUNICIPALIDAD DE LANÚS
 
Licitación Pública Nº 1/20
 
POR 2 DÍAS - Apertura: 03/02/2020, a las 10:00 hs.
Solicitud de Pedido N° 801-60/2019.-
Referida al: “Alquiler de baños químicos portátiles”, para Ferias Francas que se desarrollan en el Partido, solicitado por la
Secretaría de Jefatura de Gabinete, cuyo Presupuesto Oficial Asciende a la Suma: $ 12.786.930,00 (Pesos Doce Millones
Setecientos Ochenta y Seis Mil Novecientos Treinta).
Pliegos e Informes: Por la Dirección General de Compras, invítase a las empresas especializadas a concurrir a la Licitación
dispuesta, dejándose constancia de haber cumplido con ese requisito.
Las Propuestas deberán ser entregadas en la Dirección General de Compras - Avda. Hipólito Yrigoyen 3863 3º Piso, Lanús
Oeste, en sobres cerrados, los que serán abiertos el día y hora señalados para su Apertura.
Decreto Nº 16/2020.

ene. 10 v. ene. 13

MUNICIPALIDAD DE DOLORES
 
Licitación Pública Nº 12
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública para la “Contratacion de una Empresa para la Construcción de 11 Viviendas e
Infraestructura, en la ciudad de Dolores, Partido del mismo nombre”.
Presupuesto Oficial: Pesos veintisiete millones seiscientos cuarenta y dos mil ciento cincuenta con 31/100 ($
27.642.150,31).
Pliego de Bases y Condiciones: Se entregarán en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Dolores, hasta el día 29 de
enero de 2020.
Valor del Pliego: Gratuito.-
Recepción de Propuestas: En la Oficina de Compras de la Municipalidad de Dolores hasta el día 30 de enero de 2020 a las
10:30 hs.
Apertura de Propuestas: Día 30 de enero de 2020 a las 11:00 hs. en Asesoría Legal de la Municipalidad de Dolores.
Expediente Nº 4032-78.669.

ene. 10 v. ene. 13

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
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Licitación Pública N° 1/20
 
POR 2 DÍAS - Contratación de Servicios de Limpieza de los Centros de Salud.
Presupuesto Oficial: $23.316.000 (Pesos Veintitrés Millones Trescientos Dieciséis Mil).
Valor del Pliego: $12.000 (pesos doce mil).
Fecha y Hora de Apertura: 31 de enero de 2020 a las 12:00 horas.
Venta de Pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan A. Alberdi Nº 4840
Caseros, Partido de Tres de Febrero, en el horario de 8:00 a 13:00 horas y hasta dos días hábiles anteriores a la fecha de
apertura.
Expediente: 4117.134.2020.0
Decreto: Nro. 16/2020

ene. 10 v. ene. 13

MUNICIPALIDAD DE HURLINGHAM
 
Licitación Pública N° 48/19
 
POR 2 DÍAS - Se informa la fecha de apertura de la Licitación Pública N° 48/2019 para la “Emprendimiento Industrial”,
según Pliego de especificaciones Técnicas.
Lugar de Apertura: Dirección de Compras.
Palacio Municipal: Av. Pedro Díaz 1710, 1° piso.
Fecha de Apertura: 27-01-2020.
Hora: 14:30 hs.
Presentación de Sobres de Oferta: Hasta dos horas antes del horario de apertura de sobres, pasado dicho plazo, no se
recibirá propuesta alguna.
Valor del Pliego: El valor del Pliego de Bases y Condiciones será de pesos veinte mil con 00/100 (pesos veinte mil con
00/100)
Venta del Pliego: En la Dirección de Compras durante los días 21 y 22 de enero de 2020.
Recepción de Consultas: Por escrito desde el día 21 al 23 de enero de 2020.
Entrega de Respuestas y Aclaraciones al Pliego: Hasta el día 24 de enero de 2020.
Horario: De 9:00 a 14:00 hs.
Expediente N° 4133-2019-0003752-O.

ene. 10 v. ene. 13

MUNICIPALIDAD DE HURLINGHAM
 
Licitación Pública N° 1/20
 
POR 2 DÍAS - Se informa la fecha de apertura de la Licitación Pública N° 01/20 para la “Contratación del Servicio de
Sepelios”, según Pliego de especificaciones Técnicas.
Presupuesto Oficial Total: $ 4.800.000,00 (pesos cuatro millones ochocientos mil con 00/100).
Lugar de Apertura: Dirección de Compras.
Palacio Municipal: Av. Pedro Díaz 1710, 1° piso.
Fecha de Apertura: 27-01-2020.
Hora: 12:30 hs.
Presentación de Sobres de Oferta: Hasta dos horas antes del horario de apertura de sobres, pasado dicho plazo, no se
recibirá propuesta alguna.
Valor del Pliego: El valor del Pliego de Bases y Condiciones será de Pesos Cuatro Mil Ochocientos con 00/100 ($
4.800,00).
Venta del Pliego: En la Dirección de Compras durante los días 21 y 22 de enero de 2020.
Recepción de Consultas: Por escrito desde el día 21 al 23 de enero de 2020.
Entrega de Respuestas y Aclaraciones al Pliego: Hasta el día 24 de enero de 2020.
Horario: De 9:00 a 14:00 hs.
Expediente N° 4133-2020-0000019-O.

ene. 10 v. ene. 13

MUNICIPALIDAD DE HURLINGHAM
 
Licitación Pública N° 2/20
 
POR 2 DÍAS - Se informa la fecha de apertura de la Licitación Pública N° 02/20 para la “Contratación del Servicio de
Desagote”, según Pliego de especificaciones Técnicas.
Presupuesto Oficial Total: $ 4.800.000,00 (pesos cuatro millones ochocientos mil con 00/100)
Lugar de Apertura: Dirección de Compras.
Palacio Municipal: Av. Pedro Díaz 1710, 1° piso.
Fecha de Apertura: 27-01-2020.
Hora: 14:00 hs.
Presentación de Sobres de Oferta: Hasta dos horas antes del horario de apertura de sobres, pasado dicho plazo, no se
recibirá propuesta alguna.
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Valor del Pliego: El valor del Pliego de Bases y Condiciones será de Pesos Cuatro Mil Ochocientos con 00/100 ($ 4.800,00)
Venta del Pliego: En la Dirección de Compras durante los días 21 y 22 de enero de 2020.
Recepción de Consultas: Por escrito desde el día 21 al 23 de enero de 2020.
Entrega de Respuestas y Aclaraciones al Pliego: Hasta el día 24 de enero de 2020.
Horario: De 9:00 a 14:00 hs.
Expediente N° 4133-2020-0000002-O.

ene. 10 v. ene. 13

MUNICIPALIDAD DE HURLINGHAM
 
Licitación Pública N° 3/20
 
POR 2 DÍAS - Se informa la fecha de apertura de la Licitación Pública N° 03/20 para la “Contratación del Servicio de
Charter para EEE Nº 501”, según Pliego de especificaciones Técnicas.
Presupuesto Oficial Total: $ 4.610.256,00.- (Pesos cuatro millones seiscientos diez mil doscientos cincuenta y seis con
00/100).
Lugar de Apertura: Dirección de Compras.
Palacio Municipal: Av. Pedro Díaz 1710, 1° piso.
Fecha de Apertura: 27-01-2020.
Hora: 12:00 hs.
Presentación de Sobres de Oferta: Hasta dos horas antes del horario de apertura de sobres, pasado dicho plazo, no se
recibirá propuesta alguna.
Valor del Pliego: El valor del Pliego de Bases y Condiciones será de Pesos Cuatro Mil Seiscientos Quince con 00/100
(Pesos $ 4.615,00).
Venta del Pliego: En la Dirección de Compras durante los días 16 y 17 de enero de 2020.
Recepción de Consultas: Por escrito desde el 15 al 20 de enero de 2020.
Entrega de Respuestas y Aclaraciones al Pliego: Hasta el día 21 de enero de 2020.
Horario: De 9:00 a 14:00 hs.
Expediente N° 4133-2020-0000031-O.

ene. 10 v. ene. 13

MUNICIPALIDAD DE HURLINGHAM
 
Licitación Pública N° 4/20
 
POR 2 DÍAS - Se informa la fecha de apertura de la Licitación Pública N° 04/20 para la “Contratación del Servicio de
Charter para EEE Nº 502”, según Pliego de especificaciones Técnicas.
Presupuesto Oficial Total: $ 4.610.256,00.- (Pesos Cuatro Millones Seiscientos Diez Mil Doscientos Cincuenta y Seis con
00/100)
Lugar de Apertura: Dirección de Compras.
Palacio Municipal: Av. Pedro Díaz 1710, 1° piso.
Fecha de Apertura: 27-01-2020.
Hora: 13:00 hs.
Presentación de Sobres de Oferta: Hasta dos horas antes del horario de apertura de sobres, pasado dicho plazo, no se
recibirá propuesta alguna.
Valor del Pliego: El valor del Pliego de Bases y Condiciones será de Pesos Cuatro Mil Seiscientos Quince con 00/100
(Pesos $ 4.615,00).
Venta del Pliego: En la Dirección de Compras durante los días 16 y 17 de enero de 2020.
Recepción de Consultas: Por escrito desde el 15 al 20 de enero de 2020.
Entrega de Respuestas y Aclaraciones al Pliego: Hasta el día 21 de enero de 2020.
Horario: De 9:00 a 14:00 hs.
Expediente N° 4133-2020-0000032-O.

ene. 10 v. ene. 13

MUNICIPALIDAD DE HURLINGHAM
 
Licitación Pública N° 5/20
 
POR 2 DÍAS - Se informa la fecha de apertura de la Licitación Pública N° 05/20 para la “Provisión de Nafta”, según Pliego
de especificaciones Técnicas.
Presupuesto Oficial Total: $ 18.560.000,00 (Pesos Dieciocho Millones Quinientos Sesenta Mil con 00/100)
Lugar de Apertura: Dirección de Compras.
Palacio Municipal: Av. Pedro Díaz 1710, 1° piso.
Fecha de Apertura: 27-01-2020.
Hora: 11.00 hs.
Presentación de Sobres de Oferta: Hasta dos horas antes del horario de apertura de sobres, pasado dicho plazo, no se
recibirá propuesta alguna.
Valor del Pliego: El valor del Pliego de Bases y Condiciones será de Pesos Dieciocho Mil Quinientos Sesenta con 00/100
($ 18.560,00)
Venta del Pliego: En la Dirección de Compras durante los días 21 y 22 de enero de 2020.
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Recepción de Consultas: Por escrito desde el día 21 al 23 de enero de 2020.
Entrega de Respuestas y Aclaraciones al Pliego: Hasta el día 24 de enero de 2020.
Horario: De 9:00 a 14:00 hs.
Expediente N° 4133-2020-0000009-O.

ene. 10 v. ene. 13

MUNICIPALIDAD DE SAN MARTÍN
SECRETARÍA PARA LA INTEGRACIÓN EDUCATIVA, CULTURAL Y DEPORTIVA
 
Licitación Pública Nº 50/19
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: “Haciendo Escuela”
Obra: "Complemento de 2 Aulas y Sanitarios para el Jardín de Infantes N° 929 y Puesta en Valor de Espacio Exterior"
Fecha y Hora de Apertura: 28 de enero de 2020 - 10:00 hs.
Valor del Pliego: $ 2.946 (pesos dos mil novecientos cuarenta y seis)
Presupuesto Oficial: $ 2.946.000,12 (Pesos Dos Millones Novecientos Cuarenta y Seis Mil con Doce Centavos.-)
Plazo de Ejecución: 90 (días) de corrido.
Consulta y Vista de Pliegos: Dirección de Compras - 2º piso - Edificio Municipal - Belgrano 3747, General San Martín, Pcia.
de Buenos Aires -
Venta de Pliegos: A partir de su publicación y hasta 2 (dos) días hábiles inclusive anteriores a la fecha de apertura en
horario de 9:00 horas a 14 horas
Lugar de Apertura: Sala de Licitaciones - Secretaría de Economía y Hacienda.
Expediente: Nº 4051-15103-S-2019

ene. 10 v. ene. 13

MUNICIPALIDAD DE SAN MARTÍN
SECRETARÍA PARA LA INTEGRACIÓN EDUCATIVA, CULTURAL Y DEPORTIVA
 
Licitación Pública Nº 51/19
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: “Haciendo Escuela”
Obra: "Impermeabilización, Reparación de Revoques, Aleros, Sector de Terraza, Acondicionamiento y Pintura General en
Sectores de la EES N° 5 y Jardín de Infantes N° 915".
Fecha y Hora de Apertura: 28 de enero de 2020 - 11:00 hs.
Valor del Pliego: $ 4.393 (Pesos Cuatro Mil Trescientos Noventa y Tres)
Presupuesto Oficial: $ 4.393.158,64 (Pesos Cuatro Millones Trescientos Noventa y Tres Mil Ciento Cincuenta y Ocho con
Sesenta y Cuatro Centavos.-)
Plazo de Ejecución: 90 (días) de corrido.
Consulta y Vista de Pliegos: Dirección de Compras - 2º piso - Edificio Municipal - Belgrano 3747, General San Martín, Pcia.
de Buenos Aires 
Venta de Pliegos: A partir de su publicación y hasta 2 (dos) días hábiles inclusive anteriores a la fecha de apertura en
horario de 9:00 horas a 14 horas
Lugar de Apertura: Sala de Licitaciones - Secretaría de Economía y Hacienda.
Expediente: Nº 4051-15195-S-2019

ene. 10 v. ene. 13

MUNICIPALIDAD DE GENERAL BELGRANO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública N° 8/19
Aclaratorias sin Consulta
 
POR 1 DÍA - “Contratación del Servicio de Recolección de Residuos Patogénicos para el Hospital Municipal”.
1. Se aclara que, debido a que la Publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires se realizará con fecha 7 y
8 de enero de 2020, la fecha de apertura se trasladará al 28 de enero de 2020 en  el mismo
2. Se aclara que sin perjuicio de lo que establezca el Pliego de Bases y Condiciones  serán válidas las aclaraciones que se
realicen via web en la página de la Municipalidad de General Belgrano www.generalbelgrano.gob.ar y/o se envíen a los
correos electrónicos de los compradores
La Presente Circular integra el pliego de bases y Condiciones y deberá ser acompañado y firmado junto al resto de la
documentación.
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Varios
MINISTERIO DE SEGURIDAD
DIRECCIÓN PARA LA GESTIÓN DE LA SEGURIDAD PRIVADA
 
POR 5 DÍAS - Por intermedio de la presente notifico a Usted, en causa contravencional N°7587 expediente de Registro
Institucional Nº 21.100-900.550/17 con agregado N° 21.100-039.449/18, se instruye con intervención de la Dirección
Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, quien
resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada CDSPORT. Que se ha dictado Resolución Ministerial la
cual reza textualmente: A La Plata, Buenos AIres - 22 de abril de 2019 - Referencia: CC 7587 - Visto el expediente Nº
21.100-900.550/17 con su agregado 21.100-039.449/18, correspondiente a la causa contravencional Nº 7.587, en la que
resulta imputada la firma cdsport y la empresa actc, y, Considerando: Que mediante el acta obrante a fojas 1 y 2, labrada el
día 8 de diciembre de 2017, en un objetivo denominado Autódromo Roberto Mouras, sito en la Ruta 2 Km. 49 de la ciudad y
partido de La Plata, se constató la presencia de los Sres. Ortuzar Carlos Mario, DNI N° 36.557.855 y Lazzaro Bruno DNI N°
39.668.818, quienes manifestaron desempeñarse como personal de seguridad de cdsport. Ambos se hallaban realizando
tareas de seguridad, controlando el ingreso y egreso de personas al autódromo, vistiendo ropas de civil. Sostienen que el
pago de sus haberes es en mano al final del evento. El personal se entrevista con el Sr. Campolonghi Carlos DNI N°
16.490.441, Jefe de Seguridad de la Ctc, quien no autorizó a los identificados a firmar la presente; Que el Departamento
Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, informó que la firma cdsport no se
halla declarada ante el Organismo de Control. El objetivo se halla declarado para Global Security S.R.L., desde el 16 de
abril de 2001. El personal no se halla declarado; Que debidamente emplazadas, la firma Actc (Asociación de Corredores de
Turismo Carretera) compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma, sin que de su análisis se desprendan
elementos suficientes que pudieran desvirtuar la falta endilgada, en tanto, la Cdsport, no compareció a ejercer su derecho
de defensa; Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del
Decreto Nº 1.897/02 y por lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no
habiendo sido desvirtuada por otras piezas de la causa; Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la
presente, ha quedado debidamente acreditado que la empresa cdsport, ha prestado dentro del territorio de la provincia de
Buenos Aires un servicio de seguridad privada sin estar habilitada para ello por la Autoridad de Aplicación, en contravención
a lo dispuesto en el artículo 46 inciso a) de la Ley Nº 12.297, y la firma Actc (Asociación de Corredores de Turismo
Carretera), ha contratado un servicio de seguridad privada desarrollado en sus instalaciones por una empresa que no se
encontraba habilitada como prestadora de servicios de seguridad privada, infringiendo lo establecido en el artículo 20 de la
Ley Nº 12.297; Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor
actual del Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de ciento veintiséis mil novecientos
cuarenta y ocho con 25/100 ($ 126.948,25); Que en igual sentido se expidió la Dirección de Planificación y Coordinación de
la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; Que la presente medida
se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 1º, 10, 15 y 23 de la Ley Nº 14.803, la Ley Nº 12.297 y las
propias del cargo; Por ello, En Ejercicio De Las Facultades Que Le Confiere La Resolución Nº 122/16 El Director Provincial
De La Dirección Provincial Para La Gestión De La Seguridad Privada Resuelve: Artículo 1º. Sancionar a la empresa
Cdsport, con domicilio legal en el asiento de este Ministerio, provincia de Buenos Aires; con inhabilitación por el término de
veinte (20) años para desarrollar las actividades reguladas por la Ley Nº 12.297, por haberse acreditado en autos que ha
prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires, sin estar habilitada para ello
por la Autoridad de Aplicación artículo 46 inciso a) de la Ley Nº 12.297). Artículo 2º. Disponer el cese del servicio y el
decomiso de los efectos utilizados para la infracción, una vez firme que se encuentre la presente, en orden a lo dispuesto
en los artículos 58 y 62 de la Ley Nº 12.297. Artículo 3º. Sancionar a la firma Actc (Asociación de Corredores de Turismo
Carretera), con domicilio constituído en la calle Ituzaingó N° 349, cas. 102 de San Isidro, provincia de Buenos Aires; con
multa de pesos trescientos ochenta mil ochocientos cuarenta y cuatro con 75/100 ($ 380.844,75), equivalente a tres (3)
vigías, por haberse acreditado en autos que ha contratado y usufructuado el servicio de una prestadora de servicios de
seguridad privada no habilitada por la Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley Nº 12.297). Artículo 4º. Hacer saber a
los imputados que les asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los recursos de revocatoria con
jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) días respectivamente, conforme lo
establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto Nº 1.897/02. Artículo 5º. El pago de la multa impuesta
deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta
Corriente Fiscal Nº 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse
el cobro de la misma por el procedimiento de apremio. Artículo 6º. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección
Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez
firme que se encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. Resolución N° 158.
Alberto Greco, Director

ene. 6 v. ene. 10

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL Nº 1
Del Partido de Escobar
 
POR 3 DÍAS - El Registro Notarial de Regularización Dominial número Uno del Partido de Escobar, cita y emplaza al/los
titulares de dominio, o quien/es se considere/n con derecho sobre el/los inmuebles que se individualizan a continuación,
para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374, Artículo 6º, incisos E, F y G)
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la que deberá presentarse debidamente fundada, en el domicilio de la calle Maipú 1393 de la Localidad de Ingeniero
Maschwitz, Partido de Escobar, de lunes a viernes de 8:00 a 13:00 hs.
Dario Gabriel Minskas, Escribano.

ene. 8 v. ene. 10

ANEXO/S

REGISTRO NOTARIAL ESCOBAR 9683222a0984d2d2c5ba7a50674959b229b8d94408e88d80ccb69ba75ddb31b9 Ver

CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en expediente N° 2138-317464 caratulado “GARCIN OSCAR ROBERTO - TUYA LILIANA DEL
CARMEN (CONVIVIENTE) S/ PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 26 de
diciembre de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 8 v. ene. 14
 
CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en expediente N° 2138-315155 caratulado “STAFFA RAFAEL INES - GOMEZ MARIA INES
(CONVIVIENTE) S/ PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse
con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 11 de diciembre de
2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 8 v. ene. 14
 
CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en expediente N° 2138-317040 caratulado “ESTIGARRIBIA DANIEL ADOLFO - DUARTE
ISOLINA (CONVIVIENTE) S/ PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 4 de
diciembre de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 8 v. ene. 14
 
CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en expediente N° 2138-276338 caratulado “DIAZ DANIEL ALEJANDRO - DAMONTE VALERIA
LAURA (ESPOSA) S/ PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 25 de
noviembre de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 8 v. ene. 14
 

CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en expediente N° 2138-318453 caratulado “RODRIGUEZ ALDO GUSTAVO - AYOP ELBA CELIA
SILVIA (ESPOSA E HIJOS) S/ PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 25 de
noviembre de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 8 v. ene. 14
 
CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
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BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en expediente N° 2138-317886 caratulado “RODRIGUEZ ROQUE RAMON GREGORIO -
FLEITAS ELVA BEATRIZ (CONVIVIENTE) S/ PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La
Plata, 25 de noviembre de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 8 v. ene. 14
 

CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en expediente N° 2138-312308 caratulado “CASTRO JUAN CARLOS - FLORES POLINARIA
(CONVIVIENTE) S/ PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse
con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 29 de noviembre de
2019.
Juan Manuel Silva, Comisario Mayor (Prof.) Secretario General

ene. 8 v. ene. 14
 

CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en expediente N° 2138-312308 caratulado “OJEDA ROBERTO EMILIO ANDRES - GEREZ
BARBARA MICAELA (CONVIVIENTE) S/ PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La
Plata, 29 de noviembre de 2019.
Juan Manuel Silva, Comisario Mayor (Prof.) Secretario General

ene. 8 v. ene. 14
 

CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en expediente N° 2138-318461 caratulado “BLANCO CARLOS DANIEL - BLANCO MAIRA
DANIELA (HIJA) S/ PENSIÓN” y 2138-318460 caratulado “BLANCO CARLOS DANIEL - BLANCO LUCILA AYELEN (HIJA)
S/ PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes
acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 29 de noviembre de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 8 v. ene. 14
 
CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en expediente N° 2138-313917 caratulado “TORRE HECTOR JESUS - HARRIET JULIETA
SUSANA (ESPOSA) S/ PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 5 de
diciembre de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 8 v. ene. 14
 
CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en expediente N° 2138-317467 caratulado “GARCIA CARLOS ALBERTO - AGUIRRE
GUILLERMINA MARGARITA (ESPOSA) S/ PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La
Plata, 5 de noviembre de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 8 v. ene. 14
 
CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
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POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en expediente N° 2138-313130 caratulado “BUENO MAXIMILIANO ALBERTO - BUENO
PRISCILA JACQUELIN (HIJA REPRESENTADA POR LA SRA. LUCERO PAOLA LORENA) S/ PENSIÓN”, a toda persona
que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su
derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 5 de diciembre de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 8 v. ene. 14
 
CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en expediente N° 2138-310572 caratulado “GONZALEZ ANALIA VERONICA - JALIFA XAVIER
OMAR (ESPOSO) S/ PENSIÓN”, y en el expediente N° 2138-310574 caratulado “GONZALEZ ANALIA VERONICA -
JALIFA LAUTARO EMIR ALI (HIJO) S/ PENSIÓN” y en expediente N° 2138-310573 caratulado “GONZALEZ ANALIA
VERONICA - JALIFA ZAIRA MORA (HIJO) S/ PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La
Plata, 29 de noviembre de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 8 v. ene. 14
 
CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en expediente N° 2138-317417 caratulado “VIGANO RICARDO JUAN - VELIS ANA MARIA
(ESPOSA) S/ PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 11 de diciembre de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 8 v. ene. 14
 
CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en expediente N° 2138-313015 caratulado “FUENTES BENJAMIN - VERGARA HILDA (ESPOSA)
S/ PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes
acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 11 de diciembre de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 8 v. ene. 14
 

CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en expediente N° 2138-316834 caratulado “SCHWAB HECTOR PEDRO - RAMOS CELIA
LEONOR (ESPOSA) S/ PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 11 de
diciembre de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 8 v. ene. 14
 
CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en expediente N° 2138-316834 caratulado “GELABERT RICARDO VICENTE - LUCCHETTI
NORA BARBARA (ESPOSA) S/ PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento
de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 11 de
diciembre de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 8 v. ene. 14
 
CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
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POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en expediente N° 2138-317485 caratulado “DURRUTY RICARDO ALBERTO - RODRIGUEZ
MARIA ANGELICA (ESPOSA) S/ PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento
de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 11 de
diciembre de 2019
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 8 v. ene. 14
 

CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en expediente N° 2138-283185 caratulado “SANCHEZ JUAN PABLO - OLAVARRIETA
CAROLINA NATALIA (CONVIVIENTE) S/ PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La
Plata, 11 de diciembre de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 8 v. ene. 14
 

CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en expediente N° 2138-310703 caratulado “WIETIG TOBIAS - WIETIG ZAPATA BENICIO
NICOLAS (HIJO) S/ PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 11 de
diciembre de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 8 v. ene. 14
 

CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en expediente N° 2138-318374 caratulado “AGUILAR RICARDO ALBERTO - SERRANO ELENA
ESTER (ESPOSA) S/ PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 11 de
diciembre de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 8 v. ene. 14
 

CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en expediente N° 2138-311926 caratulado “ILID HUGO OMAR - BACCI CELIA INES
(CONVIVIENTE) S/ PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse
con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 11 de diciembre de
2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 8 v. ene. 14
 

CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en expediente N° 2138-312839 caratulado “CASTIÑEIRAS ARNOLDO SEGUNDO - VARGAS
LOPEZ ERMINIA (ESPOSA) S/ PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento
de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 11 de
diciembre de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 8 v. ene. 14
 
CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
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por el término de (5) días en expediente N° 2138-317398 caratulado “CALEDON MARIA EUGENIA - ROMANO DIEGO
NICOLAS, EN REPRESENTACION DE ROMANO BRISA MARIA (HIJA) S/ PENSIÓN”, a toda persona que se considere
con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la
fecha de su presentación. La Plata, 11 de diciembre de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 8 v. ene. 14
 

CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en expediente N° 2138-317412 caratulado “BARRIOS ANA MARIA - GANDUGLIA ROBERTO
JUAN (ESPOSO) S/ PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 11 de
diciembre de 2019
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 8 v. ene. 14
 

CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en expediente N° 2138-317436 caratulado “COUTO MIGUEL ANGEL - BUSTAMANTE ESTHER
ELENA (ESPOSA) S/ PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 11 de
diciembre de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 8 v. ene. 14
 

CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en expediente N° 2138-318563 caratulado “DE LATORRE JORGE PAULINO - ALVARADO
MARIA DE LOS ANGELES (ESPOSA) S/ PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La
Plata, 11 de diciembre de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 8 v. ene. 14
 

CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en expediente N° 2138-314161 caratulado “BESAGONILL RODOLFO HORACIO - VARELA
MARTA OFELIA (ESPOSA) S/ PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 12 de
diciembre de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 8 v. ene. 14
 

CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en expediente N° 2138-313741 caratulado “LOIZAGA LUIS RICARDO - GALARZA CARMEN
(ESPOSA) S/ PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 11 de diciembre de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 8 v. ene. 14
 
CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en expediente N° 2138-316461 caratulado “BRAVO HUGO JOSE - RODRIGUEZ GRACIELA
BEATRIZ (ESPOSA) S/ PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
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resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 11 de
diciembre de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 8 v. ene. 14
 
CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en expediente N° 2138-318643 caratulado “GARCILAZO LUIS EMILIO - PATERNO SILVIA
MARCELA (ESPOSA) S/ PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 11 de
diciembre de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 8 v. ene. 14
 

CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en expediente N° 2138-317968 caratulado “GONZALEZ DIONISIO - AGUIRRE NORMA
MARGARITA (ESPOSA) S/ PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 11 de
diciembre de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 8 v. ene. 14
 
CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en expediente N° 2138-314677 caratulado “DINOTO SILVINA ANDREA - CARTES DOMINGO
TOMAS (ESPOSO) S/ PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 11 de
diciembre de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 8 v. ene. 14
 
CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en expediente N° 2138-314513 caratulado “VALDEZ LEONARDO CARLOS - ROSO GRACIELA
MABEL (ESPOSA) S/ PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 9 de
diciembre de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 8 v. ene. 14
 
CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en expediente N° 2138-319625 caratulado “BARRIENTOS ORLANDO SALVADOR - ROA SANTA
CLARA (CONVIVIENTE) S/ PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 13 de
diciembre de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 8 v. ene. 14
 

CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en expediente N° 2138-318321 caratulado “OCAMPO SERGIO ARIEL - OCAMPO FRANCO
BENJAMIN (HIJO MENOR DE 21 AÑOS POR SI) S/ PENSIÓN” y expediente N° 2138-318327 “OCAMPO SERGIO ARIEL
- NUÑEZ EMER RAMONA (POR SI Y EN REPRESENTACION DE SUS HIJOS MENORES) S/ PENSIÓN” a toda persona
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que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su
derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 18 de diciembre de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 8 v. ene. 14
 

CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en expediente N° 2138-315096 caratulado “MEDO VICTOR SANTIAGO - LOPEZ LIBERTAD
ASENCION (ESPOSA) S/ PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 18 de
diciembre de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 8 v. ene. 14
 

CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en expediente N° 2138-316446 caratulado “YEMAN NORMA CECILIA - MOREIRA JUAN
CARLOS (CONVIVIENTE) S/ PENSIÓN” y en expediente N° 2138-316454 caratulado “YEMAN NORMA CECILIA -
MOREIRA JUAN MARTIN (HIJO) S/ PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La
Plata, 16 de diciembre de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 8 v. ene. 14
 
CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en expediente N° 2138-309509 caratulado “GODOY FRANCISCO - QUIROZ NELLY ITATI
(ESPOSA) S/ PENSIÓN” y en expediente N° 2138-311049 caratulado “GODOY FRANCISCO - GODOY ORIANA LUDMILA
(HIJA) S/ PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las
partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 16 de diciembre de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 8 v. ene. 14
 
CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en expediente N° 2138-318441 caratulado “CRISTALDO MARCOS - TONIANE AURORA
(ESPOSA) S/ PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 18 de diciembre de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 8 v. ene. 14
 
CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en expediente N° 2138-312672 caratulado “MELONARI OSCAR ARMANDO - ANDRES SILVIA
SUSANA (ESPOSA) S/ PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 18 de
diciembre de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 8 v. ene. 14
 

CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en expediente N° 2138-314168 caratulado “CORIA AGUSTIN ALBERTO - CORIA DAMIAN RAUL
(HIJO INCAPACITADO) S/ PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 16 de

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 10 de enero de 2020

SECCIÓN OFICIAL > página 33



diciembre de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 8 v. ene. 14
 
CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en expediente N° 2138-245314 caratulado “SOSA PABLO DE LA CRUZ - LOPEZ JULIA
(ESPOSA) S/ PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 18 de diciembre de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 8 v. ene. 14
 

CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en expediente N° 2138-318370 caratulado “GONZALEZ JUAN RAMON - BARANI MAGDALENA
CATALINA (ESPOSA) S/ PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 18 de
diciembre de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 8 v. ene. 14
 

CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en expediente N° 2138-314340 caratulado “GONZALEZ HERNAN CRISTIAN - LUERA BRENDA
TATIANA (CONVIVIENTE) S/ PENSIÓN”, y en expediente N° 2138-314801 caratulado “GONZALEZ HERNAN CRISTIAN -
GONZALEZ MILAGROS PRISCILA (CONVIVIENTE) S/ PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación. La Plata, 18 de diciembre de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 8 v. ene. 14
 

CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en expediente N° 2138-316459 caratulado “QUINTEROS CARLOS MARTIN - SOSA NILDA
ISOLINA (CONVIVIENTE) S/ PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 16 de
diciembre de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 8 v. ene. 14
 

CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en expediente N° 2138-317997 caratulado “GODOY RAMON LEANDRO - NAVARRO
MERCEDES NOEMI (ESPOSA) S/ PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La
Plata, 19 de diciembre de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 8 v. ene. 14
 
CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en expediente N° 2138-318454 caratulado “LANCHA MIGUEL ANGEL - BERISON NANCY
MABEL (ESPOSA) S/ PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 19 de
diciembre de 2019.
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Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.
ene. 8 v. ene. 14

 
CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en expediente N° 2138-318760 caratulado “PROSSI RUBEN HORACIO - BONTEMPELLI ELSA
ELIDA (ESPOSA) S/ PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 19 de
diciembre de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 8 v. ene. 14
 

 
CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en expediente N° 2138-319178 caratulado “PATIÑO DANIEL ALBERTO - PAVON CLAUDIA
ISABEL (ESPOSA) S/ PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 19 de
diciembre de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 8 v. ene. 14
 

CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en expediente N° 2138-318459 caratulado “MONZON SAUL RICARDO - CARRASCO LUCIA
INES (ESPOSA) S/ PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse
con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 19 de diciembre de
2019
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 8 v. ene. 14
 

CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en expediente N° 2138-318325 caratulado “RODRIGUEZ ERNESTO ARMANDO - CAÑIZA
AQUILINO ILSA NOEMIDIA (ESPOSA) S/ PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La
Plata, 19 de diciembre de 2019
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 8 v. ene. 14
 
CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en expediente N° 2138-317043 caratulado “OLIVER BLAS GILBERTO - OLIVER GALEANO
MARIA BELEN (HIJA) S/ PENSIÓN”, y en expediente N° 2138-316839 caratulado “OLIVER BLAS GILBERTO - MUÑOZ
LIDIA RAMONA (CONVIVIENTE) S/ PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La
Plata, 19 de diciembre de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 8 v. ene. 14
 

 
CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en expediente N° 2138-319105 caratulado “BEASCOCHEA LUIS MARIA - FACIO NOEMI ALICIA
(CONVIVIENTE) S/ PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse
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con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 23 de diciembre de
2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 8 v. ene. 14
 

CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en expediente N° 2138-318410 caratulado “ARRUVITO OMAR REYNALDO - CARE ELSA
SUSANA (ESPOSA) S/ PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 23 de
diciembre de 2019
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 8 v. ene. 14
 
CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en expediente N° 2138-316863 caratulado “VELOZO FRANCISCO EDUARDO - ROUGIER
GLADYS ELENA CONCEPCION (ESPOSA) S/ PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La
Plata, 23 de diciembre de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 8 v. ene. 14
 

 
CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en expediente N° 2138-315122 caratulado “MUÑOZ CLAUDIO ALBERTO - DIAZ LILIANA MABEL
(CONVIVIENTE) S/ PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse
con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 26 de diciembre de
2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 8 v. ene. 14
 
CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en expediente N° 2138-313635 caratulado “ALANIS BRIAN EZEQUIEL - VERGARA MARIA
VICTORIA (CONVIVIENTE) S/ PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 27 de
diciembre de 2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 8 v. ene. 14
 
CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en expediente N° 2138-310834 caratulado “STREMI ADRIAN ANGEL - LOPEZ ROXANA SONIA
(CONVIVIENTE) S/ PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse
con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. La Plata, 27 de diciembre de
2019.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

ene. 8 v. ene. 14

INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
 
POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica por 5 días en el Expediente Nº
21557-518667-19 la Resolución Nº 344 de fecha 26/12/2019.- La Plata, 26 de diciembre de 2019.
 
RESOLUCIÓN Nº 344
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VISTO, la Resolución del HD N° 04/2019 por la cual se aprobó el “Plan de Regularización de Deudas Previsionales por
Aportes Personales y para Municipios de la Provincia de Buenos Aires” y el expediente 21557-518667-19 mediante la cual
se propicia la prórroga de la misma, y
 
CONSIDERANDO: Que a la fecha existen Municipios que no han regularizado aún la deuda que mantienen para con este
Organismo, no obstante encontrarse en proceso de hacerlo; Que en similar situación se encuentran las personas físicas por
sus deudas en concepto de aportes personales con este Instituto; Que dada la proximidad del vencimiento del plazo
establecido en el artículo 1° de la Resolución del HD N° 4/2019, resulta oportuno prorrogar el plazo establecido por la
norma citada, por uno razonable que permita concluir los procedimientos en curso; Que, asimismo, surge necesario agilizar
el procedimiento de formalización del Plan de Pagos proveniente de los Municipios, por lo cual resulta conveniente delegar
las facultades para convalidar la adhesión a dicho Plan -conforme propuesta efectuada por el empleador-, en la Dirección
Provincial de Prestaciones y Recursos; Que las obligaciones de los empleadores se encuentran legisladas en el artículo 10
del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. Decreto N° 600/94) y modificatorias; Que resulta pertinente prever la posible prórroga
hasta el 31/12/2020, delegando tal facultad en la Dirección Provincial de Prestaciones y Recursos; Que el dictado de la
presente se efectúa conforme lo normado en el artículo T inciso m) de la Ley N° 8587 (Texto según Ley N° 12208) que
faculta al Instituto de Previsión Social a establecer planes de regularización y de pago por los montos adeudados al
Organismo de parte de los empleadores con obligaciones ante este sistema previsional; Que el artículo 1o del Decreto-Ley
N° 9650/80 (T.O. Decreto N° 600/94) y modificatorias, inviste a este Organismo como autoridad de aplicación del régimen
que tal norma instituye;
Por ello,
 

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
Artículo 1°. Aprobar la prórroga del “Plan de Regularización de Deudas Previsionales por aportes personales y para
Municipios de la Provincia de Buenos Aires”, establecido por artículo 1o de la Resolución del HD N° 4/19, hasta el 30 de
junio de 2020, delegando en la Dirección Provincial de Prestaciones y Recursos la potestad de prorrogar el vencimiento
hasta el 31 de diciembre de 2020.
Artículo 2°. Delegar, para el caso exclusivo de las deudas originadas en los municipios en la Dirección Provincial de
Prestaciones y Recursos las facultades para convalidar la adhesión, conforme propuesta efectuada por el empleador, al
“Plan de Regularización de Deudas Previsionales” mencionado en el artículo 1o, debiendo pasar por la Comisiór de
Finanzas, Preadjudicación y Asuntos Administrativos para su toma de conocimiento.
Artículo 3°. Registrar. Pasar al Departamento Técnico Administrativo para su publicación en el Boletín Oficial. Cumplido,
notificar a la Dirección Provincial de Prestaciones y Recursos y a la Dirección General de Administración y, por su
intermedio, a sus dependencias. Hecho, remitir lo actuado a la Dirección de Recaudación y Fiscalización. Cumplido,
archivar.
 
Eduardo Santin, Presidente

ene. 9 v. ene. 15

JOSÉ ANACLETO E HIJOS S.A.
 
POR 3 DÍAS - Se hace saber que por asamblea general ordinaria del 20/XI/2019 y su continuación del 30/XI/2019, se
dispuso aumentar el capital social a la suma de $ 50.000.000. Para que los accionistas puedan ejercer el derecho de
acrecer mediante suscripción preferente (Art.194, Ley 19550) se establece el plazo de 30 días desde la última publicación
de este edicto. Se ofrecen 39.000 acciones nominativas no endosables de $ 1000 cada una y con derecho a 5 votos por
acción. La integración deberá realizarse dentro de los 10 días de concluído el plazo de suscripción preferente. Se establece
el domicilio para comunicar e integrar en calle 44 nº 1031 de La Plata, de 12 a 18 horas. Miguel Marcos Sorá, Abogado.

ene. 9 v. ene. 13

TRAFER S.A.
 
POR 3 DÍAS - Por asamblea general ordinaria celebrada el día 31 de diciembre de 2019 se resolvió aumentar el capital
social a $ 40.000.000 mediante la emisión de 30.600.000 acciones ordinarias, nominativas no endosables, con derecho a
un voto por acción, de valor nominal $1 cada una. Por lo expuesto, se invita a los accionistas a ejercer el derecho de
suscripción preferente en los términos del Art. 194 L. 19.550 debiendo notificarlo en su caso a la sede social dentro de los
30 días de la última publicación. Horacio A. Fernández, Presidente.

ene. 9 v. ene. 13

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
POR 5 DÍAS - Notifico a la firma ASOCIACIÓN CIVIL CRISTO LA ÚNICA ESPERANZA (CUIT 30-769137222-3) con
domicilio real en 66 N° 2158 de la localidad de La Plata, pcia de Buenos Aires, que por expediente N° EX -2019- 13035560-
GDEBA-DPCLMIYSPGP en trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, La Plata, se ha dictado
la Disposición que a continuación se transcribe: La Plata, 28 de noviembre de 2019. Visto el Expediente N° EX-2019-
13035560-GDEBA-DPCLMIYSPGP del registro del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, el Director Provincial
de Fiscalización del Transporte de la Subsecretaría de Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de
la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la Asociación Civil Cristo la Única Esperanza (CUIT Nº 30-
69137222-3) por la infracción configurada en el artículo 211 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N°
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16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Sesenta y Cuatro Mil Ochocientos ($64.800). Artículo 2º.
Informar a la imputada que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº
7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la
notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días
hábiles computables a partir del acto notificatorio. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta
deberá abonarse mediante Interdepósito Bancario del Banco de La Provincia de Buenos Aires A La Orden “Fondo
Provincial Del Transporte -Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante
original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado
provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que
mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización De Deudas” en concepto de multas, al que
podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de
Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar.
Cumplido, archivar.
Disposición N° DI-2019-667-GDEBA-DPFTMIYSPGP.
Mariano Raffo, Director 

ene. 10 v. ene. 16

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
POR 5 DÍAS - Notifico a la firma TRANSPORTE AUTOMOTOR PLAZA S.A.C.I. (CUIT 30-59112659-4 ) con domicilio real
en Avda. Montes de Oca Nº 1950 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que por expediente N° EX-2019-31120026-
GDEBA-DPCLMIYSPGP en trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, La Plata, se ha dictado
la Disposición que a continuación se transcribe: La Plata, 28 de noviembre de 2019. Visto el Expediente N° Ex-2019-
31120026-GDEBA-DPCLMIYSPGP del registro del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, El Director Provincial
de Fiscalización del Transporte de La Subsecretaría de Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de
la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la empresa Transporte  Automotores Plaza SACI; por la
infracción configurada en el artículo 235 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus
modificaciones, aplicando una (1) multa de pesos ocho mil seiscientos sesenta y siete ($8.667). Artículo 2º. Informar a la
imputada que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de
Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la
presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles
computables a partir del acto notificatorio. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá
abonarse mediante Interdepósito Bancario del Banco de La Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del
transporte -ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta
Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición
de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02,
se ha aprobado el “régimen de Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el
pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el
representante legal, acreditando el carácter invocado. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. 
Disposición N° DI-2019-533-GDEBA-DPFTMIYSPGP.
Mariano Raffo, Director 

ene. 10 v. ene. 16

DISPOSICIÓN N° 1-E-MUNISMA-SSIM#SEH-20
 Ciudad del Libertador General San Martín, Buenos Aires 

Jueves 2 de Enero de 2020
 

CORRESPONDE AL EXPEDIENTE N°13887-B-2019
 
VISTO Que, en conjunto con la Dirección de Recaudación y Servicios, la Dirección de Gestión y Control Tributario, y la
Dirección de Gestión y Control Operativo, se realizó un operativo presencial a los fines de verificar si las cuentas de
comercio que no poseían indicios de actividad se encontraban o no realizando actividades económicas. En el marco de
esta tarea, se detectó que las cuentas de comercio detalladas en el anexo único del presente acto, no se encontraban
activas al momento de la inspección y no comunicaron esta situación al municipio, en conformidad con lo establecido en el
artículo 225 de la Ordenanza Fiscal N° 12.379/18 y concordantes con años anteriores (en adelante “OF”) 
 
CONSIDERANDO
Que para el caso en que las actividades comerciales hayan cesado en el establecimiento, el contribuyente deberá informar
al municipio el mencionado cese. Esta obligación se encuentra contemplada en el artículo 225 de la Ordenanza Fiscal
vigente y concordantes de años anteriores el cual dispone:
“Artículo 225º: Los contribuyentes y/o responsables están obligados a comunicar al Municipio el cese de las actividades y/o
circunstancias gravadas por éste capítulo dentro de los quince (15) días de producido el mismo, bajo apercibimiento de ser
liquidados de oficio los derechos a que hubiere lugar, hasta tanto se acredite fehacientemente el mencionado cese…“
Que los inspectores actuantes de la Dirección de Gestión y Control Tributario, y la Dirección de Gestión y Control Operativo
verificaron que los contribuyentes, cuyos nombres y apellidos o razón social y número de cuenta municipal se encuentran
detallados en el anexo único del presente, no se encuentran desarrollando actividades en los establecimientos
correspondientes, procediendo a labra las actas de comprobación F078, y los check list, que forman parte del presente
expediente.
Que el artículo 42 de la OF, faculta al Fisco Municipal para exigir de los contribuyentes y demás responsables la
comunicación del cambio de su domicilio, del comienzo o de la cesación de actividades, o de cualquier otro acto que
implique una modificación en su situación fiscal.
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Que mediante los operativos N° 8171, N°8174 y N°8189 se intimó a los contribuyentes cuyos apellidos y nombres o razón
social y número de cuenta comercial se encuentran detallados en el anexo único de la presente disposición, a que en caso
de seguir desarrollando actividades, se presente en las oficinas del Fisco Municipal a fin de que regularice su situación
frente al mismo;
Que dicha intimación se notificó bajo apercibimiento de que el Municipio proceda a la inhabilitación definitiva de la cuenta,
de conformidad con las facultades dispuestas OF.
Que pese a dichas comunicaciones, los contribuyentes de tratas no han cumplido con ninguno de los puntos mencionados
precedentemente;
Que el en el artículo 40 de la en donde se expresa que “…la Autoridad de Aplicación podrá modificar de oficio los datos
registrados sobre la situación fiscal de los contribuyentes, cuando a través del intercambio de información con la AFIP, la
ARBA u otros organismos públicos, nacionales, provinciales o municipales, o por las características del régimen del
gravamen, o a través de las distintas verificaciones realizadas por la misma, se cuente con información o indicios
suficientes que permitan tener por acreditado el efectivo cese de actividades o la modificación de cualquiera de los
aspectos que hagan a la situación fiscal del mismo.
La Autoridad de Aplicación podrá proceder a disponer la inhabilitación provisoria, o incuso cancelar de oficio la habilitación
o permiso otorgados a los contribuyentes y/o responsables, para el desarrollo de sus actividades, cuando se constate la
falta de presentación de las declaraciones juradas, o el pago de las tasas y/o derechos municipales que graven dicha
actividad, o a los inmuebles y/o establecimientos en los cuales se lleven adelante la misma, ello con independencia de la
titularidad de dichos inmuebles y/o establecimientos, salvo que acredite fehacientemente que los tributos respectivos no se
encuentra a su cargo…”;
Que por lo expuesto en los considerandos precedentes, resulta pertinente el dictado del presente;
Que esta Disposición se dicta en ejercicio de las facultades otorgadas por el artículo 204° de la Ordenanza Fiscal vigente y
concordantes de años anteriores.
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA DE INGRESOS MUNICIPALES EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS
SEGÚN LOS ARTICULOS, 5, 7 y CONCS. DE LA ORDENANZA

FISCAL 12.379/18 Y DECRETO 1053/2013
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Establecer la BAJA DE OFICIO de las cuentas municipales correspondientes a los contribuyentes cuyos
apellidos y nombres y/o razón social, se encuentran detallados en el Anexo Único que es parte integrante de la presente
resolución, de acuerdo a lo establecido por el artículo 40 de la Ordenanza Fiscal N° 12.379/18, en razón de verificarse el
cese de operaciones comerciales en los establecimientos afectados a la actividad, a partir de la fecha que figura en el
mencionado anexo.
ARTÍCULO 2º. Establecer que en caso de verificarse el desarrollo de actividades de los sujetos mencionados en el artículo
1 de la presente, sin contar con una nueva habilitación municipal, deberá procederse de conformidad a lo dispuesto en el
artículo 98, inciso 9 de la OF.
ARTÍCULO 3°. Establecer que la autoridad de aplicación podrá reclamar la deuda que registran las cuentas mencionadas
en el anexo a través del inicio de las acciones correspondientes.
ARTÍCULO 4°. Registrar por la Subsecretaría de Ingresos Municipales, perteneciente a la Municipalidad de General San
Martin; Cumplido proceda a concretarse la notificación legal del presente acto, conforme lo dispuesto por inciso e) del
artículo 117 de la Ordenanza Fiscal Nº 12.379/18 y concordantes de años anteriores. 
 
María Laura Rodriguez, Subsecretaria

ANEXO/S

ANEXO 1 fe11cea3c3196972a6727a34bc80d2a07ab96ce323520f5e08686447c5ef0d9a Ver

DISPOSICIÓN Nº 2-E-MUNISMA-SSIM#SEH-20
 

Ciudad del Libertador General San Martín, Buenos Aires
Jueves 2 de Enero de 2020

CORRESPONDE AL EXPEDIENTE N° 14563-B-2019
 
VISTO Que, en conjunto con la Dirección de Recaudación y Servicios, la Dirección de Gestión y Control Tributario, y la
Dirección de Gestión y Control Operativo, se realizó un operativo presencial a los fines de verificar si las cuentas de
comercio que no poseían indicios de actividad se encontraban o no realizando actividades económicas. En el marco de
esta tarea, se detectó que las cuentas de comercio detalladas en el anexo único del presente acto, no se encontraban
activas al momento de la inspección y no comunicaron esta situación al municipio, en conformidad con lo establecido en el
artículo 225 de la Ordenanza Fiscal N° 12.379/18 y concordantes con años anteriores (en adelante “OF”) y;
 
CONSIDERANDO
Que para el caso en que las actividades comerciales hayan cesado en el establecimiento, el contribuyente deberá informar
al municipio el mencionado cese. Esta obligación se encuentra contemplada en el artículo 225 de la Ordenanza Fiscal
vigente y concordantes de años anteriores el cual dispone:
“Artículo 225º: Los contribuyentes y/o responsables están obligados a comunicar al Municipio el cese de las actividades y/o
circunstancias gravadas por éste capítulo dentro de los quince (15) días de producido el mismo, bajo apercibimiento de ser
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liquidados de oficio los derechos a que hubiere lugar, hasta tanto se acredite fehacientemente el mencionado cese…“
Que los inspectores actuantes de la Dirección de Gestión y Control Tributario, y la Dirección de Gestión y Control Operativo
verificaron que los contribuyentes, cuyos nombres y apellidos o razón social y número de cuenta municipal se encuentran
detallados en el anexo único del presente, no se encuentran desarrollando actividades en los establecimientos
correspondientes, procediendo a labra las actas de comprobación F078, y los check list, que forman parte del presente
expediente.
Que el artículo 42 de la OF, faculta al Fisco Municipal para exigir de los contribuyentes y demás responsables la
comunicación del cambio de su domicilio, del comienzo o de la cesación de actividades, o de cualquier otro acto que
implique una modificación en su situación fiscal.
Que mediante los operativos N° 8122, N° 7994, N° 8023, N° 8194, N° 8196, N° 8197 y N° 8268 se intimó a los
contribuyentes cuyos apellidos y nombres o razón social y número de cuenta comercial se encuentran detallados en el
anexo único de la presente disposición, a que en caso de seguir desarrollando actividades, se presente en las oficinas del
Fisco Municipal a fin de que regularice su situación frente al mismo;
Que dicha intimación se notificó bajo apercibimiento de que el Municipio proceda a la inhabilitación definitiva de la cuenta,
de conformidad con las facultades dispuestas OF.
Que pese a dichas comunicaciones, los contribuyentes de tratas no han cumplido con ninguno de los puntos mencionados
precedentemente;
Que el en el artículo 40 de la en donde se expresa que “…la Autoridad de Aplicación podrá modificar de oficio los datos
registrados sobre la situación fiscal de los contribuyentes, cuando a través del intercambio de información con la AFIP, la
ARBA u otros organismos públicos, nacionales, provinciales o municipales, o por las características del régimen del
gravamen, o a través de las distintas verificaciones realizadas por la misma, se cuente con información o indicios
suficientes que permitan tener por acreditado el efectivo cese de actividades o la modificación de cualquiera de los
aspectos que hagan a la situación fiscal del mismo.-
La Autoridad de Aplicación podrá proceder a disponer la inhabilitación provisoria, o incuso cancelar de oficio la habilitación
o permiso otorgados a los contribuyentes y/o responsables, para el desarrollo de sus actividades, cuando se constate la
falta de presentación de las declaraciones juradas, o el pago de las tasas y/o derechos municipales que graven dicha
actividad, o a los inmuebles y/o establecimientos en los cuales se lleven adelante la misma, ello con independencia de la
titularidad de dichos inmuebles y/o establecimientos, salvo que acredite fehacientemente que los tributos respectivos no se
encuentra a su cargo…”;
Que por lo expuesto en los considerandos precedentes, resulta pertinente el dictado del presente;
Que esta Disposición se dicta en ejercicio de las facultades otorgadas por el artículo 204° de la Ordenanza Fiscal vigente y
concordantes de años anteriores.
Por ello,

 
LA SUBSECRETARIA DE INGRESOS MUNICIPALES EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS

SEGÚN LOS ARTICULOS, 5, 7 y CONCS. DE LA ORDENANZA
FISCAL 12.379/18 Y DECRETO 1053/2013

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Establecer la BAJA DE OFICIO de las cuentas municipales correspondientes a los contribuyentes cuyos
apellidos y nombres y/o razón social, se encuentran detallados en el Anexo Único que es parte integrante de la presente
resolución, de acuerdo a lo establecido por el artículo 40 de la Ordenanza Fiscal N° 12.379/18, en razón de verificarse el
cese de operaciones comerciales en los establecimientos afectados a la actividad, a partir de la fecha que figura en el
mencionado anexo.
ARTÍCULO 2º. Establecer que en caso de verificarse el desarrollo de actividades de los sujetos mencionados en el artículo
1 de la presente, sin contar con una nueva habilitación municipal, deberá procederse de conformidad a lo dispuesto en el
artículo 98, inciso 9 de la OF.
ARTÍCULO 3°. Establecer que la autoridad de aplicación podrá reclamar la deuda que registran las cuentas mencionadas
en el anexo a través del inicio de las acciones correspondientes.
ARTÍCULO 4°. Registrar por la Subsecretaría de Ingresos Municipales, perteneciente a la Municipalidad de General San
Martin; Cumplido proceda a concretarse la notificación legal del presente acto, conforme lo dispuesto por inciso e) del
artículo 117 de la Ordenanza Fiscal Nº 12.379/18 y concordantes de años anteriores. 
 
María Laura Rodriguez, Subsecretaria

ANEXO/S

ANEXO 1 2edc529706e234a9dcb7601bf5b9702211686206d20d51ecaef89ecaa79443c3 Ver

DISPOSICIÓN N° 3-E-MUNISMA-SSIM#SEH-20
Ciudad del Libertador General San Martín,Buenos Aires

Jueves 2 de Enero de 2020
 
CORRESPONDE AL EXPEDIENTE N°14564-B-2019
 
VISTO Que, en conjunto con la Dirección de Recaudación y Servicios, la Dirección de Gestión y Control Tributario, y la
Dirección de Gestión y Control Operativo, se realizó un operativo presencial a los fines de verificar si las cuentas de
comercio que no poseían indicios de actividad se encontraban o no realizando actividades económicas. En el marco de
esta tarea, se detectó que las cuentas de comercio detalladas en el anexo único del presente acto, no se encontraban
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activas al momento de la inspección y no comunicaron esta situación al municipio, en conformidad con lo establecido en el
artículo 225 de la Ordenanza Fiscal N° 12.379/18 y concordantes con años anteriores (en adelante “OF”) 
 
CONSIDERANDO
Que para el caso en que las actividades comerciales hayan cesado en el establecimiento, el contribuyente deberá informar
al municipio el mencionado cese. Esta obligación se encuentra contemplada en el artículo 225 de la Ordenanza Fiscal
vigente y concordantes de años anteriores el cual dispone:
“Artículo 225º: Los contribuyentes y/o responsables están obligados a comunicar al Municipio el cese de las actividades y/o
circunstancias gravadas por éste capítulo dentro de los quince (15) días de producido el mismo, bajo apercibimiento de ser
liquidados de oficio los derechos a que hubiere lugar, hasta tanto se acredite fehacientemente el mencionado cese…“
Que los inspectores actuantes de la Dirección de Gestión y Control Tributario, y la Dirección de Gestión y Control Operativo
verificaron que los contribuyentes, cuyos nombres y apellidos o razón social y número de cuenta municipal se encuentran
detallados en el anexo único del presente, no se encuentran desarrollando actividades en los establecimientos
correspondientes, procediendo a labra las actas de comprobación F078, y los check list, que forman parte del presente
expediente.
Que el artículo 42 de la OF, faculta al Fisco Municipal para exigir de los contribuyentes y demás responsables la
comunicación del cambio de su domicilio, del comienzo o de la cesación de actividades, o de cualquier otro acto que
implique una modificación en su situación fiscal.
Que mediante los operativos N° 8259, N°8262, N°8269 y N°8268 se intimó a los contribuyentes cuyos apellidos y nombres
o razón social y número de cuenta comercial se encuentran detallados en el anexo único de la presente disposición, a que
en caso de seguir desarrollando actividades, se presente en las oficinas del Fisco Municipal a fin de que regularice su
situación frente al mismo;
Que dicha intimación se notificó bajo apercibimiento de que el Municipio proceda a la inhabilitación definitiva de la cuenta,
de conformidad con las facultades dispuestas OF.
Que pese a dichas comunicaciones, los contribuyentes de tratas no han cumplido con ninguno de los puntos mencionados
precedentemente;
Que el en el artículo 40 de la en donde se expresa que “…la Autoridad de Aplicación podrá modificar de oficio los datos
registrados sobre la situación fiscal de los contribuyentes, cuando a través del intercambio de información con la AFIP, la
ARBA u otros organismos públicos, nacionales, provinciales o municipales, o por las características del régimen del
gravamen, o a través de las distintas verificaciones realizadas por la misma, se cuente con información o indicios
suficientes que permitan tener por acreditado el efectivo cese de actividades o la modificación de cualquiera de los
aspectos que hagan a la situación fiscal del mismo.
La Autoridad de Aplicación podrá proceder a disponer la inhabilitación provisoria, o incuso cancelar de oficio la habilitación
o permiso otorgados a los contribuyentes y/o responsables, para el desarrollo de sus actividades, cuando se constate la
falta de presentación de las declaraciones juradas, o el pago de las tasas y/o derechos municipales que graven dicha
actividad, o a los inmuebles y/o establecimientos en los cuales se lleven adelante la misma, ello con independencia de la
titularidad de dichos inmuebles y/o establecimientos, salvo que acredite fehacientemente que los tributos respectivos no se
encuentra a su cargo…”;
Que por lo expuesto en los considerandos precedentes, resulta pertinente el dictado del presente;
Que esta Disposición se dicta en ejercicio de las facultades otorgadas por el artículo 204° de la Ordenanza Fiscal vigente y
concordantes de años anteriores.
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA DE INGRESOS MUNICIPALES EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS
SEGÚN LOS ARTICULOS, 5, 7 y CONCS. DE LA ORDENANZA

FISCAL 12.379/18 Y DECRETO 1053/2013
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Establecer la BAJA DE OFICIO de las cuentas municipales correspondientes a los contribuyentes cuyos
apellidos y nombres y/o razón social, se encuentran detallados en el Anexo Único que es parte integrante de la presente
resolución, de acuerdo a lo establecido por el artículo 40 de la Ordenanza Fiscal N° 12.379/18, en razón de verificarse el
cese de operaciones comerciales en los establecimientos afectados a la actividad, a partir de la fecha que figura en el
mencionado anexo.
ARTÍCULO 2º. Establecer que en caso de verificarse el desarrollo de actividades de los sujetos mencionados en el artículo
1 de la presente, sin contar con una nueva habilitación municipal, deberá procederse de conformidad a lo dispuesto en el
artículo 98, inciso 9 de la OF.
ARTÍCULO 3°. Establecer que la autoridad de aplicación podrá reclamar la deuda que registran las cuentas mencionadas
en el anexo a través del inicio de las acciones correspondientes.
ARTÍCULO 4°. Registrar por la Subsecretaría de Ingresos Municipales, perteneciente a la Municipalidad de General San
Martin; Cumplido proceda a concretarse la notificación legal del presente acto, conforme lo dispuesto por inciso e) del
artículo 117 de la Ordenanza Fiscal Nº 12.379/18 y concordantes de años anteriores. 
 
María Laura Rodriguez, Subsecretaria

ANEXO/S

ANEXO 1 53b1b77ea539456e2dac8608f0408c8ffcfeca79e3d5ff6c8697c8651fc2fcff Ver

CRÉDITO REGIONAL COMPAÑÍA FINANCIERA S.A.
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POR 3 DÍAS - CUIT 30-71622694-4, por Asamblea Extraordinaria del 11/10/2019, se aumentó el capital social de $
36.320.000.-; emitiéndose las correspondientes acciones. Asimismo, en la mencionada Asamblea se reformo el artículo 4°
del Estatuto Social. Autorizado por instrumento privada, Asamblea General Extraordinaria del 11/10/2019. Gabriela M.
Pasarello, Abogada.

ene. 10 v. ene. 14

Transferencias
POR 5 DÍAS - San Martín. HUANG ZHIMEI transfiere a Yan Ying la habilitación del autoservicio sito en Suipacha 3631
Billinghust, partido de San Martín. Reclamos de ley en el mismo.

ene. 6 v. ene. 10

POR 5 DÍAS - La Plata. el Sr. ISAAC CHO, D.N.I. 92.631.265 cede, vende y transfiere un comercio dedicado a la venta de
prendas de vestir al por menor bajo la denominación de “Cremita” sito en la calle 12 N°105 de la ciudad de la Plata a la Sra.
Josverlyn Natacha Valladres Perez D.N.I. 95.631.265.

ene. 6 v. ene. 10

POR 5 DÍAS - Remedios de Escalada . MARTA LILIANA CANO, DNI 11.907.284, CUIT: 27-11907284-6, vende, cede y
transfiere el fondo de comercio de Farmacia denominado “Farmacia Pavicich” ubicado en Beltran 172 de Remedios de
Escalada partido de Lanús, a “La Mas Farma Escalada SCS” (en formación). Reclamos de Ley en el domicilio de la
farmacia.

ene. 6 v. ene. 10

POR 5 DÍAS - Avellaneda. Se informa que D’ATRI BARTOLOME JORGE transfiere habilitación municipal de su
Estacionamiento de vehículos propios y deposito de lubricantes, ubicada en la calle M. Ocantos 1163 de Avellaneda a
Renzetti Sofia. Reclamos de ley en el mismo domicilio.

ene. 6 v. ene. 10
 

POR 5 DÍAS - Villa Ballester. ESTABLECIMIENTO LA PRODUCTORA S.R.L. transfiere a Horacio Julio Luzuriaga el fondo
de comercio de la “Venta de productos de granja, aves y huevos - Carnicerías y mercaditos” ubicado en la calle 75 - Artigas
Nº 6300, Villa Ballester, Pdo. de Gral. San Martín. Reclamos de ley en el mismo.

ene. 6 v. ene. 10

POR 5 DÍAS - San Martín. ANTONINI FERNANDO JUAN, DNI 12965189 transfiere a Balladares Venegas Bety Marianela,
DNI 94806155 Fondo de Comercio y Habilitación Municipal del Local sito en la calle Caseros N° 2196 de San Martín del
partido de Gral. San Martín. Reclamos de Ley en el mismo.

ene. 6 v. ene. 10

POR 5 DÍAS - San Martín. WENG MEIFA transfiere a Xinjin Weng la habilitación del Autoservicio sito en Ricardo Balbín
2875 San Andrés, partido de San Martín. Reclamos de ley en el mismo.

ene. 6 v. ene. 10

POR 5 DÍAS - Avellaneda. Se informa que TUBIO WALTER DANIEL transfiere habilitación municipal de su  Panadería
Mecánica, ubicada en la calle O`Higgins Nº 700 de Sarandí a Aguirre María Eugenia. Reclamos de ley en el mismo
domicilio.

ene. 6 v. ene. 10

POR 5 DÍAS - Ramos Mejía. MARIAN KARINA RUEDA transfiere a Marian Rue S.R.L. su comercio de perfumería y venta
de artículos e insumos para perfumería sito en Av.de Mayo Nº 296 - Ramos Mejía Pdo. de La Matanza Bs. As. Reclamos de
Ley en el mismo.

ene. 6 v. ene. 10

POR 5 DÍAS - Mar Del Plata. VICTORIA LORENA CERRO ARAGÓN Puán N° 2065 anuncia transferencia de fondo de
comercio de “elaboración y venta al por menor de productos alimenticios del rubro heladería y cafetería” que gira bajo el
nombre “Roll’s” Avellaneda N° 1.410 a favor de y Ana Paula Fontfreda, El Zorzal N° 444 Reclamo de Ley Avellaneda N°
1410. Mar del Plata.

ene. 7 v. ene. 13

POR 5 DÍAS - Ing. Maschwitz. OMAR HORACIO GANCEDO, CUIT 20127411663, transfiere a Pablo Sebastián Rodriguez,
CUIT 20333967031 el fondo de comercio de cervecería, sito en Mendoza 1731, Ing. Maschwitz. Reclamo de ley en el
mismo domicilio.

ene. 7 v. ene. 13

POR 5 DÍAS - Haedo. ALDO JESÚS BARRETO, DNI 29.862.941 CUIT 20-29862941-1 domicilio Juan Florio 1867 Villa
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Luzuriaga partido La Matanza; vende a Fabián Alerto Landaschi DNI 25.427.670, CUIT 20-25427670-8 domicilio Defensa
996 Haedo partido Morón, el fondo de comercio de Carnicería, sito en calle Cerviño 3363 de la ciudad de San Justo, libre
de deuda y gravamen. Reclamo de Ley en el mismo domicilio del referido negocio dentro del término legal.

ene. 7 v. ene. 13

POR 5 DÍAS - Ramos Mejía. ZALAZAR MAYRA transfiere a Insomnia S.A. el establecimiento de Bar Restaurant con
Espectáculo, sito en Güemes 151/53 Ramos Mejía. Reclamos de ley en el mismo.

ene. 7 v. ene. 13

POR 5 DÍAS - Lomas del Mirador. BINGZHU CHEN transfiere a Wenqiang Yan su comercio de Autoservicio Sito en
O'Brien Nº555. L. del Mirador. Pdo. de La Matanza. Bs. As. Reclamos de Ley en el mismo.

ene. 7 v. ene. 13

POR 5 DÍAS - Ramos Mejía. JIXING HE transfiere a Mingmingzhu Wang su comercio de Autoservicio sito en Lavalle Nº
109 - Ramos Mejía. Pdo de La Matanza. Bs. As. Reclamos de Ley en el mismo.

ene. 7 v. ene. 13

POR 5 DÍAS - Ramos Mejía. XIUYU YAN transfiere a Xiulan Yan su comercio de Autoservicio Sito en Av.San Martín N°
1538 - Ramos Mejía. Pdo de La Matanza. Bs. As. Reclamos de Ley en el mismo.

ene. 7 v. ene. 13

POR 5 DÍAS - González Catán. CIYONG KANG transfiere a Meizhu Zhuang. Su comercio de Autoservicio sito en
Achupallas N°6874 - G. Catán. Pdo. de la Matanza. Bs.As. Reclamos de Ley en el mismo.

ene. 7 v. ene. 13

POR 5 DÍAS - San Isidro. CARLOS ALBERTO PALAMITO, DNI 4.418.161, CUIT 20-04418161-5, argentino, viudo,
domicilio Fleming 2358 Martínez, Buenos Aires, vende a José María Rieiro, DNI 31.529.300, CUIT 20-31529300-7,
argentino, soltero, domicilio en Alvear 221 Martínez, el fondo de comercio, rubro gastronomía, con domicilio Avenida Santa
Fe nro. 1602 Martínez, San Isidro, Provincia de Buenos Aires, libre de toda deuda, impuestos, gravamen y sin personal.
Reclamo de Ley en Albarellos 2026 Piso 1 Martinez dentro del término legal. Gustavo Lopez Ferrero, Contador Público, T81
F233 CPCEPBA.

ene. 8 v. ene. 14

POR 5 DÍAS - Garín. TELIZ JORGE ANIBAL, CUIT 20-0474742-9, transfiere a Gómez Hernán Andrés CUIT 20-24541668-
8, el Fondo de Comercio de Venta de art. de Electricidad, Iluminación y Accesorios - Reparación de art. Eléctricos, sito en
Ayacucho 129, Garín, Reclamo de Ley en el mismo domicilio dentro del término legal. Dra. Lo Conte Adriana M.

ene. 8 v. ene. 14

POR 5 DÍAS - Ingeniero Maschwitz. AREVALO SABRINA GLADYS CUIT 23-32286880-4 anuncia transferencia de Fondo
de Comercio a Cesari Guillermo Martin CUIT 20-26040869-1, en Colectora Este 1429 Ingeniero Maschwitz, destinado a la
Restauración de Muebles. Para reclamos Ley se fija el domicilio del comercio dentro del término legal. Baldassi Liliana
Alejandra CUIT 27-20267880-2. 

ene. 8 v. ene. 14

POR 5 DÍAS - Luján. Se hace saber que el Sr. RUBÉN DARÍO GERARDI vende a la Sra. Verónica Andrea Cómite el
Fondo de Comercio “Hogar de Ancianos” sito en Ruta 5 Km. 70,200 de Luján. Reclamo de Ley hasta el día 18 de enero de
2020 en “Estudio Gerardi”, calle 32 N° 373 de Mercedes, Bs. As. Luján, 20 de diciembre de 2019.

ene. 8 v. ene. 14

POR 5 DÍAS - Almirante Brown. Se hace saber que el Sr. EZEQUIEL D`AMICO DNI N° 38.708.812 domiciliado en Av.
Alsina N° 4.059 ciudad de Claypole y Part. de Alte. Brown, transfiere, fondo de comercio denominado “Cambalache FC”
rubro canchas de Papi Futbol, sito en Alcorta N° 4.427 de Claypole Pdo. Alte Brown Pcia. de Bs. al Sr. Santiago Diaz DNI
N° 38.991.836 domiciliado en Dean Funes Nº 354 ciudad de Claypole Partido de Alte. Brown Pcia. de Buenos Aires.
Reclamo de Ley en el domicilio del referido negocio dentro del término legal. Martillero y corredor Fabian Castillo Mat. 3898
CMCPLZ.

ene. 8 v. ene. 14

POR 5 DÍAS - Pilar. En cumplimiento con lo establecido por el Art. 2° de la Ley 11867, la razón social ZOLECIO RICARDO
DANIEL y ZOLECIO MATIAS DAVID S.H CUIT: 30-70926190-4 anuncia transferencia de fondo de comercio y/o titularidad
de habilitación comercial, del rubro: venta de autoelevadores y servicio de atencion sito en la calle Estanislao Lopez N° 926
(Ruta Provincial 8) de la localidad y Partido del Pilar, a favor de la razón social Autoelevadores Pilar S.R.L. - CUIT: 30-
71502054-4 expediente de habilitación N° 6801/2011 - Reclamo de ley en el mismo establecimiento comercial dentro del
término legal.

ene. 9 v. ene. 15

POR 5 DÍAS - Lanús. En cumplimiento de lo establecido por el Art. 2 de la Ley 11867. El Sr. CARLOS JAVIER COGNO,
D.N.I. Nº 28.462.646. Anuncia transferencia de Fondo de Comercio a favor del Sr. Alejandro José Delmonte D.N.I. Nº
21.668.148. Destinado al rubro sanitarios y afines bajo la denominación “JB Sanitarios” sito en calle Av. Gral. José de San
Martín Nº 2.588 de la localidad de Lanús, Pcia. de BS. AS. Para reclamos de ley en el mismo domicilio del referido negocio
dentro del término legal.
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ene. 10 v. ene. 16
 

POR 5 DÍAS - Pilar. Laboratorio Kemex S.A. comunica que LABORATORIO INTERNACIONAL ARGENTINO S.A. le ha
transferido la habilitación municipal referida al Rubro Laboratorio para la fabricación de medicamentos de uso humano, con
relación a la planta industrial sita en los inmuebles ubicados en las Calles N° 7 y N° 10 del Parque Industrial Pilar, de la
localidad de Pilar, Provincia de Buenos Aires. Reclamos de ley en el domicilio legal de la sociedad, sito en Nazarre 3446
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
 

ene. 10 v. ene. 16

POR 5 DÍAS - Moreno. LEONARDO LUCAS COPPOLA, con domicilio legal en Martin Fierro 5543 de la Ciudad de Moreno,
transfiere a Centurion Jorge Gabriel, con domicilio legal en la calle La Rioja 2201 de la localidad de Reja Grande, Moreno,
el fondo de comercio Rubro “Distribuidora de Helados”, sito en la calle Av. Victorica 5496 de la localidad de Moreno.
Reclamo de ley en el mismo domicilio, referido negocio dentro del término legal.

ene. 10 v. ene. 16

POR 5 DÍAS - Mar del Plata. ANA EDITH ROJAS, notaria titular del registro 44 de General Pueyrredón, carnet 4874
CEPBA, Hipólito Yrigoyen 2184, primer piso oficina 3, Mar del Plata, Provincia de Buenos Aires hace saber: En
cumplimiento de lo establecido por el Art. 2 de la Ley 11867, que Marta Raquel Kaski Fullone, DNI 11.133.188, C.U.I.T. 27-
11133188-5, con domicilio calle Oro 2835, piso 16, departamento 1 Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en su carácter de
vendedora, transferirá a Valeria Rosana Maquirriain, DNI 24.117.518, C.U.I.T. 27-24117518-4, c/dom. Julián Aguirre 7023;
Valeria Graciela Trognoni, DNI 18.261.434, C.U.I.T. 27-18261434-9, c/dom. Guido 871 y Flavia Alejandra Bouzada, DNI
20.985.964, C.U.I.T. 27-20985964-0, c/dom. Aragón 5820 de Mar del Plata, en su carácter de compradoras; libre de toda
deuda, tasas y gravámenes, el Fondo de Comercio denominado “Cem English”, rubro educativo, ubicado en Falucho 3444,
Alvarado 1346, Constitución 5111 y La Rioja 2065 de Mar del Plata, Partido de General Pueyrredón, Provincia de Buenos
Aires, quedando comprendido: denominación, nombre, enseña comercial, marca, muebles y útiles, demás elementos
materiales e inmateriales que componen el citado fondo.- Oposiciones de Ley: Hipólito Yrigoyen 2184, primer piso oficina 3,
Mar del Plata, de lunes a viernes de 9 a 14 horas.

ene. 10 v. ene. 16

Convocatorias
GUSTAVO FIORDA MAQUINARIAS S.A.
 
Asamblea Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea Ordinaria correspondiente al décimo segundo ejercicio social para el día 20 de
enero de 2020 a las 9 horas en primera y a las 10 horas en segunda Convocatoria (artículo 18 Estatuto) en José Ingenieros
Nº 1.020 de Tres Arroyos, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA
1) Consideración del Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados y la Memoria del ejercicio cerrado el 31 de
Agosto de 2019, y aprobación de la gestión del Directorio.
2) Resultado del ejercicio y su destino. 
3) Determinación del número de Directores y su elección por tres ejercicios.
4) Firma del acta por los asistentes a la Asamblea. El Directorio. Juan Gabriel Hernán Berrutti - Presidente.

ene. 6 v. ene. 10

IL MODO S.A.
 
Asamblea Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea Ordinaria correspondiente al séptimo ejercicio social para el día 20 de enero
de 2020 a las 8:00 hs. en primera y a las 9:00 hs. en segunda Convocatoria en el domicilio fiscal de Brandsen Nº
244 de Tres Arroyos, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA
1) Consideración del Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados y la Memoria del ejercicio cerrado el 31 de
agosto de 2019, y aprobación de la gestión del Directorio. 
2) Resultado del ejercicio y su destino.
3) Determinación del número de Directores y su elección por tres ejercicios, si correspondiere.
4) Firma del acta por los asistentes a la Asamblea. El Directorio. María Etelvina Hernandez Montero - Presidente.

ene. 6 v. ene. 10

BRUT NATURE S.A.
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Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas de Brut Nature S.A. a la Asamblea General Extraordinaria el día 4 de
febrero de 2020 a las 18:00 hs. en la sede social de Dr. Real 1430 de la ciudad y partido de Luján, provincia de Buenos
Aires, a fin de considerar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2. Ratificación de la Memoria, Inventarios, Balances Generales y Estados de Resultados e Informe del auditor, Actas de
Asambleas Ordinarias, oportunamente suscriptas, aprobando la documentación indicada incluyendo la distribución de los
resultados de los ejercicios finalizados el 31/05/2015, 31/05/2016, 31/05/2017, 31/05/2018 y 31/05/2019.
3. Consideración de la resolución del contrato de locación del galpón principal, por incumplimiento por parte de la sociedad
locataria. 
4. Consideración de la deuda que la sociedad mantiene con los socios por la compra del único inmueble. 
5. Rescisión del contrato de locación del galpón lateral frente.
6. Consideración de la locación del galpón lateral frente.
No comprendida Art. 299 de la Ley 19.550. Germán Gabriel Camacho, Presidente.

ene. 6 v. ene. 10

INSTALACIONES TERMOMECÁNICAS BUENOS AIRES S.A.
 
Asamblea Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Marcela Adriana Ciccioli, en su carácter de Directora de "Instalaciones Termomecánicas Buenos Aires S.A.",
a solicitud de los accionistas que representan el 50% del capital social convoca a Asamblea Ordinaria a celebrarse el día 22
de enero de 2020 a las 9 hs en la sede social sita en Av. Libertador Gral San Martín 1127 de San Martín, a los fines de
poner a consideración el tratamiento de la documentación prevista por el artículo 234 inc. I) de la Ley de Sociedades del
ejercicio económico Nº 17, finalizado el 31 de julio de 2018, consistente en Memoria, Inventario General, Estado
Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, sus Notas 1 a 4 y
Anexos I y II, Balance General y Distribución del resultado todos ellos correspondientes al Ejercicio Económico Nº 17
finalizado el día 31 de julio de 2019. Tratamiento sobre las razones de falta de convocatoria. De no reunirse el quorum la
Asamblea se llevará a cabo el mismo día a las 10hs en el domicilio de la sede social, con el número de accionistas
presentes o representados. Podrán asistir los titulares o representados que se encuentren inscriptos en el Libro de Registro
de Accionistas, 5 días antes de la celebración. San Martín, 3 de enero de 2019.

ene. 6 v. ene. 10
 
 

CENTRO OFTALMOLÓGICO MAR DEL PLATA S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria 
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a accionistas a Asamblea General Extraordinaria el 20/01/2020 primera convocatoria a las 7 hs y
segunda a las 8 hs. En la sede social:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Honorarios Médicos.
3) Proyección de Gastos periodo 2020. Nota: Para asistir Accionistas deberán cursar comunicación por escrito para que se
inscriba Libro Asistencia con anticipación fecha fijada para celebración (Art. 238 L.19.550 mod. L.22.903). Soc. no comp.
Art. 299 LSC. El Directorio,  CPN Evelina Freiberger.

ene. 6 v. ene. 10

COES SUDAMÉRICA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convocase a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas para el próximo 31 de enero de
2020 a las 9:00 hs. en primera convocatoria y a las 10:00 hs en segunda convocatoria, en Av. Mitre 5393, Ezpeleta, Partido
de Quilmes, Pcia. de Buenos Aires, a fin de considerar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1º) Designación de accionistas para la firma del acta.
2º) Aprobación del Informe de Situación, Plan de Reestructuración y Nuevo Plan de Negocios de la firma para el ejercicio
2020, presentados por el Directorio.
3º) Autorización al Directorio para reconvertir, desactivar y/o ceder las actuales unidades de negocios de la firma.
4º) Autorización al Directorio para desarrollar nuevas unidades de negocio en forma directa, a través de o asociados a
terceros.
5º) Reforma del art. 1º. por cambio de denominación social. 
Ana María Valdez. Escribana.

ene. 7 v. ene. 13

SIMPI S.A.
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Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a sus Accionistas a Asamblea Extraordinaria, a celebrarse el día 31 de enero de 2020, en
primera convocatoria a las 9:00 hs. en caso de falta de quórum en segunda convocatoria a las 10:00 hs., en su sede social
sita en Santiago Cañizo 1967 de Loma Negra, partido de Olavarría, Provincia de Buenos Aires, a fin de tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para suscribir el acta de Asamblea junto con el Presidente de la Sociedad.
2) Modificación Clausula Decima Segunda del Estatuto.
Alberto Saitti. Presidente Directorio.

ene. 8 v. ene. 14

SAN MINIATO S.A. 
 
Asamblea General Ordinaria 
CONVOCATORIA 
POR 5 DÍAS - En primera convocatoria a las 09:00 hs., a los señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria a
celebrarse el 27 de enero de 2020 en la sede social de Ing. Mitre 404, Departamento A, ciudad y partdo. Lomas de Zamora,
Provincia de Buenos Aires para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA: 
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta de asamblea. 
2) Consideración del balance general, estado de resultados, distribuision de ganancias y memorias correspondientes a los
ejerccios economicos Nº 11-12-13 y 14 cerrado al 31 de diciembre del 2019. 
3) Designacion de autoridades, Presidente y Director suplente. Se recuerda a los señores accionistas que, para poder
concurrir a la asamblea deberán comunicar su asistencia o depositar las acciones en la cede social, dentro de los plazos
legales en el horario de 8 a 16.
Sociedad no comprendida dentro el Art. 299 Ley 19550. Miguel Ángel Savino, Presidente.

ene. 8 v. ene. 14

SOCIEDAD ANÓNIMA RURAL DE GENERAL BELGRANO
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas a la Asamblea Gral. Ordinaria a celebrarse en Primera Convoc. para el
día 25 de Enero de 2020 a las 11:00 hs. y en Sgda. Convoc. para el mismo día a las 12:00 hs. en la sede social, calle 11 N°
972 de Gral. Belgrano para tratar el Sgte.
ORDEN DEL DÍA:
1) Consid. de los doc. prescriptos por el Art. 234 Inc. 1 LGS correspondiente al ejerc. finalizado el 30 de junio de 2018.
2) Remunerac. del Direct. en exceso del Art. 26 LGS.
3) Reforma del de la durac. del mandato de las autoridades.
4) Apoderado para tramitar.
5) Desig. de dos accionistas para firmar el acta.
Nota: Para asistir a la Asamblea, los Sres. accionistas deberán comunicar por escrito para que se los inscriba en el Libro de
Asistencia en un plazo no menor a tres días hábiles de anticipación a la fecha de la Asamblea, Art. 238 LGS. Laura Rocío
Amado, abogada. 

ene. 8 v. ene. 14

EL ÚNICO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas de El Único S.A. a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 6 de
febrero de 2020, a las 10 horas en primera convocatoria y a las 11 horas en segunda convocatoria, en la Avenida Juan B.
Justo 10, Mar del Plata, Partido de Gral. Pueyrredón, Provincia de Buenos Aires, a efectos de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
Primero: Designación de dos accionistas para la firma del acta.
Segundo: Consideración de la documentación del Art. 234 Inciso I de la Ley 19550, correspondiente al ejercicio económico
N° 26 cerrado al 31 de mayo de 2019.
Tercero: Distribución de Utilidades por el ejercicio cerrado.
Cuarto: Designación de un nuevo Directorio por el término de dos ejercicios de acuerdo al Estatuto Social.
Quinto: Cambio de sede social.
Genaro Aversa, Presidente.

ene. 9 v. ene 15

SARGENTO CABRAL S.A. DE TRANSPORTES
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca en 1° y 2° convocatoria a los Señores Accionistas de Sargento Cabral S.A. de Transportes, a la
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Asamblea General Extraordinaria para el día 7 de febrero de 2020 a las 10:00 horas, en primera convocatoria, y a las 12:00
horas, en segunda convocatoria, a desarrollarse en Maipú 18, Local 58, Localidad de Vicente López, Provincia de Buenos
Aires, a fin de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) “Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea”
2) “Desafectación total o parcial de la reserva facultativa. Distribución de dividendos”. Para asistir a la Asamblea, los
accionistas deberán cumplir con lo estipulado en el segundo párrafo del Art. 237 de la Ley General de Sociedades N°
19.550, cursando comunicación de asistencia a Maipú 18, Local 58, Localidad de Vicente López, Provincia de Buenos Aires.
Sociedad comprendida en el Art. 299 LGS. Maximiliano Ezequiel Balleres, Abogado.

ene. 9 v. ene. 15

MUTUAL DEL CENTRO DE ESTUDIOS MARIANO MORENO DE LA CIUDAD DE CHASCOMÚS
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 1 DÍA - La Mutual del Centro de Estudios Mariano Moreno de la Ciudad de Chascomús convoca a Asamblea General
Ordinaria para el día 23 de febrero de 2020 a las 8 hs. en su sede social de calle Richieri Nº 133 de la ciudad de
Chascomús para dar tratamiento al siguiente:
ORDEN DEL DÍA
1) Elección de dos socios asambleístas para que junto al Presidente y Secretario firmen el acta de la asamblea.
2) Lectura, consideración y aprobación de la memoria, balance general, cuenta de gastos y recursos y el informe de la
Junta Fiscalizadora, correspondientes al período cerrado el 30 de octubre del año 2019.
3) Lectura, consideración y aprobación de los programas instructivos y autorizaciones implementados por el Consejo
Directivo.
4) Elección de los miembros titulares y suplentes del Consejo Directivo y Junta Fiscalizadora. Uberto Valenzuela,
Presidente.

LIDERTRA S.A.
 
Asamblea Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 3 DÍAS - Ante fracaso de la asamblea ordinaria y extraordinaria de accionistas convocada para el día 30/12/2019, a
las 10 horas; se convoca nuevamente a asamblea ordinaria y extraordinaria de accionistas para el día 23/01/2020, a las 10
horas, en Alfonsina Storni 77, Localidad de la Reja, Partido de Moreno, Provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DíA:
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta de la asamblea.
2. Consideración de la documentación prevista en el artículo 234, inciso 1º, de la Ley General de Sociedades Nº 19.550,
T.O. 1984, correspondiente a los ejercicios finalizados el 31/12/2016, 31/12/2017 y 31/12/2018. 
3. Consideración y destino de los Resultados del ejercicio.
4. Consideración de la gestión del directorio.
5. Remuneración al Directorio.
6. Elección de Directorio.
7. Consideración de la reforma del estatuto social.
8. Consideración de la ratificación de la autorización brindada por el directorio para enajenar activos sociales.
Nota: Los accionistas deberán cursar comunicación a la Sociedad para que se los inscriba en el libro Registro de Asistencia
con no menos de 3 (tres) días hábiles de anticipación a la fecha de la Asamblea (art. 238, LGS). Sociedad no incluida en el
artículo 299, LGS.

ene. 10 v. ene. 14

Sociedades
SHANGAI S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Acta de Reunión de Socios N° 1 del 15/03/2019: renuncian como Administrador Titular: Juan Diego Torrengo,
DNI 23.979.114; y Administradora Suplente: Agustina Passaretti, DNI 32.222.884; y se designan: Administrador Titular:
Alberto Alexander Negro, DNI 35.017.294; y Administrador Suplente: Julián Alberto Negro; DNI 20.699.744. Guillermo I.
Escaray, Contador Público.

GIUSEPPE MEAZZA FÚTBOL CLUB S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Instrumento Privado del 17/12/2019. Giribone Diego Ezequiel, argentino, comerciante, D.N.I. 26.927.146,
soltero, nacido el 15/11/1978, dom calle 138 N° 2477, Localidad de Berazategui, Partido de Berazategui, Bs. As.; y Meccico
Martín, D.N.I. 25.131.937, argentino, comerciante, nacido el 17/1/1976, dom Calle 133 N° 1513, Localidad de Berazategui,
Partido de Berazategui, Bs. As. “Giuseppe Meazza Fútbol Club S.R.L.” Sede: Calle 27 N° 3645, Localidad de Berazategui,
Partido de Berazategui, Bs. As. 99 años. Capital: $ 100.000. Objeto: alquiler de canchas de futbol, voley, handball y afines:
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alquiler de canchas y del establecimiento en general, para la práctica de deportes en general, para eventos infantiles,
empresariales, sociales y cualquier otro tipo; escuela de futbol, handball, voleibol, basquet: capacitación, enseñanza,
formación, dictado de clases y cursos de actividad física, deportiva, técnicas de fútbol, básquet, voleibol, handball;
enseñanza de arbitraje, cuidado de salud, psicología del deporte, desarrollo práctica y entrenamiento, para la formación y
desarrollo de jugadores de deportes en general. Eventos Deportivos: promoción, organización, supervisión, publicidad,
difusión de torneos y competencias deportivas; Gastronómico: explotación de confitería, buffet, bar, restaurant, cafetería y
afines con expendio todo tipo de comidas y de bebidas con y sin alcohol; servicios de catering y lunch para fiestas
incluyendo los productos elaborados por cuenta propia y de terceros y cualquier otro artículo de carácter gastronómico;
distribución de comidas preelaboradas y elaboradas.- Para el cumplimiento del objeto social la sociedad tiene plena
capacidad jurídica a los efectos de realizar todo tipo de actos y operaciones relacionadas con aquel. Comercial: mediante la
instalación, funcionamiento y explotación de proveedurías, almacenes,y supermercados o autoservicios, realizando la
compraventa de mercaderías, importación , exportación, venta por mayor y menor, representación, fraccionamiento,
distribución y/o consignación de productos alimentos, galletitas, golosinas, dulces, helados, postres, café, te, leche y demás
productos lacteos, fiambres, legumbres, carnes, cereales, alimentos de copetín, harinas, yerbas, azucares, consevas
envasadas, bebidas con y sin alcohol, gasificadas o no, y todo otro tipo de productos alimenticios y bebidas. Constructora:
realización de obras civiles y reformas de todo tipo, obras viales, hidráulicas y sanitarias, ya sea de arquitectura o
ingeniería, públicas o privadas, rutas autopistas y/o edificios, tendidos de ductos y redes de toda clase.- La construcción de
hoteles, edificios, barrios cerrados, clubes de campo, hoteles de alojamiento. A) La construcción, planeación, desarrollo,
supervisión, administración, por cuenta propia o ajena de toda clase de obras de arquitectura e ingeniería. B) La
urbanización, fraccionamiento y construcción, por cuenta propia o ajena, de bienes inmuebles, para su venta,
arrendamiento o transmisión, por cualquier título. C) Comprar, vender, dar o tomar en arrendamiento o subarrendamiento
puro o financiero, (quedando excluidas las operaciones comprendidas en la ley de entidades financieras y toda otra aquella
que requiera el concurso público. comodato, permuta, por cuenta propia o ajena, cualquier clase de bienes muebles o
inmuebles. D) La construcción de bienes inmuebles a través de contratos de obra a precio alzado o por administración de
obras. E) Recibir y proporcionar asesoría y asistencia técnica relativa a su objeto social. F) Impartir y recibir toda clase de
servicios técnicos, periciales, de promoción, maquila, administración de asesoría a personas físicas y jurídicas, nacionales y
extranjeras relacionado con el objeto social. G) Actuar como representante, comisionista, agente, mediador, distribuidor,
importador y exportador de toda clase de bienes y mercancías relacionadas con la industria de la construcción. H)
Desarrollar toda clase de proyectos arquitectónicos y de ingeniería. Asesoramiento: Proyecto, dirección y ejecución de
obras de arquitectura e ingeniería. Dedicarse por cuenta propia o ajena, o asociada a terceros a las siguientes operaciones:
estudio, proyecto, dirección ejecutiva y ejecución de obras de ingeniería y arquitectura. Inmobiliaria y Financiera: La
realización de operaciones inmobiliarias, financieras y de inversión, pudiendo además y en consecuencia otorgar préstamos
y/ o aportes e inversiones de capitales a particulares o sociedades, realizar financiaciones y operaciones de crédito en
general; negociación de títulos, acciones y otros valores mobiliarios, y realizar operaciones financieras en general, todo ello
con o sin garantías especiales. Quedan excluidas las operaciones comprendidas en la Ley de Entidades Financieras y toda
otra aquella que requiera el concurso público. En todos los casos en que las actividades que se ejerzan requieran poseer
título profesional habilitante, no podrán ser cumplidas dichas actividades sino por quienes posean título habilitante
suficiente. Representante Legal: Gerente. Adm: Giribone Diego Ezequiel y Meccico Martín por todo el término de duración
de la sociedad, en forma indistinta. Fisc. Art. 55. Ley 19550. Cierre 31/12. María Eugenia de Pol, Escribana.

INDUSTRIAS LINARES DE GALASSO Y RAMALLO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Instrumento Privado del 25/11/2019. 1) Ramallo Rafael, argentino, comerciante, D.N.I. 14.465.331, divorciado,
nacido el 18/3/1962, dom Camino General Belgrano N° 1523, Localidad Berazategui, Partido Berazategui, Bs. As.; 2)
Sotelo Marcelo Alejandro, D.N.I. 32.264.016, argentino, comerciante, nacido el 10/3/1986, soltero, domi Chascomús Nº 235,
Localidad Bosques, Partido Florencio Varela, Bs. As.; y 3) Galasso Beltran Madeleine Carolina, D.N.I. 27.374.779,
argentina, comerciante, nacida el 17/6/1979, soltera, dom Av. Rivadavia Nº 4949, 12, Caballito, C.A.B.A. “Industrias Linares
De Galasso y Ramallo S.R.L.” Sede: Camino General Belgrano N° 1523 entre 15 y 15 A, Localidad de Berazategui, Partido
de Berazategui, Bs. As. 99 años. Capital: $ 100.000.- Objeto: Comercial: compra, venta, importación y exportación de
repuestos y accesorios para automotores, prestación de servicios de mantenimiento, mediante la explotación de un taller de
mecánica del automotor, comercialización de repuestos, accesorios y todo lo que hace a la industria automotriz, como así
también para la compra, venta de repuestos y accesorios de motocicletas y ciclomotores e importación y exportación de los
mismos. Representante Legal: Gerente. Adm.: Ramallo Rafael por todo el término de duración de la sociedad. Fisc. Art. 55.
Ley 19550. cierre 31/12. Maria Eugenia de Pol, Escribana.

MONT ROYAL TOWER S.A.
 
POR 1 DÍA - Esc. Pública N° 326 del 26/12/2019. Guzman Maximiliano Nicolás, DNI 30.794.976, argentino, nacido el
6/5/1984, comerciante, soltero, dom Av. Intendente Milazzo y 368 s/n 2 I, Barrio Luz, Localidad de Ranelagh, Partido de
Berazategui, Bs. As. y Angelani Corvalan María Florencia, DNI 31.820.734, argentina, nacida el 10/9/1985, comerciante,
soltera, dom. Eva Perón Manzana 32 S/N, PB, D, Barrio Don Orione, Localidad de Cláypole, Partido de Almirante Brown,
Bs. As. “Mont Royal Tower S.A.” Sede: Lobato N° 859, de la Localidad de Cláypole, Partido de Almirante Brown, Bs. As. 99
años. Capital: $ 100.000.- en efectivo. Objeto: Constructora realización de obras civiles y reformas de todo tipo, obras
viales, hidráulicas y sanitarias, ya sea de arquitectura o ingeniería, públicas o privadas, rutas autopistas y/o edificios,
tendidos de ductos y redes de toda clase. La construcción de hoteles, edificios, barrios cerrados, clubes de campo, hoteles
de alojamiento. A) La construcción, planeación, desarrollo, supervisión, administración, por cuenta propia o ajena de toda
clase de obras de arquitectura e ingeniería. B) La urbanización, fraccionamiento y construcción, por cuenta propia o ajena,
de bienes inmuebles, para su venta, arrendamiento o transmisión, por cualquier título. C) La construcción de bienes
inmuebles a través de contratos de obra a precio alzado o por administración de obras. D) Compra, venta, industrialización,
fabricación, alquiler, distribución, importación, exportación y transporte de todo tipo de productos y materiales para la
construcción, cerámicas, mosaicos, hierros, metales, revestimientos, pinturas, aberturas, electricidad de obras,
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cerramientos, herrajes, vidrios, maderas, aceros, arena, piedra, cascotes, amoblamientos, sanitarios, grifería. Inmobiliaria:
a) Mediante la compra, venta, permuta, alquiler, arrendamiento de propiedades inmuebles, inclusive las comprendidas bajo
el régimen de propiedad horizontal y/o de dominio fiduciario, así como toda clase de operaciones inmobiliarias, propias o de
terceros, incluyendo el fraccionamiento y el posterior loteo de parcelas destinadas a vivienda, urbanizaciones, clubes de
campo, barrios privados o públicos, countrys, explotaciones agrícolas o ganaderas, pudiéndolos tomar para la venta y/o
comercialización. También podrá dedicarse a la administración de propiedades inmuebles, propias o de terceros. Adquirir,
construir, transferir, modificar, demoler, y/o extinguir en cualquier forma la posesión, el dominio, el condominio y toda clase
de derechos reales, ya sean sobre bienes propios o de terceros y ejercer las acciones reales y posesorias pertinentes, tanto
en el país como en el extranjero. Industrial: Fabricación de productos metálicos en todas sus formas, productos de aluminio,
plásticos, cuero, caucho, vidrio, madera, papel, textiles, artículos de ferretería, alambres, fundición, inyección de plásticos,
moldes, matrices, herramientas y accesorios utilizados en la elaboración y transformación de todo tipo de vidrios y cristales.
Producción de piezas, repuestos, dispositivos mecánicos, artesanías, moldes, herramientas, muebles, autopartes y
herrería, en forma individual o en serie según diseños propios o bajo licencia. Tornería y matricería. Rectificación,
transformación, forjado, esmerilado, serigrafiado, soldaduras, mecanizado y fabricación de piezas metálicas, plásticas, de
vidrio o en maderas. Financiera: la sociedad podrá realizar la financiación de las operaciones sociales, inversiones y
aportes de capital a empresas y realizar todas las operaciones necesarias de carácter financiero con excepción expresa de
las comprendidas en la Ley 21526 o cualquier otra que se dicte en lo sucesivo. En todos los casos en que las actividades
que se ejerzan requieran poseer título profesional habilitante, no podrán ser cumplidas dichas actividades sino por quienes
posean título habilitante suficiente. Representante Legal: Presidente. Adm: Presidente: Guzman Maximiliano Nicolás;
Director Suplente: Angelani Corvalan María Florencia. Adm. 1 a 7 Direct. Titulares y Suplentes, por 3 ejerc. Fisc. Art. 55 Ley
19550. 31/1. Autorizado. Fdo. Escrib. Elvira M. Badano, Notaria.

LABORATORIOS CHAPARRO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución. Campana, Bs. As. 05/12/2019 Sr. Rosales Bernardo Miguel, la Sra. Chaparro Marcela Veronica,
el Sr. Tembras Bello Ángel y el Sr. Racedo Víctor Manuel. Constituyen “Laboratorios Chaparro S.R.L.”, El ejercicio social
finalizará el día 30 de noviembre de cada año. Gladys Analia Sequeira. Contador Público.

ASPEN ARGENTINA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea del 14/11/2019 se resolvió aumentar el capital en $9.633.434, de $ 9.911.845 a $ 19.545.279 y
reformar el artículo cuarto del estatuto en consecuencia, reflejando el nuevo capital social. El firmante fue autorizado a
realizar el presente aviso por Asamblea del 14/11/2019. Guido Antolini.

ESTABLECIMIENTO AGROPECUARIO LA FANTASÍA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea del 29/09/2019, se designó el Directorio de la Sociedad quedando el mismo conformado de la
siguiente manera: Directora Titular y Presidente: Inés Bárbara Bengolea; y Director Suplente: Marcos María Ferrari. Los
Directores aceptaron los cargos y constituyeron domicilio especial en calle 56 N° 471; Locales 12 y 13, Esquina Diagonal
79, Ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires. El firmante fue autorizado a realizar el presente aviso por Asamblea del
29/09/2019. David Gurfinkel, Abogado.

A.l.P.A.A. Agencia de Investigaciones Privadas Autorizada Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario. Por Asamblea del 07/12/2018 y Directorio del 10/12/2018 se designó a Luis Alberto
Mario Vecchi como Presidente, Carlos Alberto Rinaudo como Vicepresidente, y Luis Miguel Posadas Herrero, Eduardo Luis
O´Kelly Perez, Eduardo María Aberg Cobo como Directores Titulares y Marcos Alfredo Gómez como Director Suplente por
3 ejercicios, todos fijando domicilio especial en Coronel Intendente Avalos 4265, Munro, Pcia. de Bs. As. Matías G.
Herrero. Abogado.
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 
 


CARÁTULA - CONVOCATORIA 
 
 


EE-2019-35218612-GDEBA-HIAVLPMSALGP 
 


Nombre del organismo contratante: HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y 
PLANES 


 
PROCEDIMIENTO CONTRACTUAL 
Tipo: Licitación Privada N° 7 Ejercicio 2020 


 
Rubro Comercial: Productos farmacéuticos y medicinales 


Objeto de la contratación: Adq. de Medicamentos de Farmacia 


Presupuesto estimado: $ 3.568.477,90 


Costo del pliego: 0,00 
 


PRESENTACION DE OFERTAS: 
Lugar/Dirección Of. de Compras HIGA Vicente Lopez y Planes - Leandro N Alem y AV. 25 de Mayo- Gral. 
Rodríguez 
Fecha y Hora: 16/01/2020- 11:00hs 


 
 


PAGINA WEB: 
www.ms.gba.gov.ar/contrataciones 
www.gba.gob.ar/contrataciones 
CONSULTA DE PLIEGOS: Hasta tres (3) días previos a la fecha de apertura de 
ofertas. 
ACTO DE APERTURA 
Lugar/Dirección Of. de Compras HIGA Vicente Lopez y Planes - Leandro N Alem y AV. 25 de Mayo- Gral. 
Rodríguez 
Fecha y Hora: 16/01/2020- 11:00hs 


 
CONDICIONES PARTICULARES 
Plazo de entrega: A PEDIDO 
Lugar de entrega: EN EL SERVICIO DE FARMACIA 
Se solicita la documentación de la oferta en soporte digital conjuntamente con una declaración jurada 
que certifique que los datos presentados tanto en formato digital como física, son exactamente los 
mismos. 
OBSERVACIONES GENERALES 
El presente llamado se rige por el "Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 
Contratación de Bienes y Servicios", en el marco de la Ley N°13.981, que como Anexo Único 
forma parte del presente, aprobado por la R.G. 76/19, la cual podrá ser consultada en: 
http://www.cgp.gba.gov.ar/EspacioPublico/legislacion.aspx?Mode=Resoluciones 



http://www.ms.gba.gov.ar/contrataciones

http://www.gba.gob.ar/contrataciones

http://www.cgp.gba.gov.ar/EspacioPublico/legislacion.aspx?Mode=Resoluciones
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ANEXO II 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


 
ARTÍCULO 1º: OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 
El presente Licitación Privada N° 07/20 tiene por objeto la adquisición de: 
MEDICAMENTOS solicitado por el servicio de FARMACIA de este Hospital, con 
forma de entrega A PEDIDO ENERO - JUNIO DE 2020 desde la recepción de la 
Orden De Compra; conforme al presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares, 
Especificaciones Técnicas y Anexos y las Cláusulas del Pliego de Bases y 
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por 
Resolución Nº 76/19 E de la Contaduría General de la Provincia. 
Forman parte del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, los siguientes Anexos: 


 


ANEXO I CARATULA. 


ANEXO II CLÁUSULAS PARTICULARES. 


ANEXO III DETALLE DE LOS RENGLONES A PROVEER. 


ANEXO IV PLANILLA DE COTIZACIÓN. 


ANEXO V DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR AL MOMENTO DE 
FACTURAR. 


 
ARTÍCULO 2º: MODALIDAD DEL CONTRATO 
De acuerdo al Artículo 17º, apartados 2 y 3 del Decreto 59/19 E, la contratación se 
encuadrará dentro de la modalidad de: Orden de compra cerrada, de etapa única. 


 
ARTÍCULO 3º: MANTENIMIENTO DE LA OFERTA 
Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término 
de 30 días hábiles, a contar de la fecha de apertura. 
Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la 
garantía de mantenimiento de oferta con una antelación mínima de diez (10) días 
anteriores al vencimiento del plazo, aquella se considerará prorrogada 
automáticamente por un lapso igual a la inicial. 


ARTÍCULO 4º: CONSULTA Y RETIRO DE PLIEGO: 
Los interesados podrán consultar y adquirir un ejemplar del Pliego de Bases y 
Condiciones en el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, en la página web: 
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.p  
hp 
Asimismo, podrá retirarse un ejemplar en OFICINA DE COMPRAS- HIGA VICENTE 
LOPEZ Y PLANES, ALEM Y 25 DE MAYO, GRAL RODRIGUEZ, PROV DE BS. AS. 
En el Horario de 7:00 Hs a 14:00 Hs., hasta el día hábil anterior inclusive al fijado para 
la apertura de sobres, o vía email: hlopezyplanes@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar 


ARTÍCULO 5º: CONSULTAS Y ACLARACIONES: 
Las consultas relacionadas con el proceso licitatorio se realizarán ante la oficina de 
Administración del HIGA Vicente López y Planes a través de su casilla de e-mail: 
hlopezyplanes@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar hasta tres (3) días hábiles 
anteriores para la apertura de ofertas. A los efectos del cómputo del plazo no se 
tendrá en cuenta el día de la apertura de ofertas. El Hospital dará respuesta y podrá 
elaborar circulares aclaratorias o modificatorias al Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares de oficio hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la apertura de 
sobres. 



mailto:hlopezyplanes@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar

mailto:hlopezyplanes@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar
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Además, se deberá presentar la oferta en formato digital junto con una declaración 
jurada que certifique los datos presentados tanto en soporte físico como digital son los 
mismos (Ver modelo en última página). 


 


ARTÍCULO 6º: OBLIGACIONES DE LOS OFERENTES 
a) Deberá dar cumplimiento a las obligaciones fiscales (Formulario A-404 aprobado 
por la Resolución Normativa 50/2011 (artículo 37, Ley N° 11.904), de la Agencia de 
Recaudación de la Provincia de Buenos Aires. 
b) Los oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N° 13.074 y 
Decreto N° 340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación 
por parte de la autoridad competente. (Certificado de Libre de Deuda Registrada ). 


 
ARTÍCULO 7º: PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
Las ofertas se deberán confeccionar y presentarse conforme el Artículo 10º del Pliego 
de Bases y Condiciones Generales y Artículo 17º, apartado 4 del Decreto Nº 59/19 E, 
en oficina de Compras, HIGA Vicente López y Planes, Alem y 25 de mayo, Gral. 
Rodríguez, Prov. de Bs. As, hasta el día y hora fijada para la apertura de ofertas en 
la carátula de las presentes, en sobre común, con o sin membrete del oferente, o en 
cajas o paquetes si son voluminosas, perfectamente cerrados, debiendo contener en 
su frente o cubierta la indicación de: 
* Organismo contratante y domicilio 
* Número de Expediente 
* Tipo y Número que identifica la contratación 
Las propuestas se presentarán preferentemente en cualquier forma impresa y cada 
hoja será firmada por el proponente o su representante legal. 
Las enmiendas y raspaduras en partes esenciales de la oferta, deben ser 
debidamente salvadas. 


 


La presentación de ofertas implica el conocimiento y aceptación del Pliego de Bases y 
Condiciones, el sometimiento a todas sus disposiciones, a las de la Ley 13.981 y su 
Decreto Reglamentario Nº 59/19 E. 


 
ARTÍCULO 8º: CONTENIDO DE LAS OFERTAS 
La propuesta deberá contener: 
8.1.  La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos 
Aires y electrónico del oferente. 
8.2.  El número de inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores o la 
constancia de haber iniciado el trámite. 
8.3.  La oferta económica, la que debe especificar el precio unitario, el total por renglón 
y el total general, expresándose este último también en letras. Se debe consignar el 
precio neto, es decir con sus descuentos e incluyendo impuestos. 
8.4.  Si se trata de productos de producción nacional o extranjera; si no se indica 
resulta inaplicable todo beneficio relativo al origen del bien. 
8.5.  Si el producto tiene envase especial, si el precio cotizado lo incluye o si debe 
devolverse y en qué plazo; en este último caso, el flete y acarreo corre por cuenta del 
adjudicatario. 
8.6.  Si se adquieren elementos a instalar y recibir en funcionamiento, el oferente debe 
consignar los plazos para dar cumplimiento a estas obligaciones, si el pliego no los 
contempla. 


 
 


ARTÍCULO 9º: DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA 
A cada oferta se acompañará: 
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SE DEBEN INCLUIR FOLLETOS CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
DE LOS ARTÍCULOS OFERTADOS. 


9.1.  El documento de garantía, cuando corresponda, 
9.2.  Descripción del objeto o servicio ofertado y el catálogo en su caso; 
9.3.  El recibo de la muestra cuando se la presente por separado; 
9.4.  El comprobante del pago del pliego, cuando así esté previsto; 
9.5.  La documentación que acredite los extremos legales, cuando se pretenda la 
aplicación de las preferencias previstas en el Artículo 22º de la Ley 13.981 y su 
decreto reglamentario Nº 59/19 E; 
9.6.  El formulario A404 emitido por ARBA. 
9.7 Estatutos Sociales y sus modificaciones y Actas de designación de autoridades en 


vigencia. 
9.8 Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la 
representación legal del firmante de la Oferta no surja de la documentación social o no 
se encuentre como persona autorizada en el Registro de Proveedores y Licitadores 
d1el Estado. 
9.9 Último balance con dictamen de Contador Público certificado por el Consejo 
Profesional respectivo. 
9.10.  Dictamen Certificado por Contador Público, que exhiba las siguientes ratios: 
9.10.1 Promedio de ventas de los últimos dos (2) años. 
9.10.2 Índices de situación financiera del último año, a saber: 
Índice de Liquidez: Relación entre el Activo Corriente y el Pasivo Corriente 
demostrativa de su liquidez: Activo Corriente / Pasivo Corriente= > 1 
Endeudamiento: Relación entre la Deuda Total y el Activo Total demostrativa de un 
endeudamiento que permita el cumplimiento del contrato Deuda Total / Activo Total = 
<1 
9.11.  La documentación requerida en el Pliego de Bases y Condiciones Generales. 
9.12 Certificado de visita de obra cuando corresponda. 
9.13 Credencial del Registro de proveedores de la provincia, vigente. 


 


 


ARTÍCULO 10º: APERTURA DE OFERTAS 
En el lugar, día y hora fijados para realizar el acto, se procederá a abrir las propuestas 
en presencia de las autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que 
deseen presenciarlo. 


 
Se labrará acta que debe contener: 


 
a) Fecha, hora e identificación de la contratación y de los presentes; 
b) Número de orden asignado a cada oferta; 
c) Monto de cada oferta y sus variantes y descuentos; 
d) Nombre del oferente y número de CUIT; 
e) Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación; 
f) Observaciones e impugnaciones que se hicieran en el acto de apertura. 


 
El acta se firma por los funcionarios intervinientes y por los asistentes que deseen 
hacerlo y se incorpora al expediente. 
Los originales de las ofertas (soporte digital) foliados se agregarán al expediente. 
Los duplicados quedan reservados en el organismo licitante y están a disposición de 
los interesados que deseen examinarlos, pudiendo tomarse notas, fotografías y 
fotocopias. 
Ninguna oferta puede ser desestimada en el acta de apertura. Las observaciones e 
impugnaciones se analizarán posteriormente. 
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ARTÍCULO 11º: SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS – RECHAZO 
En todos los casos serán subsanables: 


a) la insuficiencia de la garantía de mantenimiento de oferta de hasta un diez por 
ciento (10%) 


 
b) Las omisiones insustanciales, debiendo la Comisión de Preadjudicación 


requerir a los oferentes las aclaraciones que sean necesarias a fin de subsanar 
deficiencias, siempre que ello no contravenga los principios generales 
establecidos en el artículo 3º de la Ley. 


 
En ningún supuesto será subsanable: 


c) la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y suscripta 
 


d) la falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta. 
 


ARTÍCULO 12º: EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 
Para el examen de las propuestas presentadas se confeccionará un cuadro 
comparativo de precios. Cuando la cotización se efectúe en moneda extranjera, a los 
efectos de la comparación de precios, se convertirá en base al tipo de cambio 
vendedor, vigente en el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de la apertura 
de sobres. 


 
12.1.  COMISIÓN ASESORA DE PREADJUDICACIÓN 
La evaluación de las ofertas estará a cargo de la Comisión de Preadjudicación, cuya 
integración es determinada por el funcionario competente para emitir el acto 
administrativo de autorización del llamado. La misma estará integrada por tres (3) 
miembros como mínimo. 
El dictamen de la Comisión de Preadjudicación incluirá el examen de cumplimiento de 
los requisitos exigidos por la Ley, su decreto reglamentario y los respectivos pliegos, la 
aptitud de los oferentes para contratar, la evaluación de las ofertas y la recomendación 
sobre la resolución a adoptar para concluir el procedimiento. 


 
Al evaluar las ofertas indicará: 


1) las ofertas admisibles; 
2) las ofertas inadmisibles e/o inconvenientes, explicando los motivos y 


disposiciones aplicables; 
3) Los renglones declarados fracasados o desiertos, si existieran; 
4) El orden de prelación encabezado por el oferente que haya realizado la mejor 


oferta económica; 
5) Resolución de las situaciones de empate, si existieran; 
6) Recomendación de la/s oferta/s más conveniente/s a los intereses de este 


Ministerio; 
 


La Preadjudicac ión puede hacerse por el total licitado o por renglón. 
La Comisión deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a 
subsanar deficiencias insustanciales de su oferta, dentro del término que se fije en la 
intimación, dejando constancia en las actuaciones de las solicitudes, respuestas y/o 
documentación recibida. 


 
12.2.  EMPATE TÉCNICO DE OFERTAS 
Se considerará que existe empate técnico de ofertas cuando la diferencia entre las 
ofertas más convenientes (por precio unitario de renglón o monto global, según 
corresponda) no sea superior al dos por ciento (2 %). 
En este caso, la preadjudicación corresponde a la propuesta que ofrezca mayor 
cantidad de elementos de origen nacional. De subsistir el empate, se solicitará a los 
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ARTÍCULO 15º: LUGAR, FORMA Y PLAZO DE ENTREGA 
El/los proveedores/es deberá/n cumplimentar la entrega de los elementos solicitados 
SEGÚN ANEXO N° 1- 


proponentes que, por escrito y dentro de los tres (3) días, formulen una mejora de 
precios. 
Las nuevas propuestas que se presenten son abiertas en el lugar, día y hora 
establecidos en el requerimiento, labrándose el Acta pertinente. 
El silencio del oferente invitado a desempatar se entiende como mantenimiento de la 
propuesta sin modificación. 
De mantenerse el empate, se analizará la posibilidad de adjudicar en base a otras 
ventajas como: mayor cantidad de criterios sustentables incorporados a la oferta, 
mayor cantidad de elementos de mejor calidad o características diferenciales 
similares. 
Si ninguno de estos criterios resultara de aplicación, se preadjudicará finalmente a la 
oferta económica más baja. 


 
En caso de que exista paridad exacta de ofertas, se seguirán los pasos previstos para 
el empate técnico, con la salvedad que agotadas todas las instancias de desempate 
se procederá al sorteo público de las ofertas empatadas. Para ello deberá fijarse día, 
hora y lugar del sorteo público y notificarse a los oferentes llamados a desempatar. 


 
12.3.  MEJORA DE OFERTA 
Cuando se considere que el precio de la mejor oferta presentada resulta excesivo con 
relación al monto estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora a los fines 
de conseguir la oferta más conveniente a los intereses fiscales. Ante la negativa a 
mejorar el precio, la Comisión de Preadjudicación aconsejará proseguir con la 
preadjudicación o declarar la inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los 
fundamentos de su dictamen. 


 
ARTÍCULO 13º: NOTIFICACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN 
El dictamen de preadjudicación se notifica a los oferentes haciéndose saber el 
derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo 
de tres (3) días hábiles desde la notificación. 
Cumplido ese plazo, la autoridad contratante dictará el acto administrativo de 
adjudicación. Si se han formulado impugnaciones, éstas son resueltas en el mismo 
acto, previa vista y nuevo dictamen de la Comisión de Preadjudicación, el que no se 
sustancia. 


 
ARTÍCULO 14º: ADJUDICACIÓN 
La adjudicación se realizará conforme lo establecido en el Artículo 22º del Pliego de 
bases y condiciones Generales para la contratación de bienes y servicios, aprobado 
por Resolución Nº 76/19 E de la Contaduría General de la Provincia. 


 


 


ARTÍCULO 16º: GARANTÍAS 
Las ofertas y adjudicaciones menores a 100.000 UC ($ 5.000.000) y mayores a 10.000 
UC ($500.000) no requieren garantía de mantenimiento de oferta, pero sí de 
cumplimiento de contrato. 
Las ofertas y adjudicaciones menores a 10.000 UC ($ 500.000) no requieren 
garantías. 
Deberán constituirse garantías de mantenimiento de oferta y de cumplimiento del 
Contrato conforme el Artículo 19º del Pliego de bases y condiciones generales 
aprobado por Resolución Nº 76/19 E de la Contaduría General de la Provincia. 







Corresponde a EX-2019-35218612-GDEBA-HIAVLPMSALGP 


6 


 


 


1- Garantía de mantenimiento de oferta: debe ser del cinco por ciento (5 %) del 
valor total del monto cotizado (o monto estimado en caso de licitaciones de 
etapa múltiple). La no presentación de esta garantía conjuntamente con la 
oferta dará lugar a la inadmisibilidad de la oferta. En caso de resultar 
adjudicada, esta garantía se mantendrá vigente hasta la constitución de la de 
cumplimiento del contrato. 


 
2- Garantía de cumplimiento del contrato: será igual o superior al diez por ciento 


(10%) del monto total adjudicado y deberá acreditarse su presentación ante la 
oficina de Administración- H.I.G.A. Vicente López y Planes, dentro de los siete 
(7) días hábiles siguientes a la notificación del acto de adjudicación. Si el 
adjudicatario no integra la garantía de cumplimiento del contrato dentro del 
plazo establecido, se lo intimará en forma fehaciente. Vencido el plazo sin que 
se haya cumplido, se revocará la adjudicación y se aplicarán en el mismo acto 
las penalidades pertinentes. 


 
3- Contra garantía: Cuando el pliego de condiciones particulares prevea la 


posibilidad de percibir anticipo financiero, deberá previamente constituirse 
garantía por el cien por ciento (100%) del monto que se reciba en esa calidad. 


 
4- De impugnación al Pliego de Condiciones Particulares: será entre el 1 y el 


3% del presupuesto oficial o monto estimado de la compra. En caso de no 
establecer el Pliego de bases y condiciones particulares el porcentaje de la 
garantía, el mismo será del dos por ciento (2%) del presupuesto oficial o monto 
estimado de la contratación. 


 
5- De impugnación a la preselección/precalificación para el caso de licitaciones 


de etapa múltiple será entre el 1% y el 3% del presupuesto oficial o monto 
estimado de compra. 


 
6- De impugnación a la preadjudicación de las ofertas: será entre el 1% y el 


5%, del monto de la oferta del renglón o los renglones impugnados. En caso de 
no establecer el Pliego de bases y condiciones particulares el porcentaje de la 
garantía, el mismo será del tres por ciento (3%). Si la Comisión de 
Preadjudicación no aceptare ninguna oferta, el importe de la garantía de 
impugnación se calculará sobre la base del monto ofertado por el impugnante 
por el renglón o renglones cuestionados. 


 
Las garantías de impugnación serán reintegradas al impugnante si la 
impugnación es resuelta favorablemente. 


 
ARTÍCULO 17º: FORMAS DE CONSTITUCIÓN DE LAS GARANTÍAS 
Las garantías deben constituirse de la siguiente forma: 


1. En efectivo, mediante depósito bancario en la cuenta que a tal efecto destine la 
Tesorería General de la Provincia. 


 
2. Mediante pagaré a la vista, suscripto por quienes ejerzan la representación de 


la persona jurídica o cuenten con poder suficiente para su libramiento en su 
caso, únicamente cuando la contratación supere las 10.000 UC ($500.000) y 
hasta las 100.000 UC ($5.000.000). Los pagarés deberán contener la cláusula 
“sin protesto” y consignar como lugar de pago el del domicilio del organismo 
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contratante, debiendo el librador fijar el mismo domicilio que el legal constituido 
en la oferta. 


 
3. Mediante aval bancario u otra fianza a satisfacción del organismo contratante, 


constituyéndose el fiador en deudor solidario, principal pagador, en los 
términos del artículo 1.591 del Código Civil y Comercial de la Nación. 


 
4. Mediante seguro de caución a través de pólizas emitidas por compañías de 


seguros autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, 
extendidas a favor del organismo contratante. 


 
5. Mediante Títulos públicos emitidos por la Provincia de Buenos Aires, que 


deben ser depositados en el Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden 
del organismo contratante, identificándose el procedimiento de selección de 
que se trate. El monto se debe calcular tomando la cotización de los títulos al 
cierre del penúltimo día hábil anterior a la constitución de la garantía, lo que 
debe ser certificado por las autoridades bancarias al recibir dicho depósito. En 
caso de liquidación de los valores a que se refiere este inciso, se formulará el 
cargo por los gastos que ello ocasione. El eventual excedente queda sujeto a 
las disposiciones que rigen para la devolución de garantías. Los intereses de 
los títulos pertenecen al propietario y no acrecentarán la garantía. 


 
6. Afectación de créditos que el oferente o adjudicatario tenga liquidados, firmes y 


a disposición para su cobro en organismos de la Administración de la Provincia 
de Buenos Aires, conforme el procedimiento que establezca la Tesorería 
General de la Provincia. 


 
Si nada se expresa en el pliego de bases y condiciones particulares respecto 
de la presentación de algún tipo en especial, el proveedor tiene la elección de 
la forma de garantía; salvo para las de impugnación que no podrán ser en 
dinero en efectivo. 


 
ARTÍCULO 18º: PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 
Los contratos quedarán perfeccionados con la notificación de la orden de compra o de 
instrumento que lo sustituya. 
Resuelta la adjudicación por la autoridad competente, la Orden de Compra deberá 
emitirse en el marco de la programación presupuestaria dispuesta por el Poder 
Ejecutivo, sobre la base de los preceptos establecidos por la normativa vigente en la 
materia y no más allá de los treinta (30) días corridos del dictado del acto 
administrativo. De la recepción de la orden de compra deberá quedar constancia en 
las actuaciones. 
En el caso de contratos de tracto sucesivo y dentro del límite temporal previsto en el 
párrafo precedente, los efectos de su perfeccionamiento NO podrán retrotraerse más 
allá del día de dictado del acto administrativo de adjudicación de la contratación. 


 
ARTÍCULO 19º: MODIFICACIONES AL CONTRATO 
El contrato podrá ser aumentado hasta un 20% en forma unilateral, conforme los 
lineamientos establecidos en el Art. 26º del Pliego de bases y condiciones Generales 
para la contratación de bienes y servicios, aprobado por Resolución Nº 76/19 E de la 
Contaduría General de la Provincia. 


 
ARTÍCULO 20º: PENALIDADES Y SANCIONES 
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20.1.  RESCISIÓN 
El incumplimiento de la prestación comprometida por el proveedor se constatará 
mediante certificación de la dependencia a cargo de la recepción de los bienes o 
servicios, que se agregará a las actuaciones, pudiendo dictarse sin más trámite el acto 
administrativo que disponga la rescisión de la contratación por culta del cocontratante 
y aplique las penalidades contractuales que correspondan. 
Cuando sea posible admitir el cumplimiento de las prestaciones fuera de término, la 
autoridad contratante está facultada para intimar previamente el cumplimiento bajo 
apercibimiento de rescisión y sin perjuicio de la aplicación de las penalidades por 
mora. 


 
20.2.  PENALIDADES PRE-CONTRACTUALES Y CONTRACTUALES 
El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, 
preadjudicatarios o adjudicatarios, dará lugar a la aplicación de las penalidades que a 
continuación se indican: 
20.2.1.  Oferentes: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en 
que se encuentra permitido: pérdida proporcional de la garantía y pago de la diferencia 
de precio entre su propuesta y las que resulten adjudicadas en la misma contratación. 


 
20.2.2.  Preadjudicatarios: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los 
casos en que se encuentra permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y 
pago de la diferencia de precio entre su propuesta y las que resulten adjudicadas en la 
misma contratación o en la nueva contratación a realizar con un tercero. En este último 
supuesto, la diferencia de precios se calcula actualizando la oferta incorrectamente 
desistida hasta la fecha de la nueva cotización, mediante la fórmula de ajuste que se 
encuentre prevista. 


 
20.2.3.  Adjudicatarios: 


 
a) Por entrega fuera de término: multa por mora del cero coma tres por ciento 
(0.3%) del valor de lo satisfecho fuera de término, por cada día hábil de atraso. La 
penalidad no podrá superar el valor contractual convenido. La mora se 
considerará producida por el simple vencimiento del plazo contractual sin 
necesidad de interpelación judicial o extrajudicial. Las multas serán de aplicación 
automática, sin necesidad de pronunciamiento expreso. Estas penalidades y todo 
otro cargo por incumplimiento, afectarán a las facturas emergentes del contrato y 
otras que estén al cobro o en trámite, y luego a la garantía de cumplimiento, en 
ese orden. 


 
b) Por incumplimiento parcial o total del contrato o por no afianzarlo en los 
términos de la Ley: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la 
diferencia de precio por la ejecución del contrato con un tercero, la que se calcula 
actualizando la oferta incumplida a la fecha de la nueva cotización, mediante la 
fórmula de ajuste que se encuentre prevista. La nueva contratación se gestiona 
sin aguardar la firmeza del acto que resuelva el contrato primitivo, en la forma 
prevista en la reglamentación del artículo 18º, apartado 2), inciso b) del Decreto 
59/19 E. 


 
 


c) Por incumplimiento en una provisión periódica: multa del 5% sobre el 
importe de lo que dejara de proveer y diferencia de precio por la provisión por un 
tercero, calculada de acuerdo a lo establecido en el punto anterior. La reincidencia 
en el período de ejecución del contrato habilitará la rescisión. 
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d) Por transferencia del contrato sin conocimiento de la autoridad 
competente: pérdida de la garantía sin perjuicios de las demás acciones a que 
hubiere lugar. 


 
Las penalidades se aplicarán sobre valores ajustados conforme con lo previsto en el 
contrato y sin perjuicio de la rescisión, cuando corresponda. 


 
ARTÍCULO 21º: REGIMEN DE SANCIONES DEL REGISTRO DE PROVEEDORES Y 
LICITADORES 


 
a) Será pasible de la sanción de apercibimiento: 


 
1- El proveedor que retire su oferta sin cumplir con los plazos de 
mantenimiento. 
2- El oferente a quien se le desestime la oferta por no subsanar una deficiencia 
luego de haber sido intimado para ello. 
3- El adjudicatario que efectúe entregas fuera de término en forma reiterada, 
entendiéndose por reiteradas cuando fueran más de cuatro dentro del período 
de un año, cualquiera sea la repartición adquirente. 
4- El adjudicatario que transfiera el contrato sin autorización de la autoridad 
competente. 
5- La comisión de incorrecciones que no lleguen a constituir hechos dolosos y 
no tengan prevista una sanción registral más grave. 


 
b) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar no mayor a tres (3) meses, 
el proveedor que habiendo sido pasible de dos (2) apercibimientos firmes, incurra en 
alguno de los incumplimientos del inciso a) dentro del año inmediato siguiente a contar 
desde la aplicación del apercibimiento más antiguo. 


 
c) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre tres 
(3) meses a un (1) año: 


 
1- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que 


le fueren imputables, cuando el monto de dicho contrato no supere la suma 
de hasta 250.000 UC ($12.500.000.-). 


 
2- El oferente, adjudicatario o contratante que, intimado para que deposite en 


la cuenta de la jurisdicción o entidad contratante el valor de la penalidad 
aplicada, no hubiese efectuado el pago en el plazo fijado al efecto. 


 
d) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre uno 
(1) y hasta dos (2) años: 


 
1- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que 


le fueran imputables, cuando el monto de dicho contrato supera la suma de 
250.000 UC ($12.500.000.-) 


 
2- Cuando se constate que el oferente, adjudicatario o contratante haya 
presentado documentación o información falsa o adulterada o incurra en otras 
conductas dolosas en perjuicio de la administración no previstas en otra parte. 


e) Será pasible de la eliminación del Registro como sanción, el proveedor al que 
corresponda aplicarle una tercera sanción de suspensión en el lapso de cinco (5) años 
a contar desde la firmeza de la primera y hasta el momento de dictarse el acto 
administrativo sancionatorio por el que correspondería la aplicación de la tercera; en 
estos casos, la tercera suspensión será convertida en eliminación del Registro. 
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DECLARACIÓN JURADA 
 
 


Ref. Procedimiento abreviado N°   
 
 


Yo,  ,  con  DNI  N°  , representante de la firma 
 


  , CUIT   
 


DECLARO BAJO JURAMENTO: 
 


Que los datos de la oferta presentada, tanto en soporte físico como digital, para el  


procedimiento contractual de referencia, son los mismos en concordancia con lo requerido en 


el art. 7º: PRESENTACIÓN DE OFERTAS del pliego de bases y condiciones particulares de la 


referida contratación. 


 
 
 
 


Lugar y fecha: 


Firma y aclaración: 


CUIT: 


 


La Contaduría General de la Provincia, por sí o por comunicación de las autoridades 
administrativas o dependencia que haga sus veces, al tomar conocimiento de los 
hechos que puedan dar lugar a las sanciones previstas en este artículo, encuadrará la 
conducta del proveedor en base a tales previsiones y le dará vista para que formule el 
descargo a que se considere con derecho, en el término de diez (10) días hábiles. Si 
se ofrecen pruebas, las declaradas admisibles serán proveídas fijándose el plazo de 
su producción. Una vez formulado el descargo o vencido el término para hacerlo, 
producidas las pruebas ofrecidas o vencido el término para hacerlo, seguirán las 
actuaciones a dictamen del Asesor General de Gobierno y vista del Fiscal de Estado. 
Cumplido, la Contaduría General de la Provincia dictará resolución aplicando la 
sanción o absolviendo del cargo formulado. 


 
ARTÍCULO 22º: DEPENDENCIA RESPONSABLE DE LA RELACIÓN 
CONTRACTUAL 
La Dirección Provincial Requirente, será responsable de actuar como contraparte de la 
relación contractual y tendrá a su cargo la verificación del cumplimiento por parte del 
adjudicatario de las obligaciones que el Pliego de Bases y Condiciones establece. 


 
 
 


MODELO DECLARACIÓN JURADA – OFERTA DIGITAL 
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ANEXO III 


DETALLE DE RENGLONES Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS BÁSICAS PARA ADQUISICION DE 
MEDICAMENTOS E INSUMOS HOSPITALARIOS 


 
 


DATOS DEL PROCEDIMIENTO CONTRACTUAL 
Tipo: Licitación Privada 
Número: 7 
Ejercicio: 2020 
Expediente N° 2.019-35.218.612-GDEBA-HIAVLPMSALGP 
DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 
Denominación: HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
Domicilio: Alem y 25 de Mayo - GENERAL RODRIGUEZ 


 
El presente llamado tiene por objeto la adquisición de los bienes e insumos que seguidamente se detallan: 


 
 
 
 


Renglón Cantidad Código Descripción detallada 


1 
 


2 


3 
 
 


4 


5 
 


6 


7 


8 


9 


10 


11 


12 


13 


14 


15 
 


16 
 


17 
 


18 


19 
 


20 


500 
 


25000 


600 
 
 


3000 


5500 
 


50 


1500 


1700 


3500 


7500 


3500 


600 


5000 


5000 


5000 
 


400 
 


200 
 


2500 


400 
 


1500 


M2709124 
 


M270104 0 


M260103 0 


 


M270611 2 


M360511 1 


MISON090 


MISON093 


MISON092 


M2701123 


M3102112 


M4502211 


M3312112 


M3316111 


M6701002 


M4528124 


M4401009 
 


M4401004 
 


M330105 5 


M330112 2 


M4104111 


BETAMETASONA FOSFATO-BETAMETASONA ACETATO INYECTABLE 6MG-6MG - 2 ML 
AMPOLLA 
DEXAMETASONA INYECTABLE 4MG/ML - 2 ML AMPOLLA 


HEPARINA BAJO PESO MOLECULAR (ENOXAPARINA) JERINGA PRELLENADA 60MG - 
0.6 ML HEPARINA BAJO PESO MOLECULAR (ENOXAPARINA) ANTICOAGULANTE 
JERINGA PRELLENADA 60MG - 0.6 ML 


HIDROCORTISONA INYECTABLE 500MG - 5 ML FRASCO AMPOLLA 


LEVOTIROXINA COMPRIMIDOS 0.1 MG LEVOTIROXINA TERAPIA TIROIDEA 
COMPRIMIDOS 0.1 MG 


METILPREDNISOLONA FRASCO AMPOLLA 500 MG 


METILPREDNISONA COMPRIMIDO 4 MG 


METILPREDNISONA FRASCO GOTERO 4 MG/ML 


BETA METIL PREDNISONA COMPRIMIDOS 40 MG 


OXITOCINA AMPOLLAS 10U.I - 1 ML OXITOCICO-GALACTOGOGO 


AGUA BIDESTILADA ESTERIL INYECTABLE.AMPOLLA - FRASCO AMPOLLA 5 ML 


CALCIO GLUCONATO INYECTABLE 10 % - AMPOLLA 10 ML 


POTASIO CLORURO AMPOLLAS 15 MEQ - 5 ML SUPLEMENTO 


SOLUCION FISIOLOGICA CLORURO DE SODIO AMPOLLA 10 ML UNIDAD 


sodio cloruro, solucion hipertonica INYECTABLE AMPOLLA - FRASCO AMPOLLA 20% - 10 
ML 


SOLUCION Dextrosada ( GLUCOSADA) HIPERTONICA INYECTABLE AMPOLLA - FRASCO 
AMPOLLA 25 % - 20 ML 


SOLUCION DEXTROSADA ( GLUCOSADA) HIPERTONICA INYECTABLE: AMPOLLAS- 
FRASCO AMPOLLA 50 % - 10 ML 


MAGNESIO SULFATO AMPOLLAS 25 % - 10 ML 10 ML 


SALES DE REHIDRATACION ORAL SOBRES 28.4 GR SALES DE REHIDRATACION ORAL 
REHIDRATANTE SOBRES 28.4 GR 


ADRENALINA CLORHIDRATO INYECTABLE 1MG(0.1%-1%.)- 1 ML AMPOLLA 
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21 
 


22 


23 


24 
 


25 


26 


27 
 


28 
 


29 
 
 


30 
 


31 


32 


33 


34 


35 


36 


37 


38 


39 


40 


41 
 


42 
43 


44 
 
 


45 


46 
 


47 


48 
 


49 
 


50 


360 
 


1300 


550 


450 
 


72 


2500 


800 
 


2500 
 


20 
 
 


5000 
 


5500 


350 


1900 


2300 


11000 


700 


200 


12000 


3000 


6000 


1500 
 


11000 
120 


30 
 
 


300 


15 
 


1200 


2900 
 


30 
 


100 


M2701009 
 


M2709127 


M2401037 


M240102 8 


M2101029 


M2501116 


M240101 9 


M240104 3 


M240101 7 


 
M2401121 


 
M1601132 


M1601010 


M1601111 


M1601028 


M1238111 


M3814111 


M1201024 


M1201056 


M1201059 


M1200172 


M120108 4 


M1246168 


M3006111 


M402312 0 


 


M401511 1 


M400101 4 
 


M460612 1 


M460101 7 


M460102 2 


M460621 1 


BUDESONIDE-SOLUCION FISIOLOGICA SOLUCIÓN P/NEBULIZAR 100MG/100ML- 20 ML 
 


BUDESONIDE SPRAY 200MCG/DOSIS 200 DOSIS 


BROMURO DE IPATROPIO GOTAS P/NEBULIZAR 25 ML 


IPATROPIO 
AEROSOL - 200 DOSIS 20 MCG BRONCODILATADOR 


ACETILCISTEINA COMPRIMIDOS EFERVESCENTES 600MG 


NORADRENALINA AMPOLLAS 1MG/ML - 4 ML 


SALBUTAMOL FCO. GOTERO P/NEBULIZAR 0.6% - 20 ML SALBUTAMOL 
BRONCODILATADOR FCO. GOTERO P/NEBULIZAR 0.6% - 20 ML 


SALBUTAMOL AEROSOL 200 DOSIS 100MCG/DOSIS SALBUTAMOL 
BRONCODILATADOR AEROSOL 200 DOSIS 100MCG/DOSIS 


COLFOSCERILO PALMITATO (SURFACTANTE) FCO. AMPOLLA 90MG - 3ML 
COLFOSCERILO PALMITATO (SURFACTANTE) TENSIOACTIVO PULMONAR FCO. 
AMPOLLA 90MG - 3ML 


TEOFILINA COMPRIMIDOS 300 MG TEOFILINA BRONCODILATADOR COMPRIMIDOS 300 
MG 


DIFENHIDRAMINA INYECTABLE 10MG/ML AMPOLLA - 1 ML 


DIFENHIDRAMINA JARABE 250MG 100ML 


DIFENHIDRAMINA COMPRIMIDOS 50 MG 


LORATADINA COMPRIMIDOS 10MG ANTIHISTAMINICO 


BIPERIDENO CLORHIDRATO COMPRIMIDOS 2 MG ANTIDISCINESICO 


CAFEINA INYECTABLE 25 % - 1 ML AMPOLLA 


CLOBAZAM COMPRIMIDOS 10 MG 


FENITOINA (DIFENILHIDANTOINA) COMPRIMIDOS/CÁPSULAS 100 MG 


FENITOINA (DIFENILHIDANTOINA) INYECTABLE 100MG - 2 ML AMPOLLA 


LEVETIRACETAM COMPRIMIDOS 500MG ANTIEPILEPTICO 


LEVODOPA-BENSERAZIDA COMPRIMIDOS 200MG-50MG LEVODOPA-BENSERAZIDA 
ANTIPARKINSONIANO COMPRIMIDOS 200MG-50MG 


VALPROATO DE MAGNESIO COMPRIMIDOS 400 MG 


ACETAZOLAMIDA COMPRIMIDO 250 MG 


ERITROMICINA LACTIOBONATO GOTAS OFTALMOLOGICAS 1GR/100ML - 10 ML 
ERITROMICINA LACTIOBONATO BACTERIOSTATICO GOTAS OFTALMOLOGICAS 
1GR/100ML - 10 ML 


TOBRAMICINA GOTAS 0.3% - 10 ML TOBRAMICINA BACTERICIDA GOTAS 0.3% - 10 ML 


FENILEFRINA-TROPICAMIDA GOTAS 5%-0.5% - 5 ML FENILEFRINA-TROPICAMIDA 
MIDRIATICO-CICLOPLEJICO GOTAS 5%-0.5% - 5 ML 


COMPLEJO VITAMINICO B- 07 INYECTABLE 2 ML AMPOLLA 


VITAMINA B1-B6-B12 COMPRIMIDOS 250MG-250MG-3MG VITAMINA B1-B6-B12 
SUPLEMENTO VITAMINICO-ANTINEURITICO COMPRIMIDOS 250MG-250MG-3MG 


VITAMINA D 2 (ERGOCALCIFEROL) GOTAS ORALES 10.000UI-1ML FRASCO GOTERO X 
10 ML 


COMPLEJO VITAMINICO A-D-C SOLUCIÓN ORAL -20 ML-5000UI-1000UI-50MG/O,6ML 
GOTAS 
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1.- Plazo de entrega: 
 


Se establece en A PEDIDO a partir de la recepción de la Orden de Compra por parte del adjudicatario. 
 


2.- Lugar de Entrega: 
En el domicilio del contratante, en el horario de 08:00HS A 14:00HS 


 
 


3.- Presentacion de muestras 
A los efectos de la cotizacion, los oferentes deberan presentar muestras de los insumos cotizados en la oficina 
(detallar el lugar) en el horario de (detallar el horario). En ese sentido, se presentaran identificados con nro. de 
licitacion, nombre y firma del oferente y fecha y hora de la apertura del acto. Este párrafo tendrá validez si el 
detalle del lugar y el horario están completados. 
Lo anteriormente expuesto no reemplaza la facultad que posee el comitente que podrá durante el proceso de 
evaluación de las ofertas y si lo considera necesario a tal fin, requerir la presentación de muestras, bajo causal de 
rechazo de la propuesta, de acuerdo a lo establecido en el art. 31 del Reglamento de Contrataciones y punto 12 del 
Pliego de Condiciones Particulares. 


 
4.- Envases 
Se deberán presentar en el envase original, o en su defecto en envase tipo hospitalario. No se aceptará aquella 
mercadería que no conserve debidamente el aspecto e integridad de los embalajes. 
Troquel: deberá ser anulado con tinta indeleble. Deberán ofertarse preferentemente en envase hospitalario. 
Etiquetado: 
Envases Primarios: nombre genérico del producto, nro. de registro sanitario, forma farmacéutica y concentración de 
los principios activos, condiciones de conservación, nro. de lote o partida, fecha de vencimiento, vía de 
administración, nombre del Laboratorio elaborador o importador. 
Envases Secundarios: nombre genérico del producto en letras destacadas, número de registro sanitario, cantidad 
de unidades por envases, número de lote o partida, fecha de vencimiento, condiciones de conservación, nombre y 
dirección del Laboratorio, país de procedencia y Director Técnico 
Con la presentación de la oferta se deberá adjuntar prospecto vigente de cada producto en idioma español, ajustado 
a lo aprobado por la ANMAT. En caso de entregarse envases hospitalarios deberán adjuntarse varias copias de 
prospectos. 
Todos los productos de uso inyectables deberán ser estériles y apirógenos. Para los medicamentos que requieran 
cadena de frío, es necesario que sean provistos en contenedores especiales para tal fin y con el control físico- 
químico de constancia de temperatura entre 2° y 8° grados centígrados. 
Comprimidos y Cápsulas: Deberán entregarse en envases bilaminados (blister) constando en forma individualizada, 
en el reverso de cada comprimido, el nombre de la monodroga, fecha de vencimiento, lote y concentración, que 
permita su rápida y correcta identificación en el momento del fraccionamiento y administración al paciente. 
Todos los envases deberán incluir la leyenda “PROHIBIDA SU VENTA - MINISTERIO DE SALUD DE LA 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES”. 


 
5.- Período de caducidad 
Todos los productos a ser entregados deberán tener una vigencia no menor a dieciocho (18) meses contados a partir 
de la fecha de entrega efectiva. La falta de cumplimiento de lo establecido precedentemente, será causal de 
devolución de la mercadería presentada. 


 
6.- Documentación Técnica a presentar con la oferta 
6.1.- Los oferentes se harán responsables de que los productos cumplan con las normas de buena práctica de 
manufactura recomendadas por el comité de Expertos de la OMS y con las normas internacionalmente reconocidas 
que sean aceptadas por la A.N.M.A.T y por el Laboratorio Central de 
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Salud Pública de la Provincia de Buenos Aires. 
6.2.- Todos los oferentes nacionales deberán acreditar el cumplimiento de las Resoluciones y Disposiciones vigentes 
de la A.N.M.A.T. respecto a Medicamentos y Establecimiento productores, importadores o distribuidores de 
especialidades medicinales y drogas. Atento a ello, deberán adjuntar a la propuesta copia autenticada del certificado 
actualizado expedido por el Ministerio de Salud de la Nación (A.N.M.A.T.) de la especialidad medicinal ofertada para 
cada una de las formas farmacéuticas ofrecidas (ley 16463, decreto 150/92 y reglamentarios). 
Asimismo, deberá adjuntar copia certificada del certificado de habilitación como elaborador y/o importador de 
especialidades medicinales expedido por el Ministerio de Salud de la Nación (A.N.M.A.T), cuando corresponda. Las 
Droguerías y Farmacias deberán presentar fotocopia autenticada de la constancia de inscripción en la A.N.M.A.T. y el 
certificado de libre tránsito interprovincial de corresponder. Su no presentación dará lugar al rechazo de la 
propuesta. 
6.3.- Una vez adjudicado, y de ser necesario, se someterá el producto a controles de calidad del Colegio de 
Farmacéuticos de la Provincia de Buenos Aires u otra entidad oficial que tenga convenio con el Ministerio de Salud. 
En ese sentido, el adjudicatario, deberá reponer las unidades utilizadas en los análisis y hacerse cargo de los gastos 
que los mismos originen. 
6.4.- El Ministerio, a través de sus funcionarios, se reserva el derecho de visitar la planta de producción y el 
laboratorio de control de calidad del establecimiento productor. 


 


7.- MANTENIMIENTO DE OFERTA: Treinta (30) días  hábiles  administrativos.  Producido  el  
vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta, el mismo quedará prorrogado por igual término,    
salvo manifestación fehaciente del oferente efectuada con una antelación mínima de diez (10) días 
anteriores al vencimiento del plazo, conforme el Artículo 17º, apartado 4 de la Ley 13.981 y su Decreto 
Reglamentario. 


 


8.- FACTURACION Y PAGO: El Comitente cancelará sus obligaciones conforme las disposiciones y el 
proceso establecido por el Artículo 23º de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario. 


 


9.- IMPORTANTE: El presente llamado se rige por la Ley Nº 13.981 y su Decreto Reglamentario Nº 
59/19. 
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ANEXO IV 


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 
PLANILLA DE COTIZACIÓN 


 
DATOS DE LA LICITACION PRIVADA 
Número: 7 
Ejercicio: 2020 
Expediente: 2.019-35.218.612-GDEBA-HIAVLPMSALGP 


 
DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 
Denominación: HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
Domicilio: Alem y 25 de Mayo - GENERAL RODRIGUEZ 


 
DATOS DEL OFERENTE 
Nombre o Razón Social: 
CUIT: 
N° Prov. del Estado: 
Domicilio Comercial: 
Domicilio Legal: 


 
 
 


Reng Cantidad Descripción Código Precio Unitario $ Precio Total $ 


1 500 BETAME TAS O NA FOSFA TO-B E TAM ETA SO N A 
ACETATO INYECTABLE 6MG-6MG - 2 ML 
AMPOLLA 


M2709124   


2 25000 DEXAMETASONA INYECTABLE 4MG/ML - 2 ML 
AMPOLLA 


M2701040   


3 600 HEPARINA BAJO PESO MOLECULAR 
(ENOXAPARINA) JERINGA PRELLENADA 60MG - 
0.6 ML HEPARINA BAJO PESO MOLECULAR 
(ENOXAPARINA) ANTICOAGULANTE JERINGA 
PRELLENADA 60MG - 0.6 ML 


M2601030   


4 3000 HIDROCORTISONA INYECTABLE 500MG - 5 ML 
FRASCO AMPOLLA 


M2706112   


5 5500 LEVOTIROXINA COMPRIMIDOS 0.1 MG 
LEVOTIROXINA TERAPIA TIROIDEA 
COMPRIMIDOS 0.1 MG 


M3605111   


6 50 METILPREDNISOLONA FRASCO AMPOLLA 500 
MG 


MISON090   


7 1500 METILPREDNISONA COMPRIMIDO 4 MG MISON093   


8 1700 METILPREDNISONA FRASCO GOTERO 4 MG/ML MISON092   


9 3500 BETA METIL PREDNISONA COMPRIMIDOS 40 
MG 


M2701123   


10 7500 OXITOCINA AMPOLLAS 10U.I - 1 ML 
OXITOCICO-GALACTOGOGO 


M3102112   


11 3500 AGUA BIDESTILADA ESTERIL 
INYECTABLE.AMPOLLA - FRASCO AMPOLLA 5 
ML 


M4502211   


12 600 CALCIO GLUCONATO INYECTABLE 10 % - 
AMPOLLA 10 ML 


M3312112   


13 5000 POTASIO CLORURO AMPOLLAS 15 MEQ - 5 ML 
SUPLEMENTO 


M3316111   
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Reng Cantidad Descripción Código Precio Unitario $ Precio Total $ 


14 5000 SOLUCION FISIOLOGICA CLORURO DE SODIO 
AMPOLLA 10 ML UNIDAD 


M6701002   


15 5000 sodio cloruro, solucion hipertonica INYECTABLE 
AMPOLLA - FRASCO AMPOLLA 20% - 10 ML 


M4528124   


16 400 SOLUCION Dextrosada ( GLUCOSADA) 
HIPERTONICA INYECTABLE AMPOLLA - 
FRASCO AMPOLLA 25 % - 20 ML 


M4401009   


17 200 SOLUCION DEXTROSADA ( GLUCOSADA) 
HIPERTONICA INYECTABLE: AMPOLLAS- 
FRASCO AMPOLLA 50 % - 10 ML 


M4401004   


18 2500 MAGNESIO SULFATO AMPOLLAS 25 % - 10 ML 
10 ML 


M3301055   


19 400 SALES DE REHIDRATACION ORAL SOBRES 28.4 
GR SALES DE REHIDRATACION ORAL 
REHIDRATANTE SOBRES 28.4 GR 


M3301122   


20 1500 ADRENALINA CLORHIDRATO INYECTABLE 
1MG(0.1%-1%.)- 1 ML AMPOLLA 


M4104111   


21 360 BUDESONIDE-SOLUCION FISIOLOGICA 
SOLUCIÓN P/NEBULIZAR 100MG/100ML- 20 ML 


M2701009   


22 1300 BUDESONIDE SPRAY 200MCG/DOSIS 200 DOSIS M2709127   


23 550 BROMURO DE IPATROPIO GOTAS P/NEBULIZAR 
25 ML 


M2401037   


24 450 IPATROPIO 
AEROSOL - 200 DOSIS 20 MCG 


BRONCODILATADOR 


M2401028   


25 72 ACETILCISTEINA COMPRIMIDOS 
EFERVESCENTES 600MG 


M2101029   


26 2500 NORADRENALINA AMPOLLAS 1MG/ML - 4 ML M2501116   


27 800 SALBUTAMOL FCO. GOTERO P/NEBULIZAR 0.6% 
- 20 ML SALBUTAMOL BRONCODILATADOR 
FCO. GOTERO P/NEBULIZAR 0.6% - 20 ML 


M2401019   


28 2500 SALBUTAMOL AEROSOL 200 DOSIS 
100MCG/DOSIS SALBUTAMOL 
BRONCODILATADOR AEROSOL 200 DOSIS 
100MCG/DOSIS 


M2401043   


29 20 COLFOSCERILO PALMITATO (SURFACTANTE) 
FCO. AMPOLLA 90MG - 3ML COLFOSCERILO 
PALMITATO (SURFACTANTE) TENSIOACTIVO 
PULMONAR FCO. AMPOLLA 90MG - 3ML 


M2401017   


30 5000 TEOFILINA COMPRIMIDOS 300 MG TEOFILINA 
BRONCODILATADOR COMPRIMIDOS 300 MG 


M2401121   


31 5500 DIFENHIDRAMINA INYECTABLE 10MG/ML 
AMPOLLA - 1 ML 


M1601132   


32 350 DIFENHIDRAMINA JARABE 250MG 100ML M1601010   


33 1900 DIFENHIDRAMINA COMPRIMIDOS 50 MG M1601111   


34 2300 LORATADINA COMPRIMIDOS 10MG 
ANTIHISTAMINICO 


M1601028   


35 11000 BIPERIDENO CLORHIDRATO COMPRIMIDOS 2 
MG ANTIDISCINESICO 


M1238111   


36 700 CAFEINA INYECTABLE 25 % - 1 ML AMPOLLA M3814111   
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Reng Cantidad Descripción Código Precio Unitario $ Precio Total $ 


37 200 CLOBAZAM COMPRIMIDOS 10 MG M1201024   


38 12000 FENITOINA (DIFENILHIDANTOINA) 
COMPRIMIDOS/CÁPSULAS 100 MG 


M1201056   


39 3000 FENITOINA (DIFENILHIDANTOINA) INYECTABLE 
100MG - 2 ML AMPOLLA 


M1201059   


40 6000 LEVETIRACETAM COMPRIMIDOS 500MG 
ANTIEPILEPTICO 


M1200172   


41 1500 LEVODOPA-BENSERAZIDA COMPRIMIDOS 
200MG-50MG LEVODOPA-BENSERAZIDA 
ANTIPARKINSONIANO COMPRIMIDOS 200MG- 
50MG 


M1201084   


42 11000 VALPROATO DE MAGNESIO COMPRIMIDOS 400 
MG 


M1246168   


43 120 ACETAZOLAMIDA COMPRIMIDO 250 MG M3006111   


44 30 ERITROMICINA LACTIOBONATO GOTAS 
OFTALMOLOGICAS 1GR/100ML - 10 ML 
ERITROMICINA LACTIOBONATO 
BACTERIOSTATICO GOTAS OFTALMOLOGICAS 
1GR/100ML - 10 ML 


M4023120   


45 300 TOBRAMICINA GOTAS 0.3% - 10 ML 
TOBRAMICINA BACTERICIDA GOTAS 0.3% - 10 
ML 


M4015111   


46 15 FENILEFRINA-TROPICAMIDA GOTAS 5%-0.5% - 5 
ML FENILEFRINA-TROPICAMIDA MIDRIATICO- 
CICLOPLEJICO GOTAS 5%-0.5% - 5 ML 


M4001014   


47 1200 COMPLEJO VITAMINICO B- 07 INYECTABLE 2 ML 
AMPOLLA 


M4606121   


48 2900 VITAMINA B1-B6-B12 COMPRIMIDOS 250MG- 
250MG-3MG VITAMINA B1-B6-B12 SUPLEMENTO 
VITAMINICO-ANTINEURITICO COMPRIMIDOS 
250MG-250MG-3MG 


M4601017   


49 30 VITAMINA D 2 (ERGOCALCIFEROL) GOTAS 
ORALES 10.000UI-1ML FRASCO GOTERO X 10 
ML 


M4601022   


50 100 COMPLEJO VITAMINICO A-D-C SOLUCIÓN ORAL 
-20 ML-5000UI-1000UI-50MG/O,6ML GOTAS 


M4606211   


 TOTAL NETO-NETO $  


 
Importe total de la propuesta (en números y en letras) SON PESOS    


 
 
 


Garantía de Mantenimiento de Oferta 


Tipo: 
 


Importe: $ ............................................... 
Importe de la Garantía de Oferta SON PESOS ............................................................................................. 


 
 
 
 
 







 


 


HIGA VICENTE LÓPEZ Y PLANES 
Gral. Rodríguez 


 
ANEXO V 


DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR AL MOMENTO DE FACTURAR 
 
 


La facturación a presentar deberá cumplir los siguientes requisitos a fin de 
acelerar el procesamiento de la documentación: 


 


• Se deberá enviar un solo archivo en formato PDF con toda la 
documentación al correo: contaduriahiga@yahoo.com.ar. 


 
• Dicho archivo debe contener SOLO la siguiente documentación: 


o Remito original recepcionado por personal del hospital; 
o Factura original; 
o Comprobante de validez de factura (CAE) en 1 sola hoja (zoom 


70%); 
o Constancia de inscripción en AFIP vigente al momento de emisión 


de la factura; 
o Constancia de inscripción en Ingresos brutos (ARBA) o Convenio 


multilateral (CM 01 y CM 02 en caso de corresponder); 
o CM 03, último pagado; 
o CM 05 año 2017; 
o Certificado de deudores alimentarios morosos emitido por el 


Ministerio de Justicia de la Provincia de Bs. As. Vigente al  
momento de emisión de la factura. Por cada responsable de la 
empresa. 


o Certificado de proveedores del Estado vigente y con inscripción 
en actividades acordes a lo facturado. 


o Notas aclaratorias/correcciones de factura/remito. 
 


• Además, se deberán entregar factura y remito originales (en papel) en la 
oficina de Contaduría, a fin de sellarlos con fecha de entrada. 


 
 


Datos para facturación: 


CUIT: 30-62698339-8 
Razón social: HIGA VICENTE LOPEZ Y PLANES 
Domicilio: Alem y 25 de mayo, Gral. Rodríguez (1748) 
Condición de venta: 30 días F.P.F. 
Situación IVA: exento 


 
CONTADURÍA: Tel: 0237-4840022/3 – int 134. 
Email: contaduriahiga@yahoo.com.ar 


 
 
 
 
 
 


1 
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 
 


CARÁTULA - CONVOCATORIA 
 
 


EE-2019-37693373-GDEBA-HIAVLPMSALGP 
 


Nombre del organismo contratante: HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y 
PLANES 


 
PROCEDIMIENTO CONTRACTUAL 
Tipo: Licitación Privada N° 6 Ejercicio 2020 


 
Rubro Comercial: Productos farmacéuticos y medicinales 


Objeto de la contratación: Medicamentos de Farmacia 


Presupuesto estimado: $ 2.713.503.- 


Costo del pliego: 0,00 
 


PRESENTACION DE OFERTAS: 
Lugar/Dirección Of. de Compras HIGA Vicente Lopez y Planes - Leandro N Alem y AV. 25 de Mayo- Gral. 
Rodríguez 
Fecha y Hora: 16/01/2020- 10:00hs 


 


PAGINA WEB: 
www.ms.gba.gov.ar/contrataciones 
www.gba.gob.ar/contrataciones 
CONSULTA DE PLIEGOS: Hasta tres (3) días previos a la fecha de apertura de 
ofertas. 
ACTO DE APERTURA 
Lugar/Dirección Of. de Compras HIGA Vicente Lopez y Planes - Leandro N Alem y AV. 25 de Mayo- Gral. 
Rodríguez 
Fecha y Hora: 16/01/2020- 10:00hs 


 
CONDICIONES PARTICULARES 
Plazo de entrega: A PEDIDO 
Lugar de entrega: EN EL SERVICIO DE FARMACIA 
Se solicita la documentación de la oferta en soporte digital conjuntamente con una declaración jurada 
que certifique que los datos presentados tanto en formato digital como física, son exactamente los 
mismos. 
OBSERVACIONES GENERALES 
El presente llamado se rige por el "Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 
Contratación de Bienes y Servicios", en el marco de la Ley N°13.981, que como Anexo Único 
forma parte del presente, aprobado por la R.G. 76/19, la cual podrá ser consultada en: 
http://www.cgp.gba.gov.ar/EspacioPublico/legislacion.aspx?Mode=Resoluciones 



http://www.ms.gba.gov.ar/contrataciones

http://www.gba.gob.ar/contrataciones

http://www.cgp.gba.gov.ar/EspacioPublico/legislacion.aspx?Mode=Resoluciones
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ANEXO II 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


 
ARTÍCULO 1º: OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 
El presente Licitación Privada N° 06/20 tiene por objeto la adquisición de: 
MEDICAMENTOS solicitado por el servicio de FARMACIA de este Hospital, con 
forma de entrega A PEDIDO ENERO - JUNIO DE 2020 desde la recepción de la 
Orden De Compra; conforme al presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares, 
Especificaciones Técnicas y Anexos y las Cláusulas del Pliego de Bases y 
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por 
Resolución Nº 76/19 E de la Contaduría General de la Provincia. 
Forman parte del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, los siguientes Anexos: 


 


ANEXO I CARATULA. 


ANEXO II CLÁUSULAS PARTICULARES. 


ANEXO III DETALLE DE LOS RENGLONES A PROVEER. 


ANEXO IV PLANILLA DE COTIZACIÓN. 


ANEXO V DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR AL MOMENTO DE 
FACTURAR. 


 
ARTÍCULO 2º: MODALIDAD DEL CONTRATO 
De acuerdo al Artículo 17º, apartados 2 y 3 del Decreto 59/19 E, la contratación se 
encuadrará dentro de la modalidad de: Orden de compra cerrada, de etapa única. 


 
ARTÍCULO 3º: MANTENIMIENTO DE LA OFERTA 
Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término 
de 30 días hábiles, a contar de la fecha de apertura. 
Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la 
garantía de mantenimiento de oferta con una antelación mínima de diez (10) días 
anteriores al vencimiento del plazo, aquella se considerará prorrogada 
automáticamente por un lapso igual a la inicial. 


ARTÍCULO 4º: CONSULTA Y RETIRO DE PLIEGO: 
Los interesados podrán consultar y adquirir un ejemplar del Pliego de Bases y 
Condiciones en el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, en la página web: 
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.p  
hp 
Asimismo, podrá retirarse un ejemplar en OFICINA DE COMPRAS- HIGA VICENTE 
LOPEZ Y PLANES, ALEM Y 25 DE MAYO, GRAL RODRIGUEZ, PROV DE BS. AS. 
En el Horario de 7:00 Hs a 14:00 Hs., hasta el día hábil anterior inclusive al fijado para 
la apertura de sobres, o vía email: hlopezyplanes@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar 


ARTÍCULO 5º: CONSULTAS Y ACLARACIONES: 
Las consultas relacionadas con el proceso licitatorio se realizarán ante la oficina de 
Administración del HIGA Vicente López y Planes a través de su casilla de e-mail: 
hlopezyplanes@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar hasta tres (3) días hábiles 
anteriores para la apertura de ofertas. A los efectos del cómputo del plazo no se 
tendrá en cuenta el día de la apertura de ofertas. El Hospital dará respuesta y podrá 
elaborar circulares aclaratorias o modificatorias al Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares de oficio hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la apertura de 
sobres. 



mailto:hlopezyplanes@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar

mailto:hlopezyplanes@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar
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Además, se deberá presentar la oferta en formato digital junto con una declaración 
jurada que certifique los datos presentados tanto en soporte físico como digital son los 
mismos (Ver modelo en última página). 


 


ARTÍCULO 6º: OBLIGACIONES DE LOS OFERENTES 
a) Deberá dar cumplimiento a las obligaciones fiscales (Formulario A-404 aprobado 
por la Resolución Normativa 50/2011 (artículo 37, Ley N° 11.904), de la Agencia de 
Recaudación de la Provincia de Buenos Aires. 
b) Los oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N° 13.074 y 
Decreto N° 340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación 
por parte de la autoridad competente. (Certificado de Libre de Deuda Registrada ). 


 
ARTÍCULO 7º: PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
Las ofertas se deberán confeccionar y presentarse conforme el Artículo 10º del Pliego 
de Bases y Condiciones Generales y Artículo 17º, apartado 4 del Decreto Nº 59/19 E, 
en oficina de Compras, HIGA Vicente López y Planes, Alem y 25 de mayo, Gral. 
Rodríguez, Prov. de Bs. As, hasta el día y hora fijada para la apertura de ofertas en 
la carátula de las presentes, en sobre común, con o sin membrete del oferente, o en 
cajas o paquetes si son voluminosas, perfectamente cerrados, debiendo contener en 
su frente o cubierta la indicación de: 
* Organismo contratante y domicilio 
* Número de Expediente 
* Tipo y Número que identifica la contratación 
Las propuestas se presentarán preferentemente en cualquier forma impresa y cada 
hoja será firmada por el proponente o su representante legal. 
Las enmiendas y raspaduras en partes esenciales de la oferta, deben ser 
debidamente salvadas. 


 


La presentación de ofertas implica el conocimiento y aceptación del Pliego de Bases y 
Condiciones, el sometimiento a todas sus disposiciones, a las de la Ley 13.981 y su 
Decreto Reglamentario Nº 59/19 E. 


 
ARTÍCULO 8º: CONTENIDO DE LAS OFERTAS 
La propuesta deberá contener: 
8.1.  La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos 
Aires y electrónico del oferente. 
8.2.  El número de inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores o la 
constancia de haber iniciado el trámite. 
8.3.  La oferta económica, la que debe especificar el precio unitario, el total por renglón 
y el total general, expresándose este último también en letras. Se debe consignar el 
precio neto, es decir con sus descuentos e incluyendo impuestos. 
8.4.  Si se trata de productos de producción nacional o extranjera; si no se indica 
resulta inaplicable todo beneficio relativo al origen del bien. 
8.5.  Si el producto tiene envase especial, si el precio cotizado lo incluye o si debe 
devolverse y en qué plazo; en este último caso, el flete y acarreo corre por cuenta del 
adjudicatario. 
8.6.  Si se adquieren elementos a instalar y recibir en funcionamiento, el oferente debe 
consignar los plazos para dar cumplimiento a estas obligaciones, si el pliego no los 
contempla. 


 
 


ARTÍCULO 9º: DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA 
A cada oferta se acompañará: 
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SE DEBEN INCLUIR FOLLETOS CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
DE LOS ARTÍCULOS OFERTADOS. 


9.1.  El documento de garantía, cuando corresponda, 
9.2.  Descripción del objeto o servicio ofertado y el catálogo en su caso; 
9.3.  El recibo de la muestra cuando se la presente por separado; 
9.4.  El comprobante del pago del pliego, cuando así esté previsto; 
9.5.  La documentación que acredite los extremos legales, cuando se pretenda la 
aplicación de las preferencias previstas en el Artículo 22º de la Ley 13.981 y su 
decreto reglamentario Nº 59/19 E; 
9.6.  El formulario A404 emitido por ARBA. 
9.7 Estatutos Sociales y sus modificaciones y Actas de designación de autoridades en 


vigencia. 
9.8 Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la 
representación legal del firmante de la Oferta no surja de la documentación social o no 
se encuentre como persona autorizada en el Registro de Proveedores y Licitadores 
d1el Estado. 
9.9 Último balance con dictamen de Contador Público certificado por el Consejo 
Profesional respectivo. 
9.10.  Dictamen Certificado por Contador Público, que exhiba las siguientes ratios: 
9.10.1 Promedio de ventas de los últimos dos (2) años. 
9.10.2 Índices de situación financiera del último año, a saber: 
Índice de Liquidez: Relación entre el Activo Corriente y el Pasivo Corriente 
demostrativa de su liquidez: Activo Corriente / Pasivo Corriente= > 1 
Endeudamiento: Relación entre la Deuda Total y el Activo Total demostrativa de un 
endeudamiento que permita el cumplimiento del contrato Deuda Total / Activo Total = 
<1 
9.11.  La documentación requerida en el Pliego de Bases y Condiciones Generales. 
9.12 Certificado de visita de obra cuando corresponda. 
9.13 Credencial del Registro de proveedores de la provincia, vigente. 


 


 


ARTÍCULO 10º: APERTURA DE OFERTAS 
En el lugar, día y hora fijados para realizar el acto, se procederá a abrir las propuestas 
en presencia de las autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que 
deseen presenciarlo. 


 
Se labrará acta que debe contener: 


 
a) Fecha, hora e identificación de la contratación y de los presentes; 
b) Número de orden asignado a cada oferta; 
c) Monto de cada oferta y sus variantes y descuentos; 
d) Nombre del oferente y número de CUIT; 
e) Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación; 
f) Observaciones e impugnaciones que se hicieran en el acto de apertura. 


 
El acta se firma por los funcionarios intervinientes y por los asistentes que deseen 
hacerlo y se incorpora al expediente. 
Los originales de las ofertas (soporte digital) foliados se agregarán al expediente. 
Los duplicados quedan reservados en el organismo licitante y están a disposición de 
los interesados que deseen examinarlos, pudiendo tomarse notas, fotografías y 
fotocopias. 
Ninguna oferta puede ser desestimada en el acta de apertura. Las observaciones e 
impugnaciones se analizarán posteriormente. 
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ARTÍCULO 11º: SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS – RECHAZO 
En todos los casos serán subsanables: 


a) la insuficiencia de la garantía de mantenimiento de oferta de hasta un diez por 
ciento (10%) 


 
b) Las omisiones insustanciales, debiendo la Comisión de Preadjudicación 


requerir a los oferentes las aclaraciones que sean necesarias a fin de subsanar 
deficiencias, siempre que ello no contravenga los principios generales 
establecidos en el artículo 3º de la Ley. 


 
En ningún supuesto será subsanable: 


c) la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y suscripta 
 


d) la falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta. 
 


ARTÍCULO 12º: EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 
Para el examen de las propuestas presentadas se confeccionará un cuadro 
comparativo de precios. Cuando la cotización se efectúe en moneda extranjera, a los 
efectos de la comparación de precios, se convertirá en base al tipo de cambio 
vendedor, vigente en el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de la apertura 
de sobres. 


 
12.1.  COMISIÓN ASESORA DE PREADJUDICACIÓN 
La evaluación de las ofertas estará a cargo de la Comisión de Preadjudicación, cuya 
integración es determinada por el funcionario competente para emitir el acto 
administrativo de autorización del llamado. La misma estará integrada por tres (3) 
miembros como mínimo. 
El dictamen de la Comisión de Preadjudicación incluirá el examen de cumplimiento de 
los requisitos exigidos por la Ley, su decreto reglamentario y los respectivos pliegos, la 
aptitud de los oferentes para contratar, la evaluación de las ofertas y la recomendación 
sobre la resolución a adoptar para concluir el procedimiento. 


 
Al evaluar las ofertas indicará: 


1) las ofertas admisibles; 
2) las ofertas inadmisibles e/o inconvenientes, explicando los motivos y 


disposiciones aplicables; 
3) Los renglones declarados fracasados o desiertos, si existieran; 
4) El orden de prelación encabezado por el oferente que haya realizado la mejor 


oferta económica; 
5) Resolución de las situaciones de empate, si existieran; 
6) Recomendación de la/s oferta/s más conveniente/s a los intereses de este 


Ministerio; 
 


La Preadjudicac ión puede hacerse por el total licitado o por renglón. 
La Comisión deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a 
subsanar deficiencias insustanciales de su oferta, dentro del término que se fije en la 
intimación, dejando constancia en las actuaciones de las solicitudes, respuestas y/o 
documentación recibida. 


 
12.2.  EMPATE TÉCNICO DE OFERTAS 
Se considerará que existe empate técnico de ofertas cuando la diferencia entre las 
ofertas más convenientes (por precio unitario de renglón o monto global, según 
corresponda) no sea superior al dos por ciento (2 %). 
En este caso, la preadjudicación corresponde a la propuesta que ofrezca mayor 
cantidad de elementos de origen nacional. De subsistir el empate, se solicitará a los 
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ARTÍCULO 15º: LUGAR, FORMA Y PLAZO DE ENTREGA 
El/los proveedores/es deberá/n cumplimentar la entrega de los elementos solicitados 
SEGÚN ANEXO N° 1- 


proponentes que, por escrito y dentro de los tres (3) días, formulen una mejora de 
precios. 
Las nuevas propuestas que se presenten son abiertas en el lugar, día y hora 
establecidos en el requerimiento, labrándose el Acta pertinente. 
El silencio del oferente invitado a desempatar se entiende como mantenimiento de la 
propuesta sin modificación. 
De mantenerse el empate, se analizará la posibilidad de adjudicar en base a otras 
ventajas como: mayor cantidad de criterios sustentables incorporados a la oferta, 
mayor cantidad de elementos de mejor calidad o características diferenciales 
similares. 
Si ninguno de estos criterios resultara de aplicación, se preadjudicará finalmente a la 
oferta económica más baja. 


 
En caso de que exista paridad exacta de ofertas, se seguirán los pasos previstos para 
el empate técnico, con la salvedad que agotadas todas las instancias de desempate 
se procederá al sorteo público de las ofertas empatadas. Para ello deberá fijarse día, 
hora y lugar del sorteo público y notificarse a los oferentes llamados a desempatar. 


 
12.3.  MEJORA DE OFERTA 
Cuando se considere que el precio de la mejor oferta presentada resulta excesivo con 
relación al monto estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora a los fines 
de conseguir la oferta más conveniente a los intereses fiscales. Ante la negativa a 
mejorar el precio, la Comisión de Preadjudicación aconsejará proseguir con la 
preadjudicación o declarar la inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los 
fundamentos de su dictamen. 


 
ARTÍCULO 13º: NOTIFICACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN 
El dictamen de preadjudicación se notifica a los oferentes haciéndose saber el 
derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo 
de tres (3) días hábiles desde la notificación. 
Cumplido ese plazo, la autoridad contratante dictará el acto administrativo de 
adjudicación. Si se han formulado impugnaciones, éstas son resueltas en el mismo 
acto, previa vista y nuevo dictamen de la Comisión de Preadjudicación, el que no se 
sustancia. 


 
ARTÍCULO 14º: ADJUDICACIÓN 
La adjudicación se realizará conforme lo establecido en el Artículo 22º del Pliego de 
bases y condiciones Generales para la contratación de bienes y servicios, aprobado 
por Resolución Nº 76/19 E de la Contaduría General de la Provincia. 


 


 


ARTÍCULO 16º: GARANTÍAS 
Las ofertas y adjudicaciones menores a 100.000 UC ($ 5.000.000) y mayores a 10.000 
UC ($500.000) no requieren garantía de mantenimiento de oferta, pero sí de 
cumplimiento de contrato. 
Las ofertas y adjudicaciones menores a 10.000 UC ($ 500.000) no requieren 
garantías. 
Deberán constituirse garantías de mantenimiento de oferta y de cumplimiento del 
Contrato conforme el Artículo 19º del Pliego de bases y condiciones generales 
aprobado por Resolución Nº 76/19 E de la Contaduría General de la Provincia. 
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1- Garantía de mantenimiento de oferta: debe ser del cinco por ciento (5 %) del 
valor total del monto cotizado (o monto estimado en caso de licitaciones de 
etapa múltiple). La no presentación de esta garantía conjuntamente con la 
oferta dará lugar a la inadmisibilidad de la oferta. En caso de resultar 
adjudicada, esta garantía se mantendrá vigente hasta la constitución de la de 
cumplimiento del contrato. 


 
2- Garantía de cumplimiento del contrato: será igual o superior al diez por ciento 


(10%) del monto total adjudicado y deberá acreditarse su presentación ante la 
oficina de Administración- H.I.G.A. Vicente López y Planes, dentro de los siete 
(7) días hábiles siguientes a la notificación del acto de adjudicación. Si el 
adjudicatario no integra la garantía de cumplimiento del contrato dentro del 
plazo establecido, se lo intimará en forma fehaciente. Vencido el plazo sin que 
se haya cumplido, se revocará la adjudicación y se aplicarán en el mismo acto 
las penalidades pertinentes. 


 
3- Contra garantía: Cuando el pliego de condiciones particulares prevea la 


posibilidad de percibir anticipo financiero, deberá previamente constituirse 
garantía por el cien por ciento (100%) del monto que se reciba en esa calidad. 


 
4- De impugnación al Pliego de Condiciones Particulares: será entre el 1 y el 


3% del presupuesto oficial o monto estimado de la compra. En caso de no 
establecer el Pliego de bases y condiciones particulares el porcentaje de la 
garantía, el mismo será del dos por ciento (2%) del presupuesto oficial o monto 
estimado de la contratación. 


 
5- De impugnación a la preselección/precalificación para el caso de licitaciones 


de etapa múltiple será entre el 1% y el 3% del presupuesto oficial o monto 
estimado de compra. 


 
6- De impugnación a la preadjudicación de las ofertas: será entre el 1% y el 


5%, del monto de la oferta del renglón o los renglones impugnados. En caso de 
no establecer el Pliego de bases y condiciones particulares el porcentaje de la 
garantía, el mismo será del tres por ciento (3%). Si la Comisión de 
Preadjudicación no aceptare ninguna oferta, el importe de la garantía de 
impugnación se calculará sobre la base del monto ofertado por el impugnante 
por el renglón o renglones cuestionados. 


 
Las garantías de impugnación serán reintegradas al impugnante si la 
impugnación es resuelta favorablemente. 


 
ARTÍCULO 17º: FORMAS DE CONSTITUCIÓN DE LAS GARANTÍAS 
Las garantías deben constituirse de la siguiente forma: 


1. En efectivo, mediante depósito bancario en la cuenta que a tal efecto destine la 
Tesorería General de la Provincia. 


 
2. Mediante pagaré a la vista, suscripto por quienes ejerzan la representación de 


la persona jurídica o cuenten con poder suficiente para su libramiento en su 
caso, únicamente cuando la contratación supere las 10.000 UC ($500.000) y 
hasta las 100.000 UC ($5.000.000). Los pagarés deberán contener la cláusula 
“sin protesto” y consignar como lugar de pago el del domicilio del organismo 
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contratante, debiendo el librador fijar el mismo domicilio que el legal constituido 
en la oferta. 


 
3. Mediante aval bancario u otra fianza a satisfacción del organismo contratante, 


constituyéndose el fiador en deudor solidario, principal pagador, en los 
términos del artículo 1.591 del Código Civil y Comercial de la Nación. 


 
4. Mediante seguro de caución a través de pólizas emitidas por compañías de 


seguros autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, 
extendidas a favor del organismo contratante. 


 
5. Mediante Títulos públicos emitidos por la Provincia de Buenos Aires, que 


deben ser depositados en el Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden 
del organismo contratante, identificándose el procedimiento de selección de 
que se trate. El monto se debe calcular tomando la cotización de los títulos al 
cierre del penúltimo día hábil anterior a la constitución de la garantía, lo que 
debe ser certificado por las autoridades bancarias al recibir dicho depósito. En 
caso de liquidación de los valores a que se refiere este inciso, se formulará el 
cargo por los gastos que ello ocasione. El eventual excedente queda sujeto a 
las disposiciones que rigen para la devolución de garantías. Los intereses de 
los títulos pertenecen al propietario y no acrecentarán la garantía. 


 
6. Afectación de créditos que el oferente o adjudicatario tenga liquidados, firmes y 


a disposición para su cobro en organismos de la Administración de la Provincia 
de Buenos Aires, conforme el procedimiento que establezca la Tesorería 
General de la Provincia. 


 
Si nada se expresa en el pliego de bases y condiciones particulares respecto 
de la presentación de algún tipo en especial, el proveedor tiene la elección de 
la forma de garantía; salvo para las de impugnación que no podrán ser en 
dinero en efectivo. 


 
ARTÍCULO 18º: PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 
Los contratos quedarán perfeccionados con la notificación de la orden de compra o de 
instrumento que lo sustituya. 
Resuelta la adjudicación por la autoridad competente, la Orden de Compra deberá 
emitirse en el marco de la programación presupuestaria dispuesta por el Poder 
Ejecutivo, sobre la base de los preceptos establecidos por la normativa vigente en la 
materia y no más allá de los treinta (30) días corridos del dictado del acto 
administrativo. De la recepción de la orden de compra deberá quedar constancia en 
las actuaciones. 
En el caso de contratos de tracto sucesivo y dentro del límite temporal previsto en el 
párrafo precedente, los efectos de su perfeccionamiento NO podrán retrotraerse más 
allá del día de dictado del acto administrativo de adjudicación de la contratación. 


 
ARTÍCULO 19º: MODIFICACIONES AL CONTRATO 
El contrato podrá ser aumentado hasta un 20% en forma unilateral, conforme los 
lineamientos establecidos en el Art. 26º del Pliego de bases y condiciones Generales 
para la contratación de bienes y servicios, aprobado por Resolución Nº 76/19 E de la 
Contaduría General de la Provincia. 


 
ARTÍCULO 20º: PENALIDADES Y SANCIONES 
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20.1.  RESCISIÓN 
El incumplimiento de la prestación comprometida por el proveedor se constatará 
mediante certificación de la dependencia a cargo de la recepción de los bienes o 
servicios, que se agregará a las actuaciones, pudiendo dictarse sin más trámite el acto 
administrativo que disponga la rescisión de la contratación por culta del cocontratante 
y aplique las penalidades contractuales que correspondan. 
Cuando sea posible admitir el cumplimiento de las prestaciones fuera de término, la 
autoridad contratante está facultada para intimar previamente el cumplimiento bajo 
apercibimiento de rescisión y sin perjuicio de la aplicación de las penalidades por 
mora. 


 
20.2.  PENALIDADES PRE-CONTRACTUALES Y CONTRACTUALES 
El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, 
preadjudicatarios o adjudicatarios, dará lugar a la aplicación de las penalidades que a 
continuación se indican: 
20.2.1.  Oferentes: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en 
que se encuentra permitido: pérdida proporcional de la garantía y pago de la diferencia 
de precio entre su propuesta y las que resulten adjudicadas en la misma contratación. 


 
20.2.2.  Preadjudicatarios: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los 
casos en que se encuentra permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y 
pago de la diferencia de precio entre su propuesta y las que resulten adjudicadas en la 
misma contratación o en la nueva contratación a realizar con un tercero. En este último 
supuesto, la diferencia de precios se calcula actualizando la oferta incorrectamente 
desistida hasta la fecha de la nueva cotización, mediante la fórmula de ajuste que se 
encuentre prevista. 


 
20.2.3.  Adjudicatarios: 


 
a) Por entrega fuera de término: multa por mora del cero coma tres por ciento 
(0.3%) del valor de lo satisfecho fuera de término, por cada día hábil de atraso. La 
penalidad no podrá superar el valor contractual convenido. La mora se 
considerará producida por el simple vencimiento del plazo contractual sin 
necesidad de interpelación judicial o extrajudicial. Las multas serán de aplicación 
automática, sin necesidad de pronunciamiento expreso. Estas penalidades y todo 
otro cargo por incumplimiento, afectarán a las facturas emergentes del contrato y 
otras que estén al cobro o en trámite, y luego a la garantía de cumplimiento, en 
ese orden. 


 
b) Por incumplimiento parcial o total del contrato o por no afianzarlo en los 
términos de la Ley: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la 
diferencia de precio por la ejecución del contrato con un tercero, la que se calcula 
actualizando la oferta incumplida a la fecha de la nueva cotización, mediante la 
fórmula de ajuste que se encuentre prevista. La nueva contratación se gestiona 
sin aguardar la firmeza del acto que resuelva el contrato primitivo, en la forma 
prevista en la reglamentación del artículo 18º, apartado 2), inciso b) del Decreto 
59/19 E. 


 
 


c) Por incumplimiento en una provisión periódica: multa del 5% sobre el 
importe de lo que dejara de proveer y diferencia de precio por la provisión por un 
tercero, calculada de acuerdo a lo establecido en el punto anterior. La reincidencia 
en el período de ejecución del contrato habilitará la rescisión. 
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d) Por transferencia del contrato sin conocimiento de la autoridad 
competente: pérdida de la garantía sin perjuicios de las demás acciones a que 
hubiere lugar. 


 
Las penalidades se aplicarán sobre valores ajustados conforme con lo previsto en el 
contrato y sin perjuicio de la rescisión, cuando corresponda. 


 
ARTÍCULO 21º: REGIMEN DE SANCIONES DEL REGISTRO DE PROVEEDORES Y 
LICITADORES 


 
a) Será pasible de la sanción de apercibimiento: 


 
1- El proveedor que retire su oferta sin cumplir con los plazos de 
mantenimiento. 
2- El oferente a quien se le desestime la oferta por no subsanar una deficiencia 
luego de haber sido intimado para ello. 
3- El adjudicatario que efectúe entregas fuera de término en forma reiterada, 
entendiéndose por reiteradas cuando fueran más de cuatro dentro del período 
de un año, cualquiera sea la repartición adquirente. 
4- El adjudicatario que transfiera el contrato sin autorización de la autoridad 
competente. 
5- La comisión de incorrecciones que no lleguen a constituir hechos dolosos y 
no tengan prevista una sanción registral más grave. 


 
b) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar no mayor a tres (3) meses, 
el proveedor que habiendo sido pasible de dos (2) apercibimientos firmes, incurra en 
alguno de los incumplimientos del inciso a) dentro del año inmediato siguiente a contar 
desde la aplicación del apercibimiento más antiguo. 


 
c) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre tres 
(3) meses a un (1) año: 


 
1- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que 


le fueren imputables, cuando el monto de dicho contrato no supere la suma 
de hasta 250.000 UC ($12.500.000.-). 


 
2- El oferente, adjudicatario o contratante que, intimado para que deposite en 


la cuenta de la jurisdicción o entidad contratante el valor de la penalidad 
aplicada, no hubiese efectuado el pago en el plazo fijado al efecto. 


 
d) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre uno 
(1) y hasta dos (2) años: 


 
1- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que 


le fueran imputables, cuando el monto de dicho contrato supera la suma de 
250.000 UC ($12.500.000.-) 


 
2- Cuando se constate que el oferente, adjudicatario o contratante haya 
presentado documentación o información falsa o adulterada o incurra en otras 
conductas dolosas en perjuicio de la administración no previstas en otra parte. 


e) Será pasible de la eliminación del Registro como sanción, el proveedor al que 
corresponda aplicarle una tercera sanción de suspensión en el lapso de cinco (5) años 
a contar desde la firmeza de la primera y hasta el momento de dictarse el acto 
administrativo sancionatorio por el que correspondería la aplicación de la tercera; en 
estos casos, la tercera suspensión será convertida en eliminación del Registro. 
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DECLARACIÓN JURADA 
 
 


Ref. Procedimiento abreviado N°   
 
 


Yo,  ,  con  DNI  N°  , representante de la firma 
 


  , CUIT   
 


DECLARO BAJO JURAMENTO: 
 


Que los datos de la oferta presentada, tanto en soporte físico como digital, para el  


procedimiento contractual de referencia, son los mismos en concordancia con lo requerido en 


el art. 7º: PRESENTACIÓN DE OFERTAS del pliego de bases y condiciones particulares de la 


referida contratación. 


 
 
 
 


Lugar y fecha: 


Firma y aclaración: 


CUIT: 


 


La Contaduría General de la Provincia, por sí o por comunicación de las autoridades 
administrativas o dependencia que haga sus veces, al tomar conocimiento de los 
hechos que puedan dar lugar a las sanciones previstas en este artículo, encuadrará la 
conducta del proveedor en base a tales previsiones y le dará vista para que formule el 
descargo a que se considere con derecho, en el término de diez (10) días hábiles. Si 
se ofrecen pruebas, las declaradas admisibles serán proveídas fijándose el plazo de 
su producción. Una vez formulado el descargo o vencido el término para hacerlo, 
producidas las pruebas ofrecidas o vencido el término para hacerlo, seguirán las 
actuaciones a dictamen del Asesor General de Gobierno y vista del Fiscal de Estado. 
Cumplido, la Contaduría General de la Provincia dictará resolución aplicando la 
sanción o absolviendo del cargo formulado. 


 
ARTÍCULO 22º: DEPENDENCIA RESPONSABLE DE LA RELACIÓN 
CONTRACTUAL 
La Dirección Provincial Requirente, será responsable de actuar como contraparte de la 
relación contractual y tendrá a su cargo la verificación del cumplimiento por parte del 
adjudicatario de las obligaciones que el Pliego de Bases y Condiciones establece. 


 
 
 


MODELO DECLARACIÓN JURADA – OFERTA DIGITAL 
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ANEXO III 


DETALLE DE RENGLONES Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS BÁSICAS PARA ADQUISICION DE 
MEDICAMENTOS E INSUMOS HOSPITALARIOS 


 
 


DATOS DEL PROCEDIMIENTO CONTRACTUAL 
Tipo: Licitación Privada 
Número: 6 
Ejercicio: 2020 
Expediente N° 2.019-37.693.373-GDEBA-HIAVLPMSALGP 
DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 
Denominación: HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
Domicilio: Alem y 25 de Mayo - GENERAL RODRIGUEZ 


 
El presente llamado tiene por objeto la adquisición de los bienes e insumos que seguidamente se detallan: 


 
 
 
 


Renglón Cantidad Código Descripción detallada 


1 


2 


3 


4 


5 
 


6 


7 
 


8 


9 


10 
 


11 
 


12 


13 
 


14 
 


15 


16 
 


17 


18 


19 


20 


21 


2000 


2500 


1400 


9000 


130 
 


600 


120 
 


3500 


100 


150 
 


600 
 


300 


700 
 


30 
 


1500 


160 
 


400 


120 


1500 


3000 


1000 


M1109119 


M1109142 


M0901111 


M1101036 


M110104 2 


M100100 1 


M080111 1 


M0801121 


M0801019 


M070115 1 


M1805112 
 


M180102 4 


M110411 1 


M1901042 
 


M060311 4 


M190103 2 


M1101113 


M1109135 


M0701173 


M1901037 


M190101 6 


CLINDAMICINA COMPRIMIDO 300 MG 


CLINDAMICINA INYECTABLE 600MG AMPOLLA 


COLISTINA INYECTABLE 100MG FRASCO AMPOLLA 


TRIMETOPRIMA-SULFAMETOXAZOL (COTRIMOXAZOL) COMPRIMIDOS 160MG-800MG 


TRIMETOPRIMA-SULFAMETOXAZOL (COTRIMOXAZOL) JARABE 40MG-200MG/5ML- 
FRASCO X 60 ML 
DOXICICLINA COMPRIMIDO 100 MG 


ERITROMICINA SUSPENSION 200MG/5ML - 60 ML ERITROMICINA BACTERIOSTATICO 
SUSPENSION 200MG/5ML - 60 ML 


ERITROMICINA COMPRIMIDO 500 MG 


ESPIRAMICINA COMPRIMIDO 3.000.000U.I (1 GR) 


PENICILINA V (FENOXIMETILPENICILINA) POLVO P/SUSPENSIÓN ORAL 300.000UI/5ML 
FRASCO X 100 ML 


FLUCONAZOL COMPRIMIDOS 100 MG FLUCONAZOL ANTIMICOTICO COMPRIMIDOS 
100 MG 


FLUCONAZOL SOLUCION INYECTABLE (ENVASE PLASTICO) 200MG - 100ML 


FOSFOMICINA FCO. AMPOLLA I.V. 1 GR FOSFOMICINA BACTERICIDA FCO. AMPOLLA 
I.V. 1 GR 


FURAZOLIDONA SUSPENSION 330MG/100ML - 250 ML FURAZOLIDONA 
ANTIGIARDIASICO-ANTIBACTERIANO SUSPENSION 330MG/100ML - 250 ML 


GENTAMICINA SULFATO AMPOLLA 80MG/ EN 2ML - INYECTABLE 


IVERMECTINA COMPRIMIDOS 6 MG IVERMECTINA ANTIPARASITARIO COMPRIMIDOS 6 
MG 


LEVOFLOXACINA 750 MGRS. COMPRIMIDO 


LINEZOLID SACHET 60O MG SOLUCIÓN INYECTABLE 


MEROPENEM FRANCO AMPOLLA 1 GR INYECTABLE 


METRONIDAZOL COMPRIMIDO 500 MG 


METRONIDAZOL INYECTABLE 500MG/100ML - 100 ML SACHET 
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22 
 


23 
 


24 


25 
 


26 


27 


28 


300 
 


450 
 


300 


200 
 


3000 


30 


2800 


M310106 1 


M180314 1 


M070511 2 


M070611 2 


M0701179 


M0908114 


M110105 5 


METRONIDAZOL OVULOS 500 MG METRONIDAZOL ANTIPARASITARIO- 
ANTIBACTERIANO OVULOS 500 MG 


NISTATINA COMPRIMIDOS VAGINALES 100.000 U.I. NISTATINA FUNGICIDA 
COMPRIMIDOS VAGINALES 100.000 U.I. 


PENICILINA G. BENZATINICA FRASCO AMPOLLA 2.400.000U.I. INYECTABLE 


PENICILINA G. SODICA FCO. AMPOLLA 3.000.000U.I. PENICILINA G. SODICA 
BACTERICIDA FCO. AMPOLLA 3.000.000U.I. 


PIPERACILINA SODICA-TAZOBACTAM FRASCO AMPOLLA 4GR-500MG INYECTABLE 


RIFAMPICINA FRASCO AMPOLLA 600 MG 


VANCOMICINA FRASCO AMPOLLA 1 GR INYECTABLE 
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1.- Plazo de entrega: 
 


Se establece en A PEDIDO a partir de la recepción de la Orden de Compra por parte del adjudicatario. 
 


2.- Lugar de Entrega: 
En el domicilio del contratante, en el horario de 08:00HS A 14:00HS 


 
 


3.- Presentación de muestras 
A los efectos de la cotización, los oferentes deberán presentar muestras de los insumos cotizados en la oficina 
(detallar el lugar) en el horario de (detallar el horario). En ese sentido, se presentarán identificados con nro. de 
licitación, nombre y firma del oferente y fecha y hora de la apertura del acto. Este párrafo tendrá validez si el 
detalle del lugar y el horario están completados. 
Lo anteriormente expuesto no reemplaza la facultad que posee el comitente que podrá durante el proceso de 
evaluación de las ofertas y si lo considera necesario a tal fin, requerir la presentación de muestras, bajo causal de 
rechazo de la propuesta, de acuerdo a lo establecido en el art. 31 del Reglamento de Contrataciones y punto 12 del 
Pliego de Condiciones Particulares. 


 
4.- Envases 
Se deberán presentar en el envase original, o en su defecto en envase tipo hospitalario. No se aceptará aquella 
mercadería que no conserve debidamente el aspecto e integridad de los embalajes. 
Troquel: deberá ser anulado con tinta indeleble. Deberán ofertarse preferentemente en envase hospitalario. 
Etiquetado: 
Envases Primarios: nombre genérico del producto, nro. de registro sanitario, forma farmacéutica y concentración de 
los principios activos, condiciones de conservación, nro. de lote o partida, fecha de vencimiento, vía de 
administración, nombre del Laboratorio elaborador o importador. 
Envases Secundarios: nombre genérico del producto en letras destacadas, número de registro sanitario, cantidad 
de unidades por envases, número de lote o partida, fecha de vencimiento, condiciones de conservación, nombre y 
dirección del Laboratorio, país de procedencia y Director Técnico 
Con la presentación de la oferta se deberá adjuntar prospecto vigente de cada producto en idioma español, ajustado 
a lo aprobado por la ANMAT. En caso de entregarse envases hospitalarios deberán adjuntarse varias copias de 
prospectos. 
Todos los productos de uso inyectables deberán ser estériles y apirógenos. Para los medicamentos que requieran 
cadena de frío, es necesario que sean provistos en contenedores especiales para tal fin y con el control físico- 
químico de constancia de temperatura entre 2° y 8° grados centígrados. 
Comprimidos y Cápsulas: Deberán entregarse en envases bilaminados (blister) constando en forma individualizada, 
en el reverso de cada comprimido, el nombre de la monodroga, fecha de vencimiento, lote y concentración, que 
permita su rápida y correcta identificación en el momento del fraccionamiento y administración al paciente. 
Todos los envases deberán incluir la leyenda “PROHIBIDA SU VENTA - MINISTERIO DE SALUD DE LA 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES”. 


 
5.- Período de caducidad 
Todos los productos a ser entregados deberán tener una vigencia no menor a dieciocho (18) meses contados a partir 
de la fecha de entrega efectiva. La falta de cumplimiento de lo establecido precedentemente, será causal de 
devolución de la mercadería presentada. 


 
6.- Documentación Técnica a presentar con la oferta 
6.1.- Los oferentes se harán responsables de que los productos cumplan con las normas de buena práctica de 
manufactura recomendadas por el comité de Expertos de la OMS y con las normas internacionalmente reconocidas 
que sean aceptadas por la A.N.M.A.T y por el Laboratorio Central de 
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Salud Pública de la Provincia de Buenos Aires. 
6.2.- Todos los oferentes nacionales deberán acreditar el cumplimiento de las Resoluciones y Disposiciones vigentes 
de la A.N.M.A.T. respecto a Medicamentos y Establecimiento productores, importadores o distribuidores de 
especialidades medicinales y drogas. Atento a ello, deberán adjuntar a la propuesta copia autenticada del certificado 
actualizado expedido por el Ministerio de Salud de la Nación (A.N.M.A.T.) de la especialidad medicinal ofertada para 
cada una de las formas farmacéuticas ofrecidas (ley 16463, decreto 150/92 y reglamentarios). 
Asimismo, deberá adjuntar copia certificada del certificado de habilitación como elaborador y/o importador de 
especialidades medicinales expedido por el Ministerio de Salud de la Nación (A.N.M.A.T), cuando corresponda. Las 
Droguerías y Farmacias deberán presentar fotocopia autenticada de la constancia de inscripción en la A.N.M.A.T. y el 
certificado de libre tránsito interprovincial de corresponder. Su no presentación dará lugar al rechazo de la 
propuesta. 
6.3.- Una vez adjudicado, y de ser necesario, se someterá el producto a controles de calidad del Colegio de 
Farmacéuticos de la Provincia de Buenos Aires u otra entidad oficial que tenga convenio con el Ministerio de Salud. 
En ese sentido, el adjudicatario, deberá reponer las unidades utilizadas en los análisis y hacerse cargo de los gastos 
que los mismos originen. 
6.4.- El Ministerio, a través de sus funcionarios, se reserva el derecho de visitar la planta de producción y el 
laboratorio de control de calidad del establecimiento productor. 


 


7.- MANTENIMIENTO DE OFERTA: Treinta (30) días  hábiles  administrativos.  Producido  el  
vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta, el mismo quedará prorrogado por igual término,    
salvo manifestación fehaciente del oferente efectuada con una antelación mínima de diez (10) días 
anteriores al vencimiento del plazo, conforme el Artículo 17º, apartado 4 de la Ley 13.981 y su Decreto 
Reglamentario. 


 


8.- FACTURACION Y PAGO: El Comitente cancelará sus obligaciones conforme las disposiciones y el 
proceso establecido por el Artículo 23º de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario. 


 


9.- IMPORTANTE: El presente llamado se rige por la Ley Nº 13.981 y su Decreto Reglamentario Nº 
59/19. 
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ANEXO IV 


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 
PLANILLA DE COTIZACIÓN 


 
DATOS DE LA LICITACION PRIVADA 
Número: 6 
Ejercicio: 2020 
Expediente: 2.019-37.693.373-GDEBA-HIAVLPMSALGP 


 
DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 
Denominación: HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
Domicilio: Alem y 25 de Mayo - GENERAL RODRIGUEZ 


 
DATOS DEL OFERENTE 
Nombre o Razón Social: 
CUIT: 
N° Prov. del Estado: 
Domicilio Comercial: 
Domicilio Legal: 


 
 
 


Reng Cantidad Descripción Código Precio Unitario $ Precio Total $ 


1 2000 CLINDAMICINA COMPRIMIDO 300 MG M1109119   


2 2500 CLINDAMICINA INYECTABLE 600MG AMPOLLA M1109142   


3 1400 COLISTINA INYECTABLE 100MG FRASCO 
AMPOLLA 


M0901111   


4 9000 TRIMETOPRIMA-SULFAMETOXAZOL 
(COTRIMOXAZOL) COMPRIMIDOS 160MG-800MG 


M1101036   


5 130 TRIMETOPRIMA-SULFAMETOXAZOL 
(COTRIMOXAZOL) JARABE 40MG-200MG/5ML- 
FRASCO X 60 ML 


M1101042   


6 600 DOXICICLINA COMPRIMIDO 100 MG M1001001   


7 120 ERITROMICINA SUSPENSION 200MG/5ML - 60 
ML ERITROMICINA BACTERIOSTATICO 
SUSPENSION 200MG/5ML - 60 ML 


M0801111   


8 3500 ERITROMICINA COMPRIMIDO 500 MG M0801121   


9 100 ESPIRAMICINA COMPRIMIDO 3.000.000U.I (1 GR) M0801019   


10 150 PENICILINA V (FENOXIMETILPENICILINA) POLVO 
P/SUSPENSIÓN ORAL 300.000UI/5ML FRASCO X 
100 ML 


M0701151   


11 600 FLUCONAZOL COMPRIMIDOS 100 MG 
FLUCONAZOL ANTIMICOTICO COMPRIMIDOS 
100 MG 


M1805112   


12 300 FLUCONAZOL SOLUCION INYECTABLE (ENVASE 
PLASTICO) 200MG - 100ML 


M1801024   


13 700 FOSFOMICINA FCO. AMPOLLA I.V. 1 GR 
FOSFOMICINA BACTERICIDA FCO. AMPOLLA I.V. 
1 GR 


M1104111   


14 30 FURAZOLIDONA SUSPENSION 330MG/100ML - 
250 ML FURAZOLIDONA 


M1901042   
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Reng Cantidad Descripción 
ANTIGIA RDIA SICO-A NTIB A CTERIAN O 
SUSPENSION 330MG/100ML - 250 ML 


Código Precio Unitario $ Precio Total $ 


15 1500 GENTAMICINA SULFATO AMPOLLA 80MG/ EN 
2ML - INYECTABLE 


M0603114   


16 160 IVERMECTINA COMPRIMIDOS 6 MG 
IVERMECTINA ANTIPARASITARIO 
COMPRIMIDOS 6 MG 


M1901032   


17 400 LEVOFLOXACINA 750 MGRS. COMPRIMIDO M1101113   


18 120 LINEZOLID SACHET 60O MG SOLUCIÓN 
INYECTABLE 


M1109135   


19 1500 MEROPENEM FRANCO AMPOLLA 1 GR 
INYECTABLE 


M0701173   


20 3000 METRONIDAZOL COMPRIMIDO 500 MG M1901037   


21 1000 METRONIDAZOL INYECTABLE 500MG/100ML - 
100 ML SACHET 


M1901016   


22 300 METRONIDAZOL OVULOS 500 MG 
METRONIDAZOL ANTIPARASITARIO- 
ANTIBACTERIANO OVULOS 500 MG 


M3101061   


23 450 NISTATINA COMPRIMIDOS VAGINALES 100.000 
U.I. NISTATINA FUNGICIDA COMPRIMIDOS 
VAGINALES 100.000 U.I. 


M1803141   


24 300 PENICILINA G. BENZATINICA FRASCO AMPOLLA 
2.400.000U.I. INYECTABLE 


M0705112   


25 200 PENICILINA G. SODICA FCO. AMPOLLA 
3.000.000U.I. PENICILINA G. SODICA 
BACTERICIDA FCO. AMPOLLA 3.000.000U.I. 


M0706112   


26 3000 PIPERACILINA SODICA-TAZOBACTAM FRASCO 
AMPOLLA 4GR-500MG INYECTABLE 


M0701179   


27 30 RIFAMPICINA FRASCO AMPOLLA 600 MG M0908114   


28 2800 VANCOMICINA FRASCO AMPOLLA 1 GR 
INYECTABLE 


M1101055   


 TOTAL NETO-NETO $  


 
Importe total de la propuesta (en números y en letras) SON PESOS    


 
 
 


Garantía de Mantenimiento de Oferta 


Tipo: 
 


Importe: $ ............................................... 
Importe de la Garantía de Oferta SON PESOS ............................................................................................. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 


 


HIGA VICENTE LÓPEZ Y PLANES 
Gral. Rodríguez 


 
ANEXO V 


DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR AL MOMENTO DE FACTURAR 
 
 


La facturación a presentar deberá cumplir los siguientes requisitos a fin de 
acelerar el procesamiento de la documentación: 


 


• Se deberá enviar un solo archivo en formato PDF con toda la 
documentación al correo: contaduriahiga@yahoo.com.ar. 


 
• Dicho archivo debe contener SOLO la siguiente documentación: 


o Remito original recepcionado por personal del hospital; 
o Factura original; 
o Comprobante de validez de factura (CAE) en 1 sola hoja (zoom 


70%); 
o Constancia de inscripción en AFIP vigente al momento de emisión 


de la factura; 
o Constancia de inscripción en Ingresos brutos (ARBA) o Convenio 


multilateral (CM 01 y CM 02 en caso de corresponder); 
o CM 03, último pagado; 
o CM 05 año 2017; 
o Certificado de deudores alimentarios morosos emitido por el 


Ministerio de Justicia de la Provincia de Bs. As. Vigente al  
momento de emisión de la factura. Por cada responsable de la 
empresa. 


o Certificado de proveedores del Estado vigente y con inscripción 
en actividades acordes a lo facturado. 


o Notas aclaratorias/correcciones de factura/remito. 
 


• Además, se deberán entregar factura y remito originales (en papel) en la 
oficina de Contaduría, a fin de sellarlos con fecha de entrada. 


 
 


Datos para facturación: 


CUIT: 30-62698339-8 
Razón social: HIGA VICENTE LOPEZ Y PLANES 
Domicilio: Alem y 25 de mayo, Gral. Rodríguez (1748) 
Condición de venta: 30 días F.P.F. 
Situación IVA: exento 


 
CONTADURÍA: Tel: 0237-4840022/3 – int 134. 
Email: contaduriahiga@yahoo.com.ar 


 
 
 
 
 
 


1 
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ANEXO IIa 
 
MINISTERIO DE SALUD 
CENTRO ÚNICO COORDINADOR DE ABLACIÓN E IMPLANTE DE LA PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES (C.U.C.A.I.B.A.) 
PRESIDENCIA 


ACCIONES 


1. Formular, promover y adoptar políticas y programas de trasplantes de órganos, tejidos 


y células en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires. 


2. Coordinar y supervisar las actividades de procuración y trasplante a nivel provincial y 


en cooperación con otras provincias. 


3. Incentivar la creación y el fortalecimiento de bancos de órganos, tejidos y células para 


trasplante en el territorio provincial. 


4. Asegurar la prestación ininterrumpida de los servicios prestados por el CUCAIBA, con 


la finalidad de llevar a cabo los procesos de procuración y trasplante en la Provincia. 


5. Ejecutar las actividades destinadas a optimizar el proceso de procuración y trasplante, 


tendiendo a mejorar la calidad de los procesos de detección de potenciales donantes, 


certificación de muerte encefálica, tratamiento y selección del donante, comunicación y 


autorización en donación, asignación de órganos, tejidos y células de acuerdo a la 


legislación vigente, ablación, transporte de órganos, tejidos y células y toda otra actividad 


relacionada con el proceso de donación y trasplante, instaurando los mecanismos de 


evaluación de los diferentes procesos. 


6. Supervisar el cumplimiento de la legislación vigente sobre procuración, ablación e 


implante de órganos, tejidos y células, interviniendo en la habilitación y autorización de los 


establecimientos de trasplantes de órganos, tejidos y células; equipos de profesionales, 


bancos de tejidos y células de sangre de cordón umbilical y laboratorios de HLA 


vinculados a la actividad el trasplante en la Provincia de Buenos Aires. 


7. Promover la instalación de la procuración de órganos y tejidos como actividad médico- 


asistencial en las instituciones hospitalarias. 


8. Coordinar acciones destinadas a verificar que los establecimientos donde se realizan 


las actividades comprendidas en la Ley Nº 10.586 de creación del CUCAIBA se ajusten a 


ésta, su reglamentación, demás normas complementarias, convenios y adhesiones 


suscriptos. 







9. Participar en la supervisión de los programas que se lleven a cabo en materia de 


procuración y trasplante de órganos, tejidos y células a nivel provincial, incorporando el 


concepto de calidad que impulse la mejora continua de los procesos. 


10. Promover la actualización de la normativa vigente a fin de lograr un mejor desarrollo 


de los distintos programas de procuración y trasplante de órganos, tejidos y células 


provinciales y/o nacionales, proponiendo a la autoridad ministerial nuevas normas o 


modificaciones a las existentes. 


11. Promover la actualización del conocimiento científico y/o tecnológico permanente en la 


materia, permitiendo adoptar medidas que optimicen la actividad de procuración y 


trasplante de órganos, tejidos y células, así como también aquéllas relacionadas con las 


actividades de apoyo al proceso sustantivo institucional. 


12. Desarrollar un programa de capacitación y educación continua de los temas 


relacionados con la procuración y el trasplante de órganos, tejidos y células, así como 


también aquéllas relacionadas con las actividades de apoyo al proceso sustantivo 


institucional. 


13. Brindar información a las distintas áreas del CUCAIBA, a las instituciones sanitarias 


involucradas y al público en general a través de publicaciones, promociones, difusión y 


comunicación de la actividad desarrollada por la Institución, promoviendo el desarrollo 


científico a través del establecimiento de líneas de investigación vinculadas a la 


actividad trasplantológica. 


14. Desarrollar y aplicar una metodología de evaluación y análisis de los resultados de la 


actividad trasplantológica de la Provincia de Buenos Aires. 


15. Desarrollar acciones de capacitación e investigación, prestando asistencia técnica 


específica a los distintos organismos vinculados a la actividad. 


  
CENTRO ÚNICO COORDINADOR DE ABLACIÓN E IMPLANTE DE LA PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES (C.U.C.A.I.B.A.) 
DIRECCIÓN DE GESTIÓN CIENTÍFICO TÉCNICA 


ACCIONES 
 1. Fiscalizar, coordinar y mantener actualizado el Registro Nacional de Insuficiencia 


Renal Crónica Terminal y en lista de espera para trasplante de los habitantes de la 


Provincia de Buenos Aires en el marco del Sistema Nacional de Información de 


Procuración y Trasplante de la República Argentina. 







2. Coordinar, supervisar y gestionar subsidios para la realización de pretrasplante, 


trasplante y postrasplante a pacientes sin cobertura social, y garantizar el acceso gratuito 


del trasplante a la población que lo requiera. 


3. Supervisar las evaluaciones, la situación social, socio-ambiental y económica de los 


pacientes que requieran incorporarse al Programa de Subsidios del CUCAIBA. 


4. Asegurar el adecuado funcionamiento y las condiciones de alojamiento del Hogar de 


Tránsitopara pacientestrasplantados y familiares en la etapa pretrasplanteypostrasplante. 


5. Promover la creación y fortalecimiento de establecimientos, profesionales y equipos de 


profesionales que realicen prácticas de ablación e implante en el territorio provincial para 


facilitar la accesibilidad a dicho tratamiento. 


6. Dictaminar sobre los trámites de habilitación de establecimientos, profesionales y 


equipos de profesionales que realicen prácticas de ablación e implante en el territorio 


provincial. 


7. Habilitar y/o renovar la habilitación de instituciones, equipos profesionales y autorizar 


profesionales de la salud para el uso de tejidos del sistema músculo esquelético 


y osteoarticular, córneas y escleras, membrana amniótica, válvulas cardíacas y piel. 


8. Habilitar y/o renovar la habilitación para el funcionamiento de los Bancos de Tejidos 


supervisando el cumplimiento de la normativa vigente. 


9. Fortalecer los equipos de trasplante públicos, incentivando y organizando nuevos 


desarrollos de trasplante, coordinando acciones con otras áreas competentes a tal fin. 


10. Monitorear la fiscalización y el control de la actividad trasplantológica de equipos de 


profesionales y establecimientos para trasplante en la Provincia de Buenos Aires. 


11. Asegurar la adquisición y provisión de la medicación postrasplante de por vida a los 


pacientes bajo Programa de Subsidios, monitoreando la prescripción, dispensa y 


distribución de los medicamentos para abastecer a las farmacias de las unidades públicas 


de trasplante. 


12. Garantizar la logística para la distribución de los medicamentos y la articulación con el 


Programa Nacional de lnmunosupresores y otros programas de medicamentos existentes 


con el fin de optimizar los recursos. 


13. Monitorear el vademécum de CUCAIBA evaluando la incorporación de drogas en base 


a criterios de eficacia, eficiencia, seguridad, conveniencia y costo de los medicamentos. 


14. Evaluar la actividad de procuración y trasplante para la toma de decisiones en base a 


informes elevados del Departamento de Gestión de la Calidad y Monitoreo. 
  







CENTRO ÚNICO COORDINADOR DE ABLACIÓN E IMPLANTE DE LA PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES (C.U.C.A.I.B.A.) 
DIRECCIÓN DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 


ACCIONES 


1. Programar, controlar y ejecutar los actos administrativos vinculados con la gestión 


contable, económica y financiera, en el ámbito del Organismo. 


2. Organizar, programar, coordinar y gestionar sobre la previsión y provisión de insumos, 


servicios y equipamiento para el normal funcionamiento de las Unidades de Procuración y 


Trasplante dependientes del CUCAIBA. 


3. Organizar las actividades referentes a la administración de los recursos humanos del 


organismo de acuerdo a la normativa, reglamentaciones y disposiciones vigentes. 


4. Organizar y supervisar los servicios de apoyo informático para las dependencias, 


procurando la atención de los requerimientos de cada una de ellas. 


5. Llevar actualizados los archivos de documentación oficial, técnica, informes, análisis, 


estudios, legislación y otras normativas necesarias para el funcionamiento del CUCAIBA 


diligenciando las actividades propias de la mesa de entradas y archivo, protocolización y 


despacho y sistemas de información técnica. 


6. Coordinar y fiscalizar la elaboración de los presupuestos que hacen al funcionamiento 


de todos los servicios del CUCAIBA organizando e implementando la gestión de 


facturación y cobro de las prestaciones realizadas por los equipos de ablación e implante 


de órganos y tejidos dependientes del mismo. 


7. Ejecutar, supervisar y controlar las acciones relacionadas con el registro de los bienes 


patrimoniales. 


8. Asegurar y supervisar el servicio de logística en coordinación con las diferentes áreas 


del CUCAIBA. 
  
CENTRO ÚNICO COORDINADOR DE ABLACIÓN E IMPLANTE DE LA PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES (C.U.C.A.I.B.A.) 
UNIDAD DE COORDINACIÓN MÉDICO-ADMINISTRATIVA 


ACCIONES 
1. Actuar como unidad de enlace institucional entre las distintas dependencias del 


CUCAIBA, en lo relacionado a la administración, planificación, programación, 


comunicación y seguimiento de la gestión. 







2. Procurar la correcta articulación entre las áreas médicas y de gestión de apoyo 


logístico, técnico y administrativas. 


3. Coordinar la implementación de proyectos que se desarrollen en el ámbito del 


organismo con la finalidad de mejorar y optimizar los servicios brindados en relación a la 


ablación y trasplante de órganos, tejidos y células, como así también los procesos de 


apoyo a los mismos. 


4. Definir las líneas de acción para estimular las propuestas de las distintas áreas que 


componen el organismo procurando su integración. 


5. Ejecutar acciones referentes a la recepción de información, canalización de 


necesidades y demás problemáticas que puedan surgir de la implementación de las 


estrategias definida por el organismo. 


6. Monitorear el cumplimiento y desarrollo de las directivas y acciones determinadas para 


las demás dependencias del CUCAIBA a fin de lograr dar cumplimiento a los objetivos 


oportunamente definidos. 


7. Analizar y evaluar los resultados obtenidos en cada proyecto de cada área, verificando 


el cumplimiento de los objetivos. 


8. Evaluar periódicamente el sistema de control interno y de las operaciones y el resultado 


de la gestión en cuanto al grado de eficacia, eficiencia, transparencia y economía de los 


procesos críticos tanto sustantivos como de apoyo, observando las deficiencias e 


irregularidades, estableciendo sus causas, estimando sus efectos y recomendando las 


medidas correctivas necesarias. 


9. Tomar conocimiento en forma integral de los actos administrativos que involucren la 


actividad trasplantológica en la Provincia de Buenos Aires, evaluando aquéllos de 


significativa importancia y su impacto organizacional. 


10. Coordinar las acciones, a fin de instaurar mecanismos de evaluación de los diferentes 


procesos, relacionadas con un mejor desarrollo del programa de procuración provincial. 


11. Brindar el apoyo necesario en situaciones que generen riesgo para el desarrollo 


normal y habitual de los operativos, con acciones técnicas y médicas a fin de asegurar la 


operatividad permanente de la actividad de procuración en todo el territorio bonaerense. 


12. Participar en la supervisión y control de todos aquellos programas que se lleven a 


cabo en el ámbito de las competencias inherentes a CUCAIBA. 


 
 
 







 
 
 
 


ANEXO IIb 
 
MINISTERIO DE SALUD 
SUBSECRETARÍA DE DETERMINANTES SOCIALES DE LA SALUD Y 
LAENFERMEDAD FÍSICA, MENTAL Y DE LAS ADICCIONES 


ACCIONES 
 1. Diseñar, implementar y evaluar el plan estratégico cuyo eje será la persona y su 


entorno, articulando la generación de conocimiento y su apropiación a través de las 


distintas instancias institucionales que forman parte de la vida cotidiana, haciendo 


especial foco en educación, trabajo, y toda forma de organización barrial y las instancias 


específicas de atención primaria y ambiente, salud mental y adicciones. Siendo el 


Ministerio de Salud de la Provincia Organismo de aplicación de Ley N° 14580. 


2. Coordinar, implementar y evaluar en forma conjunta con las distintas regiones 


sanitarias la estrategia de atención primaria y ambiental. 


3. Coordinar, implementar y monitorear con los distintos organismos públicos y privados 


de educación, segundo nivel de atención de la salud, con las organizaciones gremiales y 


religiosas el abordaje del consumo problemático de alcohol y sustancias psicoactivas. 


4. Coordinar, monitorear y evaluar las acciones para la prevención y asistencia de 


personas víctimas de violencia familiar y de género, con la participación de las 


organizaciones de la comunidad en sus diversas conformaciones. 


5. Intervenir en la planificación y evaluación de programas que colaboren en resguardar la 


salud de la población carcelaria a través de la prevención, promoción, atención, 


tratamiento y rehabilitación de la salud. 


  
SUBSECRETARÍA DE DETERMINANTES SOCIALES DE LA SALUD Y 
LAENFERMEDAD FÍSICA, MENTAL Y DE LAS ADICCIONES 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SALUD MENTAL Y ADICCIONES 


ACCIONES 







1. Elaborar, coordinar y supervisar el funcionamiento de la red atención comunitaria 


necesaria para el abordaje de la salud mental y las adicciones en todos los niveles de 


atención. 


2. Elaborar, ejecutar y evaluar programas de formación específica del personal y grupos 


de apoyo que deben intervenir en la temática. 


3. Prevenir conductas de riesgo en infancia y adolescencia, abordando la problemática 


desde el lado del cuidado del propio cuerpo y del entorno, la autoestima y el desarrollo de 


habilidades tanto sociales como cognitivas. 


4. Implementar una estrategia de capacitación y concientización, a través de un abordaje 


integral del consumo de sustancias psicoactivas en el ámbito del trabajo de los equipos de 


salud, que comprenda los niveles de prevención, detección temprana y asistencia. 


5. Conformar una red de servicios para la atención de las personas que la demanden, 


atendiendo a las vinculaciones entre las diferentes modalidades a implementar: 


desintoxicación, hospital de día, atención ambulatoria, comunidades terapéuticas, planes 


de reinserción social. 
  
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SALUD MENTAL Y ADICCIONES 


DIRECCIÓN DE ATENCIÓN DE LA SALUD MENTAL Y ADICCIONES 
ACCIONES 
1. Propiciar la integración y articulación estratégica de los servicios y/o dispositivos 


municipales, provinciales y nacionales que abordan la salud mental y las adicciones, 


teniendo en cuenta los niveles de atención, planes y programas vigentes, recursos, 


dispositivos y áreas de incumbencia a fin de crear una red de servicios accesibles, 


equitativos y eficientes, con base territorial y adecuados a la legislación vigente. 


2. Establecer los mecanismos necesarios para la capacitación y actualización permanente 


de los trabajadores de la salud y la comunidad en general en la temática de salud mental 


y adicciones. 


3. Establecer guías para la prevención, tratamiento, apoyo y seguimiento de las personas 


y grupos en situación de vulnerabilidad con consumo problemático de drogas. 


4. Empoderar a la comunidad en estrategias de red para abordar el consumo 


problemático de sustancias (alcohol, tabaco, psicofármacos y estupefacientes en general) 


desde lógicas colectivas. 


5. Fortalecer los programas de prevención y promoción de la salud mental y adicciones, 


mediante un enfoque comunitario. 







 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SALUD MENTAL Y ADICCIONES  
DIRECCIÓN DE PREVENCIÓN DE LAS ADICCIONES Y PROMOCIÓN DE LA SALUD 
MENTAL 
ACCIONES 
1. Propiciar acciones de cooperación con ámbitos académicos, en materia de 


investigación, formación de grado, posgrado y extensión universitaria. 


2. Establecer estrategias de comunicación para intervenir y modificar el impacto que los 


distintos determinantes sociales y ambientales tienen sobre el proceso de salud mental 


como en las conductas adictivas, y fomentar acciones que promuevan entornos y 


condiciones de vida saludables. 


3. Generar mesas de articulación intersectorial con instituciones estatales y de la sociedad 


civil, a fin de diseñar e implementar herramientas para el diagnóstico y el abordaje de la 


salud mental y las adicciones. 


4. Generar un sistema de vigilancia epidemiológica en salud mental y adicciones. 
   
SUBSECRETARÍA DE DETERMINANTES SOCIALES DE LA SALUD Y 
LAENFERMEDAD FÍSICA, MENTAL Y DE LAS ADICCIONES 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SALUD COMUNITARIA, ENTORNOSSALUDABLES Y 
NO VIOLENTOS 


ACCIONES  


1. Coordinar, implementar y monitorear en forma conjunta con las regiones sanitarias las 


mesas de intervención integral conformadas por referentes de los distintos ministerios, 


tales como educación, desarrollo social, salud y trabajo. 


2. Coordinar y evaluar con las regiones sanitarias, el primer nivel de atención y otros 


organismos las estrategias territoriales para aumentar los factores protectores y disminuir 


los factores de riesgo, acorde a la normativa existente. 


3. Promover estudios para la preservación, saneamiento, seguridad e higiene. 


4. Coordinar estrategias con el Consejo Provincial de las Mujeres y el Organismo 


Provincial de la Niñez y Adolescencia del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad de la 


Provincia y los municipios para el diseño y la implementación de campañas conjuntas. 


5. Desarrollar acciones de capacitación para los equipos de salud para la detección y 


abordaje integral de la violencia familiar y de género. 







6. Proponer y evaluar con las regiones sanitarias, el primer nivel de atención y otros 


organismos gubernamentales y no gubernamentales, las estrategias territoriales para la 


detección y abordaje integral de la violencia familiar y de género. 


7. Programar las acciones de prevención y control de diversas patologías transmisibles y 


no transmisibles para todo el territorio de la Provincia de Buenos Aires. 


8. Proponer y desarrollar la investigación de nuevas patologías y coordinar su estudio 


epidemiológico. 


9. Proyectar y coordinar las acciones tendientes a la detección y delimitación de las áreas 


geográficas de riesgo sanitario. 


10. Programar, organizar y coordinar la aplicación de normativas y reglamentos de 


manera conjunta con los municipios para garantizar entornos saludables. 


11. Diseñar, implementar y evaluar campañas para la movilización ciudadana y 


comunitaria que aborden problemas prioritarios según regiones. 


12. Diseñar, implementar, monitorear y evaluar propuestas tendientes a fortalecer la figura 


del promotor de la salud. 


13. Diseñar e implementar en forma conjunta con los municipios y las regiones sanitarias, 


la sistematización de la articulación entre el primer y el segundo nivel de atención. 


14. Fortalecer y propiciar el establecimiento de servicios de referencia 


y contrarreferencia en toda la Provincia. 


15. Elaborar guías prácticas para prevención, detección temprana y tratamiento oportuno 


de problemas de salud prevalentes en cada región sanitaria. 


16. Elaborar en forma conjunta con las regiones sanitarias y las secretarias de salud 


municipal guías de procedimientos en atención primaria de la salud. 
  
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SALUD COMUNITARIA, ENTORNOSSALUDABLES Y 
NO VIOLENTOS 


DIRECCIÓN DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE LA VIOLENCIA FAMILIAR Y DE 
GÉNERO 
ACCIONES 
1. Relevar, dar seguimiento y monitorear el funcionamiento de las organizaciones que 


abordan la temática por territorio. 


2. Generar en forma conjunta con las regiones sanitarias y el primer nivel de atención de 


la salud las herramientas para el diagnóstico y abordaje de la violencia en todas sus 


formas de presentación. 







3. Elaborar guías para la prevención y asistencia de las personas y los grupos en 


situación de vulnerabilidad y violencia familiar. 


4. Articular con las comisarías de la mujer, estrategias que faciliten la consulta y denuncia 


oportuna. 


5. Generar estrategias de difusión en perspectiva de género a fin de promover las 


condiciones para la erradicación de la desigualdad entre mujeres y hombres. 


6. Diseñar mecanismos de conocimiento en materia de género que permitan realizar 


diagnósticos orientados al uso eficiente de recursos y la participación activa de las 


mujeres. 


7. Establecer mesas de articulación intersectorial con instituciones estatales y de la 


sociedad civil, a fin de implementar herramientas de gestión del conocimiento en la 


temática. 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 


ANEXO IIc 
MINISTERIO DE SALUD 
SUBSECRETARÍA DE ATENCIÓN DE LA SALUD DE LAS PERSONAS 


ACCIONES 
1. Programar, organizar y coordinar la aplicación de normativas y reglamentos de 


organización y funcionamiento de la red de servicios hospitalarios, promoviendo 


actividades de prevención, protección, atención integral y recuperación de la salud física y 


mental de la población. 


2. Conducir, organizar y programar las actividades para el desarrollo, la promoción y la 


atención integral según las necesidades específicas del ciclo de vida y grupos en 


situación de vulnerabilidad. 


3. Coordinar los recursos sanitarios, las acciones y los sistemas de comunicación de las 


emergencias médicas, accidentes y catástrofes. 


4. Planificar y ejecutar, en coordinación con otros organismos e instituciones públicas y/o 


privadas, los programas prioritarios para la atención de las personas. 


5. Elaborar, coordinar y ejecutar políticas materno-infantiles y de salud sexual y 


reproductiva, tendientes a disminuir la mortalidad materna e infantil en los ámbitos 


municipales y provincial fortaleciendo la red asistencial. 
  
SUBSECRETARÍA DE ATENCIÓN DE LA SALUD DE LAS PERSONAS 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE HOSPITALES 


ACCIONES 
 1. Reglamentar y coordinar las acciones de medicina asistencial, administración 


hospitalaria y servicios de diagnóstico y tratamiento de los establecimientos sanitarios, 


para garantizar la asistencia médica completa, preventiva y curativa a toda la comunidad. 


2. Programar y fiscalizar las acciones de los servicios técnicos y de enfermería, 


apoyándolos mediante asesoramiento permanente, para lograr un mejor aprovechamiento 


de los recursos disponibles. 


3. Promover acciones dirigidas a fortalecer la calidad y la seguridad del paciente en todos 


los efectores de salud, siendo éstas monitoreadas y evaluadas desde la Dirección 


Provincial. 







4. Promover un cambio en la cultura organizacional de las instituciones que priorice la 


atención centrada en el paciente y su familia, fortaleciendo la demanda calificada y la 


participación ciudadana. 


5. Promover cambios organizacionales que permitan planificar y adecuar servicios 


acordes a las necesidades y los derechos de la población, con una estructura que facilite 


la complementación entre diversas unidades de los servicios y de los efectores para 


promover el trabajo en red. 


6. Fortalecer el modelo de atención integral y continua que promueva la comunicación y la 


articulación con otros prestadores (integración público-privado- obra social). 


7. Promover la gestión por objetivos y resultados, con definición de responsabilidades y 


metas, que contemple el fortalecimiento de los recursos humanos, con inclusión de áreas 


que permitan la incorporación racional de tecnología sanitaria. 
  
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE HOSPITALES 


DIRECCIÓN DE MANEJO DE EMERGENCIAS SANITARIAS Y CATÁSTROFES 


ACCIONES  
1. Diseñar y definir las acciones relacionadas con la prevención y atención de urgencias, 


emergencias y desastres. 


2. Elaborar y mantener actualizada la información del mapa de riesgos en la Provincia con 


el fin de analizar y priorizar su vulnerabilidad definiendo sus planes de contingencia. 


3. Promover la creación de comités locales de emergencia, atención y prevención de 


desastres. 


4. Participar con los hospitales en la elaboración de normas y manuales de 


procedimientos para el funcionamiento de los servicios de emergencia, transportes y 


comunicaciones hospitalarios. 


5. Articular el funcionamiento en red de los sistemas Provinciales, Municipales y privados 


para la atención de emergencias y catástrofes. 


6. Establecer sistemas de comunicación que permitan el trabajo conjunto, en casos de 


catástrofes, con la Dirección Provincial de Defensa Civil, o dependencias que en el futuro 


la reemplace. 


7. Gestionar, coordinar y auditar todas las acciones relacionadas con la derivación de 


pacientes. 


8. Administrar la logística necesaria para el funcionamiento adecuado de los móviles 


involucrados en el traslado de pacientes. 







9. Coordinar y gestionar los estudios de alta complejidad necesarios para la atención de 


urgencias y emergencias. 
  
SUBSECRETARÍA DE ATENCIÓN DE LA SALUD DE LAS PERSONAS 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SALUD DE LA MUJER, INFANCIA Y ADOLESCENCIA 


ACCIONES 
1. Organizar y coordinar acciones preventivas de promoción, control y evaluación de 


afecciones prevalentes que afectan la salud de la mujer, la infancia y la adolescencia. 


2. Promover y ejecutar políticas para la reducción de la morbi-mortalidad de la población 


de mujeres embarazadas, niñas, niños y adolescentes. 


3. Monitorear y evaluar los resultados de los programas de su incumbencia a través de 


indicadores específicos. 


4. Generar y optimizar circuitos de distribución de insumos básicos relacionados a la 


maternidad e infancia y de los programas de salud sexual y reproductiva. 


5. Coordinar las acciones entre los diferentes niveles de servicios de salud y entre éstos 


con otros sectores y actores sociales para garantizar un abordaje integral. 


6. Capacitar a los equipos de salud, provinciales y municipales, brindando asistencia 


técnica en temas de salud materno infantil y adolescencia. 


7. Contribuir al abordaje interdisciplinario de la problemática adolescente. 
  
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SALUD DE LA MUJER, INFANCIA Y ADOLESCENCIA 


DIRECCIÓN DE MATERNIDAD E INFANCIA 


ACCIONES  
1. Desarrollar e implementar estrategias para mejorar el acceso y la calidad de la atención 


de la mujer, durante el embarazo, parto y puerperio. 


2. Evaluar, organizar y normatizar la red perinatal y la atención gineco-obstétrica. 


3. Diseñar y ejecutar estrategias de intervención para la promoción de la salud de los 


niños y niñas en edad escolar. 


4. Monitorear el estado nutricional de madres, niñas y niños y promover un crecimiento 


saludable. 


5. Diseñar, coordinar, desarrollar y fortalecer los programas de salud tendientes a la 


reducción de la morbi-mortalidad materna e infantil, y a los cuidados de la salud en la 


maternidad y en la infancia. 
  







SUBSECRETARÍA DE ATENCIÓN DE LA SALUD DE LAS PERSONAS 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROGRAMAS SANITARIOS 


ACCIONES  
1. Coordinar, organizar y evaluar los programas de ETS, VIH-SIDA, Hepatitis Virales, 


Enfermedades Crónicas No Transmisibles. 


2. Desarrollar, fortalecer y monitorear la cobertura de las intervenciones de control, 


detección, diagnóstico y tratamiento de las patologías definidas dentro de los programas. 


3. Desarrollar, articular y promover la capacitación de equipos de salud para la gestión de 


los programas a nivel territorial. 


4. Generar redes de actualización permanente, distribución y gestión de pacientes entre 


los diversos niveles del sistema de salud. 


5. Establecer indicadores específicos de monitoreo y evaluación de resultados para el 


fortalecimiento y rediseño de los programas de ETS, VIH-SIDA, Hepatitis Virales y 


Enfermedades Crónicas No Transmisibles. 


  
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROGRAMAS SANITARIOS 


DIRECCIÓN DE ETS, VIH-SIDA Y HEPATITIS VIRALES 


ACCIONES 
1. Promover el desarrollo y sustentabilidad de una red de asistencia integral (médica, de 


laboratorio, farmacológica, psicológica, social, entre otros) de las personas con VIH, ETS 


y hepatitis virales. 


2. Generar y dar continuidad a los circuitos de distribución de medicamentos, leche de 


inicio, reactivos, preservativos y material gráfico y coordinar su ejecución. 


3. Desarrollar acciones de sensibilización y capacitación de los equipos de salud que 


intervienen en el proceso de atención de las personas con VIH, ETS y hepatitis virales. 


4. Fortalecer los mecanismos de referencia y contra referencia entre los efectores de 


distinto nivel del sistema para mejorar la respuesta preventivo-asistencial al VIH- Sida, 


ETS y Hepatitis Virales. 


5. Fortalecer los circuitos de notificación sistematizada para la vigilancia epidemiológica 


del VIH-Sida, ETS y Hepatitis Virales y promover el desarrollo de investigaciones que 


evidencien las intervenciones más efectivas en el área de incumbencia. 


6. Definir indicadores que resulten pertinentes para monitorear el estado de la respuesta 


al VIH-Sida, ETS y Hepatitis Virales en la Provincia de Buenos Aires.  







7. Elaborar y difundir una publicación periódica sobre el estado de esta respuesta en la 


Provincia. 


8. Desarrollar estrategias para facilitar el acceso de la comunidad a los preservativos y a 


la información actualizada para la prevención de la transmisión del VIH, ETS y hepatitis 


virales, con especial énfasis en las poblaciones más vulnerables. 


9. Desarrollar estrategias para facilitar el acceso de la comunidad al diagnóstico oportuno 


del VIH, ETS y hepatitis virales, con especial énfasis en las poblaciones más vulnerables. 


10. Consolidar y ampliar la red de prevención interinstitucional que incluya a los efectores 


del sistema de salud, otras organizaciones gubernamentales que trabajen con 


poblaciones vulnerables y organizaciones de la sociedad civil. 


11. Establecer estrategias de comunicación para la prevención de ETS, VIH-SIDA y 


Hepatitis Virales. 
  
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROGRAMAS SANITARIOS 


DIRECCIÓN DE ENFERMEDADES CRÓNICAS NO TRANSMISIBLES 


ACCIONES 
 1. Promover el desarrollo y sustentabilidad de una red de asistencia integral (médica, de 


laboratorio, farmacológica, psicológica, social, entre otros) de las personas con las 


enfermedades crónicas bajo el área de incumbencia de esta dirección. 


2. Generar, fortalecer y dar seguimiento a los circuitos de distribución de medicamentos, 


insumos de laboratorio, material gráfico de difusión y coordinar su ejecución con los 


mecanismos disponibles. 


3. Desarrollar acciones de sensibilización y capacitación de los equipos de salud que 


intervienen en el proceso de atención de las personas con estas enfermedades crónicas. 


4. Desarrollar, fortalecer y mantener circuitos informatizados para disponer de un padrón 


nominalizado de pacientes con cobertura en los programas del área de incumbencia. 


5. Desarrollar estrategias para facilitar el acceso de la comunidad al diagnóstico oportuno 


de las enfermedades crónicas definidas en el área de esta dirección. 


6. Establecer estrategias de comunicación para la prevención de Enfermadas Crónicas No 


Transmisibles. 
  
 
 
 







 
 


ANEXO IId 
 


MINISTERIO DE SALUD 
SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN Y CONTRALOR SANITARIO 


ACCIONES  


1. Programar, coordinar y organizar los cursos de acción tendientes a reglamentación y 


control del ejercicio y práctica de la medicina y otras actividades afines a la atención de la 


salud, como la habilitación, acreditación y fiscalización de los establecimientos 


asistenciales, farmacéuticos y laboratorios de análisis clínicos, así como dictar los actos 


administrativos que sean necesarios para aclarar y/o complementar las normativas cuya 


autoridad de aplicación resulte de su competencia. 


2. Organizar, coordinar y conducir las acciones vinculadas al contralor del cumplimiento 


de las normas de higiene y salud en la Administración Pública Provincial, en coordinación 


con los entes, organismos e instituciones correspondientes, para verificar eventuales 


irregularidades que por afectación del medio ambiente y/o alimentos pudieran incidir en la 


salud, efectuando las denuncias que correspondan ante los organismos pertinentes, 


manteniendo las relaciones necesarias con otros organismos y poderes del estado 


provincial. 


3. Implementar la gestión de la política bromatológica en materia de agroalimentos en 


conjunto con el Ministerio de Desarrollo Agrario, en todo lo inherente al control de la 


inocuidad y calidad nutricional, como así también la fiscalización especifica de los 


productos ante un riesgo sanitario de la población. 


4. Intervenir en la promoción de la educación sanitaria en los ámbitos educativos en todos 


sus niveles o especialidades, con la finalidad de crear y desarrollar la necesaria 


conciencia para el cuidado de la salud de la población bonaerense. 


5. Planificar, programar y organizar los programas de producción e inscripción de los 


medicamentos y productos farmacéuticos y los programas anuales de producción de 


genéricos, sueros hiperinmunes, vacunas y productos biológicos, para atender 


emergencias sanitarias. 


6. Organizar, coordinar y planificar los sistemas de información - sectorial y regional de 


estadísticas vitales, epidemiológicas, de recursos y servicios y de atención sanitaria en 


todo el ámbito provincial. 







7. Planificar, programar y coordinar las acciones referidas a la formación, capacitación y 


actualización del personal profesional, técnico y auxiliar que interviene en los temas de la 


salud, como así también mantener las relaciones pertinentes con otros organismos, entes 


o instituciones públicos o privados afines, del orden internacional, nacional, provincial o 


municipal. 


8. Promover y elaborar los planes, programas y convenios de asistencia técnica y 


financiera a los municipios y otras instituciones públicas y privadas vinculadas al 


funcionamiento de servicios de salud a nivel de las regiones sanitarias, a través de 


políticas de integración de redes de atención. 


9. Desarrollar procesos de planificación, en conjunto con todas las reparticiones 


ministeriales y en concertación con instituciones sectoriales y extrasectoriales del Sistema 


de Salud, para contribuir al mejor logro de los objetivos y metas del Ministerio de Salud de 


la Provincia de Buenos Aires. 


10. Programar, coordinar y conducir los estudios económico-financieros del sector y su 


relación con la producción de recursos sanitarios a fin de optimizar la inversión en salud. 
  
SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN Y CONTRALOR SANITARIO 


INSTITUTO DE HEMOTERAPIA 


ACCIONES 
1. Garantizar el cumplimiento de las funciones de supervisión, evaluación y 


procesamiento de toda la información que permite ajustar el Sistema Provincial, 


enmarcado en los términos de la Ley Nacional de Sangre Nº 22.990 y modificatorias, y de 


la Ley Provincial Nº11.725. 


2. Establecer y controlar el cumplimiento de las normas técnicas y administrativas que 


reglamenten las condiciones de habilitación, funcionamiento, supervisión y control de los 


Servicios de Hemoterapia oficiales y privados y demás establecimientos existentes o 


futuros relacionados con el uso de la sangre humana, sus componentes plasmáticos y 


celulares y sus derivados, adecuándolas y actualizándolas periódicamente conforme a los 


progresos técnicos, científicos y administrativos que así lo requieran. 


3. Planificar y supervisar la distribución e instalación de nuevos Servicios de Hemoterapia 


de acuerdo a las necesidades del Sistema de Salud de la Provincia de Buenos Aires. 


4. Implementar, coordinar y supervisar la adecuación de las estructuras existentes en los 


Servicios de Transfusión y Centros Regionales de Hemoterapia manteniendo, con 







carácter transitorio, las funciones de los actuales Bancos de Sangre hasta su progresiva y 


total incorporación a los Centros Regionales. 


5. Coordinar y supervisar las actividades de producción, distribución, intercambio, cesión y 


existencia de reservas de sangre, sus componentes plasmáticos y celulares y sus 


derivados entre los distintos servicios a fin de asegurar la provisión oportuna y suficiente 


en cada área programática, evitando tanto la concentración como la escasez de dichos 


elementos, procurando asimismo alcanzar el autoabastecimiento regional. 


6. Controlar el cumplimiento de los requisitos exigidos para la habilitación y 


funcionamiento de los Servicios de Hemoterapia y Centros Regionales de Hemoterapia a 


nivel público y privado y participar en el proceso de habilitación correspondiente. 


7. Elaborar y proponer la fijación de aranceles y sus importes, como así también su 


actualización, que deberán abonar los establecimientos receptores en concepto de 


reintegro de los costos generados por los procesos de donación, preparación de 


productos sanguíneos y transfusión. 


8. Establecer los procedimientos que aseguren y garanticen el abastecimiento de plasma 


hacia las Plantas de Hemoderivados. 


9. Propiciar la formación de Agrupaciones de Donantes de Sangre integradas por 


colaboradores voluntarios para la promoción de la donación de sangre, brindándoles 


apoyo y asesoramiento con el objeto de fomentar la incorporación de nuevos donantes 


habituales. 


10. Planificar y llevar a cabo campañas periódicas o extraordinarias de donación de 


sangre a través de los medios de comunicación y difusión social, y desarrollar actividades 


en los distintos niveles del sistema educativo tendientes a la formación de conciencia 


sobre la importancia de la donación voluntaria y solidaria. 


11. Formalizar convenios de cooperación con las Facultades de Ciencias Médicas y 


Asociaciones Científicas con el objeto de promover la investigación conjunta en temas 


relacionados con la materia, como así también participar en la formación y capacitación 


de recurso humano de nivel universitario. 


12. Divulgar mediante publicaciones periódicas, las novedades y progresos técnicos en la 


materia, las actividades que cumple el Instituto de Hemoterapia Provincial e informaciones 


de interés particular y general. 


13. Desarrollar sistemas de información y registro, herramientas y e instrumentos de 


gestión para los distintos niveles de servicios de Hemoterapia de la provincia. 







14. Asesorar al Ministerio de Salud informe sobre las acciones propuestas ante 


situaciones de emergencias o catástrofes provinciales y/o nacionales, como así también 


en toda cuestión técnica relacionada con la materia. 


15. Elaborar el informe anual sobre todas las actividades desarrolladas por el Sistema 


Provincial durante el período, su evaluación y conclusión. 
 
SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN Y CONTRALOR SANITARIO 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO 


ACCIONES  
1. Diseñar, ejecutar y evaluar un programa para la gestión del conocimiento en y para la 


salud, orientado a promover la educación sanitaria de la comunidad y a fortalecer la 


formación, capacitación, perfeccionamiento, actualización y asistencia técnica de los 


integrantes de los equipos de salud, en cumplimiento del rol de rectoría del Estado. 


2. Coordinar la producción, gestión e implementación de conocimiento, así como la 


innovación y desarrollos para que se traduzcan en políticas, programas y prácticas 


clínicas que mejoren la calidad de atención, fortalezcan los sistemas y servicios de salud y 


contribuyan a la formación de los equipos de salud. 


3. Fortalecer la función rectora del Ministerio de Salud en el campo de la investigación, 


atendiendo las normas éticas y los principios de universalidad, equidad y eficiencia. 


4. Formular políticas y programas de investigación y capacitación en temáticas de salud 


mediante fijación de prioridades, orientados a la producción de conocimiento pertinente, 


relevante y de calidad, y a la reducción de las brechas entre la producción y el uso de los 


resultados de la investigación para la toma de decisiones. 


5. Contribuir a la formación, capacitación y entrenamiento del recurso humano en relación 


con la producción, gestión e implementación de investigaciones, innovaciones y 


desarrollos traslacionales. 


6. Promover el uso de la comunicación y las Tecnologías de Información y Comunicación 


para la producción, gestión e implementación de investigaciones, innovaciones y 


desarrollos traslacionales. 
  
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO 


DIRECCIÓN DE DOCENCIA Y CAPACITACIÓN 


ACCIONES  







1. Coordinar la formulación y supervisión de los programas de formación, entrenamiento y 


actualización de los trabajadores que se desempeñan en ámbitos de la salud. 


2. Programar, implementar y coordinar las acciones necesarias para el funcionamiento y 


actualización de las diversas modalidades de formación de posgrado vinculadas con la 


salud, residencias hospitalarias, y su correspondiente monitoreo y evaluación. 


3. Coordinar, a través de convenios con instituciones universitarias, sociedades 


científicas, municipios y entidades gremiales la realización de cursos de formación y 


actualización permanente de los equipos de salud. 


4. Establecer y mantener los contactos pertinentes con los organismos de educación 


profesional de posgrado de salud, que desarrollan su labor en el ámbito bonaerense, a fin 


de lograr un valioso intercambio. 


5. Establecer y mantener los contactos pertinentes, así como la generación de las 


estructuras necesarias para articular con las instituciones formadoras, universitarias y no 


universitarias, cuyos estudiantes desarrollan su aprendizaje en servicio en el ámbito de 


las instituciones de salud bonaerenses. 


6. Diseñar, difundir, monitorear y evaluar actividades de formación y educación 


permanente técnica y especializada destinadas a los equipos de salud, de acuerdo a 


prioridades establecidas en función de las necesidades del sistema sanitario de la 


Provincia de Buenos Aires. 


7. Proyectar, implementar y evaluar actividades de capacitación en servicios y 


mantenimiento de competencias, en temáticas y mediante modalidades establecidas de 


acuerdo a las necesidades del sistema sanitario de la Provincia de Buenos Aires, y en 


articulación con las áreas involucradas. 


8. Programar, desarrollar y supervisar los cursos de acción necesarios para optimizar los 


perfiles técnicos y profesionales a través de una formación teórico-práctica integral que 


facilite el desempeño de los equipos de salud. 
  
SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN Y CONTRALOR SANITARIO 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PLANIFICACIÓN OPERATIVA EN SALUD 


ACCIONES  
1. Coordinar la planificación integral a nivel regional y local de los programas y acciones 


de salud pública, en articulación con las áreas de competencia del Ministerio de Salud. 


2. Organizar la información para el desarrollo del Sistema de Información de Salud, a 


través de instrumentos epidemiológicos y estadísticos adecuados, que permitan su 







integración con el sistema nacional de estadísticas de Salud y el SNVS (Sistema Nacional 


de Vigilancia de la Salud). 


3. Coordinar el sistema provincial de estadísticas de salud en todos sus niveles 


operativos; establecimientos de salud a nivel local, Direcciones Sanitarias a nivel 


intermedio, y la Dirección de Regiones y Redes Sanitarias y la Dirección de Información 


en Salud, a nivel central; garantizando la producción de la información en salud necesaria 


para el fortalecimiento de la toma de decisiones en el mejoramiento continuo de las 


políticas de salud. 


4. Desarrollar e implementar el Sistema de Vigilancia de la Salud y Control de 


Enfermedades de la PBA y otros registros de bases epidemiológicas y operacionales para 


la planificación de las políticas de salud. 


5. Desarrollar un sistema permanente de información para la gestión, con amplio acceso a 


los diferentes niveles operativos de salud, tanto en las ramas médico asistencial como 


técnico-sanitaria y administrativa. 


6. Coordinar estudios especiales en las áreas económico-financieras del sector 


correlacionados con la producción de recursos sanitarios para optimizar la inversión en 


salud, la realización de análisis globales de la situación sanitaria de la Provincia de 


Buenos Aires para la propuesta y evaluación de los programas del sector y encuestas y 


estudios específicos. 


7. Diseñar e implementar de manera conjunta con las áreas de Medio Ambiente Provincial 


y Nacional las acciones y planes de Aborde de Salud Ambiental. 


  
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PLANIFICACIÓN OPERATIVA EN SALUD 


DIRECCIÓN DE INFORMACIÓN EN SALUD 


ACCIONES  
1. Planificar y gestionar el Sistema de Información de Salud de la provincia de Buenos 


Aires en articulación con el nivel central del Ministerio, las regiones sanitarias y los 


municipios. 


2. Procesar y sistematizar la producción estadística brindando información que sirva a los 


decisores y a las áreas operativas ministeriales. 


3. Administrar el sistema provincial de estadística hospitalaria, ambulatoria, primaria y 


comunitaria para verificar el cumplimiento y/o aplicación de las normas establecidas para 


la realización de los relevamientos y la elaboración de los datos estadísticos respectivos. 







4. Producir y organizar la información de salud relacionada a los hechos vitales, 


demográficos y estadísticos de morbilidad a fin de realizar los análisis de situación de 


salud de la población. 


5. Elaborar y administrar la información de salud inherente a la producción de los servicios 


de salud de los establecimientos de la Provincia de Buenos. 


6. Colaborar en la coordinación del desarrollo de sistemas geo-referenciados para el 


análisis y seguimiento de la situación de salud, en coordinación con las áreas 


competentes. 


7. Coordinar el desarrollo de propuestas de leyes, normas y estándares dentro del marco 


legal vigente, en materia de los sistemas de información en salud para el ámbito público y 


privado, en articulación con las áreas competentes. 


8. Elaborar y diseñar métodos proyectivos en base a información originada en censos y 


encuestas de población para obtener datos de estructura y dinámicas de crecimiento de la 


población. 


9. Planificar los sistemas necesarios para analizar cuali-cuantitativamente las estadísticas 


de salud para la identificación y localización de las áreas problemáticas. 
  
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PLANIFICACIÓN OPERATIVA EN SALUD 


DIRECCIÓN DE EPIDEMIOLOGÍA 


ACCIONES 
1. Planificar y gestionar el Sistema de Vigilancia de la Salud y Control de Enfermedades 


de la Provincia de Buenos Aires con indicadores estadísticos en articulación con el 


Ministerio, las regiones sanitarias y los municipios. 


2. Participar en la coordinación del desarrollo y fortalecimiento de las bases 


Epidemiológicas y operacionales para la planificación-programación como instrumento 


base para la gestión. 


3. Participar en la coordinación del desarrollo de sistemas geo-referenciados para el 


análisis y seguimiento de la situación de salud, en coordinación con las distintas áreas 


competentes. 


4. Coordinar con el Sistema de Atención Médica de Emergencia -SAME- y demás 


dependencias del Ministerio, las acciones tendientes a hacer operativos los planes de 


vigilancia epidemiológica. 







5. Planificar y gestionar las acciones de prevención y control de las 


enfermedades inmunoprevenibles, vectoriales y zoonóticas a través de las regiones 


sanitarias y los municipios. 


6. Administrar el sistema permanente de información epidemiológica. 


7. Formular, desarrollar e implementar registros de base Epidemiológica, con el fin de 


obtener y consolidar información para el Sistema de Información de Salud, que permitan 


su integración con el sistema nacional de estadísticas de Salud y el SNVS (Sistema 


Nacional de Vigilancia de la Salud). 


8. Coordinar e implementar los cursos a seguir ante la presencia de enfermedades 


emergentes y reemergentes, a fin de mitigar riesgos en la población. 
  
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PLANIFICACIÓN OPERATIVA EN SALUD 


DIRECCIÓN DE REGIONES Y REDES SANITARIAS 


ACCIONES 


1. Diseñar la estrategia para la implementación de las políticas, programas y planes de 


salud a nivel regional monitoreando su implementación y evaluando los resultados a nivel 


provincial y regional en el marco de redes integrales de salud. 


2. Coordinar y articular con los niveles regionales y municipios para gestionar de manera 


eficiente los recursos financieros, humanos y materiales necesarios para la 


implementación de las políticas, programas y planes a nivel local-regional. 


3. Supervisar los procesos de descentralización de políticas, programas y planes a nivel 


de las regiones sanitarias y los municipios. 


4. Coordinar, controlar y conducir la ejecución de los programas sanitarios definidos con 


criterios de necesidad sanitaria para la elevación del nivel de la salud en el ámbito de la 


Provincia, así como también los programas destinados a la atención integral de la salud 


de los grupos especiales de riesgo. 


5. Propiciar la aplicación de sanciones por parte del Ministro de Salud cuando existan 


transgresiones a la normativa vigente. 


6. Elaborar un diagnóstico de las características y funcionamiento de los efectores de 


salud de la red con la participación de los actores clave. 


7. Propiciar la articulación de los establecimientos de salud a nivel regional, identificando y 


consolidando las redes integrales de salud, en función de los perfiles institucionales 


existentes. 







8. Promover la prevención de los factores de riesgo, el diagnóstico temprano y el acceso a 


los sistemas de salud del primer y segundo nivel de las poblaciones vulnerables y de 


riesgo ambiental. 


9. Propiciar e implementar estrategias locales y programas de abordaje comunitario 


tendientes a garantizar el derecho de las personas a vivir en un ambiente que favorezca 


su desarrollo físico, mental y social saludable. 
  
SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN Y CONTRALOR SANITARIO 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE REGISTRO Y FISCALIZACIÓN SANITARIA 
ACCIONES 
1. Coordinar las actividades atinentes al ejercicio del poder de policía y fiscalización 


sanitaria, aplicada a productos en establecimientos públicos y privados, de elaboración y 


expendio de bebidas alcohólicas. 


2. Coordinar y supervisar las acciones conducentes al control, habilitación y 


categorización de establecimientos privados de atención médica, para la rehabilitación, 


recuperación y amparo social de la salud. rehabilitación, recuperación y amparo social de 


la salud. 


3. Programar y organizar todo lo concerniente al control, habilitación y autorización del 


ejercicio de las profesiones del arte de curar y sus ramas de colaboración, colegiados y no 


colegiados. 


4. Brindar el asesoramiento específico y la asistencia técnica a los municipios, así como 


también a organismos públicos y privados que lo requieran, y proponer acciones de 


capacitación y perfeccionamiento del personal profesional y técnico del área, en 


coordinación con las áreas competentes. 


5. Ejercer el control del cumplimiento cabal de todas las acciones inherentes a la 


fiscalización sanitaria, en el ámbito bonaerense. 
  
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE REGISTRO Y FISCALIZACIÓN SANITARIA 
DIRECCIÓN DE FARMACIA 


ACCIONES 
1. Ejercer el poder de policía en el ámbito provincial en los establecimientos 


farmacéuticos. 


2. Realizar inspecciones de habilitación y fiscalización de los establecimientos 


farmacéuticos a efectos de constatar el cumplimiento de las normas legales vigentes. 







3. Coordinar y controlar la sustanciación de los sumarios administrativos que deriven del 


incumplimiento de las normas y reglamentaciones de las que resulte autoridad de 


aplicación. 


4. Dictar los actos administrativos necesarios para la adopción de medidas preventivas y 


la aplicación de sanciones según lo determinado por la normativa vigente. 


5. Supervisar y fiscalizar el cumplimiento de la legislación nacional y provincial en materia 


de tráfico legal de estupefacientes y psicotrópicos. 


6. Actualizar los archivos de documentación oficial, técnica, informes, análisis, estudios, 


legislación y toda otra normativa necesaria para el normal funcionamiento de la dirección, 


en coordinación con las áreas competentes en la materia. 
 
 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE REGISTRO Y FISCALIZACIÓN SANITARIA 
DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN SANITARIA 


ACCIONES 
1. Ejercer el poder de policía y fiscalización sanitaria, en sectores públicos y privados y en 


todas aquellas actividades que por su especificidad requieran contralor estatal en la 


materia. 


2. Coordinar y controlar la sustanciación de los sumarios administrativos que deriven del 


incumplimiento de las normas y reglamentaciones de las que resulte autoridad de 


aplicación. 


3. Dictar los actos administrativos necesarios para la adopción de medidas preventivas y 


la aplicación de sanciones según lo determinado por la normativa vigente. 


4. Organizar y mantener actualizados los archivos de documentación oficial, técnica, 


informes, análisis, estudios, legislación y todas otras normativas necesarias para el 


normal funcionamiento del área. 


5. Coordinar y mantener las relaciones con los municipios, provincias e instituciones u 


organismos nacionales y extranjeros, concertando pautas y criterios, en su carácter de 


organismo responsable de las acciones de fiscalización sanitaria. 
  
SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN Y CONTRALOR SANITARIO 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL INSTITUTO BIOLÓGICO DR. TOMÁS PERÓN 


ACCIONES 







1. Definir y diseñar acciones específicas de investigación vinculadas con las actividades 


de laboratorio especializado de referencia provincial, ensayos químicos, físico-químicos, 


biológicos, de normalización y control, destinados a apoyar los planes y programas de 


salud vigentes. 


2. Definir las pautas específicas de inscripción de productos, control de medicamentos, 


reactivos diagnósticos, cosméticos, productos industriales de uso doméstico, y control de 


contaminantes de impacto en la salud pública. 


3. Impulsar los estudios necesarios con el fin de proponer y aplicar acciones para la 


producción y control de elaboración de vacunas, sueros y otros específicos. 


4. Celebrar convenios de producción de genéricos con laboratorios asociados, 


municipales, provinciales, nacionales o internacionales. 


5. Coordinar con las demás áreas competentes del Ministerio de Salud, la producción de 


genéricos, inmunógenos, productos huérfanos y sueros terapéuticos necesarios para 


abastecer la demanda de los programas provinciales de salud. 


6. Coordinar con las demás direcciones provinciales del Ministerio, los resultados surgidos 


de los diagnósticos con los programas de la Dirección de Epidemiología. 


7. Realizar diagnóstico de enfermedades infecciosas, actuando en algunos casos 


como centro de referencia provincial. 
 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL INSTITUTO BIOLÓGICO DR. TOMÁS PERÓN 


DIRECCIÓN DE PRODUCCIÓN DE MEDICAMENTOS 


ACCIONES 
1. Proponer modificaciones en la producción de genéricos y productos biológicos, para 


atender a emergencias sanitarias. 


2. Coordinar con la Dirección de Laboratorio Central, las entregas de animales necesarios 


para la producción y control de vacunas y sueros. 


3. Ejecutar los convenios de producción de genéricos con laboratorios municipales, 


provinciales, nacionales o internacionales. 


4. Proponer alternativas de producción acordes a las innovaciones tecnológicas que se 


produzcan. 


5. Disponer de los excedentes de producción de animales y productos, para su 


comercialización en el marco administrativo-contable vigente. 


6. Intervenir en convenios comerciales, de colaboración y capacitación. 


 







DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL INSTITUTO BIOLÓGICO DR. TOMÁS PERÓN 


DIRECCIÓN DE LABORATORIO CENTRAL 


ACCIONES 
 1. Coordinar y organizar las acciones específicas de investigación, vinculadas con las 


actividades de laboratorio especializado de referencia provincial, ensayos 


químicos, físicoquímicos, biológicos, de normatización, contralor y fiscalización, 


destinados a apoyar los planes y programas de salud vigentes. 


2. Elaborar, proponer y mantener actualizadas las reglamentaciones aplicables en la 


materia, brindar asesoramiento a instancias inferiores y asistir técnicamente a municipios 


y organismos públicos y privados en tema de su competencia. 


3. Realizar el control de alimentos y fiscalización específica sobre la inocuidad y calidad 


nutricional, intervenir en la aprobación de empaques y rotulados, de conformidad con la 


normativa vigente. 


4. Ejecutar el control de la inocuidad de los artículos de tocador, cosméticos y aguas 


minerales; como así también realizar el control de contaminantes en plaguicidas e 


insecticidas. 


5. Determinar las normas y efectuar el control del método analítico y técnicas de 


laboratorio e implementar y fiscalizar la relación interjurisdiccional (descentralización) en 


el área de su competencia. 


6. Realizar los estudios necesarios a fin de proponer y aplicar acciones para la producción 


y control de elaboración de vacunas, sueros, y otros específicos. 


7. Elaborar y proponer programas de investigación, reglamentación, y fiscalización como, 


asimismo, propiciar actividades de docencia y capacitación, actuando como centro 


referencial. 


  
DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL INSTITUTO BIOLÓGICO DR. TOMÁS PERÓN 


DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 


ACCIONES  
1. Elaborar y coordinar juntamente con los responsables de las demás direcciones, lo 


concerniente a la aplicación de un sistema de aseguramiento de la calidad. 


2. Supervisar y coordinar las comunicaciones internas y externas entre la Dirección 


Provincial y las demás dependencias de la jurisdicción, como así también la proyección de 


la imagen institucional. 







3. Coordinar, juntamente con las áreas pertinentes de la Subsecretaría de Planificación y 


Contralor Sanitario y organismos externos, programas que permitan desarrollar 


actividades de investigación, capacitación y docencia, destinadas a optimizar el 


funcionamiento de la dirección provincial en su conjunto. 


4. Organizar y coordinar eventos científico-técnicos, campañas de sensibilización, 


actividades de promoción o educativas y toda otra actividad donde se participe. 


5. Elaborar las disposiciones relacionadas a todos los temas administrativo-contables, 


siguiendo las pautas fijadas por la repartición rectora en la materia. 


6. Coordinar y controlar la sustanciación de los sumarios administrativos que deriven del 


incumplimiento de las normas y reglamentaciones de las que resulte autoridad de 


aplicación la Dirección Provincial. 


7. Proyectar los actos administrativos necesarios para la adopción de medidas 


preventivas y la aplicación de sanciones, en el ámbito de las competencias de la Dirección 


Provincial y en el marco de la normativa vigente. 


  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


ANEXO IIe 
MINISTERIO DE SALUD 
SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL 


ACCIONES  


1. Supervisar los actos administrativos vinculados con la gestión contable, económica y 


financiera, en el ámbito de su jurisdicción. 


2. Coordinar la elaboración del proyecto de presupuesto anual y controlar su ejecución, 


realizando los reajustes contables pertinentes y supervisar los ingresos y egresos de 


fondos y valores asignados a las dependencias en donde funcionen. 


3. Coordinar y controlar las acciones relacionadas con el registro de los bienes 


patrimoniales y con la organización, programación y prestación de los servicios auxiliares 


necesarios al buen funcionamiento, como así también organizar, controlar y gestionar los 


actos vinculados a compras, contrataciones, actos licitatorios, liquidación de haberes y 


demás actividades vinculadas a su competencia. 


4. Ordenar todas las actividades relacionadas con la administración del personal y el 


tratamiento y resolución de los temas laborales de la cartera. 


5. Organizar, mantener y prestar el servicio técnico-administrativo necesario y asesorar a 


las áreas de la jurisdicción en cuestiones legales, sin perjuicio de las competencias 


propias de la Asesoría General de Gobierno y de la Contaduría General. 


6. Organizar la administración de los recursos informáticos. 


 
SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL 


DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 







ACCIONES 


1. Organizar, coordinar y determinar la implementación de todos los actos administrativos, 


legales y contables necesarios para la gestión económica- financiera de la Jurisdicción, 


como así también la elaboración y control de ejecución del presupuesto. 


2. Organizar y coordinar las actividades inherentes al control y gestión de los ingresos y 


egresos de fondos y valores asignados a la Jurisdicción por la Ley de Presupuesto, 


Cuentas de Terceros y otras formas, disponiendo la registración de su movimiento y la 


rendición de cuentas documentada y comprobable a la Contaduría General de la 


Provincia, con el detalle de la percepción y aplicación de dicho fondos y valores, conforme 


las normas vigentes. 


3. Coordinar, organizar y administrar el registro patrimonial de los bienes muebles e 


inmuebles, según las normas y reglamentaciones vigentes, y coordinar el funcionamiento 


y supervisión de todos los sectores a su cargo. 


4. Coordinar, programar y ejecutar los pedidos de adquisición y contrataciones 


propiciando la satisfacción de las necesidades de suministros de bienes, contratación de 


servicios y ejecución de obras públicas, para el adecuado funcionamiento de las áreas y 


dependencias del organismo, realizando la confección de pliegos y supervisando el 


cumplimiento de la normativa vigente en materia de contrataciones. 


5. Programar, coordinar e implementar los actos administrativos necesarios, para la 


atención del despacho de la Jurisdicción, elaborando y proponiendo los anteproyectos de 


Decretos, Resoluciones, Disposiciones, Notas, Convenios, y otros actos inherentes a la 


gestión, verificando el estricto cumplimiento de las normas legales de aplicación. 


6. Efectuar el encuadre y análisis legal de los distintos procedimientos implementados por 


las diversas áreas del Ministerio y elaborar los informes definitivos y contestaciones de 


oficios a Organismos nacionales, provinciales o municipales, o a los que pudiere 


corresponder, a fin de asegurar el cumplimiento de dictamen previo de todo asunto de 


rigor legal. 


7. Elaborar, diseñar y ejecutar contestaciones de índole jurídica, ante solicitudes de otros 


Organismos, como así también confeccionar los informes circunstanciados requeridos por 


la Fiscalía de Estado y otros organismos consultivos, elaborar asimismo los dictámenes 


que sean requeridos. 


8. Organizar, programar y administrar los recursos financieros estatales para la Atención 


Médica Sanitaria. 







9. Realizar la gestión económica, presupuestaria y financiera de todos los Proyectos del 


Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo –PNUD-, que se ejecuten en el ámbito 


de la jurisdicción. 
  
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 


DIRECCIÓN TÉCNICO LEGAL 


ACCIONES  


1. Programar, coordinar e implementar los actos administrativos necesarios a la atención 


del despacho de la jurisdicción, elaborando y proponiendo los anteproyectos de Decretos, 


Resoluciones, Disposiciones, Notas, Convenios y otros actos inherentes a la gestión, 


verificando el cumplimiento de las normas legales de aplicación. 


2. Organizar, implementar y controlar el registro y protocolización de los actos 


administrativos que se dicten en la jurisdicción, como así también, organizar y fiscalizar 


las tareas de la Mesa General de Entradas, Salidas, el registro de actuaciones que 


ingresan y egresan de la jurisdicción y el movimiento interno de las mismas y su archivo. 


3. Canalizar la documentación judicial (por ejemplo, amparos, requerimientos) así como la 


legislativa. 


4. Implementar la validación y legalización de títulos y actos administrativos otorgados por 


la jurisdicción, con reconocimiento del Ministerio del Interior. 
  
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 


DIRECCION DE CONTABILIDAD 


ACCIONES  
1. Organizar, coordinar, rendir y determinar la implementación de todos los actos 


administrativo-contables necesarios para la gestión económico-financiera de la 


jurisdicción, como así también, la elaboración y control del presupuesto. 


2. Organizar y supervisar las operaciones contables, financieras, impositivas y de 


inversión efectuadas en la jurisdicción. 


3. Organizar las actividades inherentes al control y gestión de los ingresos y egresos de 


fondos y valores asignados a la jurisdicción por la Ley de Presupuesto, Cuentas de 


Terceros y otras formas, disponiendo la registración de su movimiento y la rendición de 


cuentas documentada y comprobable a la Contaduría General de la Provincia, con detalle 


de la percepción y aplicación de dichos fondos y valores conforme a las normas vigentes. 







4. Organizar, controlar, y gestionar los recursos provenientes de la recaudación originada 


por la aplicación de las leyes que crean los Fondos Especiales. 


5. Coordinar, organizar y administrar el Registro Patrimonial de Bienes según las normas 


y reglamentaciones vigentes y coordinar el funcionamiento y supervisión de todos los 


sectores a su cargo. 
  
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 


DIRECCIÓN DE COMPRAS, CONTRATACIONES Y SERVICIOS AUXILIARES 


ACCIONES 
1. Intervenir en forma directa en la gestión previa y la ejecución de toda compra o venta, 


ejerciendo los controles y fiscalización pertinente, como así también, en la confección de 


pliegos y ejecución de todos los contratos a implementar, participando en los análisis 


técnico-contables de toda licitación. 


2. Ordenar y controlar las actividades que hacen a la prestación de servicios auxiliares 


necesarios para el normal funcionamiento de las áreas y dependencias de la jurisdicción. 


3. Remitir información, de manera periódica, al Director General de Administración sobre 


el estado y/o avance en que se encuentran los trámites de adquisición de bienes o 


contratación de servicios que necesita realizar la jurisdicción. 


4. Programar y supervisar los servicios de custodia, verificación, mantenimiento y 


distribución del parque automotor de la jurisdicción. 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 


DIRECCIÓN DE COMPRAS HOSPITALARIAS 


ACCIONES  


1. Efectuar el seguimiento particular de la ejecución presupuestaria por hospital. 


2. Aprobar o rechazar los procesos de compra o contrataciones que realicen los 


hospitales en función a las cantidades solicitadas, precio ofertado, procedimiento 


efectuado para llevarlas a cabo y presupuesto afectado. 


3. Llevar un registro actualizado de las adquisiciones y contrataciones que realicen todos 


los establecimientos hospitalarios, sin importar la fuente de financiamiento. 


4. Asistir en el diseño y la elaboración de sistemas informáticos que actualicen y mejoren 


los circuitos administrativos para una mayor confiabilidad y conocimiento de la información 


procesada 







5. Confeccionar y mantener actualizado un Registro de Proveedores de Medicamentos e 


Insumos Hospitalarios en donde podrán inscribirse todos los posibles oferentes en la 


materia y que contenga los datos básicos del proveedor, rubro comercial, zona de 


influencia y detalle de ventas realizadas por establecimiento. 


6. Programar y organizar el recupero de fondos establecidos por el Decreto-Ley N° 


8.801/77, su reglamentación y modificatorias, que crea el Sistema de Atención Médica 


Organizada (S.A.M.O.). 


7. Coordinar la gestión de recuperación de costos por atenciones hospitalarias y su 


aplicación. 


8. impulsar y proponer los acuerdos, contratos y/o convenios con los demás efectores de 


salud oficiales y privados, en el marco del Sistema de Atención Médica Organizada (S.A 


.M.O.), necesarios para una mayor eficiencia administrativa y una optimización de los 


recursos. 
  
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 


DIRECCIÓN DE RECUPERACIÓN DE COSTOS 


ACCIONES 


1. Organizar el control de gestión de la percepción y administración conforme a derecho 


de las sumas devengadas como contraprestación de servicios médicos arancelados 


prestados en favor de los beneficiarios de obras sociales, mutuales o entidades de 


cobertura médico social. 


2. Coordinar la inversión del recurso tendiendo a generar situaciones de equidad en la 


redistribución de los fondos destinados a la atención de la salud según rendimiento de los 


efectores. 


3. Coordinar y fiscalizar el funcionamiento del Sistema de Atención Médica Organizada, 


coordinando las acciones inherentes al mismo entre la jurisdicción, las obras sociales y 


los establecimientos asistenciales. 


4. Administrar, bajo dependencia de la Dirección Provincial General de Administración, la 


cuenta especial "Fondo Provincial de Salud", atendiendo a la recuperación del costo y 


efectuando las rendiciones de gastos correspondientes, en un todo de acuerdo con las 


determinaciones establecidas por la normativa vigente. 


5. Promover la adhesión al Sistema de establecimientos asistenciales que puedan atender 


necesidades regionales no cubiertas. 







6. Organizar la celebración de acuerdos, contratos o 


convenios interjurisdiccionalesnecesarios para el cumplimiento de objetivos específicos 


del sistema. 
  
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 


DIRECCIÓN DELEGADA DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PERSONAL 
ACCIONES 


1. Coordinar y dirigir las actividades vinculadas con la administración del personal 


asignado a la Jurisdicción, de acuerdo a las normativas, reglamentación y disposiciones 


determinadas para el sector, en un todo de acuerdo con las pautas emanadas de la 


Dirección Provincial de Personal. 


2. Evaluar y monitorear la dinámica en la asignación de recursos humanos en base al 


análisis de necesidades de la información sanitaria disponible. 


3. Organizar y controlar las gestiones y trámites derivados de los temas laborales, y el 


cumplimiento de los deberes y derechos del personal, emitiendo opinión fundamentada en 


la normativa vigente en todas las actuaciones que se tramiten en el sector. 


4. Planificar e implementar los procedimientos necesarios referentes a las normas de 


asistencia. 


5. Organizar y mantener actualizado el sistema de registración de antecedentes del 


personal, mediante la elaboración de los legajos de cada agente, y controlar las 


certificaciones de servicios y trámites necesarios para la concesión de los beneficios 


jubilatorios. 


6. Coordinar la atención de los temas que hacen al ordenamiento de los planteles básicos, 


movimiento y asignación del personal, carrera administrativa, capacitación interna, 


concursos y anteproyectos de estructuras, de acuerdo a las pautas fijadas, y concertando 


criterios con los organismos rectores en la materia. 


7. Implementar mecanismos de desarrollo de carrera internos y capacitación para 


optimizar las capacidades personales individual y grupalmente, integrando a la diversidad 


de individuos que conforman la población de la Jurisdicción, así como también efectuar el 


relevamiento en la expectativa o logros individuales que cada uno de los agentes desea 


obtener por el desempeño de las tareas asignadas, colaborando, de resultar posible, con 


pautas que faciliten su satisfacción plena. 







8. Aplicar diferentes técnicas en el tratamiento de situaciones, problemas o conflictos 


laborales específicos de y en la Jurisdicción, efectuando el análisis y seguimiento de los 


mismos. 


9. Asistir y crear condiciones laborales favorables que conlleven al desarrollo del 


comportamiento creativo y de motivación para los equipos de trabajo, proponiendo 


distintos cursos de acción para difundir las políticas y objetivos de la Jurisdicción. 


10. Prestar por sí o por terceros el servicio de Jardín Maternal y de Infantes para el 


personal de la Jurisdicción verificando el cumplimiento de las pautas contractuales y 


efectuando periódicamente con padres de los niños que acudan a dicha institución una 


evaluación de calidad del servicio brindado. 


11. Coordinar y mantener actualizada la información del Personal, y cumplimentar los 


requerimientos técnicos emanados por la Dirección Provincial de Personal. 


12. Asesorar al personal en relación a los beneficios de cobertura por riesgos del trabajo, 


como así también seguro de vida vigente en la Administración Provincial, y toda otra 


cuestión, dentro de su ámbito de competencia. 
 
 
SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INFRAESTRUCTURA Y TECNOLOGÍAS 


ACCIONES 
 1. Coordinar y dirigir las actividades vinculadas con la infraestructura y tecnología de la 


Jurisdicción, de acuerdo a las normativas, reglamentación y disposiciones determinadas 


para el sector. 


2. Organizar y controlar las gestiones y trámites derivados a la Dirección de 


Infraestructura y Dirección de Tecnología, Sistemas de las Información y Comunicación. 


3. Planificar e implementar los procedimientos necesarios referentes a las normas de 


infraestructura y tecnología necesarias para los efectores de salud. 


  
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INFRAESTRUCTURA Y TECNOLOGÍAS 


DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA 


ACCIONES 
 1. Diagnosticar y verificar el estado de los establecimientos asistenciales como así 


también del equipamiento existente. 


2. Planificar y evaluar las obras de infraestructura y de adquisición de equipamientos. 







3. Elaborar y proponer planes directrices y proyectos de remodelación, ampliación, 


reciclado y renovación de equipamiento. 


4. Proyectar y supervisar las obras a realizarse en los establecimientos asistenciales 


propios y del estado municipal. 


5. Controlar y gestionar las certificaciones, variaciones y adicionales de obra. 


6. Formular planes de mantenimiento preventivo. 
  
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INFRAESTRUCTURA Y TECNOLOGÍAS 


DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS, SISTEMAS DE LA INFORMACIÓN 
YCOMUNICACIÓN 


ACCIONES 


 1. Planificar, coordinar e instrumentar nuevas tecnologías del manejo de información que 


requiera el Ministerio para la optimización de su gestión técnico-administrativa y la 


disponibilidad de la información para la toma de decisiones en tiempo y forma, a fin de 


proponer e implementar aquéllas que sean técnicamente viables y que representen la 


mejor relación costo-beneficio. 


2. Proponer, supervisar y ejecutar acuerdos marco y eventualmente, revisar los existentes 


con instituciones reconocidas para dotar de mayor dinámica, eficacia y calidad a los 


sistemas de información. 


3. Administrar los recursos informáticos de la jurisdicción atendiendo las políticas de la 


Provincia y a las establecidas en el ámbito del Ministerio. 


4. Evaluar la factibilidad técnico - operativa y coordinar la ejecución de todos los proyectos 


informáticos que se efectúen en el ámbito del Ministerio, incluso los que se realicen a 


través de terceros. 


5. Establecer normas para el desarrollo informático de la Jurisdicción, asesorar ante la 


adquisición de nuevos equipos y/o sistemas informáticos, accesorios y/o software, 


interviniendo en todas las etapas del trámite, así como también organizar y brindar la 


asistencia técnica necesaria para el correcto funcionamiento de los recursos informáticos, 


de comunicaciones, equipos, redes, software y aplicaciones. 


6. Establecer y controlar el cumplimento de las normas de seguridad para el resguardo de 


la integridad física y lógica de los recursos informáticos y de comunicaciones de la 


Jurisdicción. 







7. Promover, planificar e instrumentar la investigación y capacitación constantes en el 


desarrollo de nuevas tecnologías en la materia a fin de evaluar su aplicación en el ámbito 


del Ministerio. 


8. Elaborar el presupuesto contabilizando los requerimientos informáticos del organismo 


central y las reparticiones descentralizadas, para la posterior remisión del proyecto 


definitivo. 


9. Programar y supervisar el servicio de apoyo informático para las reparticiones y 


dependencias de la jurisdicción, sistemas, programas, controles de redes y PC, hardware 


y software. 


10. Diseñar, implementar y mantener actualizado el Tablero de Comando del Ministerio. 
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ANEXO III- CAMBIO DE DENOMINACIONES 
 


 
Denominación actual de la 


unidad organizativa 
Decreto que le dio 


vigencia 
Nueva denominación de la 


Unidad 


Subsecretaría Administrativa 337/18 
Subsecretaría Técnica, 
Administrativa y Legal 


Delegación de la Dirección  
Provincial de Relaciones 


Laborales  
337/18 


Dirección Delegada de la 
Dirección Provincial de 


Personal 
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Artículo 1°.- De acuerdo a lo establecido en el Código Fiscal -Ley N® 10.397 (Texto ordenado
2011) y modificatorias-, fíjanse para su percepción en el ejercicio fiscal 2020, ios impuestos y
tasas que se determinan en ia presente ley.


Título I


Impuesto Inmobiliario


'artículo 2°. A ios efectos de ia valuación general inmobiliaria, estabiécense ios siguientes
vaiores por metro cuadrado de superficie cubierta, conforme ai destino que determina la Agencia
de Recaudación de la provincia de Buenos Aires, de acuerdo a los formularios 903, 904, 905,
906 y 916.


Formulario


903


904


905


906


Tipo


A


B


C


D


E


A


B


C


D


B


C


D


E


A


B


Valor por nietro cuadrado de
superficie cubierta


$25.000


$ 18.000


$10.000


$ 6.000


$4.000


$ 19.400


$ 15.372


$ 8.520


$ 5.856


$ 12.300


$ 8.046


$ 5.000


$ 2.928


$ 15.100


$ 11.988







^ o


916


$ 4.350


$ 4.650


$2.718


$800


5^
ki


íQ


ra


5


Ül!


Los valores establecidos precedentemente serán de aplicación a partir del 1° de enero


de 2020 inclusive, para los edificios y/o mejoras en Planta Urbana y Rural.


Los demás valores de las instalaciones complementarias y mejoras serán establecidos


por la Agencia de Recaudación de la provincia de Buenos Aires.


RTÍCULO 3°. A los efectos de establecer la valuación de ios edificios, sus instalaciones


implementarias y otras mejoras correspondientes a la Planta Urbana, se aplicará la Tabla de


epreciación por antigüedad y estado de conservación aprobada por el artículo 49 de la Ley N°


2.576.


ARTÍCULO 4®. A los efectos de lo previsto en e! artículo 79 de la Ley N® 10.707 modificatorias y


complementarias, establécese para el ejercicio fiscal 2020 el coeficiente de actualización de las


valuaciones fiscales básicas para los inmuebles pertenecientes a la Planta Urbana y para las


edificaciones y/o mejoras ubicadas en la Planta Rural, en uno con dos (1,2).


Para la tierra libre de mejoras perteneciente a la Planta Rural se aplicará un coeficiente


del uno con tres (1,3) sobre la valuación fiscal básica asignada conforme lo dispuesto en el


Decreto N® 442/12.


ARTÍCULO 5®. A los efectos de establecer la base imponible para la determinación del Impuesto


Inmobiliario correspondiente a ia Planta Urbana Edificada, se deberá aplicar un coeficiente de
uno con ciento veinticinco (1,125) sobre ia vaiuación fiscai asignada de conformidad a lo


dispuesto en ia Ley N® 10.707, modificatorias y compiementarias.


Para la tierra urbana sin incorporación de edificios u otras mejoras justipreciables, se


deberá aplicar un coeficiente del uno con veinticinco (1,25), sobre la base imponible resultante


de lo dispuesto por el artículo anterior y la Ley N° 14.449.







ARTÍCULO 6°. De acuerdo a lo establecido en el artículo 169 del Título I del Código Fiscal -Ley


N® 10.397 (Texto ordenado 2011) y modificatorias-, fíjanse las siguientes escalas de alícuotas a
los efectos del pago de! impuesto Inmobiliario Urbano:


URBANO EDIFICADO


aOyM/c


«/


-z-


ú*


Base Imponible (S)


Mayor a
Menor o igual


a


Cuota fija ($)


Alícuota si


excedente


límite mínimo


%


0 179.851 207 0,028


179.851 303.705 257 0,138


303.705 406.303 428 0,276


406.303 498.021 711 0,304


498.021 586.669 989 0,331


586.669 680.877 1.283 0,359


680.877 787.480 1.621 0,386


787.480 917.322 2.033 0,400


917.322 1.088.071 2.552 0,414


1.088.071 1.327.494 3.259 0,442


1.327.494 1.712.754 4.317 0,483


1.712.754 2.250.000 6.177 0,552


2.250.000 3.100.000 9.143 ^ 0,828


3.100.000 4.800.000 16.181 1,173


4.800.000 10.000.000 36.122 1,587


10.000.000 118.646 1.725


Esta escala será de aplicación para determinar el impuesto correspondiente a la tierra


urbana con incorporación de edificios u otras mejoras Justipreciables. A estos efectos se sumarán


las valuaciones de la tierra y de las mejoras si las hubiere.


El Impuesto resultante por la aplicación de la presente escala, no podrá exceder respecto


del calculado en el año 2019 según las previsiones del Titulo I de la Ley N® 15.079, los


porcentajes que a continuación se detallan:


a) 15% cuando se trate de inmuebles cuya valuación fiscal correspondiente al año


2019, sea de hasta $303.705 inclusive.
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b) 35% cuando se trate de inmuebles cuya valuación fiscal correspondiente al año


2019, sea superior a $303.705 y hasta $498.021 inclusive.


c) 55% cuando se trate de inmuebles cuya valuación fiscal correspondiente al año


2019, sea superior a $498.021 y hasta $1.712.754.


d) 75% cuando se trate de inmuebles cuya valuación fiscal correspondiente al año


2019, sea superior a $1.712.754


En aquellos supuestos en que durante el ejercicio 2020 se produjere alguna modificación


el inmueble por la incorporación de obras o mejoras, y/o por la apertura, unificación o
jubdivisión de partidas, y/o por un cambio de Planta, ios porcentajes establecidos en el párrafo
iterior se aplicarán en relación ai impuesto que, por ese mismo inmueble y teniendo en cuenta


situación de hecho verificada durante el año 2020, hubiera correspondido abonar de acuerdo


ios valores vigentes en el año 2017 y calculado según las previsiones del Titulo I de la Ley N"


.079, conforme la forma, modo y condiciones que establezca la Agencia de Recaudación de


la Provincia de Buenos Aires con carácter general o particular, según corresponda.


URBANO BALDÍO


Base Imponible ($)


Menor 0 igual
Mayor a , ®


d


Cuota fija ($)


Alícuota SI


excedente


límrte mínimo


%


0 15.000 483 0,28


15.000 33.000 524 0,35


33.000 49.000 587 0,41


49.000 66.000 653 0,48


66.000 84.000 735 0,55


84.000 105.000 834 0,62


105.000 132.000 965 0,69


132.000 162.000 1.151 0,76


162.000 201.000 1.379 0,90


201.000 248.000 1.728 1,04


248.000 315.000 2.215 1,17


315.000 420.000 3.001 1,38


420.000 630.000 4.450 1,66


630.000 1.300.000 7.927 1,93


1.300.000 3.000.000 20.872 2,21
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Esta escala será de aplicación para determinar el impuesto correspondiente a la tierra


urbana sin Incorporación de edificios u otras mejoras justipreciadles.


El Impuesto resultante por la aplicación de la presente escala, no podrá exceder respecto


del calculado en el año 2019 según las previsiones del Titulo I de la Ley N° 15.079, los


porcentajes que a continuación se detallan:


a) 15% cuando se trate de inmuebles cuya valuación fiscal correspondiente al año


2019, sea de hasta $33.000 inclusive.


b) 35% cuando se trate de inmuebles cuya valuación fiscal correspondiente al año


2019, sea superior a $33.000 y hasta $66.000 inclusive.


c) 50% cuando se trate de inmuebles cuya valuación fiscal correspondiente al año


2019, sea superior a $66.000 y hasta $84.000 inclusive.


d) 75% cuando se trate de inmuebles cuya valuación fiscal correspondiente al año


2019, sea superior a $84.000 y hasta $630.000 inclusive.


e) 90% cuando se trate de inmuebles cuya valuación fiscal correspondiente al año


2019, sea superior a $630.000.


En aquellos supuestos en que durante el ejercicio 2020 se produjere alguna modificación


en el inmueble por la incorporación de obras o mejoras, y/o por la apertura, unificación o


subdivisión de partidas, y/o por un cambio de Planta, los porcentajes establecidos en el párrafo


anterior se aplicarán en relación al impuesto que, por esemismo inmueble y teniendo en cuenta


la situación de hecho verificada durante el año 2020, hubiera correspondido abonar de acuerdo


a los valores vigentes en el año 2017 y calculado según las previsiones del Título I de la Ley N°


15.079, conforme la forma, modo y condiciones que establezca la Agencia de Recaudación de


la Provincia de Buenos Aires con carácter general o particular, según corresponda.


ARTÍCULO 7®. Establécese, en el marco del artículo 52 de la Ley N® 13.850. un crédito fiscal


anual materializado en forma de descuento del den por ciento (100%) del impuesto inmobiliario


2020, correspondiente a inmuebles pertenecientes a la Planta Urbana Edificada cuya valuación


fiscal no supere la suma de pesos doscientos setenta y tres mil seiscientos ($273.600).
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El descuento establecido en el párrafo anterior se aplicará exclusivamente a las personas


físicas y sucesiones indivisas que resulten contribuyentes del gravamen por ese único inmueble
destinado a vivienda.


La Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires establecerá las condiciones


para la aplicación del beneficio contemplado en este artículo, quedando facultada a dictar las
normas que resulten necesarias a tales efectos.


RTÍCULO 8®. Durante el ejercicio fiscal 2020, los contribuyentes del impuesto Inmobiliario de


Planta Urbana Baldía que acrediten ante la Agencia de Recaudación de la provincia de Buenos


ires haber obtenido un permiso de obra, estarán exentos de abonar, por un período de seis (6)


eses contados a partir de la fecha de expedición de dicho permiso, las cuotas del componente


tásico del impuesto Inmobiliario -correspondiente al Inmueble en que se emplazará dicha abra
que venzan durante ese lapso.


ARTÍCULO 9®. A los efectos de establecer la base imponible para la determinación del impuesto


Inmobiliario de la Planta Rural, se deberá aplicar un coeficiente del cero con nueve (0,9) sobre


la valuación fiscal de la tierra libre de mejoras, en tanto que para los edificios y/o mejoras


gravadas se aplicará un coeficiente del uno con ciento veinticinco (1,125) sobre la valuación
fiscal, asignadas de conformidad a lo dispuesto en el artículo 4" según corresponda.


ARTÍCULO 10. De acuerdo a lo establecido en el artículo 169 del Código Fiscal -Ley N° 10.397


(Texto ordenado 2011) y modificatorias-, fíjanse las siguientes escalas de alícuotas a los efectos
del pago del Impuesto Inmobiliario Rural:


TIERRA RURAL


Base imponible ($)


Menor o igual Cuota fija ($)
Mayor a


Alícuota s/


excedente límite


mínimo


%


O


105.000


105.000


168.000


O


1.112


1,059


1,127
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168.000 260.870 1.822 1,308


260.870 393.126 3.037 1,524


393.126 574.955 5.052 1,809


574.955 816.075 8.342 2,190


816.075 1.124.139 13.622 2,689


1.124.139 1.502.811 21.906 3,418


1.502.811 1.949.766 34.851 4,205


1.949.766 2.455.020 53.645 5,090


2.455.020 3.000.000 79.365 6,048


3.000.000 112.327 7,058


Esta escala será de aplicación para la tierra rural, sin perjuicio de la aplicación simultánea


le la escala correspondiente a edificios y mejoras gravadas Incorporadas a esa tierra.


El Impuesto resultante por la aplicación de la presente escala, no podrá exceder respecto


del calculado en el año 2019 según las previsiones del Titulo I de la Ley N° 15.079, ios


porcentajes que a continuación se detallan:


a) 15% cuando las valuaciones correspondientes al año 2019, de la tierra libre de
mejoras sea de hasta $260.870 inclusive.


b) 35% cuando las valuaciones correspondientes al año 2019, de la tierra libre de


mejoras sea superior a $260.870 y hasta $816.075 Inclusive.


c) 55% cuando las valuaciones correspondientes al año 2019, de la tierra libre de
mejoras sea superior a $816.075 y hasta $3.000.000 inclusive.


d) 55% cuando las valuaciones correspondientes al año 2019, de la tierra libre de
mejoras sea superior a $3.000.000 y la superficie de la tierra libre de mejoras sea Inferior o igual
a 2.000 hectáreas.


e) 75% cuando las valuaciones correspondientes al año 2019, de la tierra libre de
mejoras sea superior a $3.000.000 y la superficie de la tierra libre de mejoras sea superior a
2.000 hectáreas.
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Base Imponible ($)


Menor oigualMayor a ^ "
Cuota fija ($)


Alícuota s/


excedente


límite mínimo


%


0 71.992 228 0.373


71.992 109.467 496 0,414


109.467 150.528 651 0,483


150.528 195.762 849 0.552


195.762 250.435 1.099 0,621


250.435 315.616 1.439 0,662


315.616 396.251 1.870 0,704


396.251 497.022 2.438 0,745


497.022 624.803 3.189 0,828


624.803 791.181 4.247 0,869


791.181 1.020.405 5.693 0,911


1.020.405 1.373.889 7.781 1,035


1.373.889 2.002.306 11.440 1,104


2.002.306 18.377 1,242


Esta escala será de aplicación únicamente para edificios u otras mejoras gravadas


incorporadas a la Planta Rural.


El impuesto resultante por la aplicación de la presente escala, no podrá exceder respecto


del calculado en el año 2019 según las previsiones^ del Titulo I de la Ley N° 15.079, los


porcentajes que a continuación se detallan;


a) 15% cuando las valuaciones correspondientes al año 2019, de los edificios u


otras mejoras gravadas sea de hasta $109.467 inclusive.


b) 30% cuando las valuaciones correspondientes al año 2019, de los edificios u


otras mejoras gravadas sea superior a $109.467 y hasta $315.616 inclusive.


c) 40% cuando las valuaciones correspondientes al año 2019, de los edificios u


otras mejoras gravadas sea superiora $315.616 y hasta $791.181 Inclusive.
d) 50% cuando las valuaciones correspondientes al año 2019, de los edificios u


otras mejoras gravadas sea superior $791.181.


En aquellos supuestos en que durante ei ejercicio 2020 se produjere alguna modificación


en el inmueble por la incorporación de obras o mejoras, y/o por la apertura, unificación o
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subdivisión de partidas, y/o por un cambio de Planta, los porcentajes establecidos en el párrafo


anterior se aplicarán en relación al impuesto que, por ese mismo inmueble y teniendo en cuenta


la situación de hecho verificada durante el año 2020, hubiera correspondido abonar de acuerdo


a los valores vigentes en el año 2017 y calculado según las previsiones del Título I de la Ley N"
15.079, conforme la forma, modo y condiciones que establezca la Agencia de Recaudación de


la Provincia de Buenos Aires con carácter general o particular, según corresponda.


Esta escala resultará complementaria de la anterior, ya que el impuesto resultante será


la sumatoria del que corresponda a la tierra rural más el impuesto correspondiente al del edificio


y mejoras. Los edificios se valuarán conforme lo establecido para los ubicados en la Planta
Urbana.


ARTÍCULO 11. Fíjase, a los efectos del pago del componente básico del impuesto Inmobiliario,


correspondiente a la tierra rural, un importe mínimo de pesos mil treinta y cuatro ($1.034).


ARTÍCULO 12. Establécese que a los fines de lo previsto en el tercer párrafo del artículo 169 del


Código Fiscal -Ley N° 10.397 (Texto ordenado 2011) y modificatorias-, el componente
complementarlo del impuesto Inmobiliario para cada conjunto de inmuebles, resultará de la


diferencia en exceso entre:


a) El valor que, para cada conjunto de inmuebles, surja de aplicar a la base imponible


del tercer párrafo del artículo 170 del Código Fiscal -Ley N° 10.397 (Texto ordenado 2011) y
modificatorias-, las escalas y alícuotas establecidas por los artículos 6° y 10 de la presente; y


b) La sumatoria de los componentes básicos del impuesto Inmobiliario determinados


para cada uno de los inmuebles del mismo conjunto correspondientes a un mismo contribuyente.
Cuando sobre un inmueble exista condominio, cousufructo o coposesión a título de dueño, se


computará exclusivamente la parte que corresponda a cada uno de ellos.
Sobre el valor así calculado, de corresponder, resultaré de aplicación lo previsto en el


artículo 178 del Código Fiscal -Ley N" 10.397 (Texto ordenado 2011) y modificatorias-.


El componente complementario del Impuesto Inmobiliario resultante de lo dispuesto


precedentemente no podrá exceder, respecto del calculado en el año 2019 según las previsiones
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del Título I de la Ley N° 15.079, los límites de incremento establecidos en los artículos 6° y 10


de la presente Ley.
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ARTÍCULO 13. Exímese del pago del componente complementario del Impuesto Inmobiliario a


que hace mención el tercer párrafo del artículo 169 del Código Fiscal —Ley N° 10.397 (Texto


ordenado 2011) y modificatorias-, cuando de la metodología descripta en el articulo anterior surja


para cada conjunto de inmuebles un monto de impuesto calculado inferior a pesos dos mil
seiscientos treinta y cinco ($2.635).


ARTÍCULO 14. A los efectos del cálculo del componente complementario del impuesto


Inmobiliario, la Autoridad de Aplicación queda facultada para requerir la intervención y


confirmación de datos utilizados a tales efectos por parte de la Dirección Provincial del Registro


de la Propiedad dependiente del Ministerio de Hacienda y Finanzas -en el marco de las funciones
previstas por el Decreto Ley N° 11.643/63, modificatorias y complementarias-, con anterioridad


o con posterioridad a la emisión de la liquidación para el pago del mismo.


Asimismo, podrá requerir de los contribuyentes y responsables la ratificación o


rectificación, con carácter de declaración jurada, de los datos utilizados para dicho cálculo, en el


plazo, forma, modo y condiciones que al efecto establezca la Agencia de Recaudación.
Facúltase a la mencionada Autoridad de Aplicación a disponer la implementación gradual


del componente complementario del impuesto Inmobiliario.


ARTÍCUL015. Establécese en la suma de pesos cuatrocientos ochenta mil ($480.000), el monto


de valuación a que se refiere el artículo 177 Inciso n) del Código Fiscal -Ley N® 10.397 (Texto


ordenado 2011) y modificatorias-.


ARTÍCULO 16. Establécese en la suma de pesos seis millones ($6.000.000) el monto de


valuación a que se refiere el primer párrafo del Inciso ñ) del artículo 177 del Código Fiscal -Ley
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N° 10.397 (Texto ordenado 2011) y modificatorias-, y en pesos treinta y seis mil cien ($36.100)


el monto a que se refiere el apartado 3 del inciso ñ) del citado artículo.
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ARTÍCULO 17. Los jubilados y pensionados que, con anterioridad al ejercicio fiscal 2018,


hubieran obtenido la exención prevista en el artículo 177 inciso ñ) del Código Fiscal -Ley N®


10.397 (Texto ordenado 2011) y modificatorias-, seguirán manteniendo la exención, durante el
año 2020 aunque la valuación del inmueble supere el importe citado en el artículo precedente,


en la medida que conserven la misma propiedad y cumplan las demás condiciones requeridas


para acceder a dicho beneficio.


■RTÍCULO 18. Establécese en la suma de pesos un millón quinientos treinta y ocho mil
cuatrocientos ($1.538.400) el monto a que se refieren el artículo 177 inciso r) del Código Fiscal -
Ley N° 10.397 (Texto ordenado 2011) y modificatorias-y el artículo 85 de la Ley N" 13.930.


ARTÍCULO 19. Establécese en la suma de pesos un millón quinientos treinta y ocho mil
cuatrocientos ($1.538.400)el monto a que se refiere el artículo 177 inciso u) del Código Fiscal -
Ley N° 10.397 (Texto ordenado 2011) y modificatorias-.


^ í
ARTÍCULO 20. Autorízanse bonificaciones especiales en'el impuesto Inmobiliario para estimular
el ingreso anticipado de cuotas no vencidas y/o por buen cumplimiento de las obligaciones en
las emisiones de cuotas, en la forma y condiciones que determine el Ministerio de Hacienda y
Finanzas.


Dichas bonificaciones, en su conjunto, no podrán exceder el treinta y cinco por ciento
(35%) del impuesto total correspondiente.


Sin perjuicio de lo expuesto, mediante resolución conjunta de los Ministerios de Hacienda
y Finanzas, y de Producción. Ciencia e Innovación Tecnológica se podrá adicionar a las
anteriores, una bonificación máxima de hasta el treinta por ciento (30%) para aquellos inmuebles
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destinados al desarrollo de las actividades comprendidas en ei Nomenclador de Actividades del


Impuesto sobre los Ingresos Brutos (NAIlB-18).


La Agencia de Recaudación de la provincia de Buenos Aires podrá aplicar las


bonificaciones que se establezcan en el marco del presente artículo, Inclusive cuando los


impuestos se cancelen mediante la utilización de Tarjeta de Crédito.
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Título II


Impuesto sobre los Ingresos Brutos


RTÍCULO 21. De acuerdo a lo establecido en el artículo 223 del Titulo II del Código Fiscal -Ley


® 10.397 (Texto ordenado 2011) y modificatorias-, fijanse las siguientes alícuotas generales del


impuesto sobre los Ingresos Brutos:


A) Establécese la alícuota del cinco por ciento (5%) para las siguientes actividades, en


tanto no tengan previsto otro tratamiento en esta Ley o se encuentren comprendidas en


beneficios de exención establecidos en el Código Fiscal o Leyes especiales:


453100 Venta al por mayor de partes, piezas y accesorios de vehículos automotores.


453210 Venta al por menor de cámaras y cubiertas


453220 Venta al por menor de baterías


453291 Venta al por menor de partes, piezas y accesorios nuevos n.c.p.


453292 Venta al por menor de partes, piezas y accesorios usados n.c.p.


454011 Venta de motocicletas y de sus partes, piezas y accesorios, excepto en comisión.


461011 Venta al por mayor en comisión o consignación de cereales (Incluye arroz), oleaginosas


y forrajeras excepto semillas


461012 Venta al por mayor en comisión o consignación de semillas


461013 Venta al por mayor en comisión o consignación de frutas


461014 Acopio y acondicionamiento en comisión o consignación de cereales (Incluye arroz),
oleaginosas y forrajeras excepto semillas


461018 Cooperativas -ART 188 inc g) y h) del Código Fiscal T.O. 2011.


461019 Venta al por mayor en comisión o consignación de productos agrícolas n.c.p.







461033


462201


462209


463111


463112


463121


463129


463130


cr
463140m


463151tr>


463152Mi.


463153


463154


463159


463160


461023 Comercialización de productos ganaderos efectuada por cuenta propia por ios


acopiadores de esos productos.


Matarifes


Venta al por mayor de lanas, cueros en bruto y productos afines.


Venta ai por mayor de materias primas pecuarias n.c.p. incluso animales vivos.


Venta ai por mayor de productos iácteos


Venta ai por mayor de fiambres y quesos


Venta al por mayo»* de carnes rojas y derivados


Venta ai por mayor de aves, huevos y productos de granja y de ia caza n.c.p.


Venta ai por mayor de pescado


Venta ai por mayor y empaque de frutas, de legumbres y hortalizas frescas


Venta ai por mayor de pan, productos de confitería y pastas frescas


Venta al por mayor de azúcar


Venta al por mayor de aceites y grasas


Venta al por mayor de café, té, yerba mate y otras infusiones y especias y condimentos


Venta ai por mayor de productos y subproductos de moiinería n.c.p.


Venta ai por mayor de chocoiates, golosinas y productos para kioscos y poiirrubros


n.c.p., excepto cigarriiios


463170 Venta ai por mayor de aiimentos balanceados para animales


463180 Venta al por mayor en supermercados mayoristas de alimentos


463191 Venta ai por mayor de frutas, iegumbres y cereales secos y en conserva


463199 Venta al por mayor de productos alimenticios n.c.p.


463211 Venta ai por mayor de vino


463212 Venta ai por mayor de bebidas espiritosas


463219 Venta ai por mayor de bebidas aicohólicas n.c.p.


463220 Venta al por mayor de bebidas no aicohóiicas


464111 Venta ai por mayor de tejidos (telas)


464112 Venta al por mayor de artículos de mercería


464113 Venta ai por mayor de mantelería, ropa de cama y artículos textiles para el hogar
464114 Venta al por mayor de tapices y alfombras de materiales textiles


464119 Venta al por mayor de productos textiles n.c.p.


464121 Venta al por mayor de prendas de vestir de cuero


464122 Venta al por mayor de medias y prendas de punto
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464129 Venta al por mayor de prendas y accesorios de vestir n.c.p., excepto uniformes y ropa


de trabajo


464130 Venta al por mayor de calzado excepto el ortopédico


464141 Venta al por mayor de pieles y cueros curtidos y salados


464142 Venta al por mayor de suelas y afines


464149 Venta al por mayor de artículos de marroquinería, paraguas y productos similares n.c.p.


464150 Venta al por mayor de uniformes y ropa de trabajo


464211 Venta al por mayor de libros y publicaciones


464212 Venta al por mayor de diarios y revistas


464221 Venta al por mayor de papel y productos de papel y cartón excepto envases


464222 Venta al por mayor de envases de papel y cartón


464223 Venta al por mayoi' de artículos de librería y papelería


464320 Venta al por mayor de productos cosméticos, de tocador y de perfumería


464330 Venta al por mayor de instrumental médico y odontológico y artículos ortopédicos


464340 Venta al por mayor de productos veterinarios


464410 Venta al por mayor de artículos de óptica y de fotografía


464420 Venta al por mayor de artículos de relojería, joyería y fantasías


464501 Venta al por mayor de electrodomésticos y artefactos para el hogar excepto equipos de
audio y video


464502 Venta al por mayor de equipos de audio, video y televisión


464610 Venta al por mayor de muebles excepto de oficina; artículos de mimbre y corcho;
colchones y somieres


464620 Venta al por mayor de artículos de iluminación


464631 Venta al por mayor de artículos de vidrio


464632 Venta al por mayor de artículos de bazar y menaje excepto de vidrio


464910 Venta al por mayor de CD's y DVD's de audio y video grabados.


464920 Venta al por mayor de materiales y productos de limpieza


464930 Venta al por mayor de juguetes


464940 Venta al por mayor de bicicletas y rodados similares


464950 Venta al por mayor de artículos de esparcimiento y deportes
464991 Venta al por mayor de flores y plantas naturales y artificíales


464999 Venta al por mayor de artículos de uso doméstico o personal n.c.p


465100 Venta al por mayor de equipos, periféricos, accesorios y programas informáticos


465210 Venta al por mayor de equipos de telefonía y comunicaciones
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465220


465310


465320


465330


465340


465350


465360


465390


465400


465500


465610


465690


465910


465920


465930


465990


466119


466129


466200


466310


466320


466330


466340


466350


466360


Venta al por mayor de componentes electrónicos


Venta al por mayor de máquinas, equipos e implementos de uso en los sectores


agropecuario, jardinería, silvicultura, pesca y caza


Venta al por mayor de máquinas, equipos e implementos de uso en la elaboración de
alimentos, bebidas y tabaco


Venta al por mayor de máquinas, equipos e implementos de uso en la fabricación de
textiles, prendas y accesorios de vestir, calzado, artículos de cuero y marroquinería


Venta al por mayor de máquinas, equipos e implementos de uso en imprentas, artes


gráficas y actividades conexas


Venta al por mayor de máquinas, equipos e implementos de uso médico y paramédico


Venta al por mayor de máquinas, equipos e implementos de uso en la industria del
plástico y del caucho


Venta al por mayor de máquinas, equipos e implementos de uso especial n.c.p.


Venta al por mayor de máquinas-herramienta de uso general.


Venta al por mayor de vehículos, equipos y máquinas para el transporte ferroviario,
aéreo y de navegación.


Venta al por mayor de muebles e instalaciones para oficinas


Venta al por mayor de muebles e instalaciones para la industria, el comercio y los
servicios n.c.p.


Venta al por mayor de máquinas y equipo de control y seguridad


Venta al por mayor de maquinaria y equipo de oficina, excepto equipo informático


Venta al por mayor de equipo profesional y científico e instrumentos de medida y de
control n.c.p.


Venta al por mayor de máquinas, equipo y materiales conexos n.c.p.


Venta al por mayor de combustibles n.c.p. y lubricantes para automotores
Venta al por mayor de combustibles, lubricantes, leña y carbón, excepto gas licuado y
combustibles y lubricantes para automotores


Venta al por mayor de metales y minerales metalíferos.


Venta al por mayor de aberturas


Venta al por mayor de productos de madera excepto muebles


Venta al por mayor de artículos de ferretería y materiales eléctricos


Venta al por mayor de pinturas y productos conexos


Venta al por mayor de cristales y espejos


Venta al por mayor de artículos para plomería, instalación de gas y calefacción
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Venta al por mayor de papeles para pared, revestimiento para pisos de goma, plástico


y textiles, y artículos similares para la decoración


Venta al por mayor de artículos de loza, cerámica y porcelana de uso en construcción


Venta al por mayor de artículos para la construcción n.c.p.


Venta al por mayor de productos intermedios n.c.p., desperdicios y desechos textiles
Venta al por mayor de productos intermedios n.c.p., desperdicios y desechos de papel
y cartón


Venta al por mayor de artículos de plástico


Venta al por mayor de productos intermedios, desperdicios y desechos de vidrio,
caucho, goma y químicos n.c.p.


Venta al por mayor de productos intermedios n.c.p., desperdicios y desechos metálicos
Venta al por mayor de productos intermedios, desperdicios y desechos n.c.p.


Venta al por mayor de insumes agropecuarios diversos


Venta al por mayor de mercancías n.c.p.


Venta al por menor en hipermercados


Venta al por menor en supermercados


Venta al por menor en minimercados


Venta al por menor en kioscos, polirrubros y comercios no especializados n.c.p.,


excepto tabaco, cigarros y cigarrillos.


Venta al por menor en comercios no especializados, sin predominio de productos


alimenticios y bebidas.


Venta al por menor de productos lácteos


Venta al por menor de fiambres y embutidos


Venta al por menor de productos de almacén y dietética


Venta al por menor de huevos, carne de aves y productos de granja y de la caza


Venta al por menor de pescados y productos de la pesca


Venta al por menor de frutas, legumbres y hortalizas frescas.


Venta al por menor de pan y productos de panadería


Venta al por menor de bombones, golosinas y demás productos de confitería


Venta al por menor de productos alimenticios n.c.p., en comercios especializados
Venta al por menor de bebidas en comercios especializados.


Venta al por menor de combustible para vehículos automotores y motocicletas, excepto
en comisión
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473009 Venta en comisión al por menor de combustible para vehículos automotores y


motocicletas


474010 Venta al por menor de equipos, periféricos, accesorios y programas informáticos


474020 Venta al por menor de aparatos de telefonía y comunicación


475110 Venta al por menor de hilados, tejidos y artículos de mercería


475120 Venta al por menor de confecciones para el hogar


475190 Venta al por menor de artículos textiles n.c.p. excepto prendas de vestir


475210 Venta al por menor de aberturas


475220 Venta al por menor de maderas y artículos de madera y corcho, excepto muebles
475230 Venta al por menor de artículos de ferretería y materiales eléctricos


475240 Venta al por menor de pinturas y productos conexos


475250 Venta al por menor de artículos para plomería e instalación de gas


475260 Venta al por meno-" de cristales, espejos, mamparas y cerramientos


475270 Venta al por menor de papeles para pared, revestimientos para pisos y artículos
similares para la decoración


475290 Venta al por menor de materiales de construcción n.c.p.


475300 Venta al por menor de electrodomésticos, artefactos para el hogar y equipos de audio
y video


475410 Venta al por menor de muebles para el hogar, artículos de mimbre y corcho


475420 Venta al por menor de colchones y somieres


475430 Venta al por menor de artículos de iluminación


475440 Venta al por menor de artículos de bazar y menaje


475490 Venta al por menor de artículos para el hogar n.c.p.


476110 Venta al por menor de libros


476120 Venta al por menor de diarios y revistas


476130 Venta al por menor de papel, cartón, materiales de embalaje y artículos de librería
476200 Venta al por menor de CD's y DVD's de audio y video grabados


476310 Venta al por menor de equipos y artículos deportivos


476320 Venta al por menor de armas, artículos para la caza y pesca


476400 Venta al por menor de Juguetes, artículos de cotillón y juegos de mesa


477110 Venta al por menor de ropa Interior, medias, prendas para dormir y para la playa


477120 Venta al por menor de uniformes escolares y guardapolvos


477130 Venta al por menor de indumentaria para bebés y niños


477140 Venta al por menor de indumentaria deportiva
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477150 Venta al por menor de prendas de cuero


477190 Venta al por menor de prendas y accesorios de vestir n.c.p.


477210 Venta al por menor de artículos de talabartería y artículos regionales


477220 Venta al por menor de calzado, excepto el ortopédico y el deportivo


477230 Venta al por menor de calzado deportivo


477290 Venta al por menor de artículos de marroquinería, paraguas y similares n.c.p.


477320 Venta al por menor de productos cosméticos, de tocador y de perfumería


477330 Venta al por menor de instrumental médico y odontológico y artículos ortopédicos
477410 Venta al por menor de artículos de óptica y fotografía


477420 Venta al por menor de artículos de relojería y joyería


477430 Venta al por menor de bijouterie y fantasía


477441 Venta al por menor de flores, plantas y otros productos de vivero


477450 Venta al por menor de materiales y productos de limpieza


477469 Venta al por menor de fuel oil, gas en garrafas, carbón y leña.


477470 Venta al por menor de productos veterinarios, animales domésticos y alimento
balanceado para mascotas


477480 Venta al por menor de obras de arte


477490 Venta al por menor de artículos nuevos n.c.p.


477810 Venta al por menor de muebles usados.


477820 Venta al por menor de libros, revistas y similares usados.


477830 Venta al por menor de antigüedades


477840 Venta al por menor de oro, monedas, sellos y similares


477890 Venta al por menor de artículos usados n.c.p. excepto automotores y motocicletas
478010 Venta al por menor de alimentos, bebidas y tabaco en puestos móviles y mercados
478090 Venta al por menor de productos n.c.p. en puestos móviles y mercados


479101 Venta al por menor por internet


479109 Venta al por menor por correo, televisión y otros medios de comunicación n.c.p.
479900 Venta al por menor no realizada en establecimientos n.c.p.


B) Establécese la alícuota del tres con cinco por ciento (3,5%) para las siguientes
actividades, en tanto no tengan previsto otro tratamiento en esta Ley o se encuentren
comprendidas en beneficios de exención establecidos en el Código Físcai o Leyes especiaies;


390000 Descontaminación y otros servicios de gestión de residuos
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522099
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524290


524310


524330


524390


530010


530090


Lavado automático y manual de vehículos automotores.


Reparación de cámaras y cubiertas.


Reparación de amortiguadores, alineación de dirección y balanceo de ruedas,
instalación y reparación de parabrisas, lunetas y ventanillas, cerraduras no eléctricas y
grabado de cristales.


Reparaciones eléctricas, del tablero e instrumental; reparación y recarga de baterías;
instalación de alarmas, radios, sistemas de climatización.


Tapizado y retapizado de automotores.


Reparación y pintura de carrocerías; colocación y reparación de guardabarros y
protecciones exteriores.


Instalación y reparación de caños de escape y radiadores.


Mantenimiento y reparación de frenos y embragues.


Instalación y reparación de equipos de GNC.


Mantenimiento y reparación del motor n.c.p.; mecánica integral.


Mantenimiento y reparación de motocicletas.


Fraccionamiento y distribución de gas licuado.


Servicios de manipulación de carga en el ámbito terrestre


Servicios de manipulación de carga en el ámbito portuario


Servicios de manipulación de carga en el ámbito aéreo


Servicios de almacenamiento y depósito en silos


Servicios de almacenamiento y depósito en cámaras frigoríficas


Servicios de usuarios directos de zona franca


Servicios de gestión de depósitos fiscales


Servicios de almacenamiento y depósito n.c.p.


Servicios de explotación de infraestructura para el transporte marítimo, derechos de
puerto


Servicios de guarderías náuticas


Servicios complementarios para el transporte marítimo n.c.p.


Servicios de explotación de infraestructura para el transporte aéreo, derechos de
aeropuerto


Servicios para la aeronavegación


Servicios complementarios para el transporte aéreo n.c.p.


Servicio de correo postal


Servicios de mensajerías.
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620200


620300
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Servicios de alojamiento por hora.


Servicios de alojamiento en pensiones


Servicios de alojamiento en hoteles, hosterías y residencíales similares, excepto por


hora, que incluyen servicio de restaurante al público


Servicios de alojamiento en hoteles, hosterías y residenciales similares, excepto por
hora, que no incluyen servicio de restaurante al público


Servicios de hospedaje temporal n.c.p.


Servicios de alojamiento en campings.


Servicios de restaurantes y cantinas sin espectáculo


Servicios de restaurantes y cantinas con espectáculo


Servicios de "fast food" y locales de venta de comidas y bebidas al paso


Servicios de expendio de bebidas en bares


Servicios de expendio de comidas y bebidas en establecimientos con servicio de mesa
y/o en mostrador n.c.p.


Servicios de preparación de comidas para llevar


Servicio de expendio de helados.


Servicios de preparación de comidas realizadas por/para vendedores ambulantes.
Servicios de preparación de comidas para empresas y eventos.


Servicios de cantinas con atención exclusiva a los empleados o estudiantes dentro de


empresas o establecimientos educativos.


Servicios de comidas n.c.p.


Producción de filmes y videocintas


Postproducción de filmes y videocintas


Distribución de filmes y videocintas


Exhibición de filmes y videocintas.


Producción de programas de radio


Producción de programas de televisión


Desarrollo y puesta a punto de productos de software


Desarrollo de productos de software específicos


Desarrollo de software elaborado para procesadores


Servicios de consultores en informática y suministros de programas de informática
Servicios de consultores en equipo de informática.


Servicios de consultores en tecnología de la información


Servicios de informática n.c.p.
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Procesamiento de datos.


Hospedaje de datos.


Actividades conexas ai procesamiento y hospedaje de datos n.c.p.


Portaies web por suscripción


Portaies web


Agencias de noticias


Servicios de información n.c.p.


Servicios de medicina pre-paga.


Obras sociaies


Servicios de cajas de previsión social pertenecientes a asociaciones profesionaies
Administración de fondos de pensiones, excepto la seguridad social obligatoria.


Servicios inmobiliarios para uso residencial por cuenta propia, con bienes propios o


arrendados n.c.p.


Servicios juridicos


Servicios notariaies


Servicios de contabiiidad, auditoría y asesoría fiscal.


Servicios de gerenciamiento de empresas e instituciones de salud; servicios de auditoría


y medicina legal; servicio de asesoramiento farmacéutico


Servicios geológicos y de prospección


Investigación y desarrollo experimental en ei campo de la ingeniería y ia tecnología.
Investigación y desarrollo experimental en el campo de las ciencias médicas.


Investigación y desarrollo experimental en ei campo de las ciencias agropecuarias.
Investigación y desarrollo experimental en el campo de las ciencias exactas y naturales
n.c.p.


Investigación y desarrollo experimental en ei campo de las ciencias sociales.
Investigación y desarrollo experimental en el campo de las ciencias humanas.


Servicios de fotografía.


Servicios de traducción e interpretación


Servicios veterinarios.


Alquiler de videos y video juegos


Alquiler de prendas de vestir


Alquiler de maquinaria y equipo de construcción e ingeniería civil, sin operarios.


Alquiler de maquinaria y equipo n.c.p., sin personal


Obtención y dotación de personal.
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791101 Servicios minoristas de agencias de viajes excepto en comisión.


791901 Servicios de turismo aventura


791909 Servicios compiementarios de apoyo turístico n.c.p.


811000 Servicio combinado de apoyo a edificios


812010 Servicios de iimpieza generai de edificios


812020 Servicios de desinfección y exterminio de piagas en ei ámbito urbano


812090 Servicios de iimpieza n.c.p.


829200 Servicios de envase y empaque.


829901 Servicios de recarga de saido o crédito para consumo de bienes o servicios


851010 Guarderías y jardines maternales


851020 Enseñanza iniclai, jardín de infantes y primaria


852100 Enseñanza secundaria de formación general.


852200 Enseñanza secundaria de formación técnica y profesional.


853100 Enseñanza terciaria.


853201 Enseñanza universitaria excepto formación de posgrados.


853300 Formación de posgrado.


854910 Enseñanza de idiomas


854920 Enseñanza de cursos reiacionados con informática


854930 Enseñanza para aduitos, excepto personas con discapacidad


854940 Enseñanza especial y para personas con discapacidad


854950 Enseñanza de gimnasia, deportes y actividades físicas


854960 Enseñanza artística


854990 Servicios de enseñanza n.c.p.


855000 Servicios de apoyo a ia educación


862110 Servicios de consuita médica


862120 Servicios de proveedores de atención médica domiciiiaria


862130 Servicios de atención médica en dispensarios, saiitas, vacunatorios y otros locales de
atención primaria de la salud


862200 Servicios odontológicos.


863112 Servicios de prácticas de diagnóstico brindados por bioquímicos.


863300 Servicio módico integrado de consuita. diagnóstico y tratamiento


869090 Servicios reiacionados con ia salud humana n.c.p.


870100 Servicios de atención a personas con problemas de salud mental o de adicciones, con


alojamiento
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Servicios de atención a ancianos con aiojamiento


Servicios de atención a personas minusváiidas con aiojamiento
Servicios de atención a niños y adolescentes carenciados con aiojamiento
Servicios de atención a mujeres con alojamiento
Servicios sociales con aiojamiento n.c.p.


Servicios sociales sin aiojamiento.


Producción de espectáculos teatrales y musicales
Composición y representación de obras teatrales, musicales y artísticas
Servicios conexos a ia producción de espectáculos teatrales y musicales
Servicios de agencias de ventas de entradas
Servicios de espectáculos artísticos n.c.p.
Servicios de bibliotecas y archivos.


Servicios de museos y preservación de lugares y edificios históricos.
Servicios de jardines botánicos, zoológicos y de parques nacionales.
Servicios de organización, dirección y gestión de prácticas deportivas en clubes
Explotación de instalaciones deportivas, excepto clubes
Promoción y producción de espectáculos deportivos
Servicios prestados por deportistas y atletas para ia realización de prácticas deportivas
Servicios prestados por profesionales y técnicos para la realización de prácticas
deportivas


Servicios de acondicionamiento físico


Servicios para ia práctica deportiva n.c.p.
Servicios de parques de diversiones y parques temáticos
Servicios de salones de baile, discotecas y similares


Servicios de instalaciones en balnearios.


Servicios de organizaciones empresariales y de empleadores
Servicios de organizaciones profesionales
Servicios de sindicatos.


Servicios de organizaciones religiosas.


Servicios de organizaciones políticas.
Servicios de consorcios de edificios


Servicios de asociaciones relacionadas con la salud, excepto mutuales.
Servicios de asociaciones n.c.p.


Reparación y mantenimiento de equipos informáticos.
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952100 Reparación de artículos eléctricos y electrónicos de uso doméstico.
952200 Reparación de calzado y artículos de marroquinería.


952300 Reparación de tapizados y muebles


952910 Reforma y reparación de cerraduras, duplicación de llaves. Cerrajerías
952920 Reparación de relojes y joyas. Relojerías


952990 Reparación de efectos personales y enseres domésticos n.c.p.


960101 Servicios de limpieza de prendas prestados por tintorerías rápidas.


960102 Lavado y limpieza de artículos de tela, cuero y/o de piel, incluso la limpieza en seco.
960201 Servicios de peluquería


960202 Servicios de tratamiento de belleza, excepto los de peluquería


960300 Pompas fúnebres y servicios conexos.


960910 Servicios de centros de estética, spa y similares


960990 Servicios personales n.c.p.


0) Establécese la alícuota del cero con setenta y cinco por ciento (0,75%) para las
siguientes actividades, en tanto no tengan previsto otro tratamiento en esta Ley o se encuentren
comprendidas en beneficios de exención establecidos en el Código Fiscal o Leyes especiales.


011111 Cultivo de arroz


011112 Cultivo de trigo


011119 Cultivo de cereales n.c.p., excepto los de uso forrajero


011121 Cultivo de maíz


011129 Cultivo de cereales de uso forrajero n.c.p.


011130 Cultivo de pastos de uso forrajero*


011211 Cultivo de soja


011291 Cultivo de girasol


011299 Cultivo de oleaginosas n.c.p. excepto soja y girasol


011310 Cultivo de papa, batata y mandioca


011321 Cultivo de tomate


011329 Cultivo de bulbos, brotes, raíces y hortalizas de fruto n.c.p.


011331 Cultivo de hortalizas de hoja y d© otras hortalizas frescas


011341 Cultivo de legumbres frescas


011342 Cultivo de legumbres secas


011400 Cultivo de tabaco
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011501


011509


011911


011912


011990
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012121


012200


012311
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12320


12410
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2490


12510


012590
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012701


012709


012800


012900


013011


013012


013013


013019


013020


01-4113


014114


014115


014121


014211


Cultivo de algodón


Cultivo de plantas para la obtención de fibras n.c.p.


Cultivo de flores


Cultivo de plantas ornamentales


Cultivos temporales n.c.p.


Cultivo de vid para vinificar


Cultivo de uva de mesa


Cultivo de frutas cítricas


Cultivo de manzana y pera


Cultivo de frutas de pepita n.c.p.


Cultivo de frutas de carozo


Cultivo de frutas tropicales y subtropicales


Cultivo de frutas secas


Cultivo de frutas n.c.p.


Cultivo de caña de azúcar


Cultivo de plantas sacaríferas n.c.p.


Cultivo de frutos oleaginosos para su procesamiento industrial


Cultivo de frutos oleaginosos excepto para procesamiento industrial


Cultivo de yerba mate


Cultivo de té y otras plantas cuyas hojas se utilizan para preparar infusiones


Cultivo de especias y de plantas aromáticas y medicinales


Cultivos perennes n.c.p.


Producción de semillas híbridas de cereales y oleaginosas


Producción de semillas varietales o^autofecundadas de cereales, oleaginosas, y


forrajeras


Producción de semlilas de hortalizas y legumbres, flores y plantas ornamentales y


árboles frutales


Producción de semillas de cultivos agrícolas n.c.p.


Producción de otras formas do propagación de cultivos agrícolas


Cría do ganado bovino, oxcopto la roallzada en eabañas y para la producción de leche


Invernada de ganado bovino excepto el engorde en corrales (Feed-Lot)


Engorde en corrales (Feed-Lot)


Cría de ganado bovino realizada en cabanas


Cría de ganado equino, excepto la realizada en haras
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014410


014420


014430


014440
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014520


014610


014620
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14720


14810


014820


014910


014920


014930


014990


016111


016112


016113


016119


016120


016130


016141


016149


016150


016190


016210


016220


016230


016291


Cría de ganado equino realizada en haras


Cría de camélidos


Cría de ganado ovino -excepto en cabañas y para la producción de lana y leche-
Cría de ganado ovino realizada en cabañas


Cría de ganado caprino -excepto la realizada en cabañas y para producción de pelos y
de leche-


Cría de ganado caprino realizada en cabañas


Cría de ganado porcino, excepto la realizada en cabañas


Cría de ganado porcino realizado en cabañas


Producción de leche bovina


Producción de leche de oveja y de cabra


Producción de lana y pelo de oveja y cabra (cruda)


Producción de pelos de ganado n.c.p.


Cría de aves de corral, excepto para la producción de huevos


Producción de huevos


Apicultura


Cunicultura


Cría de animales pelíferos, pilíferos y plumíferos, excepto de las especies ganaderas


Cría de anímales y obtención de productos de origen animal, n.c.p.


Servicios de labranza, siembra, transplante y cuidados culturales


Servicios de pulverización, desinfección y fumigación terrestre


Servicios de pulverización, desinfección y fumigación aérea


Servicios de maquinaria agrícola n.c.p., excepto los de cosecha mecánica


Servicios de cosecha mecánica


Servicios de contratistas de mano de obra agrícola


Servicios de frío y refrigerado


Otros servicios de post cosecha


Servicios de procesamiento de semillas para su siembra


Servicios de apoyo agrícolas n.c.p


Inseminación artifioial y sorvicios n.c.p. para mejorar la reproducción de los animales y
el rendimiento de sus productos


Servicios de contratistas de mano de obra pecuaria


Servicios de esquila de animales


Servicios para el control de plagas, baños parasiticidas, etc.
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016292 Albergue y cuidado de animales de terceros


016299 Servicios de apoyo pecuarios n.c.p.


017010 Caza y repoblación de animales de caza.


017020 Servicios de apoyo para la caza.


021010 Plantación de bosques


021020 Repoblación y conservación de bosques nativos y zonas forestadas


021030 Explotación de viveros forestales


022010 Extracción de productos forestales de bosques cultivados


022020 Extracción de productos forestales de bosques nativos


024010 Servicios forestales para la extracción de madera.


024020 Servicios forestales excepto los servicios para la extracción de madera.


031110 Pesca de organismos marinos; excepto cuando es realizada en buques procesadores


031120 Pesca y elaboración de productos marinos realizada a bordo de buques procesadores
031130 Recolección de organismos marinos excepto peces, crustáceos y moluscos


031200 Pesca continental: fluvial y lacustre


031300 Servicios de apoyo para la pesca.


032000 Explotación de criaderos de peces, granjas piscícolas y otros frutos acuáticos
(aculcultura).


051000 Extracción y aglomeración de carbón


052000 Extracción y aglomeración de lignito


061000 Extracción de petróleo crudo


062000 Extracción de gas natural


071000 Extracción de minerales de hierro


072100 Extracción de minerales y concentrados de uranio y torio


072910 Extracción de metales preciosos


072990 Extracción de minerales metalíferos no ferrosos n.c.p., excepto minerales de uranio y
torio


081100 Extracción de rocas ornamentales.


081200 Extracción de piedra caliza y yeso.


081300 Extracción de arenas, canto rodado y triturados pétreos.


081400 Extracción de arcilla y caolín.


089110 Extracción de minerales para la fabricación de abonos excepto turba


089120 Extracción de minerales para la fabricación de productos químicos


089200 Extracción y aglomeración de turba
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089300 Extracción de sal.


089900 Explotación de minas y canteras n.c.p.


091000 Actividades de servicios relacionadas con la extracción de petróleo y gas.


099000 Servicios de apoyo para la minería, excepto para la extracción de petróleo y gas natural
813000 Servicios de jardinería y mantenimiento de espacios verdes
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101020


101030


101041


101042


101091


101099


D) Establécese la alícuota del uno con cinco por ciento (1,5%) para las siguientes
actividades, en tanto no tengan previsto otro tratamiento en esta Ley o se encuentren


comprendidas en beneficios de exención establecidos en el Código Fiscal Ley N° 10.397 (Texto
Ordenado 2011) y modificatorias o Leyes especiales:


Matanza de ganado bovino


Procesamiento de carne de ganado bovino


Saladero y peladero de cueros de ganado bovino


Producción y procesamiento de carne de aves


Elaboración de fiambres y embutidos


Matanza de ganado porcino y procesamiento de su carne


Matanza de ganado excepto el bovino y porcino y procesamiento de su carne
Fabricación de aceites y grasas de origen animal


Matanza de animales n.c.p. y procesamiento de su carne; elaboración de subproductos


cárnicos n.c.p.


Elaboración de pescados de mar, crustáceos y productos marinos


Elaboración de pescados de ríos y lagunas y otros productos fluviales y lacustres


Fabricación de aceites, grasas, harinas y productos a base de pescados


Preparación de conservas de frutas, hortalizas y legumbres


Elaboración y envasado de dulces, mermeladas y jaleas


Elaboración de jugos naturales y sus concentrados, de frutas, hortalizas y legumbres
Elaboración de frutas, hortalizas y legumbres congeladas


Elaboración de hortalizas y legumbres deshidratadas o desecadas; preparación n.c.p.


de hortalizas y legumbres


Elaboración de frutas deshidratadas o desecadas; preparación n.c.p. de frutas


Elaboración de aceites y grasas vegetales sin retinar


Elaboración de aceite de oliva


Elaboración de aceites y grasas vegetales refinados


102001


102002


102003


103011


103012


103020


103030


103091


103099


104011


104012


104013
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104020


105010


105020


105030


105090


106110


106120


106131


106139


106200


07110


07121


107129


107200


107301


107309


107410


107420


107500


107911


107912


107920


107930


107991


107992


107999


108000


109001


109003


109009


110411


110412


Elaboración de margarinas y grasas vegetales comestibles similares


Elaboración de leches y productos lácteos deshidratados


Elaboración de quesos


Elaboración industrial de helados


Elaboración de productos lácteos n.c.p.


Molienda de trigo


Preparación de arroz


Elaboración de alimentos a base de cereales


Preparación y molienda de legumbres y cereales n.c.p., excepto trigo y arroz y molienda
húmeda de maíz


Elaboración de almidones y productos derivados del almidón; molienda húmeda del
maíz.


Elaboración de galletitas y bizcochos


Elaboración industrial de productos de panadería, excepto galletitas y bizcochos


Elaboración de productos de panadería n.c.p.


Elaboración de azúcar.


Elaboración de cacao y chocolate


Elaboración de productos de confiteria n.c.p.


Elaboración de pastas alimentarias frescas


Elaboración de pastas alimentarías secas


Elaboración de comidas preparadas para reventa


Tostado, torrado y molienda de café


Elaboración y molienda de hierbas aromáticas y especias


Preparación de hojas de té


Elaboración de yerba mate


Elaboración de extractos, jarabes y concentrados


Elaboración de vinagres


Elaboración de productos alimenticios n.c.p.


Elaboración de alimentos preparados para animales.


Servicios industriales para la elaboración de alimentos obtenidos de ganado bovino.
Servicios Industriales para la elaboración de alimentos obtenidos de ganado porcino
Servicios industriales para la elaboración de alimentos y bebidas n.c.p.
Embotellado de aguas naturales y minerales


Fabricación de sodas.
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110491


110492


131110


131120


131131


131132


131139


131201
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31209


131300


139100


139201


139202


139203


139204


139209


139300


139400


139900


141110


141120


141130


141140


141191


141199


141201


141202


142000


Elaboración de bebidas gaseosas, excepto sodas y aguas


Elaboración de hielo


Elaboración de bebidas no alcohólicas n.c.p.


Preparación de fibras textiles vegetales; desmotado de algodón
Preparación de fibras animales de uso textil


Fabricación de hilados textiles de lana, pelos y sus mezclas


Fabricación de hilados textiles de algodón y sus mezclas


Fabricación de hilados textiles n.c.p., excepto de lana y de algodón


Fabricación de tejidos (telas) planos de lana y sus mezclas, incluye hilanderías y
tejedurías Integradas


Fabricación de tejidos (telas) planos de algodón y sus mezclas, incluye hilanderías y
tejedurías integradas


Fabricación de tejidos (telas) planos de fibras textiles n.c.p., incluye hilanderías y
tejedurías Integradas


Acabado de productos textiles


Fabricación de tejidos de punto


Fabricación de frazadas, mantas, ponchos, colchas, cobertores, etc.


Fabricación de ropa de cama y mantelería


Fabricación de artículos de lona y sucedáneos de lona


Fabricación de bolsas de materiales textiles para productos a granel


Fabricación de artículos confeccionados de materiales textiles n.c.p., excepto prendas


de vestir


Fabricación de tapices y alfombras.


Fabricación de cuerdas, cordeles, bramantes y redes.


Fabricación de productos textiles n.c.p.


Confección de ropa interior, prendas para dormir y para la playa


Confección de ropa de trabajo, uniformes y guardapolvos


Confección de prendas de vestir para bebés y niños


Confección de prendas deportivas


Fabricación de accesorios de vestir excepto de cuero


Confección de prendas de vestir n.c.p., excepto prendas de piel, cuero y de punto


Fabricación de accesorios de vestir de cuero


Confección de prendas de vestir de cuero


Terminación y teñido de pieles; fabricación de artículos de piel.







152011


152021


152031


152040


161001


h61002


\o
Icp
>


1^
/Co,


162100


«/


5


162201


162202


162300


162901


162902


162903


162909


143010 Fabricación de medias


143020 Fabricación de prendas de vestir y artículos similares de punto


149000 Servicios industriales para la industria confecciónista


151100 Curtido y terminación de cueros.


151200 Fabricación de maletas, bolsos de mano y similares, artículos de talabartería y artículos


de cuero n.c.p.


Fabricación de calzado de cuero, excepto calzado deportivo y ortopédico


Fabricación de calzado de materiales n.c.p., excepto calzado deportivo y ortopédico


Fabricación de calzado deportivo


Fabricación de partes de calzado


Aserrado y cepillado de madera nativa


Aserrado y cepillado de madera implantada


Fabricación de hojas de madera para enchapado; fabricación de tableros


contrachapados, tableros laminados, tableros de partículas y tableros y paneles n.c.p.


Fabricación de aberturas y estructuras de madera para la construcción


Fabricación de viviendas prefabricadas de madera


Fabricación de recipientes de madera.


Fabricación de ataúdes


Fabricación de artículos de madera en tornerías


Fabricación de productos de corcho


Fabricación de productos de madera n.c.p; fabricación de artículos de paja y materiales


trenzables


170101 Fabricación de pasta de madera


170102 Fabricación de papel y cartón excepto envases


170910 Fabricación de artículos de papel y cartón de uso doméstico e higiénico sanitario


181101 Impresión de diarios y revistas


181109 Impresión n.c.p., excepto de diarios y revistas


181200 Servicios relacionados con la impresión.


182000 Reproducción de grabaciones.


191000 Fabricación de productos de hornos de coque.


192001 Fabricación do productos de la reflnaclón del petróleo.


201110 Fabricación de gases industriales y medicinales comprimidos o licuados


201120 Fabricación de curtientes naturales y sintéticos


201130 Fabricación de materias colorantes básicas, excepto pigmentos preparados
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201140


201180


201191


201199


201220


201300


201401


201409


202101


202200


202311


202312


202320


202906


202907


202908


203000


204000


210010


210020


210030


210090


221110


221120


221901


221909


222010


222090


231010


231020


Fabricación de combustible nuclear, sustancias y materiales radiactivos


Fabricación de materias químicas inorgánicas básicas n.c.p.


Producción e industrialización de metanoi


Fabricación de materias químicas orgánicas básicas n.c.p.


Fabricación de biocombustibies excepto alcohol


Fabricación de abonos y compuestos de nitrógeno.


Fabricación de resinas y cauchos sintéticos


Fabricación de materias plásticas en formas primarias n.c.p.


Fabricación de insecticidas, plaguicidas y productos químicos de uso agropecuario.


Fabricación de pinturas, barnices y productos de revestimiento similares; tintas de


imprenta y masillas.


Fabricación de preparados para limpieza, pulido y saneamiento


Fabricación de jabones y detergentes


Fabricación de cosméticos, perfumes y productos de higiene y tocador


Fabricación de explosivos y productos de pirotecnia


Fabricación de colas, adhesivos, aprestos y cementos excepto los odontológicos


obtenidos de sustancias minerales y vegetales


Fabricación de productos químicos n.c.p.


Fabricación de fibras manufacturadas.


Servicios industriales para ia fabricación de sustancias y productos químicos


Fabricación de medicamentos de uso humano y productos farmacéuticos.


Fabricación de medicamentos de uso veterinario


Fabricación de sustancias químicas para ia elaboración de medicamentos


Fabricación de productos de laboratorio y productos botánicos de uso farmacéutico


n.c.p.


Fabricación de cubiertas y cámaras ^


Recauchutado y renovación de cubiertas


Fabricación de autopartes de caucho excepto cámaras y cubiertas


Fabricación de productos de caucho n.c.p.


Fabricación de envases plásticos


Fabricación de productos plásticos en formas básicas y artículos de plástico n.c.p.,


excepto muebles


Fabricación de envases de vidrio


Fabricación y elaboración de vidrio piano
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239202
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239391


239399


239410
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39510


39591


39592


239593


239600


239900


241001


241009


242010


242090


243100


243200


251101


251102


251200


251300


252000


259100


259200


259301


259302


Fabricación de productos de vidrio n.c.p.


Fabricación de productos de cerámica refractaria


Fabricación de ladrillos


Fabricación de revestimientos cerámicos


Fabricación de productos de arcilla y cerámica no refractaria para uso estructural n.c.p.
Fabricación de articules sanitarios de cerámica


Fabricación de objetos cerámicos para uso doméstico excepto artefactos sanitarios


Fabricación de artículos de cerámica no refractaria para uso no estructural n.c.p.


Elaboración de cemento


Elaboración de yeso


Elaboración de cal


Fabricación de mosaicos


Elaboración de hormigón.


Fabricación de premoldeadas para la construcción


Fabricación de artículos de cemento, fibrocemento y yeso excepto hormigón y mosaicos


Corte, tallado y acabado de la piedra.


Fabricación de productos minerales no metálicos n.c.p.


Laminación y estirado. Producción de lingotes, planchas o barras fabricadas por
operadores independientes


Fabricación en industrias básicas de productos de hierro y acero n.c.p.


Elaboración de aluminio primario y semielaborados de aluminio


Fabricación de productos primarios de metales preciosos y metales no ferrosos n.c.p. y


sus semielaborados


Fundición de hierro y acero.


Fundición de metales no ferrosos.


Fabricación de carpintería metálica


Fabricación de productos metálicos para uso estructural


Fabricación de tanques, depósitos y recipientes de metal.


Fabricación de generadores de vapor


Fabricación de armas y municiones.


Forjado, prensado, estampado y laminado de metales; pulvimetalurgia.
Tratamiento y revestimiento de metales y trabajos de metales en general.
Fabricación de herramientas manuales y sus accesorios


Fabricación de artículos de cuchillería y utensilios de mesa y de cocina
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259309


259910


259991


259992


259993


259999


261000


262000


263000


264000


265101


265102


265200


266010


266090


267001


267002


268000


271010


271020


272000


273110


273190


274000


275010


27S020


275091


275092


275099


Fabricación de cerraduras, herrajes y artícuios de ferretería n.c.p.


Fabricación de envases metálicos


Fabricación de tejidos de alambre


Fabricación de cajas de seguridad


Fabricación de productos metálicos de tornería y/o matricería


Fabricación de productos elaborados de metal n.c.p.


Fabricación de componentes electrónicos.


Fabricación de equipos y productos informáticos


Fabricación de equipos de comunicaciones y transmisores de radio y televisión
Fabricación de receptores de radio y televisión, aparatos de grabación y reproducción


de sonido y video, y productos conexos.


Fabricación de instrumentos y aparatos para medir, verificar, ensayar, navegar y otros


fines, excepto ei equipo de control de procesos industriales.


Fabricación de equipo de control de procesos industriales.


Fabricación de relojes.


Fabricación de equipo médico y quirúrgico y de aparatos ortopédicos principalmente
electrónicos y/o eléctricos


Fabricación de equipo médico y quirúrgico y de aparatos ortopédicos n.c.p.


Fabricación de equipamiento e instrumentos ópticos y sus accesorios


Fabricación de aparatos y accesorios para fotografía excepto películas, placas y
papeles sensibles


Fabricación de soportes ópticos y magnéticos


Fabricación de motores, generadores y transformadores eléctricos.


Fabricación de aparatos de distribución y control de ia energía eléctrica.


Fabricación de acumuladores, pilas y baterías primarías.


Fabricación de cables de fibra óptica


Fabricación de hilos y cables aislados n.c.p.


Fabricación de lámparas eléctricas y equipo de iluminación


Fabricación de cocinas, calefones, estufas y caiefactores no eiéctricos
Fabricación de heiaderas. "freezers", lavarropas y secarropas


Fabricación de ventiiadores, extractores de aire, aspiradoras y similares


Fabricación de planchas, caiefactores, hornos eléctricos, tostadoras y otros aparatos


generadores de calor


Fabricación de aparatos de uso doméstico n.c.p.
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282500


282600


282901


282909


291000


292000


293011


293090


301100


301200


302000


303000


309100


Fabricación de equipo eiéctrico n.c.p.


Fabricación de motores y turbinas, excepto motores para aeronaves, vehículos


automotores y motocicletas.


Fabricación de bombas


Fabricación de compresores; grifos y válvulas


Fabricación de cojinetes, engranajes, trenes de engranaje y piezas de transmisión.


Fabricación de hornos, hogares y quemadores.


Fabricación de maquinaria y equipo de elevación y manipulación.


Fabricación de maquinaria y equipo de oficina, excepto equipo informático


Fabricación de maquinaria y equipo de uso general n.c.p.


Fabricación de tractores


Fabricación de maquinaria y equipo de uso agropecuario y forestal


Fabricación de implementos de uso agropecuario


Fabricación de máquinas herramienta.


Fabricación de maquinaria metalúrgica.


Fabricación de maquinaria para la explotación de minas y canteras y para obras de


construcción.


Fabricación de maquinaria para la elaboración de alimentos, bebidas y tabaco.


Fabricación de maquinaria para la elaboración de productos textiles, prendas de vestir


y cueros.


Fabricación de maquinaria para la industria del papel y las artes gráficas


Fabricación de maquinaria y equipo de uso especial n.c.p.


Fabricación de vehículos automotores.


Fabricación de carrocerías para vehículos automotores; fabricación de remolques y


semirremoiques.


Rectificación de motores


Fabricación de partes, piezas y accesorios para vehículos automotores y sus motores


n.c.p.


Construcción y reparación de buques.


Construcción y reparación de embarcaciones de recreo y deporte.


Fabricación y reparación de locomotoras y de material rodante para transporte


ferroviario.


Fabricación y reparación de aeronaves.


Fabricación de motocicletas.
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309200 Fabricación de bicicletas y de sillones de ruedas ortopédicos.


309900 Fabricación de equipo de transporte n.c.p.


310010 Fabricación de muebles y partes de muebles, principalmente de madera


310020 Fabricación de muebles y partes de muebles, excepto los que son principalmente de
madera (metal, plástico, etc.)


Fabricación de somieres y colchones


Fabricación de joyas finas y artículos conexos


Fabricación de objetos de platería


Fabricación de bijouterie


Fabricación de instrumentos de música.


Fabricación de artículos de deporte.


Fabricación de juegos y juguetes.


Fabricación de lápices, lapiceras, bolígrafos, sellos y artículos similares para oficinas y


artistas


Fabricación de escobas, cepillos y pinceles


Fabricación de carteles, señales e indicadores -eléctricos o no-


Fabricación de equipo de protección y seguridad, excepto calzado


Elaboración de sustrato


Industrias manufactureras n.c.p.


Reparación y mantenimiento de productos de metal, excepto maquinaria y equipo
Reparación y mantenimiento de maquinarias de uso general.


Reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo de uso agropecuario y forestal
Reparación y mantenimiento de maquinaria de uso especial n.c.p.


Reparación y mantenimiento de instrumentos médicos, ópticos y de precisión; equipo
fotográfico, apartaos para medir, ensayar o]fnavegar; relojes, excepto para uso personal
o doméstico.


331400 Reparación y mantenimiento de maquinaria y aparatos eléctricos.


331900 Reparación y mantenimiento de máquinas y equipos n.c.p..


332000 Instalación de maquinaria y equipos industriales


382010 Recuperación de materiales y desechos metálicos


382020 Recuperación de materiales y desechos no metálicos


581100 Edición de libros, folletos, y otras publicaciones


581200 Edición de directorios y listas de correos


581300 Edición de periódicos, revistas y publicaciones periódicas.







581900 Edición n.c.p.


592000 Servicios de grabación de sonido y edición de música.


951200 Reparación y mantenimiento de equipos de comunicación.
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ARTÍCULO 22 . De acuerdo a lo establecido en el artículo 223 del Título II del Código Fiscal -


Ley N° 10.397 (Texto ordenado 2011) y modificatorias-, fíjanse para las actividades que se
enumeran a continuación las alícuotas diferenciales que en cada caso se indican, en tanto no se


encuentren comprendidas en beneficios de exención establecidos en el Código Fiscal o en Leyes


especiales;


A) Cero por ciento (0%)


Venta de autos, camionetas y utilitarios, usados, excepto en comisión


Venta de vehículos automotores usados n.c.p., excepto en comisión.


Venta al por mayor de combustibles para reventa comprendidos en la Ley N" 23.966
para automotores.


Venta al por mayor de combustible para reventa comprendidos en la Ley N° 23.966,
excepto para automotores


Servicios de la banca minorista correspondiente a los intereses y ajustes de capital de


los préstamos hipotecarios otorgados a personas físicas, con destino a la compra,
construcción, ampliación o refacción de vivienda única familiar y de ocupación
permanente.


Servicios de las entidades financieras no bancarias correspondientes a los intereses de


ajuste de capital de los préstamos hipotecarios otorgados a personas físicas con destino
a la compra, construcción, ampliación o refacción de vivienda única, familiar y de
ocupación permanente.


939091 Caiesitas.


466122


641932


641949


B) Cero con uno por ciento (0,1%)


192002 Refinación del petróleo (Ley N® 23.966).
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C) Cero con dos por ciento (0,2%)


461015 Comercialización de productos agrícolas efectuada por cuenta propia por los
acopladores de esos productos.


351110


351120


351130
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22009


381100


381200


491110


491120


491201


491209


492110


492130


492150


492160


492170


492190


492210


492221


492229


D) Uno por ciento (1%)


Generación de energía térmica convencional.


Generación de energía térmica nuclear.


Generación de energía hidráulica.


Generación de energías a partir de biomasa


Generación de energías n.c.p.


Fabricación de gas y procesamiento de gas natural.


Venta al por mayor de productos farmacéuticos.


Servicios de cali center n.c.p.


E) Uno con cinco por ciento (1,5%)


Recolección, transporte, tratamiento y disposición final de residuos no peligrosos


Recolección, transporte, tratamiento y disposición final de residuos peligrosos


Servicio de transporte ferroviario urbano y suburbano de pasajeros


Servicio de transporte ferroviario interurbano de pasajeros


Servicio de transporte ferroviario de petróleo y gas


Servicio de transporte ferroviario de cargas


Servicio de transporte automotor urbano y suburbano regular de pasajeros.


Servicio de transporte escolar.


Servicio de transporte automotor interurbano regular de pasajeros, excepto transporte
internacional.


Servicio de transporte automotor Interurbano no regular de pasajeros.
Servicio de transporte automotor internacional de pasajeros.


Servicio de transporte automotor de pasajeros n.c.p.


Servicios de mudanza


Servicio de transporte automotor de cereales


Servicio de transporte automotor de mercaderías a granel n.c.p.
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492230


492240


492250


492280


492291


492299


502102


511001


512000


523011


523019


523031


523032


523039


523090


861010


861020


863111


863120


863190


863200


864000


869010


Servicio de transporte automotor de animaies


Servicio de transporte por camión cisterna


Servicio de transporte automotor de mercaderías y sustancias peligrosas


Servicio de transporte automotor urbano de carga n.c.p.


Servicio de transporte automotor de petróieo y gas


Servicio de transporte automotor de cargas n.c.p.


Servicio de transporte escoiar fiuvial.


Servicio de transporte aéreo regular de pasajeros.


Servicio de transporte aéreo de cargas.


Servicios de gestión aduanera reaiizados por despachantes de aduana
Servicios de gestión aduanera para el transporte de mercaderías n.c.p.


Servicios de gestión de agentes de transporte aduanero excepto agencias marítimas
Servicios de operadores iogísticos seguros (OLS) en el ámbito aduanero
Servicios de operadores Iogísticos n.c.p.


Servicios de gestión y logística para el transporte de mercaderías n.c.p.


Servicios de Internación excepto instituciones relacionadas con ia salud mental


Servicios de internación en instituciones relacionadas con ia salud mental


Servicios de prácticas de diagnóstico brindados por laboratorios


Servicios de prácticas de diagnóstico por imágenes


Servicios de prácticas de diagnóstico n.c.p.


Servicios de tratamiento


Servicios de emergencia y traslados.


Servicios de rehabilitación física


F) Uno con setenta y cinco por ciento (1,75%)


780001 Empresas de servicios eventuales según Ley N° 24.013 (arts. 75 a 80).


G) Dos por ciento (2%)


492120 Servicios de transporte automotor de pasajeros mediante taxis y remises; alquiler de
autos con chofer


492140 Servicio de transporte automotor urbano y suburbano no regular de pasajeros de oferta
libre, excepto mediante taxis y remises, alquiler de autos con chofer y transporte escolar
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492180


493110


493120


493200


501100


501201


501209


502101


502200


511002


511003


511009


523020


524110


524130


524190


524230


524320


601001


602100


602200


602310


Servicio de transporte automotor turístico de pasajeros
Servicio de transporte por oleoductos


Servicio de transporte por poliductos y fueloductos


Servicio de transporte por gasoductos.


Servicio de transporte marítimo de pasajeros.


Servicio de transporte maritimo de petróleo y gas


Servicio de transporte marítimo de carga


Servicio de transporte fluvial y lacustre de pasajeros.
Servicio de transporte fluvial y lacustre de carga.


Servicio de taxis aéreos.


Servicio de alquiler de vehículos para el transporte aéreo no regular de pasajeros con
tripulación.


Servicio de transporte aéreo no regular de pasajeros
Servicios de agencias marítimas para el transporte de mercaderías.
Servicios de explotación de infraestructura para el transporte terrestre, peajes y otros
derechos


Servicios de estaciones terminales de ómnibus y ferroviarias
Servicios complementarios para el transporte terrestre n.c.p.
Servicios para la navegación
Servicios de hangares y estacionamiento de aeronaves
Emisión y retransmisión de radio
Emisión y retransmisión de televisión abierta.


Operadores de televisión por suscripción.
Emisión de señales de televisión por suscripción.


H) Dos con tres por ciento (2,3%)


451111 Venta de autos, camionetas y utilitarios, nuevos, excepto en comisión.
451191 Venta de vehículos automotores, nuevos n.c.p.


I) Dos con cinco por ciento (2,5%)
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170202
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410021


421000


422100


422200
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432920


432990


433010


433020


433030


433040


433090


439100


439910


439998


439999


462110


462120


Fabricación de papei onduiado y envases de papei


Fabricación de cartón onduiado y envases de cartón


Fabricación de artículos de papel y cartón n.c.p.


Construcción, reforma y reparación de edificios residenciales.


Construcción, reforma y reparación de edificios no residenciales.


Construcción, reforma y reparación de obras de infraestructura para el transporte.


Perforación de pozos de agua.


Construcción, reforma y reparación de redes de distribución de electricidad, gas, agua,


telecomunicaciones y de otros servicios públicos.


Construcción, reforma y reparación de obras hidráulicas.


Construcción de obras de ingeniería civil n.c.p.


Demolición y voladura de edificios y de sus partes.


Movimiento de suelos y preparación de terrenos para obras.


Perforación y sondeo -excepto perforación de pozos de petróleo, de gas, de minas e


hidráulicos- y prospección de yacimientos de petróleo.


Instalación de sistemas de iluminación, control y señalización eléctrica para el transporte


instalación, ejecución y mantenimiento de instalaciones eléctricas, electromecánicas y


electrónicas n.c.p.


Instalaciones de gas, agua, sanitarios y de climatización, con sus artefactos conexos.


instalaciones de ascensores, montacargas y escaleras mecánicas


Aislamiento térmico, acústico, hídrico y antivibratorio.


Instalaciones para edificios y obras de ingeniería civil n.c.p.


Instalaciones de carpintería, herrería de obra y artística.


Terminación y revestimiento de paredes y pisos.


Colocación de cristales en obra.


Pintura y trabajos de decoración.


Terminación de edificios n.c.p.


Alquiler de equipo de construcción o demolición dotado de operarios.
Hincado de pilotes, cimentación y otros trabajos de hormigón armado.


Desarrollos urbanos.


Actividades especializadas de construcción n.c.p..


Acopio de otros productos agropecuarios, excepto cereales.


Venta al por mayor de semillas y granos para forraje.







462132


462190


472130


477311


477312


477442


477443


477444


711001


Acopio y acondicionamiento de cereales y semillas, excepto de algodón y semillas y
granos para forrajes


Venta al por mayor de materias primas agrícolas y de la silvicultura n.c.p.


Venta al por menor de carnes rojas, menudencias y chacinados frescos


Venta al por menor de productos farmacéuticos y herboristería


Venta al por menor de medicamentos de uso humano


Venta al por menor de semillas.


Venta al por menor de abonos y fertilizantes.


Venta al por menor de agroquímicos.


Servicios relacionados con la construcción


J) Tres por ciento (3,0%)


466932 Venta al por mayor de abonos, fertilizantes y plaguicidas.


K) Tres con cuatro por ciento (3,4%)


352022 Distribución de gas natural -Ley Nacional N® 23.966-.


466112 Venta al por mayor de combustibles -excepto para reventa- comprendidos en la Ley N°
23.966, para automotores.


466123 Venta al por mayor de combustibles - excepto para reventa- comprendidos en la Ley
N° 23.966, excepto para automotores.


473003 Venta al por menor de combustibles n.c.p. comprendidos en la Ley N° 23.966 para
vehículos automotores y motocicletas.


477461 Venta al por menor de combustibles comprendidos en la Ley N° 23.966 excepto de
producción propia — excepto para automotores y motocicletas.


L) Tres con cinco por ciento (3,5%)


462131 Venta al por mayor de cereaies (incluye arroz), oieaginosas y forrajeras excepto
semillas.







473002


477462


Venta al por menor de combustibles de producción propia comprendidos en la Ley N'
23.966 para vehículos automotores y motocicletas.


Venta al por menor de combustibles de producción propia comprendidos en la Ley N'
23.966 - excepto para vehículos automotores y motocicletas.


M) Tres con setenta y cinco por ciento (3,75%)
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602900


611010


611090


613000


614010


614090


619009


702091


702092


702099


711003


Transporte de energía eléctrica.


Distribución de energía eléctrica.


Distribución de combustibles gaseosos por tuberías.


Suministro de vapor y aire acondicionado.


Captación, depuración y distribución de agua de fuentes subterráneas.


Captación, depuración y distribución de agua de fuentes superficiales.


Servicios de depuración de aguas residuales, alcantarillado y cloacas


N) Cuatro por ciento (4%)


Elaboración de cerveza, bebidas malteadas y de malta.


Elaboración de vinos


Servicios de televisión n.c.p


Servicios de locutorios


Servicios de telefonía fija, excepto locutorios


Servicios de telecomunicaciones vía satélite, excepto servicios de transmisión de


televisión


Servicios de proveedores de acceso a internet


Servicios de telecomunicación vía internet n.c.p.


Servicios de telecomunicaciones n.c.p.
Servicios de asesoramiento, dirección y gestión empresarial realizados por integrantes de
los órganos de administración y/o fiscalización en sociedades anónimas


Servicios de asesoramiento, dirección y gestión empresarial realizados por integrantes de


cuerpos de dirección en sociedades excepto las anónimas


Servicios de asesoramiento, dirección y gestión empresarial n.c.p.


Servicios relacionados con la electrónica y las comunicaciones
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711009 Servicios de arquitectura e ingeniería y servicios conexos de asesoramiento técnico
n.c.p.


712000 Ensayos y análisis técnicos.
731001 Servicios de comercialización de tiempo y espacio publicitario
731009 Servicios de publicidad n.c.p.


732000 Estudio de mercado, realización de encuestas de opinión pública.
741000 Servicios de diseño especializado
749002 Servicios de representación e intermediación de artistas y modelos
749003 Servicios de representación e intermediación de deportistas profesionales
749009 Actividades profesionales, científicas y técnicas n.c.p.
771110 Alquiler de automóviles sin conductor
771190 Alquiler de vehículos automotores n.c.p., sin conductor ni operarios
771210 Alquiler de equipo de transporte para vía acuática, sin operarios ni tripulación.
771220 Alquiler de equipo de transporte para vía aérea, sin operarios ni tripulación.
771290 Alquiler de equipo de transporte n.c.p. sin conductor ni operarios
772099 Alquiler de efectos personales y enseres domésticos n.c.p.
773010 Alquiler de maquinaria y equipo agropecuario y forestal, sin operarios.
773020 Alquiler de maquinarla y equipo para la minería, sin operarios
773040 Alquiler de maquinaria y equipo de oficina, incluso computadoras.
774000 Arrendamiento y gestión de bienes intangibles no financieros
791201 Servicios mayoristas de agencias de viajes excepto en comisión.
801010 Servicios de transporte de caudales y objetos de valor
801020 Servicios de sistemas de seguridad
801090 Servicios de seguridad e investigación n.c.p.
821100 Servicios combinados de gestión administrativa de oficinas
821900 Servicios de fotocopiado, preparación de documentos y otros servicios de apoyo de


oficinas.


822001 Servicios de cali canter por gestión de venta de bienes y/o prestación de servicios
823000 Servicios de organización de convenciones y exposiciones comerciales, excepto


culturales y deportivos


829100 Servicios de agencias de cobro y calificación crediticia
829902 Servicios prestados por martilieros y corredores
829909 Servicios empresariales n.c.p.







Ñ) Cuatro con cinco por ciento (4,5%)


661111 Servicios de mercados y cajas de valores


661121 Servicios de mercados a término


661131 Servicios de bolsas de comercio


662010 Servicios de evaluación de riesgos y daños


662090 Servicios auxiliares a los servicios de seguros n.c.p.
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109002


110100


110211


110290


120010


120091


120099


201210


681010


O) Cuatro con setenta y cinco por ciento (4,75%)


49910 Servicios de mutuales, excepto mutuales de salud y financieras


P) Cinco por ciento (5%)


Servicios industriales para la elaboración de bebidas alcohólicas.


Destilación, rectificación y mezcla de bebidas espiritosas


Elaboración de mosto


Elaboración de sidra y otras bebidas alcohólicas fermentadas


Preparación de hojas de tabaco


Elaboración de cigarrillos


Elaboración de productos de tabaco n.c.p..


Fabricación de alcohol


Servicios de alquiler y explotación de inmuebles para fiestas, convenciones y otros
eventos similares.


681020 Servicios de alquiler de consultorios médicos


681097 Servicios inmobiliarios para uso agropecuario por cuenta propia, con bienes propios o
arrendados n.c.p.


681098 Servicios inmobiliarios realizados por cuenta propia, con bienes urbanos propios o
arrendados n.c.p.


681099 Servicios inmobiilarios realizados por cuenta propia, con bienes rurales propios o
arrendados n.c.p.


682010 Servicios de administración de consorcios de edificios


682091 Servicios prestados por inmobiliarias


682099 Servicios inmobiliarios realizados a cambio de una retribución o por contrata n.c.p.







773091 Alquiler de máquinas de juego que funcionan con monedas o fichas.


Q) Cinco con cinco por ciento (5,5%)
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651111


651120


651130


651210


651220


652000


Servicios de seguros de salud.


Servicios de seguros de vida.


Servicios de seguros personales excepto ios de salud y de vida.


Servicios de aseguradoras de riesgo de trabajo (ART)


Servicios de seguros patrimoniales excepto los de las aseguradoras de riesgo de


trabajo (ART)


Reaseguros.


R) Seis por ciento (6%)


461021


461022


461029


524120


Venta ai por mayor en comisión o consignación de ganado bovino en pie


Venta al por mayor en comisión o consignación de ganado en pie excepto bovino
Venta al por mayor en comisión o consignación de productos pecuarios n.c.p.


Servicios de playas de estacionamiento y garajes


S) Seis con cinco por ciento (6,5%)


612000 Servicios de telefonía móvil.


619001 Servicios radloeiéctricos de concentración de enlaces


I) Siete por ciento (7%)


641910 Servicios de la banca mayorista


641920 Servicios de la banca de Inversión


641931 Servicios de la banca minorista, excepto los correspondientes a los intereses ajustes de
capital de los préstamos hipotecarios otorgados a personas físicas, con destino a la


compra, construcción, ampliación o refacción de vivienda única, familiar y de ocupación


permanente.


641941 Servicios de intermediación financiera realizada por las compañías financieras.
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643001
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49220


649290


649910


649991


649999


661910


661920


661930


661991


661992


661999


662020


663000


Servicios de intermediación financiera realizada por sociedades de ahorro y préstamos
para la vivienda y otros inmuebles.


Servicios de intermediación financiera realizada por cajas de crédito.


Servicios de las entidades financieras no bancarias, excepto los correspondientes a los
intereses y ajustes de capital de los préstamos hipotecarios otorgados a personas
físicas con destino a la compra, construcción, ampliación o refacción de vivienda única,
familiar y de ocupación permanente.


Servicios de sociedades de cartera


Servicios de fideicomisos


Fondos y sociedades de inversión y entidades financieras similares n.c.p.
Arrendamiento financiero, leasing


Actividades de crédito para financiar otras actividades económicas
Servicios de entidades de tarjeta de compra y/o crédito


Servicios de crédito n.c.p.


Servicios de agentes de mercado abierto "puros"
Servicios de socios inversores en sociedades regulares según Ley 19.550 - S.R.L.,
S.C.A, etc, excepto socios inversores en sociedades anónimas incluidos en 649999 -
Servicios de financiación y actividades financieras n.c.p.


Servicios bursátiles de mediación o por cuenta de terceros.


Servicios de casas y agencias de cambio


Servicios de sociedades calificadoras de riesgos financieros


Servicios de envío y recepción de fondos desde y hacia el exterior
Servicios de administradoras de vales y tickets


Servicios auxiliares a la intermediación financiera n.c.p.


Servicios de productores y asesores de seguros
Servicios de gestión de fondos a cambio de una retribución o por contrata


U) Ocho por ciento (8%)


351310 Comercio mayorista de energia eiéctrica


451112 Venta en comisión de autos, camionetas y utilitarios, nuevos.


451192 Venta en comisión de vehículos automotores, nuevos n.c.p.


451212 Venta en comisión de autos, camionetas y utilitarios usados.
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454012


461031


461032


461039


461040


461091
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61094


461095


461099


463300


471192


472300


731002


791102


791202


910900


920001


920009


939020


939099


Venta en comisión de vehículos automotores usados n.c.p.


Venta en comisión de motocicletas y de sus partes, piezas y accesorios.


Operaciones de intermediación de carne - consignatario directo -


Operaciones de intermediación de carne excepto consignatario directo


Venta al por mayor en comisión o consignación de alimentos, bebidas y tabaco n.c.p.


Venta al por mayor en comisión o consignación de combustibles


Venta al por mayor en comisión o consignación de productos textiles, prendas de vestir,


calzado excepto el ortopédico, artículos de marroquinería, paraguas y similares y


productos de cuero n.c.p.


Venta al por mayor en comisión o consignación de madera y materiales para la


construcción


Venta al por mayor en comisión o consignación de minerales, metales y productos


químicos industriales


Venta al por mayor en comisión o consignación de maquinaria, equipo profesional


industrial y comercial, embarcaciones y aeronaves


Venta al por mayor en comisión o consignación de papel, cartón, libros, revistas, diarios,


materiales de embalaje y artículos de librería


Venta al por mayor en comisión o consignación de mercaderías n.c.p.


Venta al por mayor de cigarrillos y productos de tabaco.


Venta al por menor de tabaco, cigarros y cigarrillos en kioscos, polirrubros y comercios


no especializados n.c.p.


Venta al por menor de tabaco en comercios especializados.


Servicios de publicidad, por actividades de intermediación.


Servicios minoristas de agencias de viajes en comisión.


Servicios mayoristas de agencias de viajes en comisión.


Servicios culturales n.c.p.


Servicios de recepción de apuestas de quiniela, lotería y similares


Servicios relacionados con juegos de azar y apuestas n.c.p.


Servicios de salones de juegos


Servicios de entretenimiento n.c.p.


V) Quince por ciento (15%)


920002 Servicios de explotación de salas de bingo.
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920003 Servicios de explotación de máquinas tragamonedas.


920004 Servicios relacionados con juegos de azar y apuestas "on line"
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ARTÍCULO 23. Establécese en tres con cinco por ciento (3,5%) la alícuota del impuesto sobre


los Ingresos Brutos aplicable exclusivamente a las actividades detalladas en el Inciso A) del


articulo 21 de la presente Ley, cuando el total de ingresos gravados, no gravados y exentos,


obtenidos por el contribuyente en el periodo fiscal anterior, por el desarrollo de cualquier actividad


dentro o fuera de la Provincia, no supere la suma de pesos setenta y ocho millones


($78.000.000).


Cuando se trate de contribuyentes que hayan iniciado actividades durante el ejercicio


fiscal en curso, quedarán comprendidos en el tratamiento del párrafo anterior, siempre que el


monto de ingresos gravados, no gravados y exentos obtenidos durante los dos primeros meses


a partir del inicio de las mismas, no superen la suma de pesos nueve millones setecientos


cincuenta mí! ($9.750,000).


La alícuota establecida en el primer párrafo del presente artículo resultará aplicable


exclusivamente a los ingresos provenientes de las actividades allí mencionadas, con el limite de


ingresos atribuidos a la provincia de Buenos Aires por esa misma actividad, para el supuesto de


contribuyentes comprendidos en las normas del Convenio Multilateral.


ARTÍCULO 24. Establécese en dos con cinco por ciento (2,5%) la alícuota del Impuesto sobre


los Ingresos Brutos aplicable exclusivamente a ias actividades detalladas en el inciso A) del


articulo 21 de la presente Ley, cuando el total de ingresos gravados, no gravados y exentos,


obtenidos por el contribuyente en el periodo fiscal anterior, por el desarrollo de cualquier actividad


dentro o fuera de la Provincia, no supere la suma de pesos tres millones ($3.000.000)


Cuando se trate de contribuyentes que hayan Iniciado actividades durante el ejercicio


fiscal en curso, quedarán comprendidos en el tratamiento del párrafo anterior, siempre que el
monto de ingresos gravados, no gravados y exentos obtenidos durante los dos primeros meses


a partir del inicio de las mismas, no superen la suma de pesos quinientos diez mil ($510.000).


Para las actividades comprendidas en los códigos 471130, 471191, 472111, 472112,


472120, 472140, 472150, 472160 y 472171 del Nomenclador de Actividades del Impuesto sobre


los Ingresos Brutos (NAllB-18), la alícuota será del uno con cinco por ciento (1,5%) cuando el
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total de ingresos gravados, no gravados y exentos, obtenidos por el contribuyente en el período
fiscal anterior, por el desarrollo de cualquier actividad dentro o fuera de la Provincia, no supere
la suma de pesos dos millones ($2.000.000).


Cuando se trate de contribuyentes que hayan iniciado actividades durante el ejercicio


fiscal en curso, quedarán comprendidos en el tratamiento del párrafo anterior, siempre que el
monto de ingresos gravados, no gravados y exentos obtenidos durante los dos primeros meses


a partir del inicio de las mismas, no superen la suma de pesos trescientos cuarenta mil
($340.000).


Las alícuotas establecidas en el presente artículo resultarán aplicables exclusivamente


[os ingresos provenientes de las actividades allí mencionadas, con el límite de ingresos
¡buidos a la provincia de Buenos Aires por esa misma actividad, para el supuesto de
itribuyentes comprendidos en las normas del Convenio Multilateral.


ARTÍCULO 25. Establécese en cuatro por ciento (4%) la alícuota del impuesto sobre los Ingresos


Brutos aplicable a las actividades detalladas en el inciso B) del artículo 21 de la presente Ley,
cuando el total de ingresos gravados, no gravados y exentos obtenidos por el contribuyente en


el período fiscal anterior, por el desarrollo de cualquier actividad dentro o fuera de la Provincia
supere la suma de pesos novecientos setenta y cinco mil ($975.000).


Cuando se trate de contribuyentes que hayan iniciado actividades durante el ejercicio


fiscal en curso, quedarán comprendidos en el tratamiento del párrafo anterior, siempre que el
monto de los ingresos gravados, no gravados y exentos obtenidos por el contribuyente durante
los dos primeros meses a partir del inicio de las mismas supere la suma de pesos ciento sesenta
y dos mil quinientos ($162.500).


La alícuota establecida en el primer párrafo del presente artículo resultará aplicable


exclusivamente a los ingresos provenientes de las actividades allí mencionadas, con el límite de
Ingresos atribuidos a la provincia de Buenos Aires por esa misma actividad, para el supuesto de
contribuyentes comprendidos en ias normas del Convenio Muitiiaterai.


ARTÍCULO 26. Establécese en cuatro con cinco por ciento (4,5%) la alícuota del impuesto sobre


los Ingresos Brutos aplicable a las actividades detalladas en el inciso B) del artículo 21 de la
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presente Ley -excepto las comprendidas en los códigos 591110, 591120, 591200, 591300,
601002, 602320, 620101, 620102, 620103, 620104, 620200, 620300, 620900, 631110, 631120,


631190, 631201, 631202, 639100 y 639900 del Nomenclador de Actividades del Impuesto sobre
ios Ingresos Brutos (NAIlB-18)-, cuando el total de ingresos gravados, no gravados y exentos
obtenidos por el contribuyente en el período fiscal anterior, por el desarrollo de cualquier actividad
dentro o fuera de la Provincia supere la suma de pesos cincuenta y ocho millones quinientos mil


($58.500.000).


Cuando se trate de contribuyentes que hayan iniciado actividades durante el ejercicio


fiscal en curso, quedarán comprendidos en el tratamiento del párrafo anterior, siempre que el


monto de los ingresos gravados, no gravados y exentos obtenidos por el contribuyente durante
los dos primeros meses a partir del inicio de las mismas supere la suma de pesos nueve millones
setecientos cincuenta mil ($9.750.000).


La alícuota establecida en el primer párrafo del presente artículo resultará aplicable


exclusivamente a los ingresos provenientes de las actividades allí mencionadas, con el límite de


ingresos atribuidos a ía provincia de Buenos Aires por esa misma actividad, para el supuesto de
contribuyentes comprendidos en las normas del Convenio Multilateral.


ARTÍCULO 27: Establécese en cuatro con cinco por ciento (4,5%) ia alícuota dei Impuesto sobre


los Ingresos Brutos para las actividades comprendidas en los códigos 702091, 702092, 702099,
711003, 711009, 712000, 731001, 731009, 732000, 749002, 749003, 771110, 771190, 771210,
771220, 771290, 772099, 773010, 773020, 773040, 774000, 801010, 801020, 801090, 821100,
821900, 822001, 823000, 829100, 829902, 829909 dei Nomenciador de Actividades dei
impuesto sobre los Ingresos Brutos (NAIIB-18), cuando el total de ingresos gravados, no
gravados y exentos obtenidos por el contribuyente en el periodo fiscal anterior, por el desarrollo
de cualquier actividad dentro o fuera de la Provincia supere la suma de pesos novecientos
setenta y cinco mil ($975.000).


Cuando se trate de contribuyentes que hayan iniciado actividades durante el ejercicio
flaeal en ouroo, quedaran oomprendldoo en el tratomiento del pArrefo anterior, elampre que el


monto de los ingresos gravados, no gravados y exentos obtenidos por ei contribuyente durante


los dos primeros meses a partir del inicio de las mismas supere la suma de pesos ciento sesenta
y dos mil quinientos ($162.500).
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La alícuota establecida en el primer párrafo será del cinco por ciento (5%), -excepto para
las actividades comprendidas en los códigos 741000, 749009 y 791201 del Naiib-18- en donde
la alícuota será del cuatro con cinco por ciento {4,5%), cuando ei total de ingresos gravados, no
gravados y exentos obtenidos por el contribuyente en el periodo fiscal anterior, por ei desarrollo
de cualquier actividad dentro o fuera de la Provincia, supere la suma de pesos cincuenta y ocho
millones quinientos mil ($58.500.000).


Cuando se trate de contribuyentes que hayan Iniciado actividades durante ei ejercicio
fiscal en curso, quedarán comprendidos en ei tratamiento del párrafo anterior, siempre que ei
monto de ios ingresos gravados, no gravados y exentos obtenidos por ei contribuyente durante
ios dos primeros meses a partir del inicio de las mismas supere ia suma de pesos nueve millones
setecientos cincuenta mil ($9.750.000).


Las alícuotas establecidas en el presente articulo resultarán aplicables exclusivamente
a los ingresos provenientes de las actividades allí mencionadas, con ei limite de ingresos
atribuidos a ia provincia de Buenos Aires por esa misma actividad, para el supuesto de
contribuyentes comprendidos en las normas del Convenio Multilateral.


ARTÍCULO 28: Establécese en cinco por ciento (5%) la alícuota del impuesto sobre los Ingresos
Brutos para las actividades comprendidas en los códigos 661111, 661121, 661131, 662010,
662090 del Nomenclador de Actividades del impuesto sobre ios Ingresos Brutos (NAiiB-18),
cuando ei total de ingresos gravados, no gravados y exentos obtenidos por ei contribuyente en
ei periodo fiscal anterior, por ei desarrollo de cualquier actividad dentro o fuera de la Provincia
supere ia suma de pesos novecientos setenta y cinco mil ($975.000).


Cuando se trate de contribuyentes que hayan iniciado actividades durante el ejercicio
fiscal en curso, quedarán comprendidos en el tratamiento del párrafo anterior, siempre que el
monto de ios ingresos gravados, no gravados y exentos obtenidos por ei contribuyente durante
los dos primeros meses a partir del inicio de las mismas supere la suma de pesos ciento sesenta
y dos mil quinientos ($162.500).


La alícuota establecida en el primer párrafo será del cinco con cinco por ciento (5,5%)
cuando el total de ingresos gravados, no gravados y exentos obtenidos por el contribuyente en
el periodo fiscal anterior, por el desarrollo de cualquier actividad dentro o fuera de la Provincia,
supere la suma de pesos cincuenta y ocho millones quinientos mil ($58.500.000).
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Cuando se trate de contribuyentes que hayan iniciado actividades durante el ejercicio


fiscal en curso, quedarán comprendidos en el tratamiento del párrafo anterior, siempre que el


monto de ios ingresos gravados, no gravados y exentos obtenidos por el contribuyente durante


ios dos primeros meses a partir del inicio de las mismas supere la suma de pesos nueve millones
setecientos cincuenta mil ($9.750.000).


Las alícuotas establecidas en el presente artículo resultarán aplicables exclusivamente


a los ingresos provenientes de las actividades allí mencionadas, con el límite de ingresos


atribuidos a la provincia de Buenos Aires por esa misma actividad, para el supuesto de


contribuyentes comprendidos en las normas del Convenio Multilateral.


ARTÍCULO 29. Suspéndanse los artículos 39 de la Ley N® 11.490, 1°, 2®, 3° y 4° de la Ley N®


11.518 y modificatorias y complementarias, y la Ley N° 12.747; sin perjuicio de lo establecido en


el artículo siguiente.


ARTÍCULO 30. Establécese en cero por ciento (0%) la alícuota del impuesto sobre los Ingresos


Brutos para las actividades detalladas en los incisos C) y D) del artículo 21 de la presente Ley -


excepto las comprendidas en los artículos 32 de la Ley N° 12.879 y 34 de la Ley N° 13.003
(correspondiente a los códigos 011111, 011112, 011119, 011121, 011129, 011130, 011211,


011291, 011299, 012608, 014113, 014114, 014115, 014121, 014211, 014221, 014300, 014410,


014420, 014430, 014440, 014510 y 014520 del NAIIB-18), siempre que no se trate de supuestos


encuadrados en el primer párrafo del artículo 217 del Código Fiscal -Ley N° 10.397 (Texto


ordenado 2011) y modificatorias-, cuando el total de ingresos gravados, no gravados y exentos,
obtenidos por el contribuyente en el período fiscal anterior, por el desarrollo de cualquier actividad
dentro o fuera de la Provincia, no supere la suma de pesos ciento diecisiete millones


($117.000.000).


Cuando se trate de contribuyentes que hayan iniciado actividades durante el ejercicio


fiscal en curso, quedarán comprendidos en el tratamiento del párrafo anterior, siempre que el


monto de ingresos gravados, no gravados y exentos, obtenidos durante los dos primeros meses


a partir del inicio de las mismas, no superen la suma de pesos diecinueve millones quinientos mil
($19.500.000).
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Para las actividades comprendidas en los códigos 011111, 011112, 011119, 011121,


011129, 011130, 011211, 011291, 011299, 012608, 014113, 014114, 014115, 014121, 014211,


014221, 014300, 014410, 014420, 014430, 014440, 014510 y 014520 del Nomenclador de


Actividades del Impuesto sobre los Ingresos Brutos (NAIIB-18), la alícuota del cero por ciento


(0%) prevista en el primer párrafo del presente artículo, resultará aplicable cuando el total de


ingresos gravados, no gravados y exentos, obtenidos por el contribuyente en el período fiscal


anterior, por el desarrollo de cualquier actividad dentro o fuera de la Provincia, no supere la suma


de pesos diez millones cuatrocientos veinte mil ($10.420.000).


Cuando se trate de contribuyentes que hayan iniciado actividades durante el ejercicio


fiscal en curso, quedarán comprendidos en el tratamiento del párrafo anterior, siempre que el


monto de ingresos gravados, no gravados y exentos, obtenidos durante los dos primeros meses


la partir del inicio de las mismas, no superen la suma de pesos un millón doscientos mil
($1.200.000).


Las alícuotas establecidas en el presente artículo resultarán aplicables exclusivamente


a los ingresos provenientes de las actividades allí mencionadas, con el límite de Ingresos


atribuidos a la provincia de Buenos Aires por esa misma actividad, para el supuesto de


contribuyentes comprendidos en las normas de! Convenio Multilateral.


ARTÍCULO 31. Establécese en cero con cinco por ciento (0,5%) la alícuota del impuesto sobre


los Ingresos Brutos para las actividades comprendidas en los códigos 101011, 101012,101041,


109001 y 109003 del Nomenclador de Actividades del impuesto sobre los Ingresos Brutos


(NAIlB-18) siempre que no se encuentren sujetas a otro tratamiento específico ni se trate de


supuestos encuadrados en el primer párrafo del artículo 217 del Código Fiscal -Ley N° 10.397


(Texto ordenado 2011) y modificatorias-, y para las actividades comprendidas en el código
461033 del Nomenclador de Actividades del impuesto sobre los Ingresos Brutos (NAIlB-18).


La alícuota establecida en el primer párrafo del presente artículo resultará aplicable


exclusivamente a los ingresos provenientes de las actividades allí mencionadas, con el límite de


ingresos atribuidos a la provincia de Buenos Aires por esa misma actividad, para el supuesto de


contribuyentes comprendidos en las normas del Convenio Multilateral.







ARTÍCULO 32. Establécese en uno con cinco por ciento (1,5%) la alícuota del impuesto sobre


los Ingresos Brutos aplicable a las actividades comprendidas en los códigos 390000 y 812090
del Nomenclador de Actividades del impuesto sobre los Ingresos Brutos (NAIIB-18), cuando sean


prestadas a los Municipios de la provincia de Buenos Aires, por los mismos contribuyentes que
desarrollen las actividades comprendidas en los códigos 381100 y 381200 del Nomenclador de


Actividades del impuesto sobre los Ingresos Brutos (NAIIB-18).
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ARTÍCULO 33. Establécese en cero por ciento (0%) la alícuota del impuesto sobre los Ingresos


Brutos para las actividades comprendidas en los códigos 591110 y 591120 del Nomenclador de
Actividades del impuesto sobre los Ingresos Brutos (NAIIB-18), cuando el total de ingresos


gravados, no gravados y exentos, obtenidos por el contribuyente en el período fiscal anterior no
supere la suma de pesos ciento diecisiete millones ($117.000.000).


Cuando se trate de contribuyentes que hayan iniciado actividades durante el ejercicio


fiscal en curso, quedarán comprendidos en el beneficio establecido en el párrafo anterior,


siempre que el monto de ingresos gravados, no gravados y exentos obtenidos durante los dos
primeros meses a partir del inicio de las mismas, no superen la suma de pesos diecinueve
millones quinientos mil ($19.500.000).


ARTÍCULO 34. Durante el ejercicio fiscal 2020, la determinación del impuesto correspondiente


a las actividades relacionadas con la salud humana contenidas en los códigos 861010. 861020,


863111, 863120, 863190 (excepto 863112), 863200, 864000 y 869010 del Nomenclador de
Actividades del impuesto sobre los Ingresos Brutos (NAIIB-18). se efectuará sobre la base de los
ingresos brutos percibidos en el período fiscal.


ARTÍCULO 36. A los fines de la liquidación do los anticipos del Impuesto sobre los Ingresos


Brutos del ejercicio fiscal 2020, aquellos ingresos provenientes de pagos librados por la Tesorería
General de ta Provincia- como asimismo de todas las unidades de Tesorería que operen en el


Sector Público Provincial-, generados en la provisión de bienes y/o servicios a la Provincia de


Buenos Aires, se atribuirán temporalmente bajo el criterio de lo percibido. Idéntica modalidad se
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aplicará para la liquidación del impuesto anua! del citado período.


ARTÍCULO 36. Establécese en la suma de pesos cuatrocientos sesenta y seis ($466), el monto


mínimo del impuesto sobre los Ingresos Brutos para anticipos mensuales, de conformidad con el


artículo 224 del Código Fiscal -Ley N° 10.397 (Texto ordenado 2011) y modificatorias-.
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ARTÍCULO 37. Establécese en la suma de pesos veinticuatro mil setecientos ($24.700)


,mensuales o pesos doscientos noventa y seis mil cuatrocientos ($296.400) anuales el monto de
igresos por alquileres a que se refiere el artículo 184 inciso c) apartado 1) del Código Fiscal -
ley N° 10.397 (Texto ordenado 2011) y modificatorias-.


ARTÍCULO 38. Establécese, a los fines de lo previsto en el Inciso g) del artículo 207 del Código


Fiscal -Ley N° 10.397 (Texto ordenado 2011) y modificatorias-, las siguientes actividades del
Nomenclador de Actividades del impuesto sobre los Ingresos Brutos (NAIIB-18): 681020


(servicios de alquiler de consultorios médicos), 681098 (servicios inmobiliarios realizados por
cuenta propia, con bienes urbanos propios o arrendados n.c.p.), 681099 (servicios inmobiliarios
realizados por cuenta propia, con bienes rurales propios o arrendados n.c.p.), 721010
(investigación y desarrollo experimental en el campo de la ingeniería y la tecnología), 721020
(investigación y desarrollo experimental en el campo de las ciencias médicas), 721030
(investigación y desarrollo experimental en el campo de las ciencias agropecuarias), 721090
(investigación y desarrollo experimental en ei campo de ias ciencias exactas y naturales n.c.p.),


722010 (Investigación y desarrollo experimental en el campo de las ciencias sociales), 722020
(investigación y desarrollo experimental en el campo de las ciencias humanas), 854910
(enseñanza de idiomas). 854920 (enseñanza de cursos relacionados con la informática), 854930
(enseñanza para adultos, excepto personas con discopocidod), 864040 (enseñanza especial y


para personas con discapacidad). 854950 (enseñanza de gimnasia, deportes y actividades
físicas), 854960 (enseñanza artística), 854990 (servicios de enseñanza n.c.p.), 855000 (servicios


de apoyo a la educación), 861010 (servicios de internación excepto instituciones relacionadas


con la salud mental) sólo cuando sea desarrollada por universidades autorizadas a funcionar
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como tales en forma definitiva de acuerdo a la Ley N° 24.521 -Nacional de Educación Superior-,


861020 (servicios de internación en instituciones relacionadas con la salud mental) sólo cuando
sea desarrollada por universidades autorizadas a funcionar como tales en forma definitiva de
acuerdo a la Ley N° 24.521 -Nacional de Educación Superior-, 862110 (servicios de consulta


médica) sólo cuando sea desarrollada por universidades autorizadas a funcionar como tales en
forma definitiva de acuerdo a la Ley N° 24.521 -Nacional de Educación Superior-, 862130


(servicios de atención médica en dispensarios, salitas, vacunatorios y otros locales de atención
primaria de la salud) sólo cuando sea desarrollada por universidades autorizadas a funcionar
como tales en forma definitiva de acuerdo a la Ley N" 24.521 -Nacional de Educación Superior-,


863300 (servicio médico integrado de consulta, diagnóstico y tratamiento) sólo cuando sea
esarrollada por universidades autorizadas a funcionar como tales en forma definitiva de acuerdo


la Ley N° 24.521 -Nacional de Educación Superior-, 941100 (servicios de organizaciones
mpresariales y de empleadores), 651310 (obras sociales), 651320 (servicios de cajas de


'previsión social pertenecientes a asociaciones profesionales), 941200 (servicios de
organizaciones profesionales), 942000 (servicios de sindicatos), 949100 (servicios de
organizaciones religiosas), 949200 (servicios de organizaciones políticas), 651111 (servicios de
seguros de salud): 949920 (servicios de consorcios de edificios), 949930 (servicios de
asociaciones relacionadas con la salud, excepto mutuales), 949990 (servicios de asociaciones


n.c.p.), 900021 (composición y representación de obras teatrales, musicales y artísticas), 900030
(servicios conexos a la producción de espectáculos teatrales y musicales), 900040 (servicios de
agencias de ventas de entradas), 900091 (servicios de espectáculos artísticos n.c.p.), 910100
(servicios de bibliotecas y archivos), 910200 (servicios de museos y preservación de lugares y
edificios históricos), 910300 (servicios de jardines botánicos, zoológicos y de parques
nacionales), 931010 (servicios de organización, dirección y gestión de prácticas deportivas en
clubes), 931020 (explotación de instalaciones deportivas excepto clubes).


ARTÍCULO 39. Establécese en la suma de pesos cuatrocientos catorce mil seiscientos


($414.600) el monto a que se refiere el artículo 207, inciso q) del Código Fiscal -Ley N" 10.397
(Texto ordenado 2011) y modificatorias-.
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ARTÍCULO 40. Exímese del pago del impuesto sobre los Ingresos Brutos correspondiente al
periodo fiscal 2020, a los ingresos de la empresa "Coordinación Ecológica Área Metropolitana
Sociedad del Estado" {CEAMSE) (ex Cinturón Ecológico Area Metropolitana Sociedad del
Estado), que provengan exclusivamente de los servicios prestados a la Provincia de Buenos
Aires y a sus Municipios.


ARTÍCULO 41. Declárase a la empresa "Aguas Bonaerenses S.A. con participación estatal
mayoritaria", exenta del pago del impuesto sobre los Ingresos Brutos correspondiente al período
fiscal 2020, siempre que los montos resultantes del beneficio sean invertidos en bienes de capital
y/o en planes sociales de reducción de tarifas.


ARTÍCULO 42. Declárase a la empresa "Obras Sanitarias Mar del Plata Sociedad del Estado"
(OSSE), exenta del pago del impuesto sobre los Ingresos Brutos correspondiente al periodo fiscal
2020, siempre que los montos resultantes del beneficio sean invertidos en bienes de capital y/o
en planes sociales de reducción de tarifas.


ARTÍCULO 43. Declárase a la empresa "Buenos Aires Gas S.A." exenta del pago del impuesto
sobre los Ingresos Brutos correspondiente al periodo fiscal 2020, siempre que los montos
resultantes del beneficio sean invertidos en bienes de capital y/o en planes sociales de reducción
de tarifas.


Titulo III


Impuesto a los Automotores


ARTÍCULO 44. De acuerdo a lo establecido en el articulo 228 del Titulo III del Código Fiscal -
Ley N® 10.397 (Texto ordenado 2011) y modificatorias-, fíjanse las siguientes escalas del
impuesto a los Automotores:


A) Automóviles, rurales, autoambulanclas y autos fúnebres.







Modelos-año 2020 a 2010 inclusive:
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Base Imponible ($)


Mayor a Menor igual a


Cuota fija ($)
Alícuota s/


excedente límite
mínimo (%)


0 70.000 0 3,55


70.000 90.000 2.485 4,26


90.000 120.000 3.337 4,49


120.000 150.000 4.684 4,82


150.000 200.000 6.131 5,27


200.000 250.000 8.767 5,85


250.000 350.000 11.691 6,26


350.000 17.955 6.37


Esta escala será también aplicable para determinar el impuesto correspondiente a los
jehículos comprendidos en el inciso B), que por sus características puedan ser clasificados como
untuarios o deportivos, de conformidad con las normas que al efecto establezca la Autoridad de


Aplicación.


También se aplicará esta escala para la determinación del impuesto correspondiente a
camiones, camionetas, pick ups, jeeps y furgones, comprendidos en el inciso B), en tanto no se
acredite su efectiva afectación al desarrollo de actividades económicas que requieran de su
utilización, en la forma, modo y condiciones que, al efecto, establezca la Agencia de
Recaudación, la cual podrá verificar la afectación mencionada, incluso de oficio, en función de la
información obrante en sus bases de datos correspondientes al impuesto sobre los Ingresos
Brutos, al momento de ordenarse la emisión de la primera cuota del año del impuesto.


En caso de pluralidad de propietarios o adquirentes respecto de un mismo vehículo
automotor, será suficiente la verificación de la afectación rriencionada por al menos uno de los
condóminos o coadquirentes.


En el caso de vehículos automotores objeto de contrato de leasing, radicados en esta
Jurisdicción en los términos establecidos por el artículo 228 del Código Fiscal -Ley N» 10.397
(Texto Ordenado 2011) y modificatorias-, la afectación indicada deberá verificarse respecto de
al menos uno de los tomadores.


Establécese una bonificación anual del veinte por ciento (20%) del impuesto previsto en
este inciso para vehículos que no superen cinco años de antigüedad, cuando quienes revistan la







calidad de contribuyentes se encuentren inscriptos en el código 492120 del Nomenciador de
Actividades del impuesto sobre ios Ingresos Brutos {NAIIB-18).


La Agencia de Recaudación de la provincia de Buenos Aires establecerá las condiciones
para la aplicación dei beneficio contemplado en este inciso, quedando facultada a dictar las
normas que resulten necesarias a tales efectos.


B) Camiones, camionetas, pick-ups, jeeps y furgones.
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I) Modeios-año 2020 a 2010 inciusive, que tengan vaiuación fiscai asignada de acuerdo
lo previsto en el artículo 228 del Código Fiscal -Ley N° 10.397 (Texto ordenado 2011) y
odificatorias-, uno con cinco por


1.5%
> Siento


II) Modelos-año 2020 a 2010 inclusive, que no tengan vaiuación fiscal asignada de
acuerdo a lo previsto en el artículo 228 del Código Fiscal -Ley N" 10.397 (Texto ordenado 2011)
y modificatorias-, según ias siguientes categorías:


Categorías de acuerdo ai peso en kilogramos, incluida la carga transportable:


Modelo


Año


PRIMERA


Hasta


1.200 Kg.


SEGUNDA TERCERA CUARTA QUINTA SEXTA SÉPTIMA OCTAVA NOVENA


Más de


1.2G0a


2.500 Kg.


Más de


2.500 a


4.000 Kg.


Más de


4.000 a


7.000


Kg.


Más de


7.000 a


10.000


Kg-


Más de


10.000


a 13.000


Kg-


Más de


13.000 a


16.000


Kg-


Más de


16.000 a


20.000 Kg.


Más de


20.000


Kg.


2020 22.065 36.678 55.831 72.191


2019 14.688 24.416 3V.166 48.057


2018 11.002 18.289 27.840 35.998


2017 8.923 14.833 22.579 29.195


2016 7.139 11.866 18.063 23.356


2015 6.154 10.230 15.572 20.135


2014 5.305 8.819 13.424 17.357


2013 4.737 7.874 11.986 15.498


2012 4.474 7.424 11.311 14.623


2011


2010


4.212


3.974


7.011


6.611


10.661


10.073


13.798


13.023


89.307


59.451


44.532


36.117


28.894


24.908


21.473


19.172


16.085


17.072


16.110


124.762


83.053


62.212


50.456


40.365


34.797


29.997


26.783


25.271


23.834


22.484


175.237


116.654


87.381


70.869


56.695


48.875


42.134


37.619


35.495


33.482


31.595


211.740


140.953


105.583


85.631


68.505


59.056


50.910


45.456


42.681


40.456


38.157


256.801


170.950


128.052


103.854


83.084


71.624


61.745


55.129


52.005


49.055


46.280


Establécese una bonificación anual del veinte por ciento (20%) dei impuesto previsto en


este inciso para vehículos que no superen cinco años de antigüedad y cuyo peso, incluida la
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carga transportable, sea superior a 2.500 kilogramos, cuando quienes revistan la calidad de
contribuyentes se encuentren Inscriptos en los códigos 381100, 381200, 492130, 492210,


492221, 492229, 492230, 492240, 492250, 492280, 492291, 492299. 523011, 523019, 523031,
523032, 523039 y 523090 del Nomenclador de Actividades del Impuesto sobre los Ingresos


Brutos (NAIIB-18).


Establécese una bonificación del veinte por ciento (20%) del Impuesto previsto en este


inciso para vehículos que se encuentren bajo la modalidad de leasing conforme lo previsto en el


Libro Tercero, Título IV, Capítulo 5 del Código Civil y Comercial de la Nación. La presente


bonificación no resultará adicional a la prevista en el párrafo anterior.


La Agencia de Recaudación de la provincia de Buenos Aires establecerá las condiciones


para la aplicación de los beneficios contemplados en este inciso, quedando facultada a dictar las


normas que resulten necesarias a tales efectos.


C) Acoplados, casillas rodantes sin propulsión propia, trailers y similares.


Categorías de acuerdo al peso en kilogramos, incluida la carga transportable:


PRIMERA SEGUNDA TERCERA CUARTA QUINTA SEXTA SÉPTIMA OCTAVA NOVENA


Modelo


Año Hasta


3.000 Kg.


Más de


3.000 a


6.000 Kg.


Más de


6.000 a


10.000 Kg.


Más de


10.000 a


15.000


Kg.


Más de


15.000


a 20.000


Kg.


Más de


20.000


a 25.000


Kg.


Más de


25.000 a


30.000 Kg.


Más de


30.000 a


35.000 Kg.


Más de


35.000 Kg.


2020 4.774 10.305 17.174 32.777 46.982 54.434 69.687 76.208 82.670


2019 3.178 6.860 11.433 21.819 31.276 36.236 46.390 50.731 55.033


2018 2.380 5.138 8.564 16.344 23.427 27.143 34.749 38.001 41.223


2017 1.931 4.167 6.946 13.256 19.000 22.014 28.183 30.820 33.433


2016 1.545 3.334 5.556 10.604 15.200 17.611 22.546 24.656 26.746


2015 1.331 2.874 4.790 9.142 13.104 15.182 19.436 21.255 23.057


2014 1.148 2.478 4.129 7.881 11.296 13.088 16.755 18.323 19.877


2013 1.025 2.212 3.687 7.036 10.086 11.686 14.960 16.360 17.747


2012 962 2.087 3.474 6.636 9.511 11.023 14.110 15.435 16.747


2011 900 1.975 3.275 6.124 8.961 10.398 13.310 14.560 15.810


2010 850 1.875 3.087 5.774 8.461 9.811 12.548 13.735 14.910


Establécese una bonificación anual del veinte por ciento (20%) del impuesto previsto en


este inciso para vehículos que no superen cinco años de antigüedad y cuyo peso, incluida la


carga transportable, sea superior a 3.000 kilogramos, cuando quienes revistan la calidad de


contribuyentes se encuentren inscriptos en los códigos 381100, 381200, 492210, 492221,
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492229, 492230, 492240, 492250, 492280, 492291, 492299, 523011, 523019, 523031, 523032,
523039 y 523090 del Nomenclador de Actividades del impuesto sobre los Ingresos Brutos
{NAIIB-18).


Establécese una bonificación del veinte por ciento (20%) del impuesto previsto en este


inciso para vehículos que se encuentren bajo la modalidad de leasing conforme lo previsto en el
Libro Tercero, Título IV, Capítulo 5 del Código Civil y Comercial de la Nación. La presente
bonificación no resultará adicional a la prevista en el párrafo anterior.


La Agencia de Recaudación de la provincia de Buenos Aires establecerá las condiciones
para la aplicación de los beneficios contemplados en este inciso, quedando facultada a dictar las
normas que resulten necesarias a tales efectos.


D) Vehículos de transporte colectivo de pasajeros.


I) Modelos-año 2020 a 2010 inclusive, pertenecientes a la Categoría Primera, que tengan
valuación fiscal asignada de acuerdo a lo previsto en el artículo 228 del Código Fiscal -Ley N
10.397 (Texto ordenado 2011) y modificatorias-, uno con cinco por ciento


1,5%


II) Modelos-año 2020 a 2010 Inclusive, que no tengan valuación fiscal asignada de
acuerdo a lo previsto en el artículo 228 del Código Fiscal -Ley N° 10.397 (Texto ordenado 2011)
y modificatorias-, según las siguientes categorías:


Categorías de acuerdo al peso en kilogramos, incluida la carga transportable.


PRIMERA SEGUNDA TERCERA CUARTA QUINTA


Modelo


Año Hasta
3.500 Kg.


Más de


3.500 a
r.coo Ka.


Más de


7.000 a
10.000 Ka.


Más de


10.000 a
15.000 Kq.


Más de
15.000 Kg.


$ $ s $ $


2020


2019


2018


2017


39.472


26.276


19.683


15.963


118.432


78.839


59.055


47.896


151.368


100.764


75.479


61.215


266.640


177.500


132.959


107.833


298.649


198.807


148.919


120.778


2016 12.770 38.317 48.972 86.267 96.623


2015 11.009 33.031 42.218 74.368 83.295


2014 9.491 28.475 36.394 64.110 71.806


2013 8.474 25.417 32.495 57.241 64.115


2012 7.999 23.992 30.658 54.004 60.488
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2011


2010


7.549


7.124


22.647


21.372


28.933


27.296


50.942


48.055


57.050


53.822


Establécese una bonificación anual del impuesto previsto en este inciso para vehículos


cuyo peso, incluida la carga transportable, sea superior a 3.500 kilogramos, cuando quienes


revistan la calidad de contribuyences se encuentren inscriptos en los códigos 492110, 492130,


492150, 492160, 492170 y 492190 del Nomenclador de Actividades del impuesto sobre los


Ingresos Brutos (NAilB-18). de acuerdo a lo siguiente:


k/


5


- Modelos-año 2010 a 2015, veinte por ciento


20


- Modelos-año 2016 a 2020, treinta por ciento


30


Establécese una bonificación del veinte por ciento (20%) del impuesto previsto en este


inciso para vehículos que se encuentren bajo la modalidad de leasing conforme lo previsto en el


Libro Tercero, Título IV, Capítulo 5 del Código Civil y Comercial de la Nación. La presente


bonificación no resultará adicional a la prevista en el párrafo anterior.


La Agencia de Recaudación de ia provincia de Buenos Aires establecerá las condiciones


para la aplicación de los beneficios contemplados en este inciso, quedando facultada a dictar las


normas que resulten necesarias a tales efectos.


E) Casillas rodantes con propulsión propia.


Categorías de acuerdo al peso en kilogramos:


Modelo
PRIMERA SEGUNDA


Año Hasta 1.000 Kg. Más de 1.000 Kg.


$  $


2020 29.691 67.766


2019 19.765 45.111


2018 14.805 33.791


2017 12.008 27.406


2016 9.606 21.925







2015 8.281 18.900


2014 7.139 16.294


2013 6.374 14.548


2012 6.012 13.723


2011 5.662 12.948


2010 5.349 12.223
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F) Autoambulancias y coches fúnebres que no puedan ser incluidos en el inciso A), microcoupés,
vehículos rearmados y vehículos armados fuera de fábrica y similares.


alegorías de acuerdo al peso en kilogramos:


Modelo


Año


PRIMERA SEGUNDA TERCERA CUARTA


Hasta 800


Kg.


Más de 800


a 1.150 Kg.


Más de


1.150 a


1.300 Kg.


Más de


1.300 Kg.


2020 34.116 40.869 70.794 76.732


2019 22.711 27.206 47.127 51.080


2018 17.012 20.379 35.301 38.262


2017 13.797 16.528 28.630 31.032


2016 11.038 13.223 22.904 24.825


2015 9.515 11.399 19.745 21.401


2014 8.203 9.827 17.021 18.449


2013 7.324 8.774 15.198 16.472


2012 6.911 8.274 14.335 15.535


2011 6.524 7.799 13.510 14.660


2010 6.149 7.361 12.748 13.823


Establécese una bonificación anual del veinte por ciento (20%) del impuesto previsto en


este inciso para vehículos que no superen cinco años de antigüedad, destinados al traslado de
pacientes, cuando quienes revistan la calidad de contribuyentes se encuentren inscriptos en el
código 864000 del Nomenclador de Actividades del impuesto sobre los Ingresos Brutos (NAIIB-
18).


Establécese una bonificación del veinte por ciento (20%) dei impuesto previsto en este


inciso para vehículos que se encuentren bajo la modalidad de leasing conforme lo previsto en el
Libro Tercero, Título IV, Capítulo 6 del Código Civil y Comercio! do la Nación. La presente


bonificación no resultará adicional a la prevista en el párrafo anterior.


La Agancia de Recaudación de la provincia de Buenos Aires establecerá las condiciones


para la aplicación de los beneficios contemplados en este inciso, quedando facultada a dictar las
normas que resulten necesarias a tales efectos.
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ARTÍCULO 45. En el año 2020 la transferencia a Municipios del Impuesto a los Automotores, en


los términos previstos en el Capitulo III de la Ley N° 13.010. alcanzará a ios vehículos
correspondientes a los modelos-año 1990 a 2009 inclusive. El monto del gravamen se
determinará de la siguiente manera:


I) Vehículos que no tengan valuación fiscal:


a) Modelos-año 1990 y 1991: el valor establecido, para el vehículo que se trate, en el
artículo 17 de la Ley N° 13.003.


b) Modelos-año 1992 y 1993: el valor establecido, para el vehículo que se trate, en el
artículo 20 de la Ley N° 13.297.


c) Modelos-año 1994 y 1995: el valor establecido, para el vehículo que se trate, de
acuerdo a los artículos 19 y 21 de la Ley N® 13.404.


d) Modelos-año 1996 y 1997: el valor establecido, para el vehículo que se trate, de
acuerdo a los artículos 19 y 21 de la Ley N® 13.613.


e) Modelos-año 1998: el valor establecido, para el vehículo que se trate, de acuerdo a
los artículos 22 y 24 de la Ley N® 13.930.


f) Modelos-año 1999: el valor establecido, para el vehículo que se trate, de acuerdo a
los artículos 33 y 35 de la Ley N° 14.044.


g) Modelos-año 2000: el valor establecido, para el vehículo que se trate, de acuerdo a
los artículos 37 y 38 de la Ley N° 14.200.


h) Modelos-año 2001: el valor establecido, para el vehículo que se trate, de acuerdo al
artículo 39 de la Ley N" 14.333.


i) Modelos-año 2002: el valor establecido, para el vehículo que se trate, de acuerdo al


artículo 44 de la Ley N° 14.394.
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j) Modelos-año 2003: el valor establecido, para el vehículo que se trate, de acuerdo al
artículo 44 de la Ley N° 14.553.


k) Modelos-año 2004: el valor establecido, para el vehículo que se trate, de acuerdo al
artículo 44 de la Ley N" 14.653.


I) Modelos-año 2005 y 2006: el valor establecido, para el vehículo que se trate, de
acuerdo al artículo 44 de la Ley N" 14.808.


m) Modelos-año 2007: el valor establecido, para el vehículo que se trate, de acuerdo al
artículo 44 de la Ley N° 14.880.


n) Modelos-año 2008: el valor establecido, para el vehículo que se trate, de acuerdo
al artículo 43 de la Ley N° 14.983.


ñ) Modelos-año 2009: el valor establecido, para el vehículo que se trate, de acuerdo al
artículo 40 de la Ley N" 15.079


II) Vehículos con valuación fiscal:


a) Automóviles, rurales, autoambulancias y autos fúnebres.


Base Imponible ($)


Mayor a Menor igual a


Cuota fija {$)
Alícuota s/


excedente límite
mínimo (%)


0 70.000 0 3,55


70.000 90.000 2.485 4,26


90.000 120.000 3.337 4,49


120.000 150.000 4.684 4,82


150.000 200.000 6.131 5,27


200.000 250.000 8.767 5,85


250.000 350.000 11.691 6,26


350.000 17.955 6.37


Esta escala será también aplicable para determinar el impuesto correspondiente a los
vehículos comprendidos en el inciso b) del presente apartado, que por sus características puedan
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ser clasificados como suntuarios o deportivos, de conformidad con las normas que al efecto


establezca la Autoridad de Aplicación.


También se aplicará esta escala para la determinación del impuesto correspondiente a


camiones, camionetas, pick ups, jeeps y furgones, comprendidos en el inciso b), en tanto no se


acredite su efectiva afectación al desarrollo de actividades económicas que requieran de su


utilización, en la forma, modo y condiciones que, al efecto, establezca la Autoridad de Aplicación,


la cual podrá verificar la afectación mencionada, incluso de oficio.


En caso de pluralidad de propietarios o adquirentes respecto de un mismo vehículo


automotor, será suficiente la verificación de la afectación mencionada por al menos uno de los


condóminos o coadquirentes.


En el caso de vehículos automotores objeto de contrato de leasing, radicados en esta


jurisdicción en los términos establecidos por el artículo 228 del Código Fiscal -Ley N° 10.397


(Texto Ordenado 2011) y modificatorias-, la afectación indicada deberá verificarse respecto de


al menos uno de los tomadores.


b) Camiones, camionetas, pick-ups y jeeps. uno con


ciento


cinco por


1,5%


c) Vehículos de transporte colectivo de pasajeros, uno con cinco por ciento


1,5%


ARTÍCULO 46. Para establecer la valuación de los vehículos usados comprendidos en los


artículos 44 y 45 apartado II) de la presente, de acuerdo a lo previsto en el artículo 228 del Código


Fiscal -Ley N° 10.397 (Texto ordenado 2011) y modificatorias- se deberán tomar como base los


valores elaborados por la Dirección Nacional de los Registros Nacionales de la Propiedad


Automotor y de Créditos Prendarlos, sobre los cuales se aplicará un coeficiente de cero con


noventa y cinco (0,95). El monto resultante constituirá la base Imponible del impuesto.







ARTÍCULO 47. De conformidad con lo establecido en el artículo 247 del Código Fiscal -Ley


10.397 {Texto ordenado 2011) y modificatorias-, los titulares de dominio de las embarcaciones


gravadas, pagarán el impuesto anualmente, conforme a la siguiente escala:


<2r
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Base Imponible ($)


Mayor a Wlenorj) Igual Cuota fija ($)


Alícuota s/


excedente


límite mínimo


%


0 35.000 0 5,50


35.000 70.000 1.925 6,75


70.000 90.000 4.288 8,00


90.000 120.000 5.888 9,25


120.000 150.000 8.663 10,25


150.000 200.000 11.738 10,75


200.000 250.000 17.113 11,25


250.000 350.000 22.738 11,80


350.000 450.000 34.538 12,20


450.000 600.000 46.738 12,60


600.000 65.638 13,00


ARTÍCULO 48. Autorlzanse bonificaciones especiales en el impuesto a los Automotores para


estimular el ingreso anticipado de cuotas no vencidas y/o por buen cumplimiento de las


obligaciones en las emisiones de cuotas, en la forma y condiciones que determine el Ministerio


de Hacienda y Finanzas.


Dichas bonificaciones, en su conjunto, no podrán exceder el veinte por ciento (20%) del


impuesto total correspondiente.


La Agencia de Recaudación de la provincia de Buenos Aires podrá aplicar las


bonificaciones que se establezcan en el marco del presente artículo, incluso cuando los


impuestos se cancelen mediante la utilización de Tarjeta de Crédito.


ARTÍCULO 49. Los vehículos aptos para el ingreso y egreso en forma autónoma y segura de


personas con movilidad reducida, que durante el año 2020 fueran incorporados a la prestación


del servicio de transporte automotor público colectivo de pasajeros, estarán exceptuados de


abonar las cuotas del impuesto a los Automotores que venzan durante cinco (5) años contados


a partir de la afectación a ese destino.







El beneficio dispuesto en el párrafo anterior deberá ser solicitado a la Agencia de


Recaudación de la provincia de Buenos Aires, en la forma y condiciones que establezca esa


Autoridad de Aplicación, la cual queda facultada para el dictado de las normas complementarias.


Deberán instrumentarse los medios a fin de que el organismo provincial competente en la materia


suministre a la referida Agencia de Recaudación información sobre los vehículos que reúnan las


condiciones establecidas en el primer párrafo del presente artículo.
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Título IV


Impuesto de Sellos


ARTÍCULO 50. El impuesto de Sellos establecido en el Título IV del Libro II del Código Fiscal -


Ley N® 10.397 {Texto ordenado 2011) y modificatorias-, se hará efectivo de acuerdo con las


alícuotas que se fijan a continuación:


A) Actos y contratos en general:


1. Billetes de lotería. Por la venta de billetes de lotería, el veinticuatro por


ciento 24 o/o


2. Cesión de acciones y derechos. Por las cesiones de acciones y


derechos, el doce por mil 12 o/oo


3. Cesión de derechos vinculados al ejercicio de la actividad profesional de


deportistas, el dieciocho por mil 18 o/oo


4. Concesiones. Por las concesiones o prórrogas de concesiones


otorgadas por cualquier autoridad administrativa, a cargo del


concesionario, el dieciocho por mil 18 o/oo


5. Deudas. Por el reconocimiento de deudas, el doce por mil 12 o/oo


6. Energía eléctrica. Por el suministro de energía eléctrica, el doce por mil 12 o/oo


7. Garantías. De fianza, garantía o aval, el doce por mil 12 o/oo


8. Inhibición voluntaria. Por las inhibiciones voluntarias, el doce por mil ... 12 o/oo


El impuesto a este acto cubre el mutuo y reconocimiento de deudas a las


cuales accede.
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9. Locación y sublocación.


a) Por la locación o sublocación de inmuebles excepto ios casos que


tengan previsto otro tratamiento, ei doce por mil


b) Por ia locación o sublocación de inmuebles en las zonas de turismo,


cuando ei plazo no exceda tres (3) meses y por sus cesiones o


transferencias, el cinco por ciento


c) Por ia locación o sublocación de inmuebles destinados a vivienda única,


familiar y de ocupación permanente, cuya valuación fiscal no supere


$1.731.600, cero por ciento


d) Por ia locación o sublocación de inmuebles destinados a vivienda única,


familiar y de ocupación permanente cuya valuación fiscal supere


$1.731.600, ei cinco por mil


e) Por ia locación o sub'ocación de inmuebles destinados total o


parcialmente ai desarrollo de actividades de agricultura y/o ganadería


cuyos locatarios no sean personas humanas y/o sucesiones indivisas, ei


quince por mil


10. Locación y sublocación de cosas, derechos, obras o servicios. Por las


locaciones y subiocaciones de cosas, derechos, obras o servicios, incluso


ios contratos que constituyan modalidades o elementos de las locaciones


o subiocaciones a que se refiere este inciso, y por las remuneraciones


especiales, accesorias o complementarias de los mismos, ei doce por mil


11. Mercaderías y bienes muebles. Por ia compraventa de mercaderías y


bienes muebles en general (excepto automotores), doce por mil


12. Automotores:


a) Por ia compraventa de automotores usados, ei treinta por mil


b) Cuando se trate de compraventa de automotores usados respaldada por


una factura de venta emitida por agencias o concesionarios que sean


contribuyentes del impuesto sobre ios Ingresos Brutos y se encuentren


inserlpteo come eemerclantes habituallstas en los términos previstos en el


Decreto-Ley N" 6.582/58 ratificado por Ley N® 14.467, el diez por mii


c) Por ia compraventa de automotores nuevos, el veinticinco por mii


12 o/oo


5 o/o


O o/o


5 o/oo


15 o/oo


12 o/oo


12 o/oo


30 o/oo


1 o o/oo


25 o/oo
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d) Por la compraventa de automotores nuevos, con destino a contratos de


leasing que revistan las modalidades previstas en los Incisos a) y b) del


artículo 1231 del Código Civil y Comercial de la Nación, y por los cuales


corresponda tributar el impuesto a los Automotores de conformidad a los


dispuesto en los Incisos B), C), D) y F) del artículo 44 de la presente, cero


por ciento


13. Mercaderías y bienes muebles; locación o sublocaclón de obras, de


servicios y de bienes muebles e inmuebles y demás actos y contratos


registrados en entidades registradoras:


Por las operaciones de compraventa al contado o a plazo de mercaderías


(excepto automotores), cereales, oleaginosos, productos o subproductos


de la ganadería o agricultura, frutos del país, semovientes, sus depósitos y


mandatos; compraventa de títulos, acciones, debentures y obligaciones


negociables; locación o sublocaclón de obras, de servicios y de muebles,


sus cesiones o transferencias; locación o sublocaclón de inmuebles


(excepto los casos previstos en los apartados b), c) y d) del punto 9 del


presente Inciso); sus cesiones o transferencias; reconocimiento de deudas


comerciales; mutuos comerciales; los siguientes actos y contratos


comerciales: depósitos, transporte, mandato, comisión o consignación,


fianza, transferencia de fondos de comercio, de distribución y agencia,


leasing, factoring, franchísing, transferencia de tecnología y derechos


industríales, capitalización y ahorro para fines determinados, suministro. En


todos los casos que preceden, siempre que sean registrados en Bolsas,


Mercados o Cámaras, constituidas bajo la forma de sociedades;


Cooperativas de grado superior; Mercados a Término y asociaciones


civiles; extensiva a través de las mismas a sus entidades asociadas de


grado inferior y que reúnan los requisitos y se sometan a las obligaciones


que establezca la Autoridad de Aplicación, el diez con cinco por mil


14. Mutuo. De mutuo, el doCe por mil


15. Novación. De novación, el doce por mil


16. Obligaciones. Por las obligaciones de pagar sumas de dinero, el doce


por mil


o o/o


10,6 o/oo


12 o/oo


12 o/oo


12 o/oo
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17. Prendas:


a) Por la constitución de prenda, el doce por mil


Este impuesto cubre el contrato de compraventa de mercaderías, bienes


muebles en general, el del préstamo y el de los pagarés y avales que se


suscriben y constituyen por la misma operación.


b) Por sus transferencias y endosos, el doce por mil


18. Rentas vitalicias. Por la constitución de rentas, el doce por mil


19. Actos y contratos no enumerados precedentemente, el doce por mil ...


B) Actos y contratos sobre inmuebles:


1. Boletos de compraventa, el doce por mil


2. Cancelaciones. Por cancelación total o parcial de cualquier derecho real,


el dos con cuatro por mil


3. Cesión de acciones y derechos. Por las cesiones de acciones y


derechos, el doce por mil


4. Derechos reales. Por las escrituras públicas en las que se constituyen,


prorroguen o amplíen derechos reales, con excepción de lo previsto en el


inciso 5, el dieciocho por mil


5. Dominio:


a) Por las escrituras públicas de compraventa de inmuebles o cualquier


otro contrato por el que se transfiere el dominio de inmuebles, excepto los


que tengan previsto un tratamiento especial, el veinte por mil


b) Por las adquisiciones de dominio como consecuencia de juicios de


prescripción, el doce por ciento


C) Operaciones de tipo comercial o bancario;


1. Establecimientos comerciales o industríales. Por la venta o transmisión


de establecimientos comerciales o industriales, el doce por mil


2. Letras de cambio. Por las letras de cambio, el doce por mil


12 o/oo


12 o/oo


12 o/oo


12 o/oo


12 o/oo


2,4 o/oo


12 o/oo


16 o/oo


20 o/oo


12 o/o


12 o/oo


12 o/oo
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3. Operaciones monetarias. Por las operaciones monetarias registradas


contablemente que devenguen intereses, el doce por mil


4. Órdenes de pago. Por las órdenes de pago, el doce por mil


5. Pagarés. Por los pagarés, el doce por mil


6. Seguros y reaseguros:


a) Por los seguros de ramos elementales, el doce por mil


b) Por las pólizas flotantes sin liquidación de premios, el equivalente a un


jornal mínimo, fijado por el Poder Ejecutivo Nacional, vigente a la fecha del


acto.


c) Por los endosos de contratos de seguro, cuando se transfiera la


propiedad, el dos con cuatro por mil


d) Por los contratos de reaseguro, el doce por mil


7. Liquidaciones o resúmenes periódicos de tarjetas de crédito o compra.


Por las liquidaciones o resúmenes periódicos que remiten las entidades a


los titulares de tarjetas de crédito o compra, el doce por mil


12 o/oo


12 o/oo


12 o/oo


12 o/oo


2,4 o/oo


12 o/oo


12 o/oo


ARTICULO 51. A los efectos de la aplicación del artículo 50 inciso A), subinciso 13, de la presente


Ley, la Autoridad de Aplicación podrá exigir por parte de las entidades registradoras que actúen


como tales, o de aquellas entidades que pretendan actuar en tal carácter en el futuro, la


constitución de garantías que acrediten su solvencia, en la forma, modo y condiciones que la


misma determine mediante la reglamentación. Quedarán exentos del pago del impuesto de


Sellos los actos de constitución, modificación y extinción de las citadas garantías.


ARTÍCULO 52. A los efectos de lo previsto en el artículo 263 del Código Fiscal -Ley N® 10.397


(Texto ordenado 2011) y modificatorias- establécese en uno con setenta y nueve (1,79) el


coeficiente corrector para la tierra libre de mejoras pertenecientes a la Planta Rural.


ARTÍCULO 53. Establécese en las sumas que a continuación se expresan los montos a que se


refiere el artículo 297 Inciso 28) del Código Fiscal -Ley N° 10.397 (Texto ordenado 2011) y







modificatorias-: apartado a) pesos dos millones setecientos treinta y tres mil cien ($2.733.100);


apartado b) pesos un millón trescientos sesenta y seis mil quinientos cincuenta ($1.366.550).
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ARTÍCULO 54. Establécese en las sumas que a continuación se expresan los montos a que se


refiere el artículo 297 inciso 29) del Código Fiscal -Ley N® 10.397 (Texto ordenado 2011) y


modificatorias-: apartado a) pesos un millón ciento cincuenta y cuatro mil cuatrocientos


($1.154.400); apartado b) pesos quinientos setenta y siete mil doscientos ($577.200).


ARTÍCULO 55. Establécese en la suma de pesos quinientos setenta y siete mil doscientos


^ ($577.200), el monto a que se refiere el artículo 297 inciso 48) apartado a) del Código Fiscal -


Ley N® 10.397 (Texto ordenado 2011) y modificatorias-.


ARTICULO 56. Establécese en la suma de pesos setenta mil seiscientos ($70.600), el monto a


que se refiere el articulo 304 del Código Fiscal -Ley N® 10.397 (Texto ordenado 2011) y


modificatorias-.


ARTICULO 57. Facúltase a la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires para


otorgar, dentro del ejercicio fiscal 2020, la posibilidad de abonar el Impuesto de Sellos devengado


en la instrumentación de actos, contratos y/u operaciones suscriptos como prestadoras o


vendedoras, por Micro, Pequeñas o Medianas Empresas, regularmente constituidas de


corresponder y debidamente registradas y/o certificadas por Autoridad Administrativa


competente, en hasta tres (3) cuotas mensuales, iguales y consecutivas, no pudiendo en ningún


caso superar el plazo de ejecución del contrato.


Las cuotas devengarán un interés equivalente al que perciba el Banco de la Provincia de


Buenos Aires en operaciones de descuento a treinta (30) días.


Exceptúase de la obligación de abonar los intereses previstos en el párrafo anterior, el


supuesto de cuotas de Impuesto relativas a contratos de realización de obras y/o prestaciones


de servicios o suministros, cuando se trate exclusivamente de operaciones de exportación.
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La Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires deberá establecer, con


carácter general, la forma y condiciones para hacer efectiva la aplicación de las disposiciones


del presente artículo, quedando facultada para exigir, en casos especiales, garantías suficientes


en el resguardo del crédito fiscal.


Este artículo resultará aplicable a los actos, contratos u operaciones previstos en el


primer párrafo, en tanto den lugar a un impuesto que exceda el monto de pesos diez mil


($10.000).


Título V


Impuesto a la Transmisión Gratuita de Bienes


ARTÍCULO 58. De acuerdo a lo establecido en el último párrafo del artículo 321 del Titulo V del


Código Fiscal -Ley N° 10.397 (Texto ordenado 2011) y modificatorias-, fíjanse las siguientes


escalas de alícuotas del Impuesto a la Transmisión Gratuita de Bienes:


Base Imponible ($) Padre, hijos y cónyuge
Otros ascendientes y


descendientes


Colaterales de 2°


grado


Colaterales de 3° y 4°
grado otros parientes


y extraños
(incluyendo personas


Mayor a
Menor o


Igual a
Cuota fija


($)


% sobre


exced


limite


mínimo


Cuota fija


($)


% sobre


exced.


limite


mínimo


Cuota fija
($)


%


sobre


exced.


limite


mínimo


Cuota fija


($)


%


sobre


exced.


limite


mínimo


0 430.564 0 1,6026 0 2,4038 0 3,2051 0 4,0064


430.564 861.127 6.900 1,6326 10.350 2,4339 13.800 3,2351 17.250 4,0364


861.127 1.722.255 13.929 1,6927 20.829 2,4940 27.729 3,2952 34.629 4,0965


1.722.255 3.444.509 28.506 1,8129 42.306 2,6142 56.106 3,4154 69.906 4,2167


3.444.509 6.889.019 59.728 2,0533 87.328 2,8545 114.928 3,6558 142.528 4,4571


6.889.019 13.778.037 130.453 2,5340 185.653 3,3353 240.853 4,1366 296.053 4,9379


13.778.037 27.556.074 305.023 3,4956 415.423 4,2968 525.823 5,0981 636.223 5,8994


27.556.074 55.112.149 786.643 5,4186 1.007.443 6,2199 1.228.243 7,0212 1.449.043 7,8224


55.112.149 en adelante 2.279.803 6,3802 2.721.403 7,1814 3.163.003 7,9827 3.604.603 8.7840


ARTÍCULO 59. Establécese en la suma de pesos trescientos veintidós mil ochocientos


($322.800) el monto a que se refiere el articulo 306 del Código Fiscal -Ley N° 10.397 (Texto


ordenado 2011) y modificatorias-.
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El monto del mínimo no imponible mencionado precedentemente para cada beneficiario,


se elevará a la suma de pesos un millón trescientos cuarenta y cuatro" mil ($1.344.000) cuando


se trate de padres, hijos y cónyuge.


ARTÍCULO 60. Establécese en la suma de pesos ciento veinticinco mil ciento treinta y cinco


,($125.135) el monto a que se refiere el artículo 310 inciso c) del Código Fiscal -Ley N° 10.397


(Texto ordenado 2011) y modificatorias-.


ARTÍCULO 61. Establécese en la suma de pesos cuarenta y ocho mil quinientos ($48.500) el


monto a que se refiere el artículo 317 Inciso a) apartado 2 del Código Fiscal -Ley N° 10.397


(Texto ordenado 2011) y modificatorias-.


ARTÍCULO 62. Establécese en la suma de pesos un millón ciento cincuenta y cuatro mil


cuatrocientos ($1.154.400) el monto a que se refiere el artículo 320 inciso 6) del Código Fiscal -


Ley N® 10.397 (Texto ordenado 2011) y modificatorias-.


ARTÍCULO 63. Establécese en la suma de pesos diecisiete millones novecientos diez mil


($17.910.000) el monto a que se refiere el primer párrafo del inciso 7) del artículo 320 del Código


Fiscal -Ley N® 10.397 (Texto ordenado 2011) y modificatorias-, y en pesos setecientos dieciocho


mil cien ($718.100) el monto a que se refiere el segundo párrafo del inciso 7) del citado artículo.
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Título VI


Tasas Retributivas de Servicios


Administrativos y Judiciaies


ARTÍCULO 64. De acuerdo a lo establecido en el artículo 328 del Título VI del Código Fiscal -


Ley N® 10.397 (Texto ordenado2011) y modificatorias-, fijanse las tasas retributivas deservicios


administrativos y judiciales que se enuncian a continuación.


^||ARTÍCUL0 65. Por la expedición de copias heliográficas de cada lámina de planos de la
c^Provincla, de duplicados, de mensuras y/o fraccionamientos de suelos se pagará una tasa con
^i¡ arreglo a la siguiente escala:


Hasta 0,32 m. x 1,12 m.


Hasta 0,48 m. x 1,12 m.


Hasta 0,96 m. x 1,12 m.


SIMPLE


$


31,00


41,00


48,00


ENTELADA


$


98,00


104,00


145,00


Cuando exceda la última medida, se cobrará por metro cuadrado treinta pesos ($30,00)


la copia simple y ciento cuarenta y cinco pesos ($145,00) la copla entelada, contándose como


un (1) metro cuadrado la fracción del mismo. Cuando las medidas no respondan a las indicadas


se tomará el importe correspondiente a la inmediata superior.


Por toda copia de plano de mensura y división no reproducible por sistema heliográfico,


por cada hoja tamaño oficio que integre la reproducción, se abonará una tasa de doce pesos


($12,00).


ARTÍCULO 66. Por tos servicios que preste la Escríbante General de Gobierno, se pagarán las


siguientes tasas:


1) Escrituras Públicas:
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a) Por cada escritura de venta o transferencia onerosa de dominio de


terceros a favor de ia Provincia de Buenos Aires, sus entes autárquicos o


descentraiizados, ei uno por ciento 1 o/o


b) Por cada escritura de venta o transferencia onerosa dei dominio de ia


Provincia de Buenos Aires, sus entes autárquicos o descentralizados a favor


de terceros, el tres por ciento 3 o/o


c) Por ia constitución de hipoteca a cargo de terceros y a favor de ia


Provincia de Buenos Aires, sus entes autárquicos o descentraiizados,


independientemente de ia tasa establecida en ei punto anterior, ei tres por


ciento 3o/o


d) Por escrituras de cancelación o liberación de hipotecas y de recibos, el


cuatro por mil 4 o/oo


Por expedición de testimonios de estatutos y documentos de personas


jurídicas, por cada foja o fracción, doscientos cincuenta pesos $250,00


Por expedición de segundos testimonios, por cada foja o fracción,


trescientos cincuenta pesos $350,00


ARTÍCULO 67. Por ios servicios que presten las reparticiones dependientes del Ministerio de


Gobierno, se pagarán las siguientes tasas:


A) DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL REGISTRO DE LAS PERSONAS


1) Inscripciones:


a) De divorcio, anulación de matrimonio, doscientos cincuenta y ocho pesos


$258,00


b) Adopciones, setenta y un pesos $71,00


c) Transcripción de partidas de extraña jurisdicción, doscientos cinco pesos


$205,00


d) Unificación de actas, ciento veintiún pesos $121,00


e) Oficios judiciales, ciento veintiún pesos $121,00


f) impugnación de paternidad, ciento veintiún pesos $121,00


g) Filiación, ciento veintiún pesos $121,00


h) Rectificación por oficio, ciento veintiún pesos $121,00
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i) Reconocimiento paterno, ciento veintiún pesos $121,00


j) Incapacidades, ciento veintiún pesos $121,00


k) Cambio de Régimen Patrimonial, doscientos cincuenta y ocho pesos ... $258,00


1) Cese de Unión Convivenciai, doscientos cincuenta y ocho pesos $258,00


2) Libretas de familia;


Por expedición de Libretas de Familia, incluida la inscripción del matrimonio


y nacimientos:


a) Duplicado, ciento setenta y un pesos $171,00


b) Triplicados y subsiguientes, ciento noventa y nueve pesos $199,00


c) Original de matrimonio de extraña jurisdicción, doscientos cincuenta y


seis pesos $256,00


d) Duplicado de matrimonio de extraña Jurisdicción, doscientos cincuenta y


seis pesos $256,00


3) Expedición de certificados:


a) Por búsqueda y expedición de actas.


i. Trámite común, doscientos noventa y ocho pesos $298,00


il. Urgente, cuatrocientos sesenta y ocho pesos $468,00


ill. Muy Urgente, un mil cuatrocientos cuatro pesos $1.404,00


b) Licencia de inhumación, ciento veintiocho pesos $128,00


c) Capacidad:


I. Trámite común, cien pesos $100,00


II. Informe positivo, trescientos pesos $300,00


d) Certificación de firmas, doscientos pesos $200,00


4) Pedido de Informes de datos de inscripción, doscientos pesos $200,00


5) Rectificaciones de partidas:


Por rectificaciones, no imputables a errores u omisiones del Registro Civil,


cien pesos $100,00


6) Cédulas de identidad: Pedidos de informes, doscientos pesos $200,00


7) Solicitudes:


a) De supresión de apellido marital, doscientos treinta y cuatro pesos $234,00


b) Para contraer matrimonio, doscientos treinta y cuatro pesos $234,00


c) De testigos innecesarios (por cada testigo innecesario), doscientos treinta


y cuatro pesos $234,00







rv


o


Or


uJ O}.


d) Unión Convivencial, doscientos treinta y cuatro pesos


e) Autorización para contraer matrimonio (ciudadanos divorciados en ei


exterior), doscientos treinta y cuatro pesos


f) informes para consuiado, cien pesos


8) Certificación de firmas en Autorización para ei trasiado de menores de


edad, quinientos pesos


9) Trámites urgentes:


Doscientos por ciento (200%) de incremento respecto de los vaiores


consignados en puntos anteriores, a excepción dei Punto 3 inciso a) lii


10) Tasa generai de actuación por expediente no gravado expresamente


(en este caso no será de apiicación ia tasa prevista en el artículo 81 de ia


presente), setenta y nueve pesos


B) DiRECCiÓN PROVINCiAL DE ISLAS


1) Tasa general de actuación por expediente no gravado expresamente (en


este caso no será de aplicación ia tasa prevista en ei artícuio 81), setenta y


nueve pesos


2) Expedición de fotocopias, cada foja y certificación de la misma en


expedientes tramitados en ia Dirección, siete pesos


3) Expedición de certificados Ley N° 25.080, ciento veinticinco pesos


C) DiRECCiÓN GENERAL DE ADMINISTRACiÓN ^


1) Certificación de firmas de funcionario, ciento veinte pesos


2) Tramitación y/o contestación de oficios, ciento veinte pesos


3) Expedición de fotocopias, cada foja y certificación de ia misma, siete


pesos


$234,00


$234,00


$100,00


$500,00


$79,00


$79,00


$7,00


$125,00


$120,00


$120,00


$7,00


ARTÍCULO 68. Por ios servicios que prestan ias reparticiones dependientes de ia Secretaría


General, se pagarán ias siguientes tasas:


BOLETÍN OFICIAL
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1) Publicaciones:


a) Avisos: Por cada publicación de edictos, avisos de remate, convocatorias,


memorias, avisos particulares por orden judicial o administrativa, licitaciones,


títulos o encabezamientos (reducido éste al nombre del martiliero, de la


sociedad, de la entidad licitante) etc., por renglón de papel oficio con quince (15)


centímetros de escritura o fracción, texto corrido de máquina, no más de sesenta


y cinco (65) espacios por renglón, sesenta pesos $60,00


El carácter/espacio, noventa centavos $0,90


b) Los avisos sucesorios por orden judicial, tendrán una tarifa uniforme de ciento


ochenta y seis pesos $186,00


c) Sin perjuicio de otras disposiciones legales que así lo establezcan, se abonará


mitad de tarifa por las publicaciones que soliciten, con arreglo a las normas


vigentes, las entidades culturales, deportivas, de bien público en general y las


Municipalidades.


d) Balances de entidades financieras comprendidas en la Ley Nacional N® 21.526


y sus modificatorias, confeccionados en base a la fórmula prescripta por el


Banco Central de la República Argentina, hasta trescientos (300) centímetros y


balances de empresas y análogos, hasta ciento veinte (120) centímetros, por


publicación y por cada centímetro de columna, setenta y dos pesos


$72,00


Los centímetros adicionales de columna, setenta y cuatro pesos $74,00


2) Expedición de testimonios e informes:


a) Por testimonios de publicaciones efectuadas o de textos de leyes y decretos,


por foja o por fotocopia autenticada, veintinueve pesos $29,00


b) Por búsqueda de cada informe, si no se indica exactamente el año que


corresponda, se adicionarán ochenta y siete pesos $87,00


c) Por cada fotocopia simple, un peso con ochenta centavos $1,80
d) Los avisos para las Sociedades por acciones simplificadas (S.A.S.) conforme a


ia Ley N® 27.349 —Tarifa piaña-, novecientos diez pesos $910,00


e) Por cada imagen, mil doscientos pesos $1.200,00


3) Trámites urgentes: Cincuenta por ciento (50%) de incremento respecto de los


valores consignados en los Puntos 1) y 2)







ARTÍCULO 69. Por los servicios que prestan las reparticiones dependientes del Ministerio de


Justicia y Derechos Humanos, se pagarán las siguientes tasas:


•)


(i:


Ui


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PERSONAS JURIDICAS


1) Control de legalidad y registración en: Constitución, Reformas, Texto Ordenado


de sociedades, seiscientos setenta y cinco pesos


2) Control de legalidad y registración en Aumentos de Capital dentro del quíntuplo,


seiscientos setenta y cinco pesos


3) Control de legalidad y registración de Cesiones y/o Adjudicaciones de Capital


Social gratuitas y/u onerosas, cuatrocientos cincuenta y ocho pesos


4) Inscripción de Declaratorias de Herederos, doscientos quince pesos


5) Control de legalidad y registración en inscripciones según el artículo 60 de la


Ley N° 19.550, doscientos quince pesos


6) Control de legalidad y registración de revalúos contables, doscientos quince


pesos


7) Control de legalidad y registración de Disolución^de Sociedades, quinientos siete


pesos


8) Solicitud de inscripción de Segundo Testimonio, doscientos quince pesos


9) Control de legalidad y registración de Sistema Mecanizado, quinientos sesenta


y seis pesos


10) Control de legalidad y registración en Reconducción o Subsanación de


Sociedades, novecientos diecisiete pesos


11) Control de legalidad y registración en Fusiones, Escisiones y Transformaciones


de sociedades, setecientos ochenta pesos


12) Control de legalidad y registración de Cambios de Jurisdicción de Sociedades


setecientos ochenta pesos


13) Desarchivo de expedientes para consultas, ciento ocho pesos


14) Desarchivo do expedientes por reactivación de Sociedades, por cada


actuación que se pretenda desarchivar, trescientos sesenta y cinco pesos....


15) Solicitudes de certificados de vigencia de sociedades, ciento ocho pesos


$675,00


$675,00


$458,00


$215,00


$215,00


$215,00


$507,00


$215,00


$566,00


$917,00


$780,00


$780,00


$108,00


$365,00


$108,00
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16) Rúbricas por cada libro de sociedades y/o cualquier otro agrupamiento


societario, por cada nota de presentación (sin TGA), ciento ocho pesos


17) Control de legalidad y registración de Aperturas de Sucursales de Sociedades,


setecientos ochenta pesos


18) Denuncias de sociedades, ciento ocho pesos


19) Tasa anual de fiscalización: Sociedades contempladas en el artículo 299 de la


Ley N® 19.550, diecinueve mil ochocientos treinta y ocho pesos


20) Solicitud de Veedor a asambleas en sociedades, ciento sesenta y cinco


pesos


21) Inscripción y cancelación de usufructos, embargos, prendas y/o cualquier


medida cautelar, quinientos treinta y siete pesos


22) Reserva de denominación, trescientos cincuenta y un pesos


23) Solicitud de Matrícula, seiscientos seis pesos


24) Creación del Programa de Emisión de Obligaciones Negociables y Emisión de


Obligaciones Negociables, seiscientos seis pesos


25) Liquidación y Cancelación de Matrícula, seiscientos seis pesos


26) Cancelación de Matrícula, cuatrocientos cincuenta y seis pesos


27) Cambio de Sede Social que no implica reforma de estatuto, quinientos


dieciocho pesos


28) Inscripción de Fideicomisos y Adendas a los contratos de Fideicomisos,


seiscientos seis pesos


29) Sociedad Extranjera: Apertura de sucursal (118).y Radicación (123); Asigna


Capital a Sucursal de Sociedad Extranjera (118), Cambio de Representante (118


y 123), Cambio de Jurisdicción (118 y 123), Cancelación de Inscripción de


Sociedad Extranjera y cierre de Sucursal (124), ochocientos veinticinco pesos
$825,00


30) Trámites varios, doscientos cuarenta y cinco pesos $245,00


31) Tasa general de actuación ante la Dirección Provincial de Personas Jurídicas


(en este caso no será de aplicación la tasa prevista en el artículo 81 de la presente),


noventa pesos $90,00


32) Por ia reposición del costo de cada folio, conf. Art 4" Ley N° 14.133, ciento


ocho pesos $108,00


$108,00


$780,00


$108,00


$19.838,00


$165,00


$537,00


$351,00


$606,00


$606,00


$606,00


$456,00


$518,00


$606,00







33) Otorgamiento de certificado para firma digitai sin TOKEN, gratuito $0


DIRECCiÓN DE ANTECEDENTES Y GARANTÍAS CONSTITUCIONALES


1) Solicitud de informe al Registro de Deudores Alimentarios Morosos, ciento


quince pesos $115,00


ül


$102,00


$102,00


ARTÍCULO 70. Por los servicios que presten las reparticiones dependientes del Ministerio de


Hacienda y Finanzas, se pagarán las siguientes tasas:


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE GESTIÓN Y RECUPERO DE CRÉDITOS


FISCALES


1) Notificación Administrativa de Deuda, Medidas Cautelares y puesta a


disposición de Medios de Pago prejudiciales y judiciales, ciento dos pesos


2) Tasa por emisión de Título Ejecutivo y/o Certificado de Deuda Ejecutable,


ciento dos pesos


3) Tasa General de Actuación por expediente no gravado expresamente (en


este caso no será de aplicación ia tasa prevista en el artículo 81 de la


presente- refiere a artículos 334 y 335 del Título VI del Código Fiscal -Ley


N" 10.397, (Texto ordenado 2011) y modificatorias-), ciento cincuenta y


ocho pesos


DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD


Inscripciones:


Por cada Inscripción da actos, contratos y oporaclonos doclarativas del


dominio de Inmuebles, el cuatro por mil


$158,00


4 o/oo


ARTÍCULO 71. Por los servicios que presta la Agencia de Recaudación de la provincia de


Buenos Aires, se pagarán las tasas que se indican a continuación:
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1) Certificado catastral:


Certificados catastrales, por cada Partido-Partida, o cada Parcela o Sub-


parcela, según corresponda, solicitados por la web por abogados, escribanos


o procuradores, quinientos pesos $ 500,00


Certificados catastrales, por cada Partido-Partida, o cada Parcela o Sub-


parcela, según corresponda, solicitados en papel por abogados, escribanos


o procuradores, un mil pesos $ 1.000,00


2) Informe Catastral;


Informe catastral, cuatrocientos pesos $ 400,00


3) Certificado de valuación fiscal:


Por cada solicitud de valuación fiscal vigente o de anos anteriores de cada


partida, solicitada para informe de deuda o actuaciones notariales, judiciales


o de parte interesada, cuatrocientos pesos $ 400,00


4) Antecedentes Catastrales:


Por la expedición de antecedentes catastrales para la Constitución del Estado


Parcelario, en la modalidad vía web: seiscientos pesos $ 600,00


5) Coplas de documentos catastrales:


Copia de Cédula Catastral, ciento cincuenta pesos $ 150,00


Copia de Plano de manzana (plancheta), ciento cincuenta pesos $ 150,00


Copia de Declaración Jurada, ciento cincuenta pesos $ 150,00


Copia de Disposición Art. 6to Decreto 2486/63, ciento cincuenta pesos ^ 150,00


Copia de Plano de Mensura (Tierra) en formato papel por lámina certificada,


cuatrocientos pesos $400,00


Copia de Plano de PH/PHE en formato papel por UF/UP certificada,


seiscientos pesos 5 600,00


Copia de Plano de PHP y D947 en formato papel por UF certificada.


cuatrocientos pesos ^ 400,00


Copia de Plano de Vinculación en formato papel, por lámina certificada,


cuatrocientos pesos 5 400,00


Copia de Plano de Obra en formato papel, por lámina, un mil doscientos


pesos $1.200,00
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Copia de Testimonio de Mensura: ochocientos pesos $ 800,00


Solicitud de antecedente fotogramétrico, por fotograma, cincuenta pesos .... $ 50,00


Estado Parcelario:


Por la Constitución de Estado Parcelario para parcelas o subparcelas


urbanas o rurales, seiscientos pesos $ 600,00


Por la Constitución de Estado Parcelario Derecho Real de Superficie, un mil


doscientos pesos $ 1.200,00


Por la Constitución de Estado Parcelario para parcelas reunidas (CEP


Reunión), un mil doscientos pesos $ 1.200


Por la Constitución de Estado Parcelario según Circular 3/2011 seiscientos


pesos ^ 600,00


Por la Verificación de Subsistencia del Estado Parcelario, seiscientos pesos $ 600,00


Por la Actualización de la Valuación Fiscal (Art. 8 de la Disposición Normativa


N' 2010/94 ex DPCT), seiscientos pesos $ 600,00


Por la corrección de cédula, seiscientos pesos $ 600,00


Planos:


Proyecto de plano (Tierra, PH, PHE):


Generando hasta 10 parcelas o subparcelas, trescientos cincuenta pesos ... $ 350,00


Por cada parcela o subparcela excedente, noventa pesos $ 90,00


Proyecto de plano (Tierra, PH, PHE, DS) vía web:


Generando hasta 10 parcelas o subparcelas, doscientos pesos $ 200,00


Por cada parcela o subparcela excedente, cuarenta pesos $ 40,00


Aprobación de Plano (tierra, PH, PHE, DS);


Generando hasta 10 parcelas o subparcelas, trescientos cincuenta pesos ... $ 350,00


Por cada parcela o subparcela excedente, noventa pesos $ 90,00


Corrección de Planos (Tierra, PH, PHE, DS):


Generando hasta 10 parcelas o subparcelas, trescientos cincuenta pesos ... $ 350,00


Por cada parcela o subparcela excedente, noventa pesos $ 90,00
Registración de Plano (Tierra, PH, PHE, DS);


Generando hasta 10 parcelas o subparcelas, setecientos pesos $ 700,00
Por cada parcela o subparcela excedente, cien pesos $ 100,00


Registración de Planos de Afectación y Servidumbre, setecientos pesos ... $ 700,00
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Registración de Planos de Posesiones sin sentencia, setecientos pesos $ 700,00


PH Solicitud de Pedido de tela, ochocientos pesos $ 800,00


PH Solicitud de Art. 6° del Decreto H" 2489/63, quinientos pesos $ 500,00


PH Solicitud de Anexo 11 (Constatación del estado constructivo, artículo 6° del


Decreto N" 2489/63), quinientos pesos $ 500,00


PH Decreto 947/04, tres mil pesos $ 3.000,00


PH Levantamiento de traba de plano, trescientos cincuenta pesos $ 350,00


PH Devolución de Tela, trescientos cincuenta pesos $ 350,00


PH Visación de acuerdo a Circular N° 10/58 de la Comisión Coordinadora


Permanente (Decreto N° 10192/57), trescientos cincuenta pesos $ 350,00


Por suspensión de Plano y Levantamiento de suspensión, trescientos


cincuenta pesos $ 350,00


Establecimiento de Restricción o Interdicción y Levantamiento de Restricción


o Interdicción, trescientos cincuenta pesos $ 350,00


Anulación del plano por vía judicial y/o a solicitud del particular (Tierra, PH,


PHE, DS), trescientos cincuenta pesos $ 350,00


Anoticiamiento de sentencia de plano de posesión, seiscientos pesos $ 600,00


Comunicación de Plano al Registro de la Propiedad, trescientos cincuenta


pesos ^ 350,00


9) Rectificación de Declaración Jurada (artículo 83 Ley N® 10.707):


Para Inmuebles en Planta Urbana, quinientos pesos $ 500,00


Para Inmuebles en Planta Rural, quinientos pesos $ 500,00


Adicional por hectárea, treinta y cinco pesos $ 35,00


Por relevamiento satelital, por parcela, dos mil ochocientos pesos $ 2.800,00


Solicitud de inspección en casos no previstos expresamente, seis mil


setecientos cincuenta pesos $ 6.750,00


10) Solicitud de Valor Tierra:


Solicitud de Valor Tierra urbana:


Generando hasta 10 parcelas o subparcelas, trescientos cincuenta pesos .. $ 350,00


Por cada parcela o subparcela excedente, sesenta pesos $ 60,00


Solicitud de Valor Tierra rural:


Por parcela, trescientos cincuenta pesos $ 350,00
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Copias Cartográficas:


Impresión cartográfica tamaño 210mm a 600mm lineales, cuatrocientos


cincuenta pesos 5 450,00


Impresión cartográfica tamaño 601 mm a lOOOmm lineales, seiscientos


cincuenta pesos 5 650,00


Impresión cartográfica tamaño lOOlmm a 1600mm lineales, novecientos


pesos ^ 900,00


Impresión Cartográfica en Formato Digital, seiscientos cincuenta pesos $ 650,00


Aprobación/Corrección de Georreferenciación, seiscientos pesos $ 600,00


Estudio de Antecedente Fotogramétrico, setecientos pesos $ 700,00


Estudio Dominial, setecientos pesos $ 700,00


Informe de Cotas de Nivelación, cien pesos $ 100,00


Relevamiento Satelital:


Por relevamiento satelital del uso del suelo y su determinación para tierra


rural expedida de manera telemática:


Por cada parcela sobre un período anual: dos mil cuatrocientos cincuenta


pesos ® 2.450,00


Excedente por año agregado: mil trescientos pesos $1.300,00


Excedente por parcela lindera: cuatrocientos cincuenta pesos $ 450,00


Por relevamiento satelital y/o fotográfico de edificaciones u otros objetos


territoriales expedido de manera telemática:


Hasta 10 parcelas con una única fecha de imagen, por parcela, seiscientos


pesos $600,00


Hasta 10 parcelas estudio multitemporales, por parcela, mil doscientos


pesos $1.200,00


Más de 10 parcelas, por parcela excedente, ciento cuarenta pesos $ 140,00
Por procesamiento de Imagen y generación de Carta-imagen tamarto A3


(formato digital) para visualizacíón de cobertura del suelo rural en


determinadas parcelas/zona sobre extensión de 4 kilómetros por 4


kilómetros, por fecha de toma (mes/año), quinientos pesos $ 500,00


Excedente por extensión agregada (mes/año), doscientos pesos $ 200,00
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Por procesamiento de imagen y generación de Carta-Imagen tamaño A3
(formato digital) para visualización de edificaciones u otros objetos
territoriales en determinadas parcelas sobre extensión de 100 metros por 100
metros, por fecha de toma (año), quinientos pesos $ 500,00
Excedente por extensión agregada (mes/año), doscientos pesos $ 200,00


17) Oficios judiciales y copias de actuaciones:
Por cada tramitación y contestación de oficios y pedidos de informes dirigidos
a esta Agencia de Recaudación, en ios que se solicitan informes, datos,
antecedentes e información que obren en sus archivos, registros o cualquier


fuente documental, excluidas las tasas del apartado siguiente, ciento ochenta
pesos $ 180,00
Por cada fotocopia de documentación obrante en actuaciones originales, por
hoja oficio y doble faz, por cada foja, doce pesos $ 12.00
Acarreo y depósito de automóviles secuestrados:
Autos y camionetas:


Menor o igual a 50 km recorridos, cuatro mil doscientos pesos $ 4.200,00
Mayor a 50 km y menor o igual a 100 km. siete mil sesenta pesos $ 7.060,00
Mayor a 100 km, dieciocho mil cuatrocientos setenta y siete pesos $ 18.477,00
Camiones:


Menor o igual a 50 km recorridos, trece mil ochocientos veinte pesos $13.820,000
Mayor a 50 km y menor o igual a 100 km, veintiún mil treinta pesos $ 21.030,00
Mayor a 100 km. treinta mil cuarenta y cinco pesos $ 30.045.00


ARTÍCULO 72. Por los servicios que presten las reparticiones dependientes del Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos, se pagarán las siguientes tasas:


SUBSECRETARIA DE TRANSPORTE


1) Habilitación de unidades afectadas ai servicio dei transporte de pasajeros,
trescientos treinta y dos pesos $332,00


2) Por cada duplicado o renovación de libros de quejas, doscientos treinta pesos.. $230,00
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3) Por la rubricación de cada libro contable y complementarlo de las empresas de


transporte público de pasajeros, ciento quince pesos $115,00


4) Por la habilitación de cada vehículo de carga para el transporte de explosivos,


combustibles e inflamables, trescientos setenta pesos $370,00


5) Por cada certificado -Ley N" 13.927-, ciento nueve pesos $109,00


6) Por cada solicitud y otorgamiento de certificados de inscripción en el Registro


Público de Transporte de Cargas de la Provincia de Buenos Aires, trescientos


setenta pesos $370,00


7) Certificado de Acogimiento a Régimen de Regularización de Deuda- Agencia


Provincial de Transporte-, setenta y un pesos $71,00


8) Certificado de inexistencia de deuda fiscal- Agencia Provincial de Transporte-,


vinculado a trámites de transferencia, cesión, etc., (conf. art. 40 del Código


Fiscal), setenta y un pesos $71,00


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLÍTICA Y SEGURIDAD VIAL -R.U.I.T.- {art. 9 de


la Ley N° 13.927)


1) Licencias de conductor:


a) Por original, renovación o sustitución por cambio de datos, ciento dieciocho pesos
$118,00


b) Por duplicados, triplicados y siguientes, ciento noventa y nueve pesos $199,00


c) Certificados, sesenta y cinco pesos $65,00
2) Por la inscripción de las escuelas de conductores particulares original,


modificación o alteración, de acuerdo a lo previsto en el artículo 6° de la Ley N®


13.927, dos mil cien pesos $2.100,00


3) Por el otorgamiento de la matrícula a instructores, de acuerdo a lo previsto en el


artículo 6° de la Ley N° 13.927, mil cuatrocientos treinta y cinco pesos $1.435,00


4) Certificado de antecedentes vinculados al trámite de licencia -libre deuda de
Infracciones-, de acuerdo a lo previsto en los artícuios 8® y 9® de ia Ley N® 13.927,


setenta y cuatro pesos $74,00


5) Recupero de puntos -scoring-, siempre que el mismo no opere automáticamente,


de acuerdo a lo previsto en el articulo 8® de la Ley N° 13.927 y Decreto N® 532/09


Anexo II Título 1 art. 1 inc. e) y g)







a) Por primera vez, setecientos ochenta pesos $780,00


b) Por segunda vez, novecientos veinte pesos $920,00


c) Por tercera vez y subsiguientes, mil doscientos pesos $1.200,00


6) Por peticiones administrativas, tasa de justicia administrativa de infracciones de


tránsito provincial, oficios particulares, desarchivo de actuaciones en la justicia


administrativa (en este caso no será de aplicación la tasa prevista en el artículo


81 de la presente) ciento cincuenta pesos $160,00
7) interjurisdiccionaiidad. de acuerdo a lo previsto en ios artículos 32 y 36 de la Ley


N° 13.927, doscientos pesos $200,00


\^8) interjurisdiccionaiidad sometida a la cooperación interprovinciai, doscientos
)>1 cincuenta pesos $250,00
¡Mj 9) Inscripción de proveedores de tecnologías de Instrumentos cinemómetros y otros,


diecinueve mil ciento treinta y cinco pesos $19.135,00


^  10) Certificado de Acogimiento a Régimen de Reguiarización de Deuda- Dirección


Provincial de Política y Seguridad Vial-, setenta y cuatro pesos $74,00


11) Certificado de inexistencia de deuda fiscal- Dirección Provincial de Política y


Seguridad Vial-, vinculado a trámites de transferencia, cesión, etc. (conf. art. 40


del Código Fiscal), setenta y cuatro pesos $74,00


ARTÍCULO 73. Por los servicios que presten las reparticiones dependientes del Ministerio de


Desarrollo de la Comunidad, se pagarán las siguientes tasas:


SUBSECRETARÍA DE DEPORTES


1) Habilitación de circuitos privados para carreras de velocidad, setecientos ochenta


pesos


2) Autorización de carreras de velocidad permitidas por el Código de tránsito- Ley


N® 13.927- en la vía pública aún cuando fueran a beneficio de instituciones de bien


público, mil seiscientos cincuenta y seis pesos


$780,00


$1.656,00







ARTÍCULO 74. Por los servicios que presten las reparticiones dependientes del Ministerio de


Producción, Ciencia e innovación Tecnológica se pagarán las siguientes tasas:


A)


^OV^Vc^


io


5


DiRECCiÓN PROVINCIAL DE MINERÍA


1) Por cada manifestación de descubrimiento, dieciséis mil ochocientos


pesos


2) Por cada solicitud de permiso de exploración o cateo, trece mil


cuatrocientos cuarenta pesos


3) Por solicitud de permiso de extracción de arena o de explotación de


cantera fiscal, veinticinco mil doscientos pesos


4) Por solicitud de demasías o socavones, cuatro mil doscientos pesos ...


5) Por cada ampliación minera y sus aplicaciones, cuatro mil doscientos


pesos


6) Por solicitud de servidumbre minera, diez mil cien pesos


7) Por petición de mensura, diez mil cien pesos


8) Por solicitud de mina vacante, trece mil cuatrocientos cuarenta pesos..


9) Por cada expedición de título de propiedad de mina, ocho mil


cuatrocientos pesos


10) Por la presentación de cesiones de derechos, transferencias, ventas,


resoluciones judiciales y cualquier otro contrato o acto por el que se


constituyan o modifiquen derechos mineros, mil seiscientos ochenta


pesos


11) Por solicitud de inscripción en el Registro de Productores Mineros y


expedición del certificado, por cada mina, grupo minero, cantera,


permiso o buque, trece mil cuatrocientos cuarenta pesos


$16.800,00


$13.440,00


$25.200,00


$4.200,00


$4.200,00


$10.100,00


$10.100,00


$13.440,00


$8.400,00


$1.680.00


$13.440,00
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12) Por solicitud de renovación de la inscripción en el Registro de


Productores Mineros y expedición del certificado, por cada mina, grupo


minero, cantera, permiso o buque, seis mil setecientos veinte pesos ...


13) Por evaluación del proyecto de factibilidad técnica o sus


actualizaciones, trece mil cuatrocientos cuarenta pesos


14) Por solicitud de suspensión de la inscripción en el Registro de


Productores Mineros -artículo 7® del Decreto N® 3431/93-, por cada


mina, grupo minero, cantera, permiso o buque, cinco mil cuarenta pesos


$6.720,00


$13.440,00


$5.040,00


15) Por solicitud de Inscripción, renovación y/o suspensión en los Anexos


del Registro de Productores Mineros para comerciantes -por cada


establecimiento- transportistas de minerales u otros sujetos


comprendidos por la Ley de Guías de Tránsito de Minerales,


ochocientos cuarenta pesos $840,00


16) Por solicitud de Declaración de Impacto Ambiental, por cada mina,


grupo minero, cantera, permiso o buque, trece mil cuatrocientos


cuarenta pesos $13.440,00


17) Por presentación de Informe de actualización de la Declaración de


Impacto Ambiental, por cada mina, grupo minero, cantera, permiso o


buque, seis mil setecientos veinte pesos $6.720,00


18) Por reactualización de expedientes archivados relacionados con


materia minera, ochocientos cuarenta pesos $840,00


19) Por rehabilitación de minas caducas por faita de pago de canon,
dieciséis mil ochocientos pesos $16.800,00


20) Por cada inspección al terreno que deba realizarse como consecuencia


de la aplicación de la cláusula vigésima del Acuerdo Federal Minero,


seis mil setecientos veinte pesos $6.720,00
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21) Por cada inspección al terreno que deba realizarse como consecuencia


de la aplicación del artículo 22, del Decreto N° 968/97, seis mil


setecientos veinte pesos


22) Por cada Inspección minera que deba realizarse como consecuencia


del artículo 242 del Código de Minería, seis mil setecientos veinte pesos


23) Por cada inspección obligatoria que deba realizarse en cumplimiento de


convenios o permisos u otros actos relacionados con actividades


mineras, seis mil setecientos veinte pesos


24) Por presentación de planes de Inversión y proyectos de activación o


reactivación —artículos 217 y 225 del Código de Minería-, trece mil


cuatrocientos cuarenta pesos


25) Por cada certificado expedido por la autoridad minera, ochocientos


cuarenta pesos


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE COMERCIO


1) Por expedición de fotocopia, cada foja y autentlficación de la misma en


expedientes tramitados en la Dirección Provincial de Comercio, cuatro


pesos


2) Por actuación en los expedientes que tramitan en la Dirección


Provincial de Comercio, por Infracciones a las leyes números 22.802,


19.511 y 12.573, ochenta y cuatro pesos


3) Por su consideración general e individua! como local de Gran
Superficie Comercial, artículo 2". Inciso a), cuatro mil doscientos


pesos


4) Por su consideración general como local de Cadena de Distribución,


artículo 2°, inciso b), dos mil quinientos veinte pesos


$6.720,00


$6.720,00


$6.720,00


$13.440,00


$840,00


$4,00


$84,00


$4.200,00


$2.520,00







k/


ro
m


5) Por su consideración general como local de Cadena de Distribución y


su consideración Individual como local de Gran Superficie Comercial,


seis mil setecientos veinte pesos $6.720,00


6) Por cada metro cuadrado de superficie de ocupación Instalada, de un


local considerado como Gran Superficie Comercial, afectado a la


actividad comercial, que exceda ios límites Impuestos por el artículo 6°


de la ley N° 12.573, se abonará un adicional de siete ($7) pesos por


metro cuadrado.


7) Por Inscripción a los Registros Provinciales de Cadena de Distribución


y Gran Superficie Comercial, doscientos cuarenta pesos.. $240,00


8) Por reinscripción en los Registros provinciales de Cadena de


Distribución y Gran Superficie Comercial, doscientos cuarenta pesos.. $240,00


9) Por consultas y/o asesoramiento solicitado por la empresa, previo a la


instalación de un emprendimiento comercial alcanzado por la ley N®


12.573, dos mil quinientos veinte pesos $2.520,00


10) Por inscripción al Registro de "Ferias Internadas, Multipunto o


Cooperativas de Comerciantes", doscientos cuarenta pesos $240,00


C) DIRECCIÓN PROVINCIAL DE DESARROLLO Y PROMOCIÓN
INDUSTRIAL


1) Por expedición de fotocopias, cada foja y autentlflcación de la misma


en expedientes tramitados en la Dirección Provincial de Desarrollo y


Promoción Industrial, cuatro pesos $4,00


2) Por Inspección de control previo al otorgamiento efectuado a la
beneficiarla de ia Ley n" 13.656, ocho mil cuatroclentoe pesos $8.400,00


3) Por inspección de controi anuai efectuado a la beneficiaria de la Ley N®


13.656, ocho mil cuatrocientos pesos $8.400,00
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4) Por inicio de trámites de creación y/o ampiiación de un Agrupamiento


industrial Privado, mil veinte pesos


5) Por inspección de final de obra para la creación y/o ampliación de un


Agrupamiento Industrial Privado, trescientos cincuenta pesos ($350)


por cada diez mil (10.000) metros cuadrados.


6) Por inspección de control periódico a empresas radicadas en ios


Agrupamientos Industriales Oficiales, Mixtos o Privados, ochocientos


cuarenta pesos


^ D) DIRECCIÓN DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR
1) Por expedición de fotocopia, cada foja y autentificación de ia misma en


expedientes tramitados en la Dirección de Defensa del Consumidor, cinco


pesos


2) Por actuación en ios expedientes que tramitan en ia Dirección de Defensa del
Consumidor, por infracciones a las leyes números 24.240, 13.133, 12.665,


14.326, 13.987, 14.272 y 14.701, ciento diez pesos


3) Por inscripción ai Registro de Proveedores de Motovehícuios, expedición de


certificado y rúbrica del libro especial, ciento diez pesos


4) Por actuación, por acuerdos y/o homologaciones realizados por ia aplicación


de ia ley N° 24.240 y N® 13.133, recayendo la misma exclusivamente ai


denunciado, doscientos treinta y cuatro pesos


5) Por inscripción en ei Registro Público de Administradores de Consorcios de


Propiedad Horizontal de la Provincia de Buenos Aires y por expedición de


certificado de acreditación de inspección, doscientos treinta y cuatro pesos .


$1.020,00


$840,00


$5,00


$110,00


$110,00


$234,00


$234,00


E) TURISMO


1) REGISTRO DE HOTELERÍA Y AFÍNES
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Alojamiento turístico hotelero


Alojamiento 1 estrella, quinientos cincuenta y dos pesos $552,00


Alojamiento 2 estrellas, seiscientos treinta y seis pesos $636,00


Aiojamiento 3 estrellas, seiscientos noventa y seis pesos $696,00


Alojamiento 4 estrellas, ochocientos setenta y seis pesos $876,00


Alojamiento 5 estrellas, un mil cuarenta y cuatro pesos $1.044,00


Hotel Boutique, ochocientos setenta y seis pesos pesos $876,00


Residencial, quinientos cincuenta y dos pesos $552,00


Hostel/ Cama & Desayuno/ Albergue Juvenil/ Casa y Departamento con


Servicios/ Alojamiento Turístico Rural, seiscientos noventa y seis pesos $696,00


Alojamiento turistico extra hotelero


Casa y Departamentos sin Servicios/ Casas de familia, seiscientos treinta y seis


pesos $636,00


2) REGISTRO DE CAMPAMENTOS DE TURISMO


Camping una carpa, quinientos cincuenta y dos pesos $552,00


Camping dos carpas, seiscientos treinta y seis pesos $636,00


Camping tres carpas, ochocientos setenta y seis pesos $876,00


3) REGISTRO PROVINCIAL DE GUÍAS DE TURISMO:


Inscripción, renovación y expedición de credencial, setecientos veinte pesos $720,00


ARTÍCULO 75. Por los servicios que presten las reparticiones dependientes del Ministerio de


Desarrollo Agrario, se pagarán las siguientes tasas:


1) DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CARNES


DIAGNÓSTICO BROMATOLÓGICO


LÁCTEOS


Control Físico químico de productos lácteos programa oficial cero pesos $0,00


Control lechero programa oficial cero pesos $0.00
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Materia Grasa GERBER, ciento setenta pesos $170,00


Materia Grasa ROSSE GOTLIEB, trescientos sesenta pesos $360,00


Reductasimetría, ochenta y cinco pesos $85,00


Técnica de Breed para Células Somáticas {células totales), plan oficial, cero pesos .. $0,00


Cultivo e Identificación de patógenos Mastitis, plan oficial, cero pesos $0,00


Antibiograma, bajo plan de control oficial, cero pesos $0,00


Acidez, ciento setenta pesos $170,00


pH, noventa pesos $90,00
Extracto Seco, doscientos cinco pesos $205,00


Extracto Seco Desengrasado, doscientos cinco pesos $205,00


Densidad, noventa pesos $90,00


UFC, bajo plan de control oficial, cero pesos $0,00


Humedad, ciento ochenta y uno con cincuenta centavos $181,50


BACTERIOLÓGICOS


Mesófilas, doscientos dos pesos $202,00


Conformes + Coliformes Fecales + Staphilococcus aureus coag (+) + Salmonella ssp.,


plan de oficial, cero pesos $0,00
Salmonellas, bajo plan de control oficial, cero pesos $0,00


PRODUCTOS LÁCTEOS


Bacteriológico según CAA, bajo plan de control oficial, cero pesos $0,00
Físico - Químico según CAA ,bajo plan de control oficial, cero pesos $0,00


Ambas determinaciones, bajo plan de control oficial, cero pesos $0,00


AGUAS - SODAS


Bacteriológico de Agua (C.A.A.), bajo plan de control oficial, cero pesos $0,00


Bacteriológico de Soda (C.A.A.). doscientos sesenta pesos $260,00


Físico - Químico de Agua (C.A.A.). bajo plan de controi oficial, cero pesos $0,00


FARINÁCEOS


Hongos, trescientos noventa y cinco pesos $396,00
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Staphilococcus aureus coag (+), cuatrocientos setenta pesos


Salmonella ssp., cuatrocientos setenta pesos


CÁRNICOS


Control Físico químico de productos cárnicos programa oficial cero pesos


Bacteriológicos, setecientos ochenta pesos


Staphilococcus aureus coag (+)/ Salmonella ssp, (UFC/g), plan oficial, cero pesos..


E.coli (EPEC) en 0,1 g, bajo plan de control, cero pesos


Salmonella spp. En 25 g, bajo plan de control oficial, cero pesos


E.coli O 157 H 7 en 25 g. (O), bajo plan de control oficial, cero pesos


Listeria monocitógenes en 25 g. (cocidos), bajo pian de control oficial, cero pesos ....


Físico - Químico, bajo plan de control oficial, cero pesos


Nitritos y Nitratos, bajo plan de control oficial, cero pesos


Fosfatos, bajo plan de control oficial, cero pesos


Almidón, bajo plan de control oficial, cero pesos


Precipitinas (Crudos), bajo plan de control oficial, cero pesos


Ambas determinaciones (Bact. y físico químico), plan oficial, cero pesos


ANÁLISIS VETERINARIOS


DIAGNÓSTICO DE ENFERMEDADES VENÉREAS


Trichomonosis por cultivo bajo plan de control oficial, cero pesos


Campyiobacteriosis por lFD,bajo plan de control oficial, cero pesos


Trichomoniasis y Campyiobacteriosis (JUNT AS), plan oficial, cero pesos


PARASITOLÓGICO


Coproparasitologia: caninos, aves, equinos (técnica cualitativa de parásitos), cien


pesos


Técnica de H.P.G, bajo plan de control oficial, cero pesos


Técnica de Flotación, bajo pian de control oficial, cero pesos


Identificación de ectoparásitos, bajo pian de control oficial, cero pesos


Estudio cuantitativo de parásitos broncopulmonares, plan oficial, cero pesos


Identificación de larvas por cultivo, bajo plan de control oficial, cero pesos


$470,00


$470,00


$0,00


$780,00


$0,00


$0,00


$0,00


$0,00


$0,00


$0,00


$0,00


$0,00


$0,00


$0,00


$0,00


$0,00


$0,00


$0,00


$100,00


$0,00


S0,00


$0,00


$0,00


$0,00







Identificación de larvas en pasto, bajo plan de control oficial, cero pesos $0,00


Identificación de Huevos de Fasciola Hepática, bajo plan de control oficial, cero


pesos


Investigación de Coccidios sp, bajo plan de control oficial, cero pesos $0,00


investigación de Cristosporidium sp, bajo plan de control oficial, cero pesos $0,00


Investigación de Neosporas por IFI, bajo plan de control oficial, cero pesos $0,00


Técnica de Digestión Artificial, triquinosis, ciento cuarenta pesos $140,00


BACTERIOLÓGICO


Frotis y Tinción, ciento veinte pesos $120,00


Cultivo y Aislamiento de aerobios (carbunclo), setecientos cincuenta pesos $750,00


>


&\\ Cultivo y Aislamiento (carbunclo), programa oficial cero pesos $0,00
Cultivo y Aislamiento de anaerobios, seiscientos noventa y cinco pesos $695,00


qII Mancha por ¡nmunofluorescencia, ciento veinte pesos $120,00


SEROLOGlA


Brucelosis (BP A), bajo plan de control oficial, cero pesos $0,00


Complementarias: SA T y 2 M.E (juntas) bajo plan de control oficial, cero pesos $0,00


Prueba de anillo en leche, bajo plan de control oficial, cero pesos $0,00


Leptosplrosis (Grandes), bajo plan de control oficial, cero pesos $0,00


Leptospirosls (Pequeños), bajo plan de control oficial, cero pesos $0,00


Leptospirosis cultivo y aislamiento, bajo plan de control oficial, cero pesos $0,00
Brucelosis (BP A), dieciocho pesos $18,00


Complementarias: SA T y 2 M.E Quntas), cincuenta pesos $50,00


Prueba de anillo en leche, ochenta y cinco pesos $85,00


Leptospirosis (Grandes), ciento cuarenta y cinco pesos $145,00


Leptospirosis (Pequeños), ciento setenta y cinco pesos $175,00
Leptospirosis cultivo y aislamiento, cuatrocientos ochenta y cinco pesos $486,00


bioquímica


Perfiles Metabólicos: Cobre, ciento cuarenta y cinco pesos $145,00


Magnesio, ciento cuarenta y cinco pesos $145,00
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Fósforo, ciento cuarenta y cinco pesos $145,00


Calcio, ciento cuarenta y cinco pesos $145,00


Perfil de rendimiento equino, ciento setenta pesos $170,00


Hemograma / Hepatograma, doscientos quince pesos $215,00


Orina Completa, ciento veinte pesos $120,00


VIROLOGÍA


I.B.R (ellsa), bajo plan de control oficial, cero pesos $0,00


V .D.B (elisa), bajo plan de control oficial, cero pesos $0,00
Rotavirus (elisa), bajo plan de control oficia!, cero pesos $0,00


ujeszky (elisa), bajo plan de control oficia!, cero pesos $0,00


nemia Infecciosa Equina (INMUNODIFUSION), bajo plan de control oficial, cero


esos WO


I.B.R (elisa), ochenta y cinco pesos $85,00


V .D.B (elisa), ochenta y cinco pesos $85,00


Rotavirus (elisa), ciento treinta pesos $130,00


Aujeszky (elisa), ciento ochenta y cinco pesos $185,00


Anemia Infecciosa Equina (INMUNODIFUSION), ciento setenta pesos $170,00


PATOLOGÍA


Necroscopia de medianos animales, bajo plan de control oficial, cero pesos $0,00


Necroscopia de grandes animales, bajo plan de control oficial, cero pesos $0,00
Necroscopia de medianos animales, setecientos cincuenta pesos $750,00


Necroscopia de grandes animales, dos mil ciento cincuenta pesos $2.150,00


MICOLOGÍA


Festucosis en semilla, quinientos cincuenta pesos $550,00


Festucosís en planta, quinientos cincuenta pesos $550,00


Viabilidad del hongo de Festuca, cuatrocientos treinta pesos $430,00


Phytomices Chartarum, cuatrocientos treinta pesos $430,00


Aisíamiento por cuítívo de hongos y levaduras de alimentos balanceados,


cuatrocientos veinte pesos $420,00
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Aislamiento de muestras clínicas, cuatrocientos ochenta pesos $480,00


DEPARTAMENTO REGISTRO GANADERO REGISTRO DE MARCAS Y SEÑALES


Marca Nueva, dos mil setecientos pesos $2.700,00


Renovación de Marca, dos mi! setecientos pesos $2.700,00


Transferencia de Marca, dos mil setecientos pesos $2.700,00


Duplicado de Marca, dos mil setecientos pesos $2.700,00


Baja de Marca, un mil quinientos cincuenta pesos $1.560,00
Certificado Común, un mil trescientos pesos $1.300,00


Rectificación de Marca, un mil quinientos cincuenta pesos $1.550,00


Señal Nueva, cuatrocientos setenta pesos $470,00


Duplicado de Señal, cuatrocientos setenta pesos $470,00


Renovación de Señal, cuatrocientos setenta pesos $470,00


Transferencia de Señal, cuatrocientos setenta pesos $470,00


Baja de Señal, trescientos pesos $300,00
Rectificación de Señal, trescientos pesos $300,00


HABILITACIÓN /REHABILITACIÓN/TRANSFERENCIA DE ESTABLECIMIENTOS


CUNÍCOLAS -cada cinco años-


Cabañas, mil ochocientos pesos $1.800,00


Criaderos


I a 10 madres, doscientos pesos $200,00


II a 50 madres, quinientos pesos $500,00


51 a 100 madres, mil pesos $1.000,00


101 a 300 madres, mil cuatrocientos pesos $1.400,00


301 a 500 madres, dos mil quinientos pesos $2.500,00


501 a 1.000 madres, cuatro mil quinientos pesos $4.500,00


más de 1.000 madres, seis mil pesos $6.000.00
Escuelas Agropecuarias, Otros organismo Oficíalas Cpt-Cea, doscientos pesos .... $200,00


RENOVACION DE CERTIFICADO DE HABILITACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS


CUNÍCOLAS-ANUAL-
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Cabaftas, seiscientos pesos $600,00
Criaderos


I a 10 madres, cero pesos $0,00
II a 50 madres, doscientos pesos $200,00
51 a 100 madres, quinientos pesos $500,00
101 a 300 madres, setecientos pesos $700,00
301 a 500 madres, mil doscientos pesos $1.200,00
501 a 1.000 madres, dos mil doscientos pesos $2.200,00
más de 1.000 madres, tres mil pesos $3.000,00
Escuelas Agropecuarias, Otros organismo Oficiales Opt-Cea, dos cientos pesos .... $200,00


HABILITACIÓN /REHABILITACIÓN/ TRANSFERENCIA DE EXPLOTACIONES
PORCINAS


Cabañas, tres mil quinientos pesos $3.500,00
Criaderos y Centros de Multiplicación.


I a 10 madres, doscientos cincuenta pesos $250,00
II a 20 madres, cuatrocientos setenta pesos $470,00
21 a 50 madres, dos mil pesos $2.000,00
51 a 100 madres cinco mil pesos $5.000,00
101 a 300 madres, siete mil quinientos pesos $7.500,00
301 a 500 madres, once mil quinientos pesos $11.500,00
Más de 500 madres, dieciséis mil pesos $16.000,00
Engordaderos


1 a 100 animales, un mil setecientos cincuenta pesos $1.750,00
101 a 300 animales, tres mil quinientos pesos $3.500,00
301 a 500 animales, siete mil quinientos pesos $7.500,00
Más de 500 animales, catorce mil pesos $14.000,00
Acopiaderos
1 a 100 animales, un mil setecientos cincuenta pesos $1.750,00
101 a 300 animales, tres mil quinientos pesos $3.500,00
301 a 500 animales, siete mil quinientos pesos $7.500,00
Más de 500 animales, catorce mil pesos $14.000,00







Escuelas Agropecuarias Organismos oficiales Cpt-Cea, doscientos pesos $200,00
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RENOVACION DEL CERTIFICADO DE HABILITACIÓN DE EXPLOTACIONES


PORCINAS-ANUAL-


Cabañas, mil doscientos pesos $1.200,00


Criaderos y Centros de Multiplicación.


I a 10 madres, doscientos pesos $200,00


II a 20 madres, trescientos pesos $300,00


21 a 50 madres, ochocientos pesos $800,00


51 a 100 madres un mil seiscientos pesos $1.600,00


101 a 300 madres, dos mil quinientos pesos $2.500,00


301 a 500 madres, tres mil ochocientos pesos $3.800,00


Ij Más de 500 madres, cinco mil pesos $5.000,00
Engordaderos


1 a 100 animales, seiscientos pesos $600,00


101 a 300 animales, un mil doscientos pesos $1.200,00


301 a 500 animales, dos mil quinientos pesos $2.500,00


Más de 500 animales, cuatro mil quinientos pesos $4.500,00


Acopiaderos


1 a 100 animales, seiscientos pesos $600,00


101 a 300 animales, un mil doscientos pesos $1.200,00


301 a 500 animales, dos mil quinientos pesos $2.500,00


Más de 500 animales, cuatro mil quinientos pesos $4.500,00


Escuelas Agropecuarias, Organismos oficiales Cpt-Cea, doscientos pesos $200,00


HABILITACIÓN / REHABILITACIÓN /TRANSFERENCIA DE ESTABLECIMIENTOS


AVÍCOLAS


PRODUCCIÓN DE AVES DE CARNE


1 a 5.000 aves, mil setecientos cincuenta pesos $1.750,00


Entre 5001 a 20.000 aves, tres mil quinientos pesos $3.500,00
Entre 20.001 a 50.000 aves, cuatro mil quinientos pesos $4.500,00


Entre 50.001 y 100.000 aves seis mil cuatrocientos pesos $6.400,00
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100.001 a 150.000 aves, doce mi! ocho cientos pesos $12.800,00


Más de 150.000 aves, dieciocho mil pesos $18.000,00


Escuelas Agropecuarias, Organismos Oficiales , Cpt-Cea, seiscientos pesos $600,00


PRODUCCIÓN DE AVES DE HUEVO PARA CONSUMO


1 a 7.500 aves, dos mil cien pesos $2.100,00


Entre 7.501 y 25.000 aves, cinco mil quinientos pesos $5.500,00


Entre 25.001 y 50.000 aves, once mü pesos $11.000,00


Entre 50.001 y 75.000 aves, dieciocho mil pesos $18.000,00


Entre 75.000 y 150.000 aves, veintiocho mil pesos $28.000,00


Mas de 150.000 aves treinta y dos mil pesos $32.000,00


OTRAS ACTIVIDADES


Cabañeros, Incubadores, cinco mi! doscientos pesos $5.200,00


Incubadores, adicional por cada máquina, seiscientos pesos $600,00


Escuelas Agropecuarias,Organismos Oficiales, Cpt-Cea, seiscientos pesos $600,00


RENOVACION CERTIFICADO DE HABILITACION DE ESTABLECIMIENTOS


AVÍCOLAS -ANUAL-


PRODUCCIÓN DE AVES DE CARNE


1 a 5.000 aves, seiscientos pesos $600,00


Entre 5001 a 20.000 aves, un mil doscientos pesos $1.200,00


Entre 20.001 a 50.000 aves, un mil seiscientos $1.600,00


Entre 50.001 y 100.000 aves dos mil doscientos pesos $2.200,00


Entre 100.001 y 150.000 aves, cuatro mil doscientos pesos $4.200,00


Más de 150.000 aves, seis mil pesos $6.000,00


Escuelas Agropecuarias, Organismos Oficiales, Cpt-Cea, seiscientos pesos $600,00


PRODUCCIÓN DE AVES DE HUEVO PARA CONSUMO


1 a 7.500 aves, setecientos pesos $700,00


Entre 7.501 y 25.000 aves, mil ochocientos pesos $1.800,00


Entre 25.001 y 50.000 aves, tres mil quinientos pesos $3.500,00
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Entre 50.001 y 75.000 aves, seis mil pesos $6.000,00


Entre 75.001 y 150.000 aves, nueve mii quinientos pesos $9.500,00


Mas de 150.000 aves once mii pesos $11.000,00


OTRAS ACTlViDADES


Cabañeros, incubadores, mii ochocientos pesos $1.800,00


incubadores, adicionai por cada máquina, trescientos pesos $300,00


Escueias Agropecuarias,Organismos Oficiales, Cpt-Cea, doscientos pesos $200,00


INSPECCiON DE PREHABILITACION DE ENGORDE INTENSIVO


BOBiNOS/BUBALINOS A CORRAL


Entre 1 y 300 bovinos/bubaiinos engordados ai año, dos mil pesos $2.000,00


Entre 301 y 500 bovinos/bubaiinos engordados ai año, dos mii pesos $2.000,00


Entre 501 y 2.000 bovinos/bubaiinos engordados ai año, dos mii pesos $2.000,00


Entre 2.001 a 5000 bovinos/bubaiinos engordados ai año, dos mil pesos $2.000,00


Entre 5.001 a 10.000 bovinos/bubaiinos engordados al año, tres mil pesos $3.000,00


Entre 10.001 a 50.000 bovinos/bubaiinos engordados ai año, tres mil pesos $3.000,00


Entre 50.001 y 100.000 bovinos/bubaiinos engordados al año, tres mil pesos $3.000,00


Entre 100.001 a 150.000 bovinos/bubaiinos eng. al año, cinco mil pesos $5.000,00


Más de 150.000 bovinos/bubaiinos engordados al año, cinco mil pesos $5.000,00


HABILITACIÓN / REHABILITACIÓN /TRANSFERENCIA DE ESTABLECIMIENTOS


DE ENGORDE INTENSIVO BOBINOS/BUBALINOS A CORRAL


Entre 1 y 300 bovinos/bubaiinos engordados ai año, dos mii pesos $ 2.000,00


Entre 301 y 500 bovinos/bubaiinos engordados al año, cuatro mil pesos $4.000,00


Entre 601 y 2.000 bovinos/bubaiinos engordados al año, seis mil pesos $ 6.000,00


Entro 2.001 a S.OOO bovinos/bubalinoa engordados al año, doce mil pesos $ 12.000,00


Entre 5.001 a 10.000 bovinos/bubaiinos engordados al año, diecisiete mil pesos $ 17.000,00


Entre 10.001 a 50.000 bovtnos/bubalinos engordados al año, veinte mil pesos $ 20.000,00


Entre 50.001 y 100.000 bovinos/bubaiinos engordados al año. veintitrés mil pesos... $23.000,00


Entre 100.001 a 150.000 bovinos/bubaiinos engordados al año veintinueve mil pesos $29.000,00


Más de 150.000 bovinos/bubaiinos engordados al año treinta y tres mil pesos $33.000,00
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RENOVACION DEL CERTIFICADO DE HABILITACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS


DE ENGORDE INTENSIVO BOBINOS/BUBALINOS A CORRAL -ANUAL-


Entre 1 y 300 bovinos/bubalinos engordados al año, un mil quinientos pesos $1.500,00


Entre 301 y 500 bovinos/bubalinos engordados a! año, dos mil pesos $2.000,00


Entre 501 y 2.000 bovinos/bubalinos engordados al año, dos mil seiscientos pesos .. $2.600,00


Entre 2.001 a 5.000 bovinos/bubalinos engordados al año, cuatro mil seiscientos


pesos $4.600,00


Entre 5.001 a 10.000 bovinos/bubalinos eng. al año, cinco mil quinientos pesos $5.500,00


Entre 10.001 a 50.000 bovinos/bubalinos eng. al año, siete mil pesos $7.000,00


Entre 50.001 y 100.000 bovinos/bubalinos eng. a! año, ocho mil seiscientos pesos ... $8.600,00


Entre 100.001 a 150.000 bovinos/bubalinos engordados al año, diez mil pesos $10.000,00


Más de 150.000 bovinos/bubalinos eng. al año doce mil quinientos pesos $12.500,00


2) DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LECHERÍA


Inscripción y Habilitación sanitaria de establecimientos elaboradores, fábrica y


depósitos de productos lácteos (leche fluida y sus derivados). (Anual) Plantas


Elaboradoras que procesan hasta 500 litros diarios. Inscripción y habilitación inicial,


novecientos pesos $900,00


Renovación Anual, novecientos pesos $900,00


Cambio de Razón Social, un mil cuatrocientos pesos $1.400,00


Plantas Elaboradoras que procesan de 501 a 2.000 litros diarios. Inscripción y


habilitación inicial, tres mil quinientos pesos $3.500,00


Renovación Anual, tres mil quinientos pesos $3.500,00


Cambio de Razón Social, cinco mil doscientos pesos $5.200,00


Plantas Elaboradoras que procesan de 2.001 a 5.000 litros diarios Inscripción y


habilitación Inicial, cuatro mil ochocientos pesos $4.800,00


Renovación Anual, cuatro mil ochocientos pesos $4.800,00


Cambio de Razón Social, siete mil cien pesos $7.100,00


Plantas Elaboradoras que procesan de 5.001 a 10.000 litros diarios Inscripción y


habilitación inicial, seis mil doscientos pesos $6.200,00
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Renovación Anual, seis mil doscientos pesos $6.200,00


Cambio de Razón Social, nueve mil doscientos pesos $9.200,00


Plantas Elaboradoras que procesan de 10.001 a 50.000 litros diarios Inscripción y


habilitación inicial, siete mil pesos $7.000,00


Renovación Anual, siete mil pesos $7.000,00


Cambio de Razón Social, diez mil pesos $10.000,00


Plantas Elaboradoras que procesan de 50.001 a 100.000 litros diarios Inscripción y


habilitación inicial, ocho mil doscientos pesos $8.200,00


Renovación Anual, ocho mil doscientos pesos $8.200,00


Cambio de Razón Social, doce mil trescientos pesos $12.300,00


Plantas Elaboradoras que procesan más de 100.000 litros diarios Inscripción y


habilitación inicial, once mil ochocientos pesos $11.800,00


Renovación Anual, once mil ochocientos pesos $11.800,00


Cambio de Razón Social, quince mil seiscientos pesos $15.600,00


Depósitos de Productos Lácteos Inscripción y habilitación inicial, cuatro mil


ochocientos pesos $4.800,00


Renovación Anual, cuatro mil ochocientos pesos $4.800,00


Cambio de Razón Social, siete mil cien pesos $7.100,00


3) DIRECCIÓN PROVINCIAL DE FISCALIZACIÓN AGROPECUARIA,


ALIMENTARIA Y USO DE LOS RECURSOS NATURALES


OFICINA DE ALIMENTOS


Las empresas que registren trámites en la Oficina de Alimentos, estarán alcanzadas


por los aranceles que se detallan a continuación, aplicando los porcentajes


correspondientes al tipo de empresa según la siguiente clasificación:


Pymes (Ley Provincial 11.936 de Promoción y desarrollo de Microempresas/Ley


Nacional 25.300)


Agricultura Familiar y Pupas, exentos


Microempresas, diez por ciento 10%


Pequeñas Empresas, veinte por ciento 20%


Medianas empresas Tramo 1, cuarenta por ciento 40%


Medianas empresas Tramo 2, cincuenta por ciento 50%
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Empresa convencional, den por ciento 100%


PRODUCTOS ALIMENTICIOS (Registro Nacional de Productos Alimenticios -


R.N.P.A.)


Inscripción en el R.N.P.A., seis mil pesos $6.000,00


Reinscripción en el R.N.P.A., seis mil pesos $6.000,00


Inscripción en el R.N.P.A., Alimentos Libre de Gluten (ALG), cero pesos $0,00


Transferencia en el R.N.P.A., seis mil pesos $6.000,00


Modificaciones en el R.N.P.A. (por cada modificación), tres mil pesos $3.000,00


Agotamiento de Stock rótulos, tres mil pesos $3.000,00


SUPLEMENTOS DIETARIOS, FORMULAS INFANTILES Y PARA ALIMENTO PARA


PROPOSITOS MEDICOS ESPECIFICOS


Inscripción en el R.N.P.A., nueve mil pesos $9.000,00


Reinscripción en el R.N.P.A., nueve mil pesos $9.000,00


Modificaciones en el R.N.P.A. (por cada modificación), seis mil pesos $6.000,00


Agotamiento de Stock de rótulos seis mil pesos $6.000,00


ESTABLECIMIENTOS (Registro Nacional de Establecimientos alimenticios - R.N.E.)


Inscripción en el R.N.E., quince mil pesos $15.000,00


Extensión Importador Exportador, dos mil pesos $2.000,00


Reinscripción en el R.N.E., quince mil pesos $15.000,00


Modificación de Razón Social en el R.N.E., dos mil pesos $2.000,00


Designación de Director y co Director Técnico en el R.N.E., dos mil pesos $2.000,00


Ampliación o Modificación de Rubro en el R.N.E., seis mil pesos $6.000,00


Modificación de estructura Ediíícía de Deposito en ei R.N.E., seis mil pesos $6.000,00


Modificación Contrato de Locación en el R.N.E., dos mil pesos $2.000,00


Inscripción en el R.N.E. por Artículo 154 quaterde Ley 18284, cero pesos $0,00


CAPACITACION


REGISTRO DE CAPACITADORES


Inscripción en el registro de capacitadores privados, tres mil quinientos pesos $3.500,00
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Reinscripción en el registro de capacitadores privados, dos mil pesos $2.000,00
Inscripción y reinscripción de capacitadores oficiales, cero peso $0,00


CURSOS DE MANIPULADORES DE ALIMENTOS


Dictado por capacitador privado (valor por alumno), quinientos pesos $500,00


Dictado por capacitador oficial ac-editado (valor por alumno), cero pesos $0,00


CURSOS DE ACTUALIZACION


Dictado por capacitador privado (valor por alumno), doscientos cincuenta pesos $250,00


Dictado por capacitador oficial acreditado (valor por alumno), cero pesos $0,00


RANCELES REGISTROS MUNICIPALES DE ESTABLECIMIENTOS Y


RODUCTOS ALIMENTICIOS


Registro Municipal de Producto Alimenticio (Re.M.P.A.), un mil pesos $1.000,00


Registro Municipal de Establecimiento (Re.M.E.), dos mil quinientos pesos $2.500,00


Registro de Pequeñas Unidades Productivas Alimenticias, cero pesos $0,00


AGROQUÍMICOS


HABILITACION INICIAL


Fabricantes, Formuladores, Fraccionadores, Distribuidores e Importadores, diez mil


cuatrocientos pesos $10.400,00


Expendedores y Depósitos, cuatro mil pesos $4.000,00


Aplicadores Urbanos, dos mil quinientos pesos $2.500,00


Aplicadores Agrícolas Terrestres (hasta 2 equipos), tres mil doscientos pesos $3.200,00


Aplicadores Agrícolas Terrestres (más de 2 equipos), cuatro mil pesos $4.000,00


Aplicadores Aéreos (1 Aeronave), cuatro mil quinientos pesos $4.500,00


Aplicadores Aéreos (Habilitación por Aeronave adicional), un mil trescientos pesos .. $1.300,00
RENOVACION DE HABILITACION ANUAL (por sucursal en caso de existir). Se


incrementa un 100 % si se efectúa fuera de término


Fabricantes, formuladores, fraccionadores, distribuidores e Importadores, cinco mil


doscientos pesos $5.200,00
Expendedores y depósitos, dos mii pesos $2.000,00


Aplicadores urbanos, un mil doscientos pesos $1 -200,00


Aplicadores agrícolas terrestres (hasta 2 equipos), un mil seiscientos pesos $1.600,00
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Apücadores agrícolas terrestres (más de 2 equipos), dos mil pesos $2.000,00


Apiicadores aéreos (1 Aeronave), dos mil trescientos pesos $2.300,00


Apücadores aéreos (Habilitación de Aeronaves adicionales), setecientos pesos $700,00


Acta de Condiciones Técnicas de Trabajo, cero pesos $0,00


Constatación de daños por uso de agroquímicos y/o deposición de envases, tres mil


quinientos pesos $3.500,00


Recetas agronómicas y domisanitaria digital, cero pesos $0,00


APÜCADORES


Capacitadores para cursos (anual), un mil pesos $1.000,00


Expedición de carnet habilitante, doscientos pesos $200,00


DIRECCIÓN DE DESARROLLO DEL DELTA, BOSQUES Y FORESTACIÓN


Servicio de inspección para verificación de obras de forestación en el marco de la


emisión de certificados de superficie forestadas, el equivalente a dos (2) litros de gas


oil por hectárea a certificar. El valor de litro de gas olí será actualizado mensualmente


por la Dirección de Desarrollo del Delta, Bosques y Forestación.


Servicio de inspección para verificación de obras de forestación de tierras forestales


con dunas y médanos, de la superficie a inspeccionar, se tomará la valuación fiscal


actualizada debiendo abonar el quince por ciento (15%). La valuación fiscal del predio


a inspeccionar será provista por el Departamento de Metodología, Operaciones y


Determinación valuatoria de Arba.


Servicio de Inspección de Tierras Forestales y Bosques sujetas a peritaje y/o


tasaciones, el equivalente al cinco por ciento (5%) de los valores en juego.


DIRECCIÓN DE FLORA Y FAUNA


CAZA DEPORTIVA MENOR


Licencias Deportiva Menor para nativos, quinientos pesos $500,00
Deportiva Menor para extranjeros, un mil pesos $1.000.00


CAZA DEPORTIVA MAYOR


Licencias Deportiva Mayor para nativos, un mii quinientos pesos $1.500,00


Deportiva Mayor para extranjeros, tres mil pesos $3.000,00


CAZA COMERCIAL
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Licencias Caza Comercia!, cuatrocientos pesos $400,00


TROFEOS Otorgamiento de Tenencia por Trofeo, seiscientos pesos $600,00


PorTrofeo Homologado, un mil pesos $1.000,00


EXTENCION TENENCIA DE GUIAS


Otras especies permitidas, tres pesos $3,00


Cueros de Criaderos, tres pesos $3,00


Otros Subproductos de Criaderos, tres pesos $3,00


Por kilogramo de plumas de ñandú de criadero, cuatro pesos $4,00


Por kilogramo de astas/velvet de ciervos de criadero, cuatro pesos $4,00


Cuero de Nutria, cuatro pesos $4,00


OTORGAMIENTO DE TENENCIA - GUÍAS {animales vivos)


Por unidad de especie Psitaciformes y Paseriformes, diez pesos $10,00


Por unidad de liebres, siete pesos $7,00


Otras especies permitidas, siete pesos $7,00


RENOVACIÓN DE TENENCIAS - GUÍAS


Por cuero en bruto, tres pesos $3,00


Por cuero elaborado, tres pesos $3,00


Por cuero de criadero elaborado o bruto, tres pesos $3,00


Por animales vivos, siete pesos $7,00


Por kilogramo de plumas de ñandú, tres pesos $3,00


Por kilogramo de astas de ciervos, tres pesos $3,00


EXTENSIÓN DE GUÍAS DE TRÁNSITO A OTRA JURISDICCIÓN


Por Guía de Producto y/o Subproducto de la fauna silvestre, cuatrocientos pesos .... $400,00


Otras Especies por kilogramo, ocho pesos $8,00


INSCRIPCIONES Y HABILITACIONES


Coto de Caza Mayor, diez mil pesos $10.000,00


Coto de Caza Menor, cinco mil pesos $5.000,00


Venta de Animales Vivos por Mayor, tres mil pesos $3.000,00


Venta de animales Vivos Minoristas, dos mil trescientos pesos $2.300,00


Pajarerías (por menor), un mil doscientos pesos $1.200,00


Zoológicos Privados, hasta 5 hectáreas, ocho mil pesos $8.000,00


Zoológicos Privados, más de 5 hectáreas, quince mil pesos $15.000,00
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Zoológicos Oficiales, cero pesos $0,00


Criaderos animales autóctonos con habilitación permanente, mil quinientos pesos ... $1.500,00


Criaderos de animales exóticos con habilitación provisoria, tres mi! pesos $3.000,00


Criaderos de animales exóticos con habilitación permanente, cinco mil pesos $5.000,00


Talleristas, un mil pesos $1.000,00


Peleterías, tres mil pesos $3.000,00


Frigorificos, seis mil pesos $6.000,00


Venta de Productos Cárnicos de la Fauna Silvestre, un mi! pesos $1.000,00


Industrias Curtidoras, cinco mil pesos $5.000,00


Acopiadores de Liebres, un mil quinientos pesos $1.500,00


Acopiadores de Cueros, dos mil pesos $2.000,00


ELABORACIÓN DE CUEROS


Zafra, criadero e Importados, ocho pesos $8,00


FISCALIZACIÓN DE PRODUCTOS CÁRNICOS DE LA FAUNA SILVESTRE (por


unidad)


Liebre para consumo humano, siete pesos $7,00


Liebre para consumo humano con destino a otra jurisdicción, quince pesos $15,00


Otras especies permitidas: del valor de compra, siete pesos $7,00


VERIFICACIÓN DE DAÑOS OCASIONADOS POR ESPECIES DE LA FAUNA


SILVESTRE E INSPECCIÓN TÉCNICA (por día y por persona)


Privados, mil quinientos pesos $1.500,00


Entes Oficiales, cero pesos $0,00


4) DIRECCIÓN PROVINCIAL DE BIOECONOMÍA Y DESARROLLO RURAL
LABORATORIO DE SUELOS Y AGUAS.


Fertilización de suelos y Análisis de agua de riego o consumo animal. ANÁLISIS DE


AGUA PH, ochenta pesos $80,00


Conductividad Específica (micromhos/cm), ochenta pesos $80,00


Carbonates (meq/ L). ochenta pesos $80,00


Bicarbonatos (meq/ L), ochenta pesos $80,00


Cloruros (meq/ L), ciento diez pesos $110,00


Sulfates (meq/ L), ciento diez pesos $110,00
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Calcio (meq/ L), ciento cuarenta pesos $140,00


Magnesio (meq/ L), ciento cuarenta pesos $140,00


Sodio (meq/ L), ciento treinta pesos $130,00


Potasio (meq/ L), ciento cuarenta pesos $140,00


Residuo seco 105®C (mgr/ L), ciento diez pesos $110,00


ANALISIS DE SUELOS


PH (pasta), sesenta pesos $60,00


Resistencia en pasta (ohm/ cm.), sesenta pesos $60,00


Conductividad eléctrica (mmhos/ cm.), ochenta pesos $80,00


Carbono orgánico (%) Waikey-Black, ciento cuarenta pesos $140,00


atería orgánica (%), ciento cuarenta pesos $140,00


itrógeno total (%) Kjheldal, ciento cincuenta pesos $150,00


Fósforo (ppm) Bray-Kurtz 1, ciento ochenta pesos $180,00


Nitratos (ppm) Fenol-Disulfonico, ciento ochenta pesos $180,00


Sodio (meq %) Absorción Atómica, ciento cuarenta pesos $140,00


Potasio (ppm) A/A., ciento cuarenta pesos $140,00


Calcio (meq %) A/A., ciento cuarenta pesos $140,00


Magnesio (meq %) A/A., ciento cuarenta pesos $140,00


TEXTURA


Bouyucus %, doscientos cuarenta pesos $240,00


UNIDAD COORDINACIÓN APÍCOLA ANÁLISIS DE ABEJAS


Varroasis, ochenta pesos $80,00


Nosemosis, (cuantitativo), trescientos treinta pesos $330,00


Nosemosis (cualitativo), ciento treinta pesos $130,00


Acariosis, ciento cuarenta pesos $140,00


Loque europea, doscientos setenta pesos $270,00


Loque americana, doscientos setanta pesos $270,00
INSCRIPCIÓN /REGISTRO /HABILITACIÓN /REHABILITACIÓN DE


ESTABLECIMIENTOS APÍCOLAS


inscripción y Registro de Marcas de Productores Apícoias, por el término de cinco (5)


años, cuatrocientos cincuenta pesos $450,00


Habiíitación de Salas de Extracción, por el termino de dos (2) años? un mil pesos ..... $1.000,00
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Habilitación de Salas de Fraccionamiento, anual, un mil doscientos pesos $1.200,00


Habilitación de Galpones de Acopio o Depósito, anua!, un mi! doscientos pesos $1.200,00


ANÁLISIS DE MIEL


Origen botánico, trescientos veinte pesos $320,00


Color, cien pesos $100,00


Humedad, cien pesos $100,00


Acidez y PH, ciento treinta pesos $130,00


Cenizas, ciento cincuenta pesos $150,00


Las escuelas agropecuarias y/o agrotécnicas por sí o a través de sus cooperadores,


estarán exentas del pago de las tasas previstas en el presente artículo.


ARTÍCULO 76. Por los servicios que presten las reparticiones dependientes del Ministerio de


Salud, se pagarán las siguientes tasas:


DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN SANITARIA


1) Por la habilitación de establecimientos asistenciales con internación de más


de cincuenta (50) camas, incluida la habilitación de servicios complementarios,


cuando se soliciten en forma conjunta con la del establecimiento, mil seiscientos


ochenta y tres pesos


2) Por la habilitación de establecimientos asistenciales hasta cincuenta (50)


camas, incluida la habilitación de servicios complementarios, cuando se


soliciten en forma conjunta con la del establecimiento, mil cuatrocientos tres


pesos


3) Por la habilitación de establecimientos asistenciales con internación,


novecientos noventa pesos


4) Por la habilitación de establecimientos asistenciales sin internación


(policlínicas, centros de rehabilitación, salas de primeros auxilios), seiscientos


noventa y dos pesos


5) Por la habilitación de establecimientos de albergue de ancianos hasta veinte


(20) camas, trescientos sesenta y ocho pesos


$1.683,00


$1.403,00


$990,00


$692.00


$368,00
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6) Por la habilitación de establecimientos de albergue de ancianos con más de


veinte (20) camas, seiscientos noventa y dos pesos $692,00


7) Por la habilitación de laboratorios de análisis clínicos y centros de diálisis,


seiscientos noventa y dos pesos $692,00


8) Por la habilitación de gabinete de enfermerías o laboratorios de prótesis


dental, trescientos veinticuatro pesos $324,00


9) Por reconocimiento de directores técnicos o médicos y cambios de titularidad,


trescientos veinticuatro pesos $324,00


10) Por ia habilitación de cada uno de ios servicios complementarios en


establecimientos asistenciales autorizados (unidades de terapia intensiva,


laboratorios de análisis clínicos, de diáiisis o simiiares), quinientos cuarenta


pesos


11) Por la habilitación de establecimientos de óptica o gabinete de lentes de


contacto, seiscientos noventa y dos pesos


12) Por ia ampiiación ediiicia de estabiecimientos asistenciales con internación


que signifique un Incremento de hasta un cincuenta (50) por ciento de las camas


habilitadas inciuyendo aquelias reformas que no importen aumento de ia


capacidad de internación, mii quince pesos $1.015,00


13) Por la ampliación ediiicia de estabiecimientos asistenciales con internación


que signifique un incremento de más del cincuenta (50) por ciento de la


capacidad, mil cuatrocientos dos pesos $1.402,00


14) Por la inscripción en ei Registro Provinciai de establecimientos, trescientos


sesenta y ocho pesos $368,00


15) Por la habilitación de establecimientos o servicios no contemplados en los


incisos anteriores, quinientos cuarenta pesos $540,00


$540,00


$692,00


ARTÍCULO 77. Por los servicios que presta el Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible


se pagarán las siguientes tasas:


1 Registro Provincial Único de Aparatos Sometidos a Presión:
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12.1


12.2


12.3


13


13.1


1.3.2


1.3.3


1.4


1.4.1


1.4.2


14.3


Por servicios de control de ensayos no destructivos, de medición de espesores, de


durezas, control de ensayos de rendimiento térmico, prueba hidráulica, inspección


interior y exterior, control de válvulas de seguridad, manómetros, control de


radiografías, control de análisis fisico-químico de chapas y/o aprobación de planos,


memoria de cálculo y entrega de registros:


En la inscripción de calderas:


Hasta 20 m2 de superficie de calefacción, trescientos cincuenta y cinco


pesos $355,00


Más de 20 m2 y hasta 500 m2 de superficie de calefacción, por metro


cuadrado, veintisiete pesos $27,00


Más de 500 m2 de superficie de calefacción, catorce mil quinientos


pesos $14.500,00


En la Inscripción, renovación o renovación de ensayos con / sin extensión de vida útil


(previo vencimiento)


De hasta 20 m2 de superficie de calefacción, quinientos veinticinco


pesos $525,00


Más de 20 hasta 500 m2 de superficie de calefacción, por metro


cuadrado, treinta y tres pesos $33,00


Más de 500 m2 de superficie de calefacción, quince mil setecientos


cincuenta pesos $15.750,00


En la inscripción de recipientes a presión sin fuego:


Hasta 500 litros de capacidad, doscientos cuarenta pesos $240,00


Más de 500 hasta 1.000.000 de litros de capacidad, por litro, setenta


y cinco centavos $0,75
Más de 1.000.000 de litros de capacidad, seiscientos setenta mil


pesos $670.000.00


En la inscripción, renovación o renovación de ensayos de recipientes a presión sin


fuegos con / sin extensión de vida útil


Hasta 500 litros de capacidad, doscientos sesenta y cinco pesos ... $266,00


Más de 500 hasta 1.000.000 de litros de capacidad, por litro, ochenta


y cinco centavos 50.85
Más de 1.000.000 de litros, setecientos setenta y cinco mil pesos ... $775.000,00
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1.5 En la inscripción o renovación de los recipientes a presión Instalados en plantas


petroquímicas o utilizados en la industria petrolera según normas del código API 510.


1.5.1 Hasta 500 litros de capacidad, cuatrocientos setenta y cinco pesos .. $475,00


1.5.2 Más de 500 hasta 1.000.000 de litros de capacidad, por litro, un peso


con veinte centavos $1,20


1.5.3 Más de 1.000.000 de litros de capacidad, un millón doscientos


sesenta mi! pesos $1.260.000,00


Por habilitación como foguistas o frigoristas


Examen tomado en sede del Organismo Provincial para el Desarrollo


Sostenible por cada foguista cuatrocientos cincuenta pesos


$450,00


1.6.2 Examen tomado en fábrica. Valor básico, dos mil setecientos


cincuenta pesos $2.750,00


1.6.3 Adicional por cada foguista tomado en fabrica, cuatrocientos


cincuenta pesos $450,00


1.6.4 Para el caso de Examen tomado en fabrica, el valor básico deberá ajustarse con los


adicionales fijados en el Punto 9


1.7 Inscripción en el registro de talleres para la certificación de válvulas de seguridad


1.7.1 Habilitación, seis mil quinientos pesos $6.500,00


1.7.2 Renovación de habilitación anual, dos mil quinientos pesos $2.500,00


1.8 Actas de habilitación


1.8.1 Por cada caldera, trescientos noventa pesos $390,00


1.8.2 Por cada recipiente sin fuego, cien pesos $100,00


1.8.3 Por cada válvula de seguridad, cincuenta y tres pesos $53,00


2  Inscripción/Renovación en Registros de profesionales y técnicos, consultoras y


organismos e instituciones oficiales para la realización de estudios ambientales


(Resolución N" 195/96 - Decreto 366/17 E - Res 489/2019)


2.1 ProtasionaloB y/o táonlooo: Profosionalee y Tóonicoa Mec4niooo y


Electromecánicos con incumbencias en aparatos sometidos a presión


(válida por un año), tres mil setecientos cincuenta pesos. $3.750,00


2.2 Consultoras y Organismos privados (validos por un año), veintidós mil


quinientos pesos $22.500,00
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3.1


3.1.1


3.1.2


3.1.3


2.3 Profesionales, consultoras y organismos e instituciones oficiales con


incumbencias en Bosques Nativos, monitoreos ambientales y


reconstrucción de ambientes naturales (válidos por un año), tres mil


setecientos cincuenta pesos


2.4 Inscripción/Renovación de Inscripción en el Registro Único de


Profesionales Ambientales y Administrador de Relaciones


(RUPAYAR). Res 489/2019. Validez dos años, cuatro mil setecientos


cincuenta pesos


Elementos extintores Matafuegos, Cilindros y Mangueras


Matafuegos


Oblea para la fabricación de extintores de 1kg, quince pesos


Oblea para la fabricación de extintores de más de Ikg, dieciocho


pesos


Tarjeta, oblea, troquel y cobertura holográfica para la recarga de


extintores de Ikg (vehicular), treinta y siete pesos con cincuenta


centavos


Tarjeta, oblea, troquel y cobertura holográfica para la recarga de


extintores de más de Ikg, cuarenta y cinco pesos


Tarjeta, oblea, y estampilla para la recarga de extintores de uso


general (no vehicular), cuarenta y cinco pesos


Inscripción / Renovación anual en los registros Responsable Técnico,


fabricantes y/o recargadores de equipos contra incendio. Centros


para ensayos de prueba hidráulica. Fabricantes de agentes extintores


en sus distintos tipos, cuatro mil setecientos cincuenta pesos


3.1.7 Inscripción / Renovación en los registros de fabricantes, productores,


llenadores, adecuadores, trasvasadores, comerciaiizadores e


Importadores de cilindros, ocho mil doscientos cincuenta pesos


3.1.8 Homologación de cilindros importados — Resoluciones N" 198/96 y N®


738/07, cada uno, doscientos cuarenta pesos


4  Evaluación Ambiental


3.1.4


3.1.5


3.1.6


$3.760,00


$4.750,00


$15,00


$18,00


$37,50


$45,00


$45,00


$4.750,00


$8.250,00


$240,00
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Todos los aranceles establecidos en el presente punto deberán ser abonados en forma


previa al comienzo de las tareas de revisión y análisis por parte de la autoridad de


aplicación. Si de la revisión y análisis de la documentación presentada resultara que al


inicio del trámite se abonó un arancel menor del que le hubiera correspondido en


función de la magnitud de! proyecto, el Interesado deberá abonar la diferencia


resultante previo a la emisión del acto administrativo.


4.1 Estudios comprendidos en la Ley N® 11.723, (Res 492/19 Anexo I: EIA Grandes Obras,


Anexo II; EIA Obras Menores y Anexo III: Plan de Gestión Ambiental de Puertos y Ley


14.888.


4.1.1 Arancel mínimo en concepto de revisión y análisis de Estudios de


Impacto Ambiental presentados en el marco de la Ley N° 11.723, y/o


14.888 para obras y/o actividades en las cuales la inversión necesaria


para su ejecución sea menor o igual a pesos setecientos ochenta mil


($ 780.000), dieciséis mil quinientos pesos $16.500,00


4.1.2 Arancel en concepto de revisión y análisis de Estudios de Impacto


Ambiental presentados en el marco de la Ley N® 11.723, y/o 14.888


para obras y/o actividades en las cuales la inversión necesaria para


su ejecución exceda los pesos setecientos ochenta mil ($780.000),


dieciséis mil quinientos pesos más el valor correspondiente al cinco


por mil sobre el excedente de dicho monto de inversión. $16.500,00


+ 5o/oo


s/ excedente


4.1.3 Arancel máximo a ser abonado en concepto de revisión y análisis de


Estudios de Impacto Ambiental efectuados en el marco de la Ley N°


11.723 y/o 14.888. El mismo no podrá exceder el monto equivalente


a cien (100) veces el arancel mínimo establecido en el punto 4.1.1.,


un millón seiscientos cincuenta mil pesos $1.650.000,00


4.1.4 En el caso de que se'deba realizar una nueva revisión y análisis de


Estudios de Impacto Ambiental sobre proyectos que ya cuentan con


una DIA como antecedente, por modificaciones y/o adendas


introducidas al proyecto original, se deberá abonar el porcentaje


indicado calculado sobre el Arancel abonado o sobre el que le hubiera







4.1.5
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4.1.6


4.1.7


4.1.8


4.2


4.2.1


4.2.1.1


4.2.1.2


4.2.1.3


correspondido abonar en oportunidad de la presentación original


calculado de acuerdo a los parámetros establecidos en los incisos


4.1.1, 4.1.2, 4.1.3 de! presente artículo 50%


Arancel a abonar en el caso de cambio de titularidad del proyecto


fehacientemente notificada a la autoridad de aplicación previo a la


emisión del acto administrativo, un mil cuatrocientos pesos $1.400,00


A los efectos de la aplicación de los Incisos 4.1.1, 4.1.2, 4.1.3 y eventualmente 4.1.4 se


deberá presentar el "Presupuesto y Cómputo de obra", suscripto por el profesional


técnico responsable de la ejecución de la obra. En caso de omitirse la presentación del


"Presupuesto y Cómputo de obra", el monto a abonar corresponderá al arancel máximo


establecido en el punto 4.1.3


En el caso de que se evalúen Anteproyectos y/o Proyectos de


producción de energía eléctrica a partir del uso de biomasa en el


marco de la Res 492/19 Anexo III, se aplicará el arancel mínimo


establecido en el punto 4.1.1, dieciséis mil quinientos pesos $16.500,00


Arancel en concepto de revisión y análisis de documentación para la


Aprobación del Plan de Gestión Ambiental de Puertos. Res 263/19


Anexo III, ciento cuarenta y ocho mil pesos $148.000,00


Arancel en concepto de revisión y análisis de documentación para


emitir Informe de Prefactibilidad Ambiental Regional (IPAR) Res


470/2018, dieciséis mil quinientos pesos $16.500,00


Estudios comprendidos en la Ley N® 11.459. Agrupamientos Industriales Ley 11.459.


Tasa especial en concepto de revisión y análisis de Estudios de Impacto Ambiental


{artículo 25 Ley citada) y Auditorías Ambientales


Tasa Especial mínima Segunda Categoría, doce mil ochocientos


cincuenta pesos $12.850,00


Tasa Especial mínima Tercera Categoría, veinticinco mil setecientos


cincuenta pesos $25.750,00


Los establecimientos que superen los 300 HP de potencia total


instalada, abonarán un adicional a los puntos 4.2.1.1 o 4.2.1.2 de,


cuatro mil doscientos setenta y cinco pesos $4.275,00







4.2.1.4
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4.2.1.5


4.2.1.6


4.2.1.7


4.2.1.8


4.2.1.9


4.2.1.10


Se aplicará un adicional de quince pesos por cada HP que exceda ios


300 HP de potencia $15,00


Por cada metro cuadrado de superficie de ocupación instalada


afectada a la actividad productiva que exceda los cinco mil metros


cuadrados (5.000 m2), se abonará un adicional a los puntos 4.2.1.1 y


4.2.1.2 de ocho pesos con sesenta centavos $8,60


A los efectos de la medición de la superficie de ocupación para el cálculo de la tasa


especial, no se computarán las Instalaciones correspondientes a las plantas de


tratamiento de efluentes y sus ampliaciones, cuando éstas resulten accesorias de un


establecimiento industrial productivo,


Aquellos establecimientos de Segunda Categoría que sean


clasificados como del Grupo 2 del clasificador de Grupos de Rubros


y Actividades {NAIIB-18) para la obtención del NCA, abonaran un


adicional de siete mil quinientos pesos $7.500,00


Aquellos establecimientos de Segunda Categoría que sean


clasificados como del Grupo 3 del clasificador de Grupos de Rubros


y Actividades (NAIIB-18) para la obtención del NCA, abonaran un


adicional de veintidós mil quinientos pesos $22.500,00


Aquellos establecimientos de Tercera Categoría que sean


clasificados como del Grupo 2 del clasificador de Grupos de Rubros


y Actividades (NAIlB-18) para la obtención del NCA, abonaran un


adicional de treinta mil pesos $30.000,00


Aquellos establecimientos de Tercera Categoría que sean


clasificados como del Grupo 3 del clasificador de Grupos de Rubros


y Actividades (NAIIB-18) para la obtención del NCA, abonaran un


adicional de noventa mil pesos $90.000,00


La Tasa Especial mínima más los adicionales, para establecimientos


de Segunda Categoría, no podrá exceder de trescientos cuarenta mil


pesos $340.000,00


La Tasa Especial mínima más los adicionales, para establecimientos


de Tercera Categoría, no podrá exceder de seiscientos ochenta mil


pesos $680.000,00







4.2.2.1m


4.2.2.2


4.3


4.3.1


4.2.1.11 Para los establecimientos que fueran constituidos exclusivamente


como planta de tratamiento de residuos especiales, patogénicos o de


aparatos eléctricos y electrónicos, se abonará un adicional a ios


citados puntos 4.2.1.1, 4.2.1.2 y 4.2.1.3 de diez mil setecientos


cincuenta pesos $10.750,00


4.2.2 Arancel en concepto de inspección para a la verificación del funcionamiento del


establecimiento o del cumplimiento de ios condicionamientos establecidos en ei


Certificado de Aptitud Ambiental:


Para la Segunda Categoría, un mil novecientos cincuenta pesos .... $1.950,00


Para la Tercera Categoría, cinco mil ochocientos cincuenta pesos ... $5.850,00


Estudios NO comprendidos en la Ley N® 11.459 ni en la Ley N° 11.723, referidos a


proyectos de obras o actividades sometidas al proceso de evaluación de impacto


ambiental por la autoridad ambiental provincial.


Arancel en concepto de Revisión y Análisis de Estudios de impacto


Ambiental y Auditorías Ambientales respecto de estudios no


comprendidos en procedimientos en los cuales se expida la


Certificación de Aptitud Ambiental de la Ley N° 11.459 ni la


Declaración de impacto Ambiental de la Ley N° 11.723, referidos a


proyectos de obras o actividades sometidas ai proceso de evaluación


de impacto ambiental por la autoridad ambiental provincial,


veinticinco mil novecientos pesos $25.900,00


4.4 Arancel en concepto de inspecciones Reiteradas: Corresponderá


cuando fuera necesaria más de una inspección para completar ei


Estudio de Impacto Ambiental que corresponda y se deban a errores


y/u omisiones en las condiciones y/o documentación del proyecto por


responsabilidad del presentante. Por cada inspección, mil


novecientos cincuenta pesos $1.950,00


4.5 A los efectos del pago de la Tasa especial en concepto de revisión y análisis de


Estudios de Impacto Ambiental de Agrupamientos Industriales (artículo 4® del Decreto


N® 531/19), se utilizará para ei cálculo la metodología establecida en ei punto 4.1


5  Emisiones Gaseosas
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5.3


5.4


Los aranceles establecidos en el presente punto deberán ser abonados en forma previa


al comienzo de las tareas de revisión y análisis por parte de la autoridad de aplicación.


5,1 Arancel en concepto de Revisión y Análisis de la documentación


técnica presentada en el marco del Decreto N® 1.074/2018, ocho mil


quinientos pesos $8.500,00


Adicional por emisiones puntuales; valor por cada conducto < 30 cm


de diámetro interno y altura <15 metros, novecientos cincuenta pesos


$950,00


Adicional por emisiones puntuales; valor por cada conducto < 30 cm


de diámetro interno y altura >15 y < 30 metros, un mil seiscientos


pesos $1.600,00


Adicional por emisiones puntuales; valor por cada conducto > 30 cm


de diámetro interno y altura <15 metros, un mi! doscientos cincuenta


pesos $1.250,00


Adicional por emisiones puntuales; valor por cada conducto > 30 cm


de diámetro interno y altura >15 y < 30 metros, mil setecientos


cincuenta pesos $1.750,00


5.6 Adicional por emisiones puntuales; valor por cada conducto > 30 cm


de diámetro interno y altura >30 metros, dos mil cuatrocientos


cincuenta pesos $2.450,00


5.7 Adicional por Emisiones Difusas. Por cada establecimiento, ocho mil


novecientos cincuenta pesos $8.950,00


6  Residuos Patogénicos


6.1 Arancel en concepto de Revisión y Análisis de documentación para


la inscripción en el Registro de Transportistas de Residuos


Patogénicos, veintitrés mil doscientos cincuenta pesos $23.250,00


6.2 Por autorización para realizar el transporte de residuos patogénicos,


por cada vehículo, cinco mil quinientos pesos $5.500,00
6.3 Por incorporación do una nueva unidad durante el periodo de


vigencia de la autorización otorgada, por cada vehículo, cualquiera


sea el momento del año en que se incorpore una nueva unidad, cinco


mil quinientos pesos $5.500,00







6.4


6.5


6.7
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6.8


6.8.1


6.8.2


6.8.3


7


7.1


7.2


7.3


7.3.1


7.3.2


Por inscripción registrai de Unidades y Centros de Tratamiento y


Disposición Final de Residuos Patogénicos, veintiún mii quinientos


cincuenta pesos $21.550,00


Por autorización, denegatoria o renovación de autorización de


Centros de Despacho, doce mii novecientos cincuenta pesos $12.950,00


Por autorización, denegatoria o renovación de autorización ambienta!


de Unidades de Tratamiento de Residuos Patogénicos, doce mil


novecientos cincuenta pesos $12.950,00


Por autorización ambiental, denegatoria o renovación de autorización


de Centros de Tratamiento y Disposición Finai de Residuos


Patogénicos, cuarenta y tres mii doscientos cincuenta pesos


$43.250,00


Inspección para ia Verificación y Controi de funcionamiento de Hornos y Autociaves


Hornos y/o autociaves que traten de O a 50 toneiadas mensuaies; por


el promedio mensuai de toneiadas recibidas en el año, por cada


tonelada, noventa pesos $90,00


Hornos y/o autoclaves que traten más de 50 y hasta 100 toneiadas


mensuaies: por ei promedio mensuai de toneiadas recibidas en ei


año, por cada toneiada, ciento cinco pesos $105,00


Hornos y/o autoclaves que traten más de 100 toneiadas mensuaies;


por ei promedio mensuai de toneiadas recibidas en ei año, por cada


toneiada, ciento veinticinco pesos $125,00


Fiscalización


inspecciones que deban reaiizarse por incumpiimiento o mora


después de una primera intimación, por observación o por controies


de cronogramas de adecuación, mii novecientos cincuenta pesos .... $1.950,00


En todos ios casos deberá contempiarse ia aplicación de ios


adicionaies por distancia indicados en ei punto 9.


Por rúbrica de libros reglamentarios, ciento sesenta pesos $160,00


Arancel anual en concepto de Servicio de Control de ia Calidad del Ambiente.


Categoría 2, mil novecientos cincuenta pesos $1.950,00


Categoría 3, cinco mil ochocientos cincuenta pesos $5.850,00
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9.1y


9.2


9.3


9.4


9.5


9.6


8  Asistencia Técnica y Capacitación


8.1 Cursos especificos de la temática del área de incumbencia por cada


50 horas cátedra, quince mi! pesos $15.000,00


8.2 Publicaciones


8.2.1 Fotocopia Simple de documentación obrante en actuaciones


originales en soporte papel y/o digital, por cada foja, veinticinco pesos


$25,00


8.2.2 Fotocopia Autenticada de documentación obrante en actuaciones


originales, por cada foja, cincuenta pesos $50,00


Recargos


Por distancia, ios aranceles se incrementarán en los porcentajes que a continuación en


cada caso se indican:


Desde 50 Km. y hasta 100 Km. de La Plata, veinte por ciento 20%


Desde 101 Km. y hasta 200 Km. de La Plata, cuarenta por ciento .... 40%


Desde 201 Km. y hasta 300 Km. de La Plata, sesenta por ciento .... 60%


Desde 301 Km. y hasta 500 Km. de La Plata, ochenta por ciento .... 80%


Desde más de 500 Km. de La Plata, cien por ciento 100%


Horario nocturno, dias no laborables y feriados, ciento por ciento


acumulativo al valor determinado según el rango de distancia en que


encuadre la actividad, cien por ciento 100%


9.7 Cuando la a actividad deba realizarse fuera de la Provincia de Buenos Aires se abonará


un valor diario en concepto de viático que será equivalente al valor determinado según


el rango de distancia en que encuadre la actividad y deberá acumularse a los recargos


por distancia.


10 Lavaderos Industriales y Transporte de Ropa


10.1 Inscripción y renovación en el Registro Provinciai de Lavaderos Industríaies de Ropa


(Váiida por 2 años por empresa o estabiecimiento):


10.1.1 Primera Categoría, quince mil quinientos pesos $15.500,00


10.1.2 Segunda Categoría, diez mil trescientos cincuenta pesos $10.350,00


10.1.3 Tercera Categoría, nueve mil cien pesos $9.100,00


10.1.4 Cuarta Categoría, cinco mil doscientos cincuenta pesos $5.250,00


10.2 Estampillas de control
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10.2.1 Color verde de hasta 50 unidades, trece pesos $13,00


10.2.2 Color rojo de hasta 100 unidades, veintitrés pesos $23,00


10.2.3 Color azul de hasta 500 unidades, ciento ocho pesos $108,00


10.2.4 Color amarillo de hasta 1.000 unidades, doscientos veinte pesos .... $220,00


10.3 Obleas identificatohas, cada una, un mil cuatrocientos noventa pesos


$1.490,00


11 Certificado de Tratamiento, Operación y Disposición Final de Residuos


11.1 Certificado de Tratamiento de Residuos, cada uno, veintiún pesos .. $21,00


11.2 Certificado de Operación de Residuos, cada uno, veintiún pesos .... $21,00


11.3 Certificado de Disposición Final de Residuos Especiales, cada uno,


veintiún pesos $21,00


12 Certificado de Tratamiento y Operación de Residuos en LANDFARMING


12.1 Certificado de tratamiento de residuos en Landfarming, cada uno,


veintiún pesos $21,00


12.2 Certificado de operación de residuos en Landfarming, cada uno,


veintiún pesos $21,00


13 Certificado de Habilitación de ios Laboratorios de Análisis industriales para Control de


Efluentes Sólidos, Semisóiidos, Líquidos o Gaseosos y Recursos Naturales


13.1 Certificado de Habilitación y Renovación, catorce mi! pesos $14.000,00


13.2 Derecho de inspección de tasa anual, seis mil quinientos pesos .... $6.500,00


13.3 Por ampliación y/o actualización de ios datos habiiitatorios, seis mil


quinientos pesos $6.500,00


14 Formularios establecidos por la Resolución N® 41/2014.


14.1 Protocolo para informe, veintitrés pesos $23,00


14.2 Certificado de cadena de custodia, veintitrés pesos $23,00


14.3 Certificado de derivación, veintitrés pesos $23,00


14.4 Protocolo de derivación, veintitrés pesos $23,00


15 Taaas retributivas por la prestación de Servicios de Laboratorio


15.1 Matriz Gaseosa - Aire y Emisiones — Análisis


15.1.1 Análisis Calidad Aire Básico. Por cada muestra, seis mil setecientos


cincuenta pesos $6.750,00
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15.1.2 Análisis Calidad de Aire Diferenciado: Tipo 1: PM10 24 hs y analitos.


Por cada muestra, nueve mil setecientos cincuenta pesos


15.1.3 Análisis Calidad de Aire Diferenciado: Tipo 2: PM10 24 hs y analitos.


Por cada muestra, quince mil setecientos cincuenta pesos


15.1.4 Análisis Calidad de Aire Diferenciado: Tipo 3: Muestreo pasivo 30


días (l\/íPS).Porcada muestra, dos mil doscientos cincuenta pesos.


15.1.5 Análisis Calidad de Aire Diferenciado: Tipo 4: Otros. Por cada


muestra, dos mil doscientos cincuenta pesos


15.1.6 Análisis Ruido Ambiental: Estudio IRAM 4062. Por cada estudio,


veintidós mil quinientos pesos


15.1.7 Análisis Emisiones Gaseosas Básico. Gases de combustión. Por


cada muestra, siete mil quinientos pesos


15.1.8 Análisis Emisiones Gaseosas Especifico: Tipo 1: Gases de


combustión y analitos. Por cada muestra, dieciséis mil quinientos


pesos


15.1.9 Análisis Emisiones Gaseosas Especifico: Tipo 2: Gases de


combustión y MP. Por cada muestra, doce mil pesos


15.1.10 Análisis Emisiones Gaseosas Específico: Tipo 3: Gases de


combustión y MP, PM10 o PM2.5. Porcada muestra, doce mil pesos


15.1.11 Análisis Emisiones Gaseosas Específico: Tipo 4: Otros. Por cada


muestra, doce mil pesos


15.2 Matriz Gaseosa - Aire y Emisiones - Muestreo


15.2.1 Muestreo Calidad del Aire. Una Jornada, doce mil pesos


15.2.2 Muestreo Calidad del Aire. Dos Jornadas, veintidós mil quinientos


pesos


15.2.3 Muestreo Emisiones Gaseosas Básico, dieciocho mil pesos


15.2.4 Muestreo Emisiones Gaseosas Especifico Tipo 2 - Isocinético,


veintiocho mil quinientos pesos


15.2.5 Muestreo Emisiones Gaseosas Especifico Tipo 3 - isocinético,


veintiocho mil quinientos pesos


15.3 Matriz Sólido / Semisólldo - Análisis


$9.750.00


$15.750,00


$2.250,00


$2.250,00


$22.500,00


$7.500,00


$16.500,00


$12.000,00


$12.000,00


$12.000,00


$12.000,00


$22.500,00


$18.000,00


$28.500,00


$28.500,00
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16.1


Análisis sobre Base Seca Tipo 1: Parámetros físicos y analitos no


cuantificados por técnicas cromatográficas. Por cada muestra, seis


mil setecientos cincuenta pesos $6.750,00


Anáiisis sobre Base Seca Tipo 2: Parámetros físicos y anaiitos


cuantificados por técnicas cromatográficas. Por cada muestra,


dieciocho mii pesos $18,000,00


Análisis sobre Lixiviado Tipo 1. Por cada muestra, ocho mii


doscientos cincuenta pesos $8.250,00


Análisis sobre Lixiviado Tipo 2. Por cada muestra, diecinueve mii


quinientos pesos $19.500,00


Matriz Sóiido / Semisólido - Muestreo


Muestreo Normai. Por cada muestra, doce mii pesos $12.000,00


Muestreo Sedimento fiuviai o marino que requiere acceso especiai.


Por cada muestra, treinta y tres mii pesos $33.000,00


Matriz Líquida - Anáiisis


Anáiisis Primario Físico Químico. Por cada muestra, tres mii


setecientos cincuenta pesos $3.750,00


Anáiisis Bacteriológico. Por cada muestra, dos mil doscientos


cincuenta pesos $2.250,00


Anáiisis Avanzado: Anaiitos Especiales. Por cada muestra, nueve mii


pesos $9.000,00


Matriz Líquida - Muestreo


Muestreo Fuente Superficial: puntual, integrado o compuesto, vuelco,


conducto, etc. Porcada muestra, doce mil pesos $12.000,00


Muestreo Fuente Subterránea. Por cada muestra, dieciocho mil


pesos $18.000,00


Tareas Técnico Administrativo para otorgar ia Clasificación del Nivel de Complejidad


Ambiental (CNCA). Res N® 494/19.


Arancel establecido en concepto de tareas de revisión y análisis


técnico administrativos para la clasificación o reclasificación del nivel


de complejidad ambiental (CNCA). Res 494/19, cuatro mii setecientos


cincuenta pesos $4.750,00
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18.1


16.2 Arancel establecido en concepto de tareas de revisión y análisis


técnico administrativos para Cambio de titularidad según artículo 12®


del Decreto N® 531/19 reglamentario de la Ley N® 11.459, dos mil


novecientos cincuenta pesos $2.950,00


16.3 Arancel establecido en concepto de tareas de revisión adicional y


análisis técnico administrativos para la Rectificación de Actos


Administrativos por error y/u omisión de datos contenidos en la


Declaración Jurada realizada por el administrado o por solicitud de


adecuación terminológica del rubro específico o cambio de


denominación social, mil seiscientos cincuenta pesos $1.650,00


El arancel en concepto de "Tareas Técnico Administrativas para la Clasificación del


Nivel de Complejidad Ambiental (CNCA)" deberá ser abonado con carácter previo al


desarrollo de las tareas por parte del Organismo Provincial.


Lavaderos de unidades de transporte de sustancias o residuos especiales


pertenecientes a terceras personas humanas o jurídicas.


Certificado Individual de lavado emitido por el usuario. Por cada uno


a la que se le ha prestado el servicio, veinte pesos $20,00


Residuos Sólidos Urbanos


Arancel en concepto de Revisión y Análisis de documentación para


la Inscripción/Renovación en el Registro de Tecnologías de Residuos


Sólidos Urbanos (Resolución OPDS N® 367/10), veintiún mil


quinientos pesos $21.500,00


18.2 Arancel en concepto de inscripción de cada tecnología adicional a la


principal declarada en la Inscripción/Renovación en el Registro de


Tecnologías de Residuos Sólidos Urbanos, cinco mil cuatrocientos


cincuenta pesos $5.450,00


19 Residuos Industriales no Especiales.


19.1 Por autorización para realizar el transporte de residuos Industriales


no Especiales, por cada vehículo, dos mil doscientos cincuenta pesos


$2.260,00
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20.1


19.2 Por incorporación de una nueva unidad durante el periodo de


vigencia de la autorización otorgada, por cada vehículo, dos mil


doscientos cincuenta pesos $2.250,00


19.3 Tasa por la actividad üe los transportistas de Residuos Industriales No Especiales, cuyo


monto se establecerá según la siguiente fórmula:


TASA DE TRANSPORTE DE RESIDUOS INDUSTRIALES NO ESPECIALES


TTRINE = 2.300 + [(A*500*Tr + 1000*Veh + Q*AT*UR] * {1,1)n


1. A representa la antigüedad promedio de todo el parque móvil de la empresa: si el


promedio es mayor a 5 años A=1, si ei promedio es menor A=0.


2. Tr considera ia cantidad de tractores de ia firma.


3. Veh representa ia cantidad de vehículos no tractores.


4. Q es ia cantidad de kilogramos transportados en el período.


5. AT es una alícuota de 0,0011 que grava los kilogramos transportados.


6. UR es la unidad residual, que representa ia valoración monetaria


estipulada para ia unidad de residuo industrial no especial, ei valor


asignado es de un peso con ochenta centavos $1,80


7. (1,1 )t es un coeficiente de actualización que aumenta con el transcurso de los años:


n=0 para 2014, n=1 para 2015 y así sucesivamente.


Residuos Especiales (Ley N° 11.720).


Arancel en concepto de Revisión y Análisis de documentación para


ia inscripción en ei Registro Provincial de Tecnologías de Residuos


Especiales (Resolución N® 577/97) y/o en ei Registro Provincial de


Tecnologías de Remediación, veintiún mil quinientos pesos $21.500,00


20.2 Arancel en concepto de inscripción de cada tecnología adicional a ia


principal declarada en ia inscripción/Renovación en el Registro


Provincial de Tecnologías de Residuos Especiales o en ei Registro


Provincial de Tecnologías de Remediación, cinco mil cuatrocientos


cincuenta pesos $5.450,00


20.3 Ampliación do la inscripción en oi Registro Provinclai do Tocnologíao


de Residuos Especíales (Resolución N® 577/97) por Incorporación de


nuevas categorías de desechos, veintiún mil quinientos pesos


$21.500,00







20.4


20.5


■£Ü


20.6


20.7


20.8


20.9


20.10


21


21.1


Arancel en concepto de Revisión y Análisis de documentación
solicitando autorización para el Ingreso Interjurisdlcclona! de residuos


especiales, veintiún mil quinientos pesos $21.500,00
Tratamiento "in situ". Art. 15 Dto. 806/97: Arancel en concepto de


Revisión y Análisis de documentación para la obtención del Permiso


de Uso de Tecnología para cada caso particular en el marco de la


solicitud de Autorización/Renovación de tratamiento in situ de


residuos especiales, veintiún mil quinientos pesos $21.500,00


Sitios Contaminados Ley 14.343. Arancel en concepto de Revisión y
Análisis de documentación para la obtención del Permiso de Uso de


Tecnología para cada caso particular en el marco de la solicitud de
Autorización/Renovación de Remediaciones, veintiún mil quinientos


pesos $21.500,00
Res 228/98 Residuos especiales que son insumo para otro proceso:


Arancel en concepto de Revisión y Análisis de documentación para


Exclusión/Renovación anual de Exclusión de Residuos Especiales


que pasen a ser insumes para otros procesos, veintiún mil quinientos
pesos $21.500,00
Arancel en concepto de Revisión y Análisis de Estudios para


otorgamiento o denegación de cese de actividad/baja en el registro


de Generadores de Residuos Especiales Industriales/No Industriales,


siete mil quinientos pesos $7.500,00
Arancel en concepto de Revisión y Anáiisis de Estudios de Solicitud
de eximición en el registro de Generadores de residuos especiales,


veintiún mil quinientos pesos $21.500,00
Arancel en concepto de Revisión y Análisis de Estudios de Solicitud
de Desclasificación de Residuo en el marco de la Ley 11.720, veintiún


mil quinientos pesos $21.500,00
Toma de muestras. Reiterancia


Arancel en concepto de toma y análisis de muestras efectuada por la Autoridad de


aplicación a ios fines evaiuar ai cumpiimiento de ia normativa ambiental vigente. Dicho
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22.1


22.2


22.3
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23.1


arancel aplicará cuando deban reiterarse los procedimientos mencionados y se


obtengan nuevamente parámetros objetables.


El monto a abonar se establecerá conforme la siguiente fórmula:


TASA DE REITERANCIA DE PARÁMETROS OBJETABLES


TRPO = (Ca + Ea X A) X Fr X M


Donde:


1. TRPO: Tasa de relterancia de parámetros objetables en pesos {$).


2. Ca: categoría ambiental (1,2 o 3).


3. Ea: cantidad de estratos ambientales impactados. Los mismos podrán ser:


*Sue!o


*Agua subterránea


*Cuerpo de agua superficial, conducto pluvial y/o colectora cloacal


•Atmósfera


4. A: número de analltos que excedan los límites de contaminación.


5. Fr: factor de reiterancia. Se denomina factor de reiterancia (Fr) al número entero


mayor o Igual a 1, que expresa la cantidad de muéstreos reiterados, consecutivos y


objetables en que incurre el administrado desde la última inspección.


6. M: módulo. Valor del módulo, un mil doscientos ochenta y cinco


pesos $1.285,00


Documentos de Trazabllldad


Manifiestos de Transporte de Residuos Patogénicos (Ley N° 11.347),


cada uno, veinte pesos $20,00


Manifiestos de Transporte de Residuos Especiales (Ley N® 11.720),


cada uno, veinte pesos $20,00


Manifiestos de Transporte de Residuos Industriales no Especiales,


cada uno, veinte pesos $20,00


Ley de Bolsas 13.868 Art 6 - Decreto Reglamentario 1521/09


Los aranceles establecidos en el presente punto deberán ser abonados en forma previa


al comienzo de las tareas de revisión y análisis por parte de la autoridad de aplicación.


Arancel en concepto de Revisión y Análisis de documentación para


la Inscripción / Renovación de inscripción en el Registro de
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Fabricantes, Distribuidores e Importadores de Boisas, (Validez 1 $7.500,00


año), siete mil quinientos pesos


24 Otros


24.1 Certificado de Acogimiento a Régimen de Regularización de Deuda -


OPDS-, ciento veinticinco pesos $125,00


24.2 Certificado de inexistencia de deuda fiscal -OPDS-, vinculado a


trámites de transferencia, cesión, etc. (conf. art. 40 Código Fiscal),


ciento veinticinco pesos $125,00


24.3 Por cada Rectificación de Actos Administrativos por error y/u omisión,


Deciaraciones Juradas, etc. cuando sean originados por


responsabilidad del presentante, setecientos cincuenta pesos $750,00


24.4 Tasa por actuación administrativa Muitas/Sanciones, setecientos


cincuenta pesos $760,00


ARTÍCULO 78. En concepto de retribución de ios servicios de justicia deberá tributarse en


cualquier ciase de juicio por sumas de dinero o valores económicos o en que se controviertan


derechos patrimoniales o incorporables al patrimonio, una tasa cuyo monto será:


a) Si los valores son determinados o determinables, el veintidós por mil


b) La tasa que resulte de acuerdo a lo establecido en el inciso anterior, no


podrá ser inferior a setenta pesos


c) Si los valores son indeterminados, setenta pesos


En este último supuesto, si se efectuara determinación posterior que


arrojara un importe mayor por aplicación del impuesto proporcional, deberá


abonarse la diferencia que corresponda.


Esta tasa será común en toda actuación judicial (juicio ejecutivo, disolución


judicial de sociedades, división de condominio, separación de bienes,


ejecución de sentencias, medidas cautelares, interdictos, mensuras,


deslinde, nulidad y resolución de contratos, demandas de hacer o dar cosas,


reinscripción de hipotecas, demanda de reivindicación, de usucapión, de


inconstitucionalidad, contencioso administrativo, tercerías, ejecuciones


22 o/oo


$70,00


$70,00







especiales, desalojos, concurso preventivo, quiebras, liquidación


administrativa, concurso civil).


ARTÍCULO 79. En las actuaciones Judiciales que a continuación se Indican deberán tributarse


las siguientes tasas:


<3


f


d


e


Arbitros y amigables componedores. En los juicios de árbitros y amigables


componedores, cincuenta por ciento (50%) del porcentaje establecido en el


articulo 78 de la presente.


Autorización a incapaces. En las autorizaciones a incapaces para adquirir o


disponer de sus bienes, ciento veintidós pesos


Divorcio:


1) Cuando no hubiere patrimonio, o no se procediere a su disolución judicial,


se tributará una tasa fija de seiscientos noventa y cuatro pesos ...


2) Cuando simultáneamente o con posterioridad al juicio, se procede a la


disolución de la sociedad conyuga!, tributará además, sobre el patrimonio


de la misma, el diez por mil


Oficios y exhortos. Los oficios de jurisdicción extraña a la Provincia y los


exhortos, ciento cincuenta y nueve pesos


Insania. En los juicios de insania, cuando haya bienes se aplicará una tasa


del diez por mil


Registro Público de Comercio:


1) Por toda inscripción de matricula, actos, contratos y autorizaciones para


ejercer el comercio, trescientos cuarenta y seis pesos


2) En toda gestión o certificación, setenta pesos


3) Por cada libro de comercio que se rubrique, setenta pesos


4) Por cada certífícación de firma y cada autenticación de copia de


documentos públicos o privados, en los casos que corresponda según el


Inciso 9) del artículo 343 del Código Fiscal -Ley n® 10.397 (T.O. 2011) y


modificatorias-, ciento cuarenta y siete pesos


$122,00


$694,00


10 o/oo


$159,00


10 o/oo


$346,00


$70,00


$70,00


$147,00
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3 o/oo


22 o/oo


g) Protocolizaciones. En ios procesos de protocolizaciones, excepto de ios


testamentos, expedición de ios testimonios y reposición de escrituras


públicas, ciento veintidós pesos $122,00


Esta tasa se abonará aún cuando se ordenara en el testamento, mandato,


o en el especial de protocolización.


Rehabilitación de concursados. En ios procesos de rehabilitación de


concursados, sobre el importe del pasivo verificado en el concurso o


quiebra, el tres por mil


Sucesorios. En ios juicios sucesorios, el veintidós por mii


Testimonio. Por cada foja fotomecanizada que se expida simple o


certificada, siete pesos $7


Todo oficio o resolución que ordene la expedición de fotocopias exentas de


tasa de justicia, deberá estar legalmente fundado.


Justicia de Paz Letrada. En las actuaciones de competencia de la Justicia


de Paz Letrada, se pagarán las tasas previstas en el presente Título.


ARTICULO 80. En la Justicia en lo Penal, cuando corresponda hacerse ejecutiva las costas de


acuerdo a la Ley respectiva, deberá tributarse: en las causas correccionales seiscientos treinta


y seis pesos ($636,00), y en las criminales mil trescientos quince pesos ($1.315,00).


La presentación de particular damnificado tributará una tasa de trescientos cuarenta y


seis pesos ($346,00).


Cuando se ejerza la acción tendiente a la reparación del daño civil, se tributará la tasa


de acuerdo con lo establecido en el artículo 81.


ARTÍCULO 81. De acuerdo a lo establecido en ios artículos 334 y 335 del Título Vi del Código


Ftocal -Ley N® 10.307 (Texto ordenado 2011) y modificatoriao-, fíjase en la suma de noventa y


nueve pesos ($99,00), la tasa general de actuación por expediente ante las reparticiones y


dependencias de la Administración Pública, cualquiera fuere la cantidad de fojas utilizadas.


En las prestaciones de servicios sujetas a retribución proporcional se abonará una tasa


mínima de noventa y nueve pesos ($99,00).







k/


■z.


m


✩


Título Vil


Otras disposiciones


ARTÍCULO 82. Sustitúyese el artículo 68 bis de la Ley N° 10.149 y modificatorias, por el


siguiente:


"ARTÍCULO 68 bis. Establecerlas siguientes Tasas Retributivas de Servicios Administrativos:


1. Rúbrica de Libro Especial de Sueldos y Jornales y/o libro coplativo (artículo


52 de la Ley Nacional N° 20.744), porfolio útil, diez pesos pesos.... $10,00


2. Autorización del Sistema de Hojas Móviles o similar, cien pesos $100,00


3. Rúbrica de Hojas Móviles o similar. Rúbrica de microfichas COM (computer


outputto microfiche), porfolio útil, diez pesos $10,00


4. Rúbrica del Libro de Contaminantes, porfolio útil, diez pesos $10,00


5. Rúbrica del Libro de Accidentes de Trabajo, porfolio útil, diez pesos $10,00


6. Rúbrica del Registro Único de Personal (artículos 84 y 85 de ía Ley Nacional


A/° 24.467), porfolio útil, diez pesos $10,00


7. Rúbrica del Libro de Viajantes de Comercio (Ley Nacional N" 14.546), por


folio útil, diez pesos $10,00


8. Rúbrica del Libro de Trabajadores a Domicilio (Ley Nacional N" 12.713), por


folio útil, diez pesos $10,00


9. Certificación Ley Provincial N" 10.490, doscientos pesos $200,00


10. Certificación acerca de antecedentes de conflictos laborales, cien pesos.. $100,00


11. Exámenes preocupaclonales, postocupaclonales y periódicos (Ley


Nacional N" 24.557 y artículo 188 de la Ley Nacional N" 20.744), cien pesos.. $100,00


12. Autorización de Centralización de la Documentación laboral, cien


pesos $100,00


13. Rúbrica de hojas de ruta de choferes de camiones -kilometraje- (CCT


40/89), porfolio útil, siete pesos $7,00
14. Otorgamimnto de líbrete de eheferea do eutotranaporte Automotor (Decreto


PEN t>P 1038/97 y Resolución MTSS N" 17/98) porcada libreta, treinta y ocho


pesos $38,00


15. Solicitudes de Informes por escrito, Oficios judiciales, o similares,


cincuenta y seis pesos -^56,00







^5;


y


16. Procedimiento arbitral (artículos 15y 55 de la Ley N° 10.149), seiscientos


cincuenta pesos $650,00


17. Libro especial para trabajadores rurales permanentes (artículo 122 Ley N°


22.248), porfolio útil, diez pesos $10,00


18. Planilla horaria prevista en la Ley N° 11.544, en virtud del artículo 11 del


Convenio OIT N° 30/1930 aprobado por el artículo 1°dela LeyN° 13.560, por


folio útil, diez pesos $10,00


19. Planilla de horarios para el personal femenino (articulo 174 de la LCT), por


folio útil, diez pesos $10,00


20 Libro especial estatuto de peluqueros (artículo 6° Ley A/® 23.947), por folio


útil, diez pesos $10,00


21. Libro de Ordenes del Estatuto de encargados de casa de renta propiedad


horizontal (artículo 25 Ley N° 12.981), por folio útil, diez pesos $10,00


22. Libro "Registro de Personal y Horas Suplementarias" (artículos 7® y 15


Decreto N° 1088/45 Actividad Bancarla), porfolio útil, diez pesos $10,00


23. Libreta de Trabajo Estatuto de encargados de casa de renta y propiedad


horizontal (artículo 14 y 15 Ley A/® 12.981), por cada libreta, treinta y ocho


pesos $38,00


24. Autorización de Trabajo Infantil Artístico (Resolución MT A/® 44/08), por


cada solicitud de autorización de niño/a, mil cuatrocientos pesos $1.400,00


25. Servicio de Junta Médica por discrepancias (articulo 3® inc. h) Ley A/®


10.149), seiscientos cincuenta pesos $650,00


26. Conciliaciones laborales individuales y/o plurindividuales: por acuerdo


registrado y/u homologado espontáneo, por trabajador involucrado,


cuatrocientos setenta y ocho pesos $478,00


27. Rúbrica en otra Delegación Regional distinta a la correspondiente por el


domicilio legal o fiscal (Art. 6® Resolución MT A/® 261/10). cíen pesos $100,00


28. Certificado del registro de Erripresas de Limpieza, ciento noventa pesos... $190,00


29. Reproducciones de texto contenidos en documentos públicos, solicitados


por terceros con interés legítimo, por foja, dos pesos $2,00


30. Certificación de copias, por foja, dos pesos $2,00


31. Rúbrica de hojas móviles de trabajadores a domicilio, por folio útil, diez


pesos $10,00







32. Rúbricas de Hojas Móviles de Trabajadores Rurales permanentes, diez


pesos


33. Rúbricas de Hojas de Viajantes de Comercio, diez pesos


34. Rúbrica de Hojas Móviles empleador de choferes de autotransporte


automotor (Art.5° Res. 17/98 del Ministerio de Trabajo), diez pesos


35. Libro sueldo digital artículo 52 Ley Nacional N° 20.744 o equiparado


(Resolución MTEySS N° 941/14-Resolución Gral. AFIP N° 3669/14) excluye


otro tipo de rúbrica, por cada trabajador declarado, siete pesos


$10,00


$10,00


$10,00


$7,00


éo
ARTÍCULO 83. Sustitúyese el ailícuio Z" de la Ley N® 10.295 y sus modificatorias, por el


siguiente:


"Artículo 3°. Los recursos para el cumplimiento de los objetivos establecidos en la presente ley serán


recaudados y administrados por el Colegio de Escribanos, y se integrarán de la siguiente manera:


a) La percepción de las tasas especiales que se establecen en esta Ley sin perjuicio de las fijadas por


otras leyes.


b) La venta de formularios para la prestación de los servicios de registraclón y publicidad cuyas


características indicará la Dirección Provincial del Registro de la Propiedad. El Colegio de Escribanos


estará a cargo de su impresión y distribución.


c) Todo otro ingreso proveniente de actividades o prestaciones relacionadas con el servicio registral.


I. TASAS ESPECIALES POR SERVICIOS REGISTRALES DE PUBLICIDAD


Los servicios de publicidad requeridos a través de formularios papel y WEB, con y sin


firma digital (conforme Leyes N° 13.666 y 14.828) abonarán como única suma las


tasas que a continuación se detallan y se expedirán favorablemente cuando la solicitud


sea presentada dentro de los términos establecidos en las disposiciones vigentes.


A) TRÁMITE SIMPLE


1. Copia o consulta de asiento:


1.1 Registral. Cuatrocientos treinta pesos $430,00


1.2 De pianos. Cí/afrocMos treinta pesos $430,00


1.3 De soporte microfilmico. Cuatrocientos treinta pesos $430,00
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1.4 De expedientes. Cuatrocientos treinta pesos $430,00


1.5 De índice de titulares de dominio porcada persona. Cuatrocientos treinta pesos.. $430,00


1.6. De anotaciones personales (porcada módulo, se trate de variantes de la misma


o diferentes personas). Cuatrocientos treinta pesos $430,00


2. Certificación de copia (por documento). Cuatrocientos treinta pesos $430,00


3 informe de dominio porcada inmueble (lote o subparcela). Quinientos pesos $500,00


4. informe de anotaciones personales (por cada módulo, se trate de variantes de la


misma o diferentes personas). Quinientos pesos $500,00


5. informe histórico de anotaciones personales (porcada módulo, se trate de variantes


de la misma o diferentes personas). MU pesos $1000,00


6. Informe sobre frecuencia de certificados, informes y/o copias de dominio sobre un


Wpmueble determinado en un período de tres meses anteriores a la fecha del
^requerimiento. Quinientos pesos $500,00


if7. Certificado de dominio por cada inmueble (lote o subparcela) y acto. Seiscientos


pesos $600,00


8. Certificado de anotaciones personales (porcada módulo, se trate de variantes de la


misma o diferentes personas). Seiscientos pesos $600,00


B) TRÁMITE URGENTE


La expedición de ios trámites urgentes estará condicionado a las posibilidades del


cumplimiento del servicio, siempre que ia solicitud sea presentada dentro de ios


términos establecidos en las disposiciones vigentes:


1. Copia o consulta de asiento:


1.1 Registral. Mil pesos $1000,00


1.2 De planos. Mil pesos $1000,00


1.3 De soporte microfümico. Mil pesos $1000,00


1.4 De expedientes. Mil pesos $1000,00
1.B Dq tndlcB d9 titularos do dominio porcada porsona. MU pesos $1000,00


1.6 Do enotacionos personales (porcada módulo, se trate de variantes de la misma o


diferentes personas). Mil pesos $1000,00


2. Certificación de copia (por documento). Mil pesos $1000,00


3 Informe de dominio porcada inmueble (¡ote o subparcela). Mil doscientos pesos .... $1200,00
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4. Informe de anotaciones personales (por cada módulo, se trate de variantes de la


misma o diferentes personas). Mil doscientos pesos


5. Informe histórico de anotaciones personales (porcada módulo, se trate de variantes


de ia misma o diferentes personas). Dos mil ciento cincuenta pesos


6. Informe sobre frecuencia de certificados, informes y/o copias de dominio sobre un


inmueble determinado en un período de tres meses anteriores a la fecha del


requerimiento. Mil doscientos pesos


7 Certificado de dominio por cada inmueble (lote o subparcela) y acto. Mil trescientos


cincuenta pesos


8. Certificado de anotaciones personales (porcada módulo, se trate de variantes de la


misma o diferentes personas). Mil trescientos cincuenta pesos


9. Previa consulta de la capacidad operativa del Departamento involucrado, podrá


solicitarse la expedición de los servicios de publicidad en el día, adicionando a la tasa


urgente por inmueble, por acto o por variable de persona. Mil ciento cincuenta pesos


$1200,00


$2150,00


$1200.00


$1350,00


$1350,00


$1150,00


C) SERVICIOS DE CONSULTA AUTOMÁTICA SIN VALOR LEGAL


Los servicios de publicidad requeridos como consulta a través de formularios WEB,


sin firma digital con respuesta automática e inmediata abonarán como única suma las


tasas que a continuación se detallan


1. Consulta de Anotaciones personales. Cuatrocientos treinta pesos $430,00


2. Consulta de Antecedentes de Publicidad Registral (Informe de 90 días)


Cuatrocientos treinta pesos $430,00


3. Consulta de planos digitatizados. Cuatrocientos treinta pesos $430,00


4. Consulta automática de índice de Titulares. Cuatrocientos treinta pesos $430,00


5. Consulta web de medidas cautelares. Cuatrocientos treinta pesos $430,00


5. Otras consultas automáticas. Cuatrocientos treinta pesos $430,00


D) SERVICIOS ESPECIALES


1. Formación de expedientes. Novecientos cincuenta pesos ^950,00


2. Formación de actuaciones administrativas generadas por documentos en proceso


de inscripción. Novecientos cincuenta pesos $950,00







3. Locación de casillero por año. Cuatro mil trescientos pesos $4300,00


II. TASAS ESPECIALES POR SERVICIOS REGISTRALES DE REGISTRACIÓN


áOVf/Vr»
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A) TRÁMITE SIMPLE


1. La registraclón de documentos que contienen actos sobre inmuebles y que no
fueren objeto de regulación específica abonarán la tasa del dos por mil (2 o/oo) sobre
el monto mayor entre la valuación fiscal ajustada por el coeficiente corrector que fija la
Ley Impositiva, el valor de referencia (VIR), el valor de la operación o el monto de
cualquier cesión que integre la operación documentada.
Si el acto fuese sin monto, se calculará el dos por mil (2 o/oo) sobre el monto mayor
ntre la valuación fiscal ajustada por el coeficiente corrector que fija la Ley Impositiva,


51) el valor inmobiliario de referencia (VIR).
^ (En ningún caso la tasa a abonar, establecida en el presente apartado, podrá ser inferior


a novecientos cincuenta pesos ($950,00) por inmueble y por acto.
2. La registraclón de documentos que contienen constitución de hipoteca, con o sin
emisión de pagarés o letras hipotecarias, ampliación de capitai, cesión total o parcial
de crédito hipotecario (simpie o fiduciaria y su retrocesión), reducción de monto
hipotecario y ias preanotaciones y anotaciones hipotecarias estarán sujetas al pago
de la tasa del dos por mil (2 0/00) del monto objeto del negocio jurídico.
2.1 Las reinscripciones de las preanotaciones y anotaciones hipotecarias abonarán
una tasa fija de novecientos cincuenta pesos ($950,00) por inmueble y por acto.
2.2 Si el gravamen hipotecario afectare a inmuebles de distintas jurisdicciones, ia tasa
se abonará teniendo en cuenta sólo el monto convenido para los inmuebles de la
Provincia de Buenos Aires.


3. La registración de documentos que contienen derecho real de servidumbre, cuando
esta sea onerosa, abonará la tasa del dos por mil (2 0/00) del monto de la servidumbre,
si estuviera determinado, o de la suma de las valuaciones fiscales de cada uno de los


inmuebles involucrados ajustadas por el coeficiente corrector que fija la Ley Impositiva.
Cuando el monto de la servidumbre se determine en base a un canon o suma


equivalente, para el cálculo de la tasa se aplicará lo normado en el Código Fiscal.
4. La registración de documentos que contienen permutas de inmuebles abonará la
tasa del dos por mil (2 0/00) calculada sobre la mitad del valor constituido por la suma
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de las valuaciones fiscales de los inmuebles ajustados por el coeficiente corrector que


fija la Ley Impositiva o de ios vaiores inmobiliarios de referencia (VIR), o el mayor valor


asignado a ios mismos.


5. La registración de documentos que contienen operaciones de transmisión de


dominio cuando se trate de inmuebles (construidos o a construir) destinados a vivienda


única, familiar y de ocupación permanente y su vaiuación fiscal (calculada sobre la


base del avalúo fiscal ajustado por el coeficiente corrector que fija ia Ley impositiva),


o el valor de la operación (o ia suma resultante en caso de comprender más de un


inmueble) no supere la exención estabiecida por el Código Fiscai y Ley Impositiva del


año en curso para el Impuesto de Sellos, abonará la suma de novecientos cincuenta


pesos ($950,00) por inmueble y por acto.


L La registración de documentos que contienen derecho real de hipoteca cuando


nga por objeto la compra, construcción, ampliación o refacción de inmuebles


'estinados a vivienda única, familiar y de ocupación permanente, en los cuales el


^jmonto de la misma no supere la exención establecida por el Código Fiscal y Ley
Impositiva dei año en curso para el impuesto de Sellos, abonará la suma de


novecientos cincuenta pesos ($950,00) por inmueble y por acto.


7. La registración de documentos que contienen servidumbres gratuitas,


reconocimiento de derechos reales, prórroga de inscripción provisional, segundo o


ulterior testimonio, anotación de testimonio para la parte que no se expidió, otras


publicidades con vocación registral, toda registración referente a planos, modificación


del estado constructivo, obra nueva, derecho de sobreelevar, reserva y renuncia de


usufructo gratuito, rectificatoría, aclaratoria, anotación marginal, publicidad de


caducidades o prescrípciones, anotación y levantamiento de cláusula de


inembargabilidad, cambio de denominación social, aceptación de compra,


desafectación de vivienda, liberación de refuerzo de garantía hipotecaria, posposición,


permuta o reserva de rango hipotecario, reinscripción de hipoteca, extinción y/o


cancelación de derechos reales, declaratorias de herederos, testamentos y legados,


abonará ta auma fija da novecientos cincuenta pesos ($9S0,00) por inmueble y por


acto.


e. La registración de documentos que contienen afectación, modificación o


desafectación a los regímenes de propiedad horizontal, conjuntos inmobiliarios, tiempo


compartido, cementerio privado, prehorizontalidad y cualquier otra afectación o
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parcelamiento, abonará la suma fija de novecientos cincuenta pesos ($950,00) y


trescientos pesos ($300,00) por subparcela o lote.


8.1. La registración de documentos que contienen afectación, modificación o


desafectación a los regímenes de propiedad horizontai, conjuntos inmobiliarios, tiempo


compartido, cementerio privado, prehorizontalidad, y cualquier otra afectación o


parcelamiento de más de 10 unidades (funcionales, complementarias, de tiempo


compartido u objeto de sepultura) abonará la tasa fíja de tres mil seiscientos pesos


($3.600,00) y trescientos pesos ($300,00) por cada subparcela o lote.


8.2. Cuando la afectación o modificación al régimen de propiedad horizontal, conjuntos


inmobiliarios, tiempo compartido y cementerio privado, sea de más de un inmueble de


^^mrigen, repondrá la tasa fija por cada uno de los inmuebles afectados.
> 8.3. La registración de documentos de modificación de reglamento de propiedad
✓O j í
^ ¡horizontal o conjuntos inmobiliarios que generen unidades funcionales con su
Jj correspondiente asiento de titularidad, abonará además de la suma consignada, por


cada nueva unidad funcional, el dos por mil (2 o/oo) del monto mayor de la valuación


fiscal ajustada por el coeficiente corrector que fija la Ley impositiva o el valor


Inmobiliario de referencia (VIR).


9. La registración de documentos que contienen afectaciones a conjuntos


Inmobiliarios, tiempo compartido, cementerio privado o cualquier otra forma de dominio


oportunamente aprobada, abonará por única vez y en la oportunidad del ingreso de la


primera escritura una tasa adicional fija de diez mil quinientos pesos.... $10.500,00


10. La registración de documentos que contienen la renuncia de usufructo oneroso, el


arrendamiento rural y el leasing abonará la tasa del dos por mil (2 o/oo) sobre el valor


de la operación, la que no podrá ser inferior a novecientos cincuenta pesos ($950,00)


por inmueble involucrado.


11. La registración de documentos que contienen medidas precautorias sobre


inmuebles, reinscripciones, ampliaciones, prórrogas, rectificatorias, caducidades,


modificación del tipo de embargo según su etapa procesal y sus levantamientos,


abonará por cada Inmueble y acto la suma de novecientos cincuenta pesos $950,00


12. La registración de documentos que contienen medidas precautorias sobre


persones humanas o jurídicas, reinscripciones, prórrogas, rectificatorias, caducidades


y SUS levantamientos, abonará por cada variante, la suma de novecientos cincuenta


pesos $950,00







13. La registración de documentos que contienen cesión de derechos y acciones


hereditarios en el Registro de Anotaciones personales abonará por causante la suma


fija de novecientos cincuenta pesos $950,00


§
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B) TRÁMITE URGENTE


La registración de los trámites urgentes estará condicionada a las posibilidades del


cumplimiento del servicio, siempre que la solicitud sea presentada dentro de los


términos establecidos en las disposiciones vigentes.


1. En los supuestos que el valor de la tasa aplicada sea del dos por mil (2 o/oo), al


monto determinado en el apartado II A) se le adicionará el uno por mil (1 o/oo).


En ningún caso la tasa preferencia! será menor a seis mil seiscientos pesos


($6.600,00) por inmueble y por acto.


2. En los supuestos que el valor de la tasa sea fíja, conforme lo establecido en el


apartado II A), la suma total a abonar será de tres mil cien pesos ($3.100,00) por


inmueble y por acto y de seiscientos pesos ($600,00) por cada lote o subparcela en


cualquier supuesto de afectación.


2.1 La registración de documentos que contienen afectación, modificación o


desafectación a los regímenes de propiedad horizontal, conjuntos inmobiliarios, tiempo


compartido, cementerio privado, prehorizontalidad y cualquier otra afectación o


parcelamiento de más de 10 unidades (funcionales, complementarias, de tiempo


compartido u objeto de sepultura), la tasa a abonar será de cinco mil setecientos pesos


($5.700,00) y de seiscientos pesos ($600,00) porcada subparcela.


2.2 Cuando la afectación o modificación al régimen de propiedad horizontal, conjuntos


inmobiliarios, tiempo compartido y cementerio privado, sea de más de un inmueble de


origen, repondrá la tasa fija porcada uno de los inmuebles afectados.


3. En el supuesto del apartado II A) punto 9, la tasa adicional fija a abonar será de


treinta y un mil ochocientos pesos $31.800,00


4. La registración de documentos portantes de medidas precautorias sobre inmuebles,


relnaciipclonea, amptiacfonea, roconoeimientoa, prórrogas, rectlfícatorlaa,


caducidades, modificación de! tipo de embargo según su etapa procesal y sus


levantamientos, abonará porcada inmueble la suma total de tres mil cien pesos $3.100,00


4.1 La registración de documentos portantes de medidas precautorias sobre personas


humanas o jurídicas, reinscripciones, prórrogas, rectificatorias, caducidades y sus







levantamientos, abonará por cada variante la suma total de tres mil cien pesos
$3.100,00


5. La registración de documentos portantes de cesión de derechos y acciones


hereditarios en el Registro de Anotaciones personales abonará por causante la suma


fija total de tres mil cien pesos $3.100,00


Uj
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111. TASAS ESPECIALES POR SERVICIOS REGISTRALES A MUNICIPIOS Y


ORGANISMOS PROVINCIALES Y NACIONALES


Los servicios de publicidad requeridos a través de formularios papel y WEB, con y sin


firma digital (conforme Leyes 13.666y 14.828) abonarán las tasas que a continuación


se detallan:


1. Tasas por Servicios de Publicidad Simple


Porinmueble. Ciento diez pesos $110,00


Por persona. Ciento diez pesos $110,00


2. Tasas por Servicios de Registración por inmueble, por acto y/o por persona.


Cuatrocientos pesos $400,00


3. Consulta al índice de Titulares de dominio


3.1 Información de la totalidad de las partidas inmobiliarias que integran el partido.


Seis pesos por partida $6,00


3.2 Actualización de titulan'dad. Ciento diez pesos por partida $110,00


La Dirección Provincial establecerá la forma de efectuar el requerimiento.


IV. TASAS ESPECIALES POR SERVICIOS REGISTRALES DE REGISTRACIÓN A


ORGANISMOS PROVINCIALES. NACIONALES Y MUNICIPALES (Tasas sujetas a


recupero)


En los casos de documentos que contienen trabas de medidas precautorias,


reinscripciones, prórrogas, rectifícatorias, caducidades o levantamientos, en los cuales


los servicios registróles sean requeridos a través de un procedimiento administrativo o


Judfelal, en el que aea parte un Organtamo Provincial, Nacional o un Municipio de la


Provincia de Buenos Aires, la Dirección Provincial podrá resolver, mediante la


suscripción de un convenio, que la tasa correspondiente se abone una vez finalizado


el proceso. El funcionario público interviniente será responsable del cumplimiento del







pago, el que deberá realizarse una vez finalizado ei trámite ai valor vigente a ia fecha


de efectivización dei mismo y de acuerdo a ios montos detaliados en el apartado II.


Se encuentran alcanzados ios procedimientos de Ejecución de honorarios


profesionales de la abogacía y los gastos generados en los Concursos y Quiebras


conforme lo previsto en el art. 240 de la Ley 24.522.


a&


V. TASAS ESPECIALES POR SERVICIOS REGISTRALES EN LAS


REGISTRACIONES ESPECIALES


Créanse, en los términos de los artículos 2" inciso c), 30 inciso b) y 31 de la Ley


Nacional N' 17.801 los registros de reglamentos de propiedad horizontal y conjuntos


Inmobiliarios y sus modificatorias, de consorcios, de locaciones urbanas y


arrendamientos y aparcerías rurales, boletos de compraventa, declaraciones


posesorias, mandatos (comprende ei otorgamiento de poderes y sus revocaciones),


declaratorias de herederos y fideicomisos inmobiliarios, ios que funcionarán con la


organización técnica que establezca ia Dirección Provincial del Registro de la


Propiedad, la que determinará la técnica de registración conforme a su capacidad


operativa y conveniencia.


1. Porcada informe se abonará la suma de:


TASA SIMPLE: Seiscientos pesos $600,00


TASA URGENTE: Mil doscientos pesos $1.200,00


2. Por cada registración (cesiones, reinscripciones y cancelaciones), se abonará por


cada inscrípción de dominio al suma de:


TASA SIMPLE: Mil setecientos pesos $1.700,00


TASA URGENTE: Tres mil cuatrocientos pesos $3.400,00


VI. CADUCIDAD DE LA TASA


1. Publicidad: La validez de ia tasa coincide con la vigencia de ia publicidad establecida


por ias normas pertinentes. Cuando ia publicidad no tenga plazo de vigencia


establecido normativamente, su validez nunca podrá ser superior a ios 90 días


corridos.


2. Registración: todo documento que se presente para su registración vencido el


término de 180 días corridos desde su primigenio ingreso en el Libro Diario, deberá
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abonar nuevamente el total de la tasa, a excepción de los supuestos en que se


encuentre prorrogada su Inscripción provisional.


Ei vencimiento de ia prórroga conlleva ei vencimiento de la tasa.


En los casos de documentos que no son pasibles de inscripción provisional, la tasa


abonada tendrá una validez de 180 días corridos desde su primigenio ingreso en el


Libro Diario.


Vil. EXENCIONES


Quedarán exceptuados del pago de las tasas por servicios regístrales sólo los


documentos cuya exención esté regulada por otras leyes y se haga expresa mención


a las Tasas de la Ley N° 10.295.


VIII. CONVENIOS


El Ministro de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires podrá suscribir


convenios para la aplicación de las tasas contempladas en el ítem IV, cuando razones


de interés social lo justifiquen, previa acreditación a través de una actuación


administrativa."


ARTÍCULO 84. La Dirección Provinciai dei Registro de ia Propiedad queda facultada a establecer


bonificaciones en ei marco del Artículo 3" Apartado I. TASAS ESPECIALES POR SERVICIOS


REGISTRALES DE PUBLICIDAD de la Ley N® 10.295 exclusivamente para los servicios de


pubiicidad web con firma digital correspondiente ai ejercicio fiscai 2020, de acuerdo ai Sistema


de Adelanto de Información en la forma, modo y condiciones que la misma determine mediante


ia regiamentación. Dicha bonificación no podrá exceder ei cincuenta por ciento (50%) de ia tasa


correspondiente.


ARTÍCULO 85. Establécese en ia suma de pesos ciento veinte mil ($120.000), e! monto al que


se refiere el inciso 10) del artículo 50 del Código Fiscal -Ley n" 10.397 (Texto ordenado 2011), y
modificatorias-.







ARTÍCULO 86. Establécese en la suma de pesos siete mil quinientos ($7.500), el monto al que


se refiere el artículo 133 cuarto párrafo de! Código Fiscal -Ley n® 10.397 (Texto ordenado 2011),


y modificatorias-.


Cy
<3>^y modificatorias-.
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ARTÍCULO 87. Establécese en la suma de pesos trescientos mil cuatrocientos ($300.400) el


monto al que se refiere el artículo 136 del Código Fiscal -Ley N® 10.397 (Texto ordenado 2011)


^ARTÍCULO 88. Establécese en pesos quinientos mil ($500.000) el monto de ingresos brutos
Coi


(Anuales al que se refiere el artículo 184 bis, inciso a) del Código Fiscal -Ley N" 10.397 (Texto


ordenado 2011) y modificatorias-, en un mil (1.000) la cantidad de usuarios a que se refiere el


inciso b), y en diez mil (10.000) la cantidad de transacciones, operaciones y/o contratos a que se


refiere el inciso c), ambos del citado artículo.


ARTÍCULO 89. Establécese, en pesos quinientos mil ($500.000) el monto de apuestas anuales


al que se refiere el artículo 184 ter, inciso a) del Código Fiscal -Ley N° 10397 (Texto ordenado


2011) y modificatorias-, en un mil (1.000) la cantidad de usuarios a que se refiere el inciso b), y


en diez mil (10.000) la cantidad de transacciones, operaciones y/o contratos a que se refiere el


inciso c), ambos del citado artículo.


ARTÍCULO 90. Establécese la alícuota del dos por ciento (2®/o) del impuesto sobre los Ingresos


Brutos para las actividades comprendidas en el artículo 184 bis del Código Fiscal-Ley N® 10.397


(T.O. 2011) y modificatorias-.


ARTÍCULO 91. Sustitúyese, en el artículo 1® de la Ley N® 11.518 (Texto según artículo 120 de la


Ley N" 15.079), la expresión "1 de enero de 2020"por "1 de enero de 2021 ". Sin perjuicio de ello


resultará aplicable lo establecido en el artículo 30 de la presente Ley.
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ARTÍCULO 92. Sustitúyese en el primer párrafo del artículo 75 de la Ley N 14.044 y
modificatorias (Texto según artículo 123 de la Ley N» 15.079). la expresión "31 de diciembre de
2019" por la expresión "31 de diciembre de 2020".


ARTÍCULO 93. Suspéndese, durante el ejercicio fiscal 2020, la aplicación del Valor Inmobiliario
de Referencia establecido en el Título II, Capítulo IV Bis. de la Ley N° 10.707 y modificatorias.


ARTÍCULO 94. Facúltase a la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, a
disponer el modo de aplicación de io establecido por el artículo 173 Código Fiscal-Ley N® 10.397
(Texto ordenado 2011) y modificatorias-, para la implementación del componente
complementario del impuesto Inmobiliario, durante el año 2020.


ARTÍCULO 95. Establécese el porcentaje para la determinación de la Contribución Especial a
que se refiere el artículo 182 de la Ley N® 13.688 y modificatorias en uno con cinco por ciento
(1.5®/o).


ARTÍCULO 96. Exceptúase de la limitación dispuesta en el primer párrafo del artículo 12 de la
Ley N" 13.850, las bonificaciones o descuentos que la Agencia de Recaudación de la provincia
de Buenos Aires se encuentra facultada a disponer en el marco del artículo 11 de la citada Ley,
exclusivamente con relación ai impuesto Inmobiliario de la Planta Urbana correspondiente al
ejercicio flscai 2020. conforme lee paute» que eventuolmente pudiere eotablecer el Ministerio do
Hacienda y Finanzas.


ARTÍCULO 97. Establécese el porcentaje para la determinación de la contribución especial a
que se refiere el artículo 146 de la Ley N° 14.394 en un quince por ciento (15%) para los vehículos
que tributen de acuerdo a lo establecido en el Inciso B) del articulo 44 y vehículos de esa misma
categoría comprendidos en el artículo 45 de la presente Ley; y en un diez por ciento (10%) para







el resto de los vehículos que tributen de conformidad a lo previsto en los Incisos A), C), D), E) y


F) del artículo 44 y vehículos de esas mismas categorías comprendidos en el artículo 45 de la


presente.
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ARTÍCULO 98 Sustitúyese el artículo 148 de la Ley N" 14.394 (texto según Ley N" 14.553), por


el siguiente:


"ARTÍCULO 148. Créase a partir del 1" de enero de 2013, en el ámbito de la Agencia de


Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, la cuenta "RETRIBUCIONES POR SERVICIOS


ADMINISTRATIVOS ARBA", en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, en la que se


depositará ei cien por ciento (100%) del producido de las Tasas Retributivas de Servicios


Administrativos que presta la citada Agencia de Recaudación, y que anualmente se fijan en ia


ey Impositiva.


Dichos ingresos se destinarán para atenderla infraestructura, gastos de funcionamiento


'y servicios propios de la mencionada Agencia de Recaudación".


ARTICULO 99. Sustitúyese el artículo 60 del Código Fiscal -Ley N® 10.397 (Texto ordenado


2011) y modificatorias-, por el siguiente:


"ARTÍCULO 60. El incumplimiento de los deberes formales establecidos en este Código, en otras


leyes fiscales y demás disposiciones dictadas en su consecuencia, dentro de los plazos


dispuestos al efecto, será reprimido -sin necesidad de requerimiento previo- con una multa que


se graduará entre la suma de pesos novecientos ($900) y la de pesos ciento treinta y seis mil


($136.000).


En el supuesto que la infracción consista en el incumplimiento a requerimientos o


regímenes de Información propia o de terceros, dispuestos por la Agenda de Recaudación de la


Provincia de Buenos Aires en ejercicio de las facultades de verificación, fiscalización y


determinación, la multa a imponer se graduará entre la suma de pesos cuatro mil quinientos


($4.500) y la de pesos ciento ochenta mil ($180.000).


Si existiera resoiución sancionatoria respecto del incumplimiento a un requerimiento de


los previstos en e! párrafo anterior, los incumplimientos que se produzcan a partir de ese


momento con relación al mismo deber formal, serán pasibles en su caso de la aplicación de


multas independientes, aun cuando las anteriores no hubieran quedado firmes o estuvieran en


curso de discusión administrativa o Judicial.
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Se considerará asimismo consumada la infracción cuando el deber formal de que se


trate, a cargo del contribuyente o responsable, no se cumpla de manera Integral.


La graduación de la multa establecida en el presente artículo se determinará atendiendo


a las circunstancias particulares de cada caso. La reglamentación determinará por disposición


de contenido generai los hechos y situaciones que sean comprendidos en las categorías de


agravantes o atenuantes.


Cuando la Infracción consista en la no presentación de declaraciones juradas, será


sancionada, sin necesidad de requerimiento previo, con una multa automática de pesos


setecientos cincuenta ($750), la que se elevará a pesos mil quinientos ($1500) si se tratare de


sociedades, asociaciones o entidades de cualquier clase constituidas regularmente o no. En los


casos en que el incumplimiento a dicho deber formal fuese cometido por un agente de


"^^mcaudaclón, la infracción será sancionada con una multa automática de pesos ocho mil
~ escientos ($8.300).


El procedimiento de aplicación de esta multa podrá iniciarse, a opción de la Autoridad de


plicación, con una notificación emitida por el sistema de computación de datos o en forma


manual, que reúna los requisitos establecidos en el artículo 68 del presente Código. En este


caso, si dentro del plazo de quince (15) días a partir de la notificación, el infractor pagare


voluntariamente la multa y presentare la declaración Jurada omitida, los Importes señalados en


el párrafo anterior, se reducirán de pleno derecho a la mitad y la Infracción no se considerará


como un antecedente en su contra. El mismo efecto se producirá si ambos requisitos se


cumplimentaren desde el vencimiento general de la obligación hasta los quince (15) días


posteriores a la notificación mencionada. En caso de no pagarse la multa o de no presentarse la


declaración jurada, deberá sustanciarse el sumario a que se refiere el artículo 68 antes


mencionado, sirviendo como inicio del mismo la notificación indicada precedentemente."


ARTÍCULO 100. Establécese, para el ejercicio 2020 y con carácter extraordinario, un incremento


en el Impuesto sobre ios Ingresos Brutos aplicable a las actividades comprendidas en ios códigos


521020, 522010, 522020, 522092, 522099, 524210, 524290, 523011, 523019, 523031, 523032,


523039, 523090 del Nomenclador de Actividades del impuesto sobre los Ingresos Brutos


(NAIIB18) aprobado por la Resolución Normativa N° 38/17 y modificatorias, en lo vinculado a la


explotación de terminales portuarias ubicadas en puertos de la provincia de Buenos Aires, a


través de los siguientes importes que deberán abonarse en forma mensual, adicional al monto


que resulte de la aplicación de la alícuota prevista para dichas actividades en el marco de la


presente ley:
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1) Pesos cuarenta y siete ($47), por cada tonelada o fracción superior a quinientos


kilogramos (500 kgs) de mercadería cargada en buques durante el mes.


2) Pesos ciento treinta y nueve ($139), por cada tonelada o fracción superior a quinientos


kilogramos (500 kgs) de mercadería descargada de buques durante el mes.


3) Pesos veintitrés ($23), por cada tonelada o fracción superior a quinientos kilogramos


(500 kgs) de mercadería removida durante el mes.


En el supuesto que se verifiquen cargas, descargas y mercaderías removidas, el importe


mensual adicional resultará de la suma de los montos que correspondan por aplicación de los


incisos 1), 2) y 3) de este artículo.


No se aplicará el Incremento en el presente artículo cuando se trate de: 1) Mercaderías


en tránsito, reembarque para transbordo y/o en tráfico. 2) Arena, piedra y otros productos áridos


en los términos y condiciones que determine la reglamentación. 3) Mercadería vinculada con la


actividad pesquera de los buques y embarcaciones que operan desde los puertos y apostaderos


bonaerenses, así como los productos de la pesca artesanal y acuicultura.


ARTÍCUL0101. Sustitúyese el inciso m) del artículo 177 del Código Fiscal -Ley N° 10.397 (Texto


ordenado 2011) y modificatorias-, por el siguiente:


"m) Los inmuebles de hasta cien (100) hectáreas destinados exclusiva o principalmente


a la explotación tambera, siempre que el contribuyente sea propietario, usufructuario o poseedor


de ese solo inmueble, realice por sí la explotación y se encuentre debidamente inscripto en el


impuesto sobre los Ingresos Brutos. Este beneficio se aplicará en un cincuenta por ciento (50%)


cuando el inmueble tenga hasta ciento cincuenta (150) hectáreas".


ARTICULO 102. Incorpórase como inciso v) del artículo 177 del Código Fiscal Ley N° 10.397-


(Texto Ordenado 2011) y modificatorias-, el siguiente:


"v) Los propietarios y demás responsables de inmuebles, que reúnan los siguientes


requisitos:


1. Que el solicitante y/o su cónyuge o pareja conviviente perciba la Asignación Universal


por Hijo para Protección Social prevista en ia Ley Nacional N" 27.414 y modificatorias.


2. Que el solicitante y/o su cónyuge o pareja conviviente sea propietario, poseedor o


usufructuario de ese sólo inmueble.
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Cuando se trate de parejas convivientes, deberá acreditarse un piazo de convivencia no


menor a dos (2) años mediante información sumaria Judicial o inscripción en ei Registro de


Uniones Convivenciaies.


En ei supuesto de pluralidad de obligados ai pago, ia exención sólo beneficiara a aquellos


que reúnan los requisitos establecidos precedentemente. Ei resto de los obligados abonarán la


parte proporcional del impuesto que corresponda el que se liquidará de conformidad a lo


establecido en ei artículo 178."
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ARTICULO 103. Incorpórase como inciso n) del artículo 243 del Código Fiscal -Ley N° 10.397


(Texto ordenado 2011) y modificatorias-, el siguiente:


"n) las sociedades con participación estatal municipal mayoritaria en relación a ios


automotores destinados a prestar servicio de transporte público de pasajeros, sea éste prestado


a título gratuito u oneroso.""


ARTÍCULO 104. Incorpórase como inciso 8) del artículo 330 del Código Fiscal Ley N" 10.397-


(Texto Ordenado 2011) y modificatorias-, el siguiente:


"8) Las asociaciones civiles pertenecientes a las categorías 1 y 2 conforme la Disposición


N" 53/16 de la Dirección Provincial de Personas Jurídicas de la Provincia de Buenos Aires."


ARTÍCULO 105. Sustitúyese el artículo 3° de la Ley N" 14.028 y modificatorias, por el siguiente:


"ARTÍCULO 3®. Las Entidades Profesionales prestarán su colaboración sin cargo alguno para el


Estado, quedando autorizadas para percibir de los usuarios de la Dirección Provincial de


Personas Jurídicas de ia Provincia de Buenos Aires, las tasas especiales que se establecen por


la presente sin perjuicio de las fijadas por otras leyes.


Los recursos se obtendrán de la percepción de tales tasas por los servicios que presta el


Organismo y serán las siguientes:


h TASAS ADICIONALES POR SERVICIOS DE TRÁMITES PREPERENCIALES.


En los trámites preferenciaies, en sus diversos tipos, de acuerdo ai detalle que se indica, y sobre


¡a base de fas posibilidades de cumplimiento del servicio, siempre que la solicitud de trámite sea


presentada dentro de ios términos que se establecen en el Convenio suscripto entre el Ministerio


yeiEnte Cooperador, aprobado por Decreto N 914/10, serán:
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a) Tasas adicionales por servicios de trámites especiales (en tiempo de quince días):


1) Control de legalidad y registraclón en: asociaciones civiles; fundaciones; constitución de


sociedades, y sus reformas; transformación de sociedades; contratos en general y sus reformas


Solicitud de Matrícula; solicitud de normalización de Asociaciones Civiles; Contratos en general


y sus reformas; PESOS TRES MIL ($3.000,00)


2) Control de legalidad y registraclón en aumentos de capital dentro del quintuplo PESOS MIL


SETECIENTSO SESENTA Y TRES ($1.763,00)


3) Control de legalidad y registraclón de cesiones y/o adjudicaciones de Capital Social Gratuito


y/u onerosas, PESOS DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTICUATRO ($2.424,00)


4) Inscripción de declaratorías de herederos, PESOS MIL TRESCIENTOS VEINTITRES


($1323,00)


Control de legalidad y registraclón en inscripciones de designación o cese de administradores


^autoridades sociales; PESOS DOS MIL DOSCIENTOS CINCO ($2.205,00)
np) Control de legalidad y registraclón de revalúos contables, PESOS DOS MIL
^//CUATROCIENTOS VEINTICUATRO ($2.424,00)


7) Control de legalidad y registraclón de disolución y nombramiento de liquidador; liquidación y


cancelación de matrícula; designación o cese de liquidador de sociedad PESOS MIL


NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES ($1.983,00)


8) Solicitud de inscripción de segundo testimonio, PESOS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA


Y TRES ($1443.00)


9) Control de legalidad y registraclón de sistema mecanizado, PESOS DOS MIL


CUATROCIENTOS VEINTICUATRO ($2.424,00)


10) Control de legalidad y registraclón en reconducción o subsanación de Sociedades PESOS


DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO ($2.865,00)


11) Control de legalidad y registraclón en fusiones y escisiones de sociedades PESOS CUATRO


MIL CIENTO OCHENTA Y OCHO ($4.188,00)


12) Control de legalidad y registración de cambios de Jurisdicción de sociedades PESOS DOS


MIL CUATROCIENTOS VEINTICUATRO ($2.424,00)


13) Solicitudes de certificados de vigencia de sociedades. PESOS MIL TRESCIENTOS


VEINTITRES ($1323,00)


14) Rúbricas por cada tres libros de sociedades y/o agrupamientos societarios PESOS DOS MIL


DOSCIENTOS CUATRO ($2.204,00)
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15) Control de legalidad y registraclón de aperturas de sucursales de sociedades y/o apertura de
sucursal y/o filial de Asociaciones Civiles. PESOS DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTICUATRO
($2.424,00)


16) Control de legalidad y registración de Sociedades Extranjeras y modificaciones (Artículos
118,123, 124, Ley N" 19.550), PESOS CUATRO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO
($4.848,00)


17) Control de legalidad y registración de Cambio de sede sin Reforma, PESOS MIL
DOSCIENTOS VEINTINUEVE ($1.229,00)


18) Inscripción y cancelación de usufructos, prendas, embargos y/o toda otra medida cautelar
PESOS MIL DOSCIENTOS VEINTINUEVE ($1.229,00)


19) Presentación de ejercicios económicos, un pago por cada ejercicio, PESOS MIL
DOSCIENTOS VEINTINUEVE ($1.229,00)


20) Solicitud de copias certificadas, un pago porcada secuencia que se solicite certificar PESOS
MIL DOSCIENTOS VEINTINUEVE ($1.229,00)


21) Trámites varios, PESOS MIL DOSCIENTOS VEINTINUEVE ($1.229,00)


b) Tasas adicionales por servicios de trámites urgentes: (en tiempo de cuatro días)
1) Control de legalidad y registración en: asociaciones civiles; fundaciones; constitución de
sociedades, y sus reformas; transformación de sociedades; contratos en general y sus reformas,
solicitud de matrícula, solicitud de Normalización de Asociaciones Civiles, contratos en general


y sus reformas, PESOS CINCO MIL QUINIENTOS DIEZ ($5.510,00)
2) Control de legalidad y registración en aumentos de capital dentro del quíntuplo PESOS TRES
MIL OCHENTA Y SEIS ($3.086,00)


3) Control de legalidad y registración de cesiones y/o adjudicaciones de Capital Social gratuitas
y/u onerosas, PESOS TRES MIL QUINIENTOS VIENTiCINCO ($3.525,00)
4) Inscripción de declaratorias de herederos, PESOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES
($1.983,00)
5) Control de legalidad y registración en inscripciones de designación o cese de administradores
y autoridades sociales, PESOS PESOS TRES MIL OCHENTA Y SEIS ($3.086,00)


6) Control de legalidad y registración de revalúos contables, PESOS TRES MIL SEISCIENTOS
CUARENTA Y SIETE ($3.647,00)


7) Control de legalidad y registración de disolución y nombramiento de liquidador; liquidación y
Cancelación de Matrícula; designación o cese de liquidador de sociedad, PESOS TRES MIL
SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE ($3.647,00)
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8) Solicitud de inscripción de segundo testimonio, PESOS MiL NOVECiENTOS OCHENTA Y


TRES ($1.983,00)


9) Control de legalidad y registración de sistema mecanizado, PESOS TRES MIL SEISCIENTOS


CUARENTA Y SIETE ($3.647,00)


10) Control de legalidad y registración en reconducción o subsanación de Sociedades PESOS


TRES CINCO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE ($5.289,00)


11) Control de legalidad y registración de cambios de jurisdicción de Sociedades PESOS TRES


MiL QUINIENTOS VIENTICINCO ($3.525,00)


12) Solicitudes de certificados de vigencia. PESOS DOS MIL CINCUENTA Y CUATRO


($2.054,00)


13) Rúbricas por cada tres libros de sociedades y/o agrupamientos societarios PESOS TRES


!\4IL OCHENTA Y SEIS ($3.086,00)


4) Control de legalidad y registración de aperturas de sucursales de sociedades y/o apertura de


ucursal y/o filial de Asociaciones Civiles, PESOS TRES MIL CUATROCIENTOS VEINTITRES


'($3.423,00)


15) Control de legalidad y registración de Sociedades Extranjeras y modificaciones (artículos


118, 123, 124, Ley 19.550), PESOS SEIS MIL CIENTO SETENTA ($6.170,00)


16) Control de legalidad y registración de Cambio de Sede sin Reforma PESOS DOS MiL


DOSCIENTOS CUATRO ($2.204,00)


17) Inscripción y cancelación de Usufructos, Prendas, Embargos, y/o toda otra medida cautelar


PESOS DOS MIL DOSCIENTOS CUATRO ($2.204,00)


18) Presentación de Ejercicios Económicos, se abona un pago por cada presentación PESOS


DOS MIL DOSCIENTOS CUATRO ($2.204,00)


19) Solicitud de copias certificadas, un pago porcada secuencia que se soiicite certificar PESOS


DOS MIL DOSCIENTOS CUATRO ($2.204,00)


20) Trámites varios, PESOS DOS MIL DOSCIENTOS CUATRO ($2.204,00)


c) Tasas adicionales por servicios de trámites muy urgentes: (en tiempo de un día).


1) Control de legalidad y registración en: asociaciones civiles; fundaciones: constitución de


sociedades y sus reformes: solicitud de matrícula; contratos en general y sus reformes PESOS


SIETE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA ($7.350,00)


2) Control de legalidad y registración en aumentos de capital dentro del quíntuplo PESOS


CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO ($4.628,00)
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3) Control de legalidad y registración de cesiones y/o adjudicaciones de Capital Social gratuito


y/u onerosas. PESOS CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO ($4.628,00)


4) Inscripción de declaratorias de herederos, PESOS DOS MIL SETECIENTOS SESENTA


($2.760,00)


5) Control de legalidad y registración en inscripciones de designación o cese de administradores


yautondades sociales. PESOS CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO ($4.628,00)


6) Solicitud de inscripción de segundo testimonio, PESOS TRES MIL TRESCIENTOS CINCO


($3.305,00).


7) Control de legalidad y registración de sistema mecanizado, PESOS CUATRO MIL


CUATROCIENTOS DIEZ ($4.410,00).


-^yj Control de legalidad y registración en reconducción o subsanación de Sociedades PESOS


ETE MIL CINCUENTA ($7.050,00)


Control de legalidad y registración de cambios de Jurisdicción de sociedades PESOS CINCO


'IL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO ($5.448,00)


10) Solicitudes de certificados de vigencia, PESOS TRES MIL TRESCIENTOS CINCO


($3.305,00)


11) Rúbricas por cada tres libros de sociedades y/o agrupamientos societarios, PESOS TRES


MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y UNO ($3.861,00)


12) Control de legalidad y registración de aperturas de sucursales de sociedades y/o apertura de


Sucursal y/o filial de Asociaciones Civiles, PESOS CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO


($4.628,00)


13) Control de legalidad y registración de Sociedades, modificaciones de Sociedades extranjeras


que no impliquen asignación de capital, PESOS SIETE MIL CIENTO OCHENTA Y SIETE


($7.187,00)


14) Control de legalidad y registración de Cambio de Sede sin reforma PESOS DOS MIL


CUATROCIENTOS VEINTICUATRO ($2.424,00)


15) Inscripción y cancelación de usufructos, prendas, embargos, y/o toda otra medida cautelar


PESOS DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTICUATRO ($2.424,00)


16) Presentación de ejercicios económicos, PESOS DOS MIL CUATROCiENTOS


VEINTICUATRO ($2.424,00)


17) Solicitud de copies certificadas, un pago por ceda secuencia que se solicite certificar PESOS


DOS MIL CUATROCiENTOS VEINTICUATRO ($2.424,00))


18) Trámites varios, PESOS DOS MIL CUATROCiENTOS VEINTICUATRO ($2.424,00)







II.- TASAS ADICIONALES POR SERVICIOS A MUTUALES:


/


a) Tasas Adicionales por Sen/icios de trámites Especiales: (en tiempo de quince días)


1) Control de legalidad y registración en trámite de inscripción en Provincia de Buenos Aires,


PESOS MIL SETECIENTSO SESENTA Y TRES ($1.763,00)


2) Control de legalidad y registración en trámite de Inscripción de Filiales PESOS MIL


SETECIENTSO SESENTA Y TRES ($1.763,00)


3) Control de legalidad y registración de trámite de Inscripción de Cambio de DomicHio PESOS


MIL SETECIENTSO SESENTA Y TRES ($1.763,00)


4) Control de legalidad y registración de trámite de Inscripción de Reforma Estatuto PESOS MiL


SETECIENTSO SESENTA YTRES ($1.763,00)


5) Rúbrica de Libros (Cada 3 libros), PESOS MIL SETECIENTSO SESENTA Y TRES


1($1.763,00))


!sj Control de legalidad y registración de Sistema Mecanizado, PESOS MIL NOVECIENTOS
OCHENTA Y TRS ($1.983,00)


7) Copia Certificada de Instrumento Inscripto, PESOS MIL TRESCIENTOS VEINTITRES


($1.323,00)


8) Trámite de solicitud de certificado de vigencia, PESOS MIL TRESCIENTOS VEINTITRES


($1.323,00)


b) Tasas Adicionales por Servicios de trámites Urgentes: (en tiempo de cuatro días)


1) Control de legalidad y registración en trámite de Inscripción en Provincia de Buenos Aires,


PESOS DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTICUATRO ($2.424,00)


2) Control de legalidad y registración en trámite de Inscripción de Filiales PESOS DOS MIL


CUATROCIENTOS VEINTICUATRO ($2.424,00)


3) Control de legalidad y registración de trámite de Inscripción de Cambio de Domicilio PESOS


DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTICUATRO ($2.424,00)


4) Control de legalidad y registración de trámite de Inscripción de Reforma Estatuto, PESOS DOS


MIL CUATROCIENTOS VEINTICUATRO ($2.424,00)


5) Rúbrica de libros (Cada 3 Libros), PESOS DOS MiL CUATROCIENTOS VEINTICUATRO


($2.424.00)


6) Control de legalidad y registración de Sistema Mecanizado, PESOS DOS MIL


CUATROCIENTOS VEINTICUATRO ($2.424,00)
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7j Copia Certificada de Instrumento Inscripto, PESOS DOS MIL CUATROCIENTOS


VEINTICUATRO ($2.424,00)


8) Trámite de solicitud de certificado de vigencia, PESOS DOS MIL CUATROCIENTOS


VEINTICUATRO ($2.424,00)


c) Tasas Adicionales por Servicios de trámites muy urgentes: (en tiempo de un día)


1) Control de legalidad y registración en trámite de Inscripción en Provincia de Buenos Aires,


PESOS TRES MIL CIENTO CINCUENTA ($3.150,00)


2) Control de legalidad y registración en trámite de Inscripción de Filiales. PESOS TRES MIL


CIENTO CINCUENTA ($3.150,00)


3) Control de legalidad y registración de trámite de Inscripción de Cambio de Domicilio PESOS


TRES MIL CIENTO CINCUENTA ($3.150,00)


4) Control de legalidad y registración de trámite de Inscripción de Reforma Estatuto PESOS


TRES MIL CIENTO CINCUENTA ($3.150,00)


5) Rúbrica de Libros (Cada 3 libros), PESOS TRES MIL CIENTO CINCUENTA ($3.150,00)


6) Control de legalidad y registración de Sistema Mecanizado, PESOS TRES MIL CIENTO


CINCUENTA ($3.150,00)


7) Copia Certificada de Instrumento Inscripto, PESOS DOS MIL DOSCIENTOS CUATRO


($2.204,00)


8) Trámite de solicitud de certificado de vigencia, PESOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y


CUATRO ($1.984,00).


III.- TASAS PARA SOCIEDADES POR ACCIONES SIMPLIFICADAS (S.A.S.)


1) Control de legalidad y registración en constitución de Sociedades por Acciones Simplificadas


(SAS), tendrá un costo equivalente al 25% de dos salarios, mínimos, vitales y móviles.


2) Certificación de firmas para Sociedades por Acciones Simplificadas (SAS), de uno a cinco


socios, PESOS DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA ($2.340)."


ARTÍCULO 106. Establécese, durante el período fiscal 2020, una exención en el impuesto


Inmobiliario Rural al inmueble de hasta cincuenta (50) hectáreas destinado únicamente a


producción agropecuaria, cuyo contribuyente desarrolle exclusivamente alguna de las


actividades comprendidas en los códigos 011111, 011112, 011119, 011121, 011129, 011130,
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011211, 011291, 011299, 011310, 011321, 011329, 011331, 011341, 011342, 011911, 011912,


012608, 014113, 014114, 014115. 014211, 014221, 014300, 014410, 014420, 014430, 014440,


014510, 014520, 014610, 014620, 014710, 014720, 014810, 014820, 014910, 014920, 014930,


014990 del Nomenclador de Actividades del Impuesto sobre los Ingresos Brutos (NAIIB-18) y el


total de Ingresos gravados, no giavados y exentos obtenidos en el periodo fiscal anterior no


superen la suma de pesos diez millones cuatrocientos veinte mil ($10.420.000)..


Tratándose de contribuyentes por más de un inmueble, la exención sólo procederá en


caso que la superficie total de los mismos no supere las cincuenta (50) hectáreas y se cumplan


las condiciones previstas en el párrafo anterior.


ARTÍCULO 107. Establécese, durante el período fiscal 2020, una exención en el impuesto


Inmobiliario Rural al Inmueble de hasta veinte (20) hectáreas destinado únicamente a producción


agropecuaria, cuyo contribuyente desarrolle exclusivamente alguna de las actividades


comprendidas en los códigos 012200, 012319 y 012320 del Nomenclador de Actividades del


Impuesto sobre los Ingresos Brutos (NAIIB-18) y el total de ingresos gravados, no gravados y


exentos obtenidos en el periodo fiscal anterior no superen la suma de pesos diez millones


cuatrocientos veinte mil ($10.420.000).


Tratándose de contribuyentes por más de un inmueble, la exención sólo procederá en


caso que la superficie total de los mismos no supere las veinte (20) hectáreas y se cumplan las


condiciones previstas en el párrafo anterior.


ARTÍCUL0108. El crédito por las deudas que registren los vehículos modelos-año 2009 se cede


a los Municipios en los términos del artículo 15 de la Ley N® 13.010 y complementarias. Dicha


cesión se considerará operada a partir del 1® de enero de 2020 y comprenderá toda la deuda,


con las siguientes excepciones:


a) Las deudas reconocidas mediante acogimiento a un plan de regularización, respecto


del cual no se hubiera producido la caducidad a la fecha de pubiicación de ia presente y en tanto


sea cancelado íntegramente.


b) Las deudas que, a la fecha de pubiicación de la presente, se encontraren sometidas


a juicio de apremio o en trámite de verificación concursal. En el último de estos casos, una vez


finalizado el trámite de verificación concursai de los créditos, ia Agencia de Recaudación de la







Provincia de Buenos Aires podrá abstenerse de Impulsar las actuaciones tendientes a obtener


su cobro por la vía de apremio. Se considerará que dicho organismo ha hecho uso de esta opción


en caso de no emitirse el pertinente título ejecutivo dentro del año calendarlo en que finalice el


trámite de verificación concursal. En tales supuestos, los créditos correspondientes quedarán


cedidos a los Municipios, en los términos indicados en este artículo, a partir del 1® de enero del


año inmediato siguiente a aquel en el cual haya finalizado la verificación concursal.


La


ÜJ


ARTÍCULO 109. Otórgase para el ejercicio fiscal 2020, un crédito fiscal anual materializado en


forma de descuento en el monto del Impuesto Inmobiliario Rural del veinte por ciento (20%), para


Ül^s Inmuebles destinados exclusivamente a producción agropecuaria y que se encuentren
^|DÍcados en los Partidos y Circunscripciones mencionados en e! artículo 2 de la Ley N® 13.647,


n necesidad de tramitación alguna por los contribuyentes alcanzados por el beneficio.


ARTÍCULO 110. Para establecer la valuación de los vehículos nuevos comprendidos en el


artículo 44 Inciso A); Inciso B) apartado I) e Inciso D) apartado 1) de la presente, de acuerdo a lo


previsto en el articulo 228 del Código Fiscal -Ley N® 10.397 {Texto ordenado 2011) y


modificatorias- se deberán tomar como base los valores elaborados por la Dirección Nacional de


los Registros Nacionales de la Propiedad Automotor y de Créditos Prendarios, sobre los cuales


se aplicará un coeficiente de cero con ochenta (0,80). El monto resultante constituirá la base


imponible del Impuesto a los Automotores.


ARTÍCULO 111. El Impuesto a los Automotores resultante de la aplicación de los artículos de los


artículos 44 Inciso A); inciso B) apartado I) e Inciso D) apartado I); 45 apartado II) y 46 de la


presente, no podrá exceder en más del cincuenta y cinco por ciento (55%) al calculado en el año


2019, según las previsiones del Título III de la Ley N® 15.079, para el mismo vehículo.


En aquéllos supuestos en que durante el ejercicio 2020 se produjere alguna modificación en las


características o afectación del vehículo, el porcentaje establecidos en el párrafo anterior se


aplicarán en relación al impuesto que, por ese mismo vehículo y teniendo en cuenta ia situación


de hecho verificada durante ei año 2020, hubiera correspondido abonar de acuerdo a los valores


vigentes en el año 2019 calculado según las previsiones del Titulo III de la Ley N® 15.079,


conforme la forma, modo y condiciones que establezca la Agencia de Recaudación de la


Provincia de Buenos Aires con carácter general o particular, según corresponda.
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ARTÍCULO 112. Prorrógase por el término de noventa (90) días la vigencia de las leyes N®
12.322 -prorrogada por leyes 14.014 y 14.610- y N® 12.323 -prorrogada por leyes 14.013 y
14.609-, contados a partir de sus respectivos vencimientos.


ARTICULO 113. Sustitúyese el Inciso f) del artículo 207 del Código Fiscal -Ley 10397 (Texto
ordenado 2011) y modificatorias- por el siguiente


"ARTÍCULO 207.-Están exentos del pago de este gravamen:


f) Los ingresos provenientes de las operaciones y/o servicios realizados entre las cooperativas
constituidas conforme con la Ley Nacional N° 20337 y sus asociados en el cumplimiento de su
objeto social, como asimismo los respectivos retornos.


Esta disposición comprende el aprovisionamiento de bienes y/o la prestación de servicios que
efectúen las cooperativas a sus asociados, la entrega de su producción que los asociados de
las cooperativas efectúen a las mismas y las operaciones financieras que se lleven a cabo entre
las cooperativas y sus asociados, pero no alcanzará a las operaciones de las cooperativas
agrícolas en las que sea de aplicación la norma específica establecida por el artículo 188
incisos g) y h). Tampoco alcanzará a las operaciones de las cooperativas cuya actividad sea la
venta al por mayor de productos farmacéuticos, veterinarios, cosméticos y de perfumería.


La presente exención también comprende los ingresos de los asociados de las cooperativas
de trabajo provenientes de los servicios prestados en las mismas y los retornos respectivos,
pero no alcanza a los ingresos provenientes de prestaciones o locaciones de obras o de
servicios por cuenta de terceros, aun cuando dichos terceros sean asociados o tengan
inversiones que no integren el capital societario.


Con la finalidad de verificar la correcta aplicación de la medida dispuesta en este inciso, y
facilitar las tareas conducentes a la determinación de la realidad económica subyacente en
cada caso, la Autoridad de Aplicación en el ejercicio de sus facultades podrá requerir de los
mismos, en todo momento y de conformidad con io que establezca mediante reglamentación,
el suministro de aquella información, documentación y demás elementos y datos que estime
necesarios."


ARTÍCULO 114. Sustitúyese el primer párrafo del artículo 90 del Código Fiscal -Ley N® 10.397
(Texto ordenado 2011) y modificatorias—, por el siguiente:


"ARTICULO 90. Los bienes decomisados conforme las disposiciones establecidas por el


presente Titulo serán destinados al Ministerio de Desarroffo Sociai, la Dirección General de







Cultura y Educación o a instituciones sin fines de lucro de tipo asistencial, educacional o religioso
oficialmente reconocidas."


ARTICULO 115. Apruébase el "CONSENSO FISCAL 2019" suscripto en la Ciudad de Buenos


Aires el día 17 de diciembre de 2019, entre el señor Presidente de la Nación Argentina, los


señores gobernadores y las señoras gobernadoras y el Jefe de Gobierno de la CIUDAD


AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES (CABA), que como Anexo único, forma parte integrante de la


presente.


ARTÍCULO 116. La presente ley regirá a partir del V de enero de! año 2020. inclusive.


ARTÍCULO 117. Comuniqúese ai Poder Ejecutivo.


Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Buenos Aires,
en la ciudad de La Plata, a los ocho días del mes de enero de dos mil veinte.


VERONICA MARIA-mAÜAKIU"
Presidenta


Honorable Senado de la
Provincia de Buenos Aires
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CONSENSO FISCAL 2019


En la Ciudad de Buenos Aires, a los 17 días del mes de dinembre de 2019, el


señor Presidente de la Nación Argentina, los señores gobernadores y las


señoras gobernadoras abajo firmantes y el Jefe de Gobierno de la CIUDAD


AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES (en adelante. "CABA'^. declaran:


Que, con fecha 23 de mayo de 2016, los señores gobernadores y las señoras
J gobernadoras de diecinueve (19) provincias, la CABA y el Ministro del Interior de


la Nadón firmaron el Acuerdo para un Nuevo Federalismo, posteriormente
ratificado por el Honorable Congreso de la Nadón por medio de la Ley N" 27.260.


Que, con fecha 16 de noviembre de 2017, el Estado Nacional, veintidós (22)Que, con fecha 16 de noviembre de 2017, el Estado Nacional, veintidós (22)
A
s¡\ \y


provincias y la CABA, celebraron el Consenso Fiscal (en adelante "Consens^^
Fiscal 2017*), por medio del cual se buscó armonizar las estructuras tributarías^ '
de las distintas jurisdicciones. Dicho acuerdo fue ratificado por el Honorable
Congreso de la Nación medíante la sanción de la Ley N° 27.429, mientras que /
veintiún (21) provincias y la CABA hicieron lo propio a través de sus respectiva^
legislaturas. . /


Que, en el año 2018, resultó necesario adecuar algunas disposiciones de to.
acordado en el Consenso Rscal 2017. Por tal motivo, con fecha 13 de-


septiembre de 2018, el Estado Nacional, dieciocho (18) provínolas y la CABA.
celebraron el 'Consenso Rscal 2018*. que fue ratificado por Ley N° 27.469. v


Que nuestro país atraviesa una grave crisis económica que impacta


especialmente en (os estratos más bajos de la sociedad. Entre los años 2015 y
2010, el Producto interno Bruto (PIB)so contrajo más de un cinco por ciento (6%)
yel PIB percápita un ocho por ciento (8%).AIayez, ias sucesivas devaluaciones:
del tipo de cambio y loa alarmantes nivelea de Inflación han oaneredo un


\


y
,/
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incremento patente de la pobreza, que supera el treinta y cinco por ciento (35%)


de la poblacián.
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Que la tasa de desempleo ha crecido hasta diez puntos con seis por ciento


(10,6%), con mayor impacto entre los jóvenes, donde alcanza al dieciocho por


ciento (18%) de los hombres y al veintitrés por ciento (23%) de las mujeres.


Que, asimismo, la sosteníbiíldad de la producción se encuentra seriamente


comprometida ante la Imposibilidad de acceder al crédito, por las elevadas tasas


de interés, y los aumentos constantes de las tarífós de los servicios públicos.


Ambas situaciones también Impactan de lleno en la vida de las familias.


Que tampoco puede omitirse el enorme peso de una deuda pública que, en su


mayor parte, fue contraida durante los últimos cuatro (4) años, en moneda


extranjera y con acotados plazos de repago. Estos fondos no fueron utilizados


para ampliar o mejorar la capacidad productiva y exportadora del país, por lo que


Ai^entina enfrenta severas dificultades para hacer frente a los vencimientos de


las obligaciones reseñadas.


»i


Que en un escenario como el descrípto, ante una depresión de la economía


nacional que ha provocado un aumento significativo de la vulnerabilidad


económica y social de vastos sectores de ia pobladón, resulta imprescindible


introducir modificaciones a los compromisos asumidos por el Estado Nacional,


las provincias y la CABA en los citados consensos fiscales celebrados en 2017


y 2018.


En virtud de lo expuesto, el Presidente de la Nación Argentina, los señores


gobernadores y las señoras gobernadoras abajo firmantes y el Jefe de Gobierno


de la CABA, celebran este acuerdo, por medio del cual se conviene lo siguiente:
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]. Suspensión.


Suspender, hasta el día 31 de diciembre del ano 2020, la vigencia de los incisos


b), c), d). h), j), k), 1), m) y s) de la Cláusula ííl del Consenso Fiscal 2017 de fecha


16 de noviembre de 2017 y su modificatorio, el Consenso Fiscal 2018, de fecha


13 de septiembre de 2018.


La suspensión del inciso d) de la Cláusula III, referida precedentemente, operará


exclusivamente respecto de las exenciones y/o escalas de alícuotas


contempladas para el período 2020, resultando, por lo tanto, exígibles a las


prowncías y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, aquellas previstas para los


ejercicios fiscales 2018 y 2019.


11. Procesos Judiciales.


Conformar una comisión de evaluación del impacto de la implementación de los


Decreto Nros. 561/2019 y 567/2019 en las finanzas provinciales, suspendiendo,


por el lémiino de un (1) año, el trámite de los procesos judiciales Iniciados por


las Provincias firmantes contra el Estado Nacional, y absteniéndose de Iniciar


procesos por Idéntica causa, aquellas que aún no lo hubieran hecho.


Dentro del plazo arriba indicado, dicha Comisión propondrá las medidas y cursos


de acción que posibiliten una solución integral, de carácter no adversarial, para


la problemática subyacente en los aludidos procesos.


ni. implementación.


Dentro de los treinta (30) días de la suscripción del presente, los poderes


ejecutivos de las provincias firmantes, de la CABA y del Estado Nacional


elevarán a sus poderes legislativos proyectos de ley para aprobar el presente


acuerdo, modificar las leyes necesarias para cumplirlo y autorizar a los


respectivos poderes ejecutivos para dictar normas a tal fin.


El presente acuerdo producirá efectos respecto de las jurisdicciones que lo
^^^pnrRhen por SUS legislaturas y a partir de esa fecha, quedando abierto a la
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adhesión por parte de los señores gobernadores y señoras gobernadoras de las


provincias que no io suscriben en ei día ̂ ia fecha.


V


(Ligo iv
u


Qr


1% m
:«r


.i»
xU


m


/uu


. "Tx


«•- «r


c


■ir' y


IF-2019-111083966-APN-DSGA#SLYT


pagina A. de4







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2019 - Año del centenario del nacimiento de Eva María Duarte de Perón


Hoja Adicional de Firmas
Informe gráfico


Número: 


Referencia: Ley N° 15170


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 169 pagina/s.





		Pagina_49: página 49 de 169

		Numero_61: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Numero_165: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Numero_62: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Numero_164: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Pagina_47: página 47 de 169

		Numero_167: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Pagina_48: página 48 de 169

		Numero_60: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Numero_166: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Pagina_45: página 45 de 169

		Numero_161: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Pagina_46: página 46 de 169

		Numero_160: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Pagina_43: página 43 de 169

		Numero_163: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Pagina_44: página 44 de 169

		Numero_162: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Pagina_41: página 41 de 169

		Pagina_42: página 42 de 169

		Pagina_40: página 40 de 169

		Pagina_130: página 130 de 169

		Pagina_131: página 131 de 169

		Pagina_132: página 132 de 169

		Numero_58: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Pagina_133: página 133 de 169

		Numero_59: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Pagina_134: página 134 de 169

		Numero_56: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Pagina_135: página 135 de 169

		Numero_57: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Pagina_136: página 136 de 169

		Numero_54: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Pagina_137: página 137 de 169

		Numero_169: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Numero_55: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Pagina_138: página 138 de 169

		Numero_168: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Numero_52: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Pagina_139: página 139 de 169

		Numero_53: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Pagina_38: página 38 de 169

		Numero_72: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Pagina_119: página 119 de 169

		Numero_154: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Pagina_39: página 39 de 169

		Numero_73: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Numero_153: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Pagina_36: página 36 de 169

		Numero_70: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Numero_156: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Pagina_37: página 37 de 169

		Numero_71: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Numero_155: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Pagina_34: página 34 de 169

		Numero_150: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Pagina_35: página 35 de 169

		Pagina_32: página 32 de 169

		Numero_152: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Pagina_33: página 33 de 169

		Numero_151: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Pagina_30: página 30 de 169

		Pagina_31: página 31 de 169

		Pagina_120: página 120 de 169

		Pagina_121: página 121 de 169

		Numero_69: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Pagina_122: página 122 de 169

		Pagina_123: página 123 de 169

		Numero_67: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Pagina_124: página 124 de 169

		Numero_68: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Pagina_125: página 125 de 169

		Numero_65: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Pagina_126: página 126 de 169

		Numero_158: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Numero_66: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Pagina_127: página 127 de 169

		Numero_157: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Pagina_29: página 29 de 169

		Numero_63: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Pagina_128: página 128 de 169

		Numero_64: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Pagina_129: página 129 de 169

		Numero_159: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Numero_83: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Numero_84: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Pagina_69: página 69 de 169

		Numero_81: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Numero_82: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Pagina_67: página 67 de 169

		Pagina_68: página 68 de 169

		Numero_80: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Pagina_65: página 65 de 169

		Pagina_66: página 66 de 169

		Pagina_63: página 63 de 169

		Pagina_64: página 64 de 169

		Pagina_61: página 61 de 169

		Pagina_62: página 62 de 169

		Pagina_60: página 60 de 169

		Pagina_150: página 150 de 169

		Pagina_151: página 151 de 169

		Pagina_152: página 152 de 169

		reparticion_0: Dirección de Registro Oficial
Secretaría Legal y Técnica

		Pagina_153: página 153 de 169

		Pagina_154: página 154 de 169

		Pagina_155: página 155 de 169

		Pagina_156: página 156 de 169

		Numero_78: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Pagina_157: página 157 de 169

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		Numero_79: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Pagina_158: página 158 de 169

				2020-01-09T00:55:52-0300

		GDE BUENOS AIRES





		Numero_76: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Pagina_159: página 159 de 169

		Numero_77: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Numero_74: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Numero_75: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Numero_94: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Numero_95: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Pagina_58: página 58 de 169

		Numero_92: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Pagina_59: página 59 de 169

		Numero_93: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Pagina_56: página 56 de 169

		Numero_90: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Pagina_57: página 57 de 169

		Numero_91: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Pagina_54: página 54 de 169

		Pagina_55: página 55 de 169

		Pagina_52: página 52 de 169

		Pagina_53: página 53 de 169

		Pagina_50: página 50 de 169

		Pagina_51: página 51 de 169

		Pagina_140: página 140 de 169

		Pagina_141: página 141 de 169

		Pagina_142: página 142 de 169

		Pagina_143: página 143 de 169

		Pagina_144: página 144 de 169

		Pagina_145: página 145 de 169

		Numero_89: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Pagina_146: página 146 de 169

		Pagina_147: página 147 de 169

		Numero_87: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Pagina_148: página 148 de 169

		Numero_88: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Pagina_149: página 149 de 169

		Numero_85: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Numero_86: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Pagina_1: página 1 de 169

		Pagina_2: página 2 de 169

		Pagina_3: página 3 de 169

		Pagina_4: página 4 de 169

		Pagina_5: página 5 de 169

		Pagina_6: página 6 de 169

		Pagina_7: página 7 de 169

		Pagina_8: página 8 de 169

		numero_documento: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

				2020-01-09T00:55:51-0300

		GDE BUENOS AIRES





		Numero_18: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Numero_19: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Numero_16: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Numero_17: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Numero_14: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Numero_15: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Numero_12: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Numero_13: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Numero_10: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Numero_11: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		fecha: Jueves 9 de Enero de 2020

		Pagina_160: página 160 de 169

		Pagina_161: página 161 de 169

		Numero_29: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Pagina_162: página 162 de 169

		Pagina_163: página 163 de 169

		Numero_27: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Pagina_164: página 164 de 169

		Numero_28: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Pagina_165: página 165 de 169

		Pagina_9: página 9 de 169

		Numero_25: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Pagina_166: página 166 de 169

		Numero_26: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Pagina_167: página 167 de 169

		Numero_23: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Pagina_168: página 168 de 169

		Numero_24: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Pagina_169: página 169 de 169

		Numero_21: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Numero_22: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Numero_20: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Pagina_27: página 27 de 169

		Pagina_28: página 28 de 169

		Numero_40: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Pagina_25: página 25 de 169

		Pagina_26: página 26 de 169

		Pagina_23: página 23 de 169

		Pagina_24: página 24 de 169

		Pagina_21: página 21 de 169

		Pagina_22: página 22 de 169

		Pagina_20: página 20 de 169

		Numero_38: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Numero_39: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Numero_36: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Numero_37: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Numero_34: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Numero_35: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Numero_32: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Numero_33: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Pagina_18: página 18 de 169

		Numero_30: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Pagina_19: página 19 de 169

		Numero_31: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Pagina_16: página 16 de 169

		Numero_50: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Pagina_17: página 17 de 169

		Numero_51: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Pagina_14: página 14 de 169

		Pagina_15: página 15 de 169

		Pagina_12: página 12 de 169

		Pagina_13: página 13 de 169

		Pagina_10: página 10 de 169

		Pagina_11: página 11 de 169

		Numero_49: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Numero_47: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Numero_48: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Numero_45: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Numero_46: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Numero_43: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Numero_44: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Numero_41: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Numero_42: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Numero_101: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Numero_100: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Numero_107: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Numero_106: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Numero_109: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Numero_108: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Numero_103: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Numero_102: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Numero_105: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Numero_104: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Numero_4: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		cargo_0: Jefe de Sección

		Numero_3: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Numero_6: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Numero_5: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Numero_8: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Numero_7: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Numero_9: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Numero_2: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Numero_1: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Numero_121: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Numero_120: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Numero_123: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Numero_122: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Pagina_89: página 89 de 169

		Pagina_87: página 87 de 169

		Pagina_88: página 88 de 169

		Pagina_85: página 85 de 169

		Pagina_86: página 86 de 169

		Pagina_83: página 83 de 169

		Pagina_84: página 84 de 169

		Pagina_81: página 81 de 169

		Pagina_82: página 82 de 169

		Pagina_80: página 80 de 169

		Numero_129: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Numero_128: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Numero_98: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Numero_125: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Numero_99: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Numero_124: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Numero_96: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Numero_127: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Numero_97: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Numero_126: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Numero_110: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Numero_112: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Numero_111: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Pagina_78: página 78 de 169

		Pagina_79: página 79 de 169

		Pagina_76: página 76 de 169

		Pagina_77: página 77 de 169

		Pagina_74: página 74 de 169

		Pagina_75: página 75 de 169

		Pagina_72: página 72 de 169

		Pagina_73: página 73 de 169

		Pagina_70: página 70 de 169

		Pagina_71: página 71 de 169

		Numero_118: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Numero_117: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Numero_119: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Numero_114: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Numero_113: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Numero_116: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Numero_115: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Pagina_108: página 108 de 169

		Numero_143: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Pagina_109: página 109 de 169

		Numero_142: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Numero_145: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Numero_144: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Numero_141: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Numero_140: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Pagina_110: página 110 de 169

		Pagina_111: página 111 de 169

		Pagina_112: página 112 de 169

		Pagina_113: página 113 de 169

		Pagina_114: página 114 de 169

		Pagina_115: página 115 de 169

		Numero_147: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Pagina_116: página 116 de 169

		Numero_146: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Pagina_117: página 117 de 169

		Numero_149: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Pagina_118: página 118 de 169

		Numero_148: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Numero_132: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Numero_131: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Numero_134: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Numero_133: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Pagina_98: página 98 de 169

		Numero_130: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Pagina_99: página 99 de 169

		Pagina_96: página 96 de 169

		Pagina_97: página 97 de 169

		Pagina_94: página 94 de 169

		Pagina_95: página 95 de 169

		Pagina_92: página 92 de 169

		Pagina_93: página 93 de 169

		Pagina_90: página 90 de 169

		Pagina_91: página 91 de 169

		Pagina_100: página 100 de 169

		Pagina_101: página 101 de 169

		Numero_139: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Pagina_102: página 102 de 169

		Pagina_103: página 103 de 169

		usuario_0: Sergio D Angelo

		Pagina_104: página 104 de 169

		Numero_136: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Pagina_105: página 105 de 169

		Numero_135: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Pagina_106: página 106 de 169

		Numero_138: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT

		Pagina_107: página 107 de 169

		Numero_137: IF-2020-00637770-GDEBA-DROSLYT








Nro
. 


Expediente Nomenclatura Domicilio y Localidad Tit. Dominial 


1 2147-118-1-
130/2019 


XII-B-14-2 Hipólito Yrigoyen 1240- 
Escobar 


Colacilli y Zaccardi ó 
Colacilli de De Peon L. 
Esther-Mendoza G. 
Beatriz-Palermo T. Cesar 


2 2147-118-1-
317/2019 


IX-U-71-4 Falco 1709- Garín Kamburis Constantino 


3 2147-118-1-
345/2019 


IX-S-16-14 Salta 908- Savio Haber Enrique 


4  2147-118-1-
308/2019 


XII--E-73-7 Corrientes 549 - Escobar Aljadef Perea 


5 2147-118-1-
226/2019 


IX-J-9-5A Lavagnino 143- Garín Martinez Delia Narcisa 
Sebastiana 


6 2147-118-1-
63/2017 


IX-H-1-1U-11. 


 


Tomas Márquez 2317- 
Garíín 


Suipacha Inmobiliaria 
Financiera Comer. Indust. 
S.A. 


7 2147-118-1-
261/2018 


IX-N-2-4 Colibrí 2544- Savio Ruta Veintiséis S.R.L. 


8 2147-118-1-
307/2019 


XII-B-10-10J-4 Sarmiento 1142- 
Escobar 


Freschi Guido 


9 2147-118-1-
338/2019 


XI-R-144-1 Bomberos Voluntarios 
1892- Escobar 


Padua Inmob. Comerc. Y 
Agrop. S.A. 


10 2147-118-1-
152/2019 


IV-M-160-4 Julián Aguirre 300- 
Maschwitz 


Kohan Federico 


11 2147-118-1-
188/2019 


IX-C-249-24 España 1432- Garín Posequi Juan 


12 2147-118-1-
103/2019 


IV-M-139-2 Williams 184- 
Maschwitz 


Chavez Luis Ramón 


13 2147-118-1-
55/2011 


IX-C-209-9 Brasil 1357- Garín Vedoya S.C.A. 


14 2147-118-1-
120/2018 


IX-W-128-12 Cabro 1ro. Sulling 
1575- Garín 


Martorell de Perujo 
Aurora Eloisa; Perujo 
Juan A.; Perujo Tomás 
Héctor.- 







15 2147-118-1-
396/2019 


XI-R-124-4 Callao 2803- Escobar Padua 
Inmob.Com.Agrop.S.A. 


16 2147-118-1-
16/2018 


IX-E-52-52F-6 17 de Octubre 114- 
Garín 


Fernández Jovino 


17 2147-118-1-
149/2019 


IX-N-61-13 Colibrí 1843- Savio Ingenito Héctor 


18 2147-118-1-
39/2017 


IX-P-31C-14 Gorriti 483- Maschwitz Marita S.R.L. 


19 2147-118-1-
13/2019 


IX-AA-90-11 Las Azucenas 3377- 
Maq. Savio 


Carolina Orellano 


20 2147-118-1-
387/2018 


IX-U-71-16 Falco 1783- Garín Kamburis Constantino 


21 2147-118-1-
214/2019 


IX-C-173-15 Alte. Brown 3505- Garín Baldauf Ludwing 


22 2147-118-1-
342/2019 


IX-C-213-17 Beliera 3338- Garín Vedoya S.C.A. 


23 2147-118-1-
267/2019 


IX-N-47-3A Rivadavia 2242- Savio Stockdale Emir Ruben 


24 2147-118-1-
234/2019 


IX-AA-59-2 El Hornero 1576- Savio Askaba S.R.L. 


25 2147-118-1-
14/2017 


IX-S-32-10 Tucumán 869- Savio Virasoro María Elena 


26 2147-118-1-
74/2017 


IX-N-46-20 Madreselva 1880- Savio Longueira Guillermo 


27 2147-118-1-
138/2019 


IX-P-79-14A Echeverría 867- 
Maschwitz 


Hudson S.C.A. 


28 2147-118-1-
389/2018 


IX-W-133-6 Cabo 1ro. Sullings 2534- 
Garin 


Castellano y Carrega 
Clara Catalina 


29 2147-118-1-
140/2019 


IX-P-39B-26 Guemes 580- Maschwitz Novas Catalina Nelida-
Mahieu Isabel María 


30 2147-118-1-
363/2018 


IX-S-75-19 Corrientes 544- Savio Urano S.C.A.-Pluton 
S.C.A.-Cosmos S.C.A.- 







31 2147-118-1-
386/2019 


XI-Y-27-14 Santo Domingo 3155- 
Escobar 


Montenegro 
Wenceslado Humberto 


32 2147-118-1-
347/2019 


IX-H-65-19 Olivetti 222- Garin Indenor S.A. 


33 2147-118-1-
32/2018 


XII-N-56-3B Sanguinetti 464- 
Escobar 


Ferro Fraczek Kant 
Propiedades S.C.A. 


34 2147-118-1-
260/2019 


IX-S-63-20 Sarmiento 1050- Savio  Urano S.C.A.- Pluton 
S.C.A.- Cosmos S.C.A. 


35 2147-118-1-
231/2019 


IX-N-23-10 Tulipanes 2681- Savio Teruel Sebastián Daniel 


36 2147-118-1-
314/2019 


IX-E-41-41A-20 Martín Falco 928- Garín Alvarez Emilio 


37 2147-118-1-
319/2019 


IX-E-41-41ª-1 Falco 930- Garín Alvarez Emilio 


38 2147-118-1-
172/2018 


IX-S-51-9 Maipú 41- Savio Km. 48 S.R.L. 
Inmob.Urb. Constr. Y 
Financiera 


39 2147-118-1-
28/2018 


IV-B-85-13 Maipú 1077- Maschwitz Frascarelli Pedro 


40 2147-118-1-
32/2015 


IX-U-85-23 Andes 1852- Garín Busto  María 


41 2147-118-1-
290/2019 


IX-Z-47-13 Isla Nueva 217- Garín Cía. Panamerica de 
Tierras S.A. Inmob., 
Indust. , Com. y Agrop. 


42 2147-118-1-
240/2019 


IX-Z-45-9 San Javier 1232- Garín Baldi César Alfredo 


43 2147-118-1-
60/2019 


IX-C-184-19 Vicente López 4073- 
Garín 


Dominguez de la Fuente 
Aurora Benita 


44 2147-118-1-
230/2018 


IX-W-135-2 Cabo Sulling 2386- Garín Castellano y Carrega 
Clara Catalina 


45 2147-118-1-
42/2018 


 


IX-R-86D-11 


 


Alelies 2561- Escobar 


 


Wolfer Irene Luisa 


 







46 2147-118-1-
86/2019 


 


IX-P-82-2 


 


R. Gutierrez 544-
Maschwitz 


 


Villafañe Noriega 
Marcos Adolfo 


 


47 ´2147-118-1-
320/2018 


IX-H-12-21 Juan XXIII- 1253- Garín Rupanam S.R.L. 


48 2147-118-1-
19/2014 


IX-F-5-5U-22 Mitre 75- Garín Lazarte E. Martín-
Sánchez Mirta Laura 


49 2147-118-1-
413/2018 


IX-Z-121-1 Juan R. Fernández 1194-
Garín 


Masoero Héctor 


50 2147-118-1-
328/2019 


IX-H-4B-4E-9 Rawson 163- Garín Lamberti M. Magdalena 
Tomasa-Eugenio Pablo 


51 2147-118-1-
33/2018 


IX-P-90-16 Anahi 741-Maschwitz Tierras Altas S.A.C.I.A. y 
Financiera 


52 2147-118-1-
351/2019 


 


XII-D-71-5 Paul Harris 918- Escobar Prieto y Ruggiroli M. 
Isabel – Jorge Ricardo 
Ramón 


53 2147-118-1-
147/2018 


XI-R-86E-19 Alelies 2590- Escobar Etchegoyen María 
Cristina 


54 2147-118-1-
422/2018 


XI-R-144-7 Corrientes 2929-
Escobar 


Provincia de Buenos 
Aires 


55 2147-118-1-
217/2011 


XII-R-14-14N-8 Santa Marta 2559-
Escobar 


Km. 48 S.R.L. 


56 2147-118-1-
329/2019 


IX-W-112-7 Santa Fe 556-Garín Scanga, Norberto Daniel 


57 2147-118-1-
161/2019 


XI-R-87D-13 Callao 2677- Escobar Erizaga Luis A.-Teixido 
Gabriel A.- Valentín 
Beatriz Susana 


58 2147-118-1-
389/2019 


XII-G-13-13B-9 P. Mendocinas 1030- 
Escobar  


Tula Feliciano Carlos 


59 2147-118-1-
395/2019 


XII-P-58-16 Belén 851-Escobar Pucci M. Alberto- Castro 
Dolly Celia 


60 2147-118-1-
360/2019 


XII-B-6-6G-9 Malvinas 79- Escobar Sánchez Fermin 
Umberto 







61 2147-118-1-
14/2015 


XII-A-137-6 Usuahia 27- Escobar Aviron S.A.C.I.F.Inm. y 
Agrop. 


63 2147-118-1-
209/2019 


XI-M-173-3 Miguel Angel 750- 
Matheu 


Bagnatori Alberto 
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